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MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 1 

Lima, 5 Enero 1942 . 

DECRETO SUPREMO 

Tema de exáme- o. 1.- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
nes. O DE A DO:- Que los exámenes para 

la prom ión del pr ente año no han podido tener lu­
gar n la fe ha r O'lamentaria dada la situación de emer-
. n ia na i nal, reada por el onflicto con el paí limí­

tr f del orte; y, a fin de no po tergar la fecha esta-. 
bl ida por R glamcnto para lo a cen o en la Marina; 
DE R :- lo.- Por e ta sola vez, lo procedimien­
to d xam n y r romoción r gularizarán siguiendo 
la norma i ui nte 

~ 

a) . -Examen d apa idad fí. ica; 

b) .- Ofi ial declarado fí icamente apto pa-
ra l a. enRo de arrollarán un solo tema pro­
fe. i nal crit , l que rá eñalado pa1·a ca- 1 

da la por el E tado :Mayor General de }.fa-
rma. 

• e).- lo Ofi iale qu encuentran n el cxtran-
j ro y que leFi orre ponda ser Uamados a exa­
men d 1 r mo ión, su aptitud para l aRcen o 
e rá d terminada por el e tudio de u leO'ajo J 

p r onal. 

O . G . N9 1-i-1-9U 
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Jterminanda el :r ima, 1 Di iembre 1941.- En on-
•j•er• de Oficia- . . l · l · . , 

••1 CDtrpa Gz- onnH él( e n lo pre cnto en el arti ulo . -510± del Ca-
; •eral •• oada Cta-pítulo del :Manual del ervicio d l Personal de la Ar-
1 •

1 
para ~~endder mada: qu_ r glam nta lo. a cen o d l p r onal Superior; 

11 necaSJ¡¡a es · 1 · t bl ' 1 ••lllnicia de la r, :1 'lH ne :ar1 a e er, en armon1a con a nece-
~ Ar•ada duranta ei idadc. (!el . ervi ·io el núm ro d Oficial d l uerpo 
1 ait 1942. 'en ral, en cada lase, que d ben de. empeñar lo pue -

to.· d la ituación de actividad ;- E R EL VE:-
D<· rmína · para atender la nece idade d 1 er-vicio 
d la rmada dnrant el año 1942 el . ·iguient número 
d fi ialc · d 1 ucr1 o General, en cada la 

ontralmirante . 
apitane de N avío. 
apitanes de Fragata. 
apitane de oy;beta. 

Teni nte. Primero . 
Ten] nte. egundo . 

lferec de Fragata. 

Cambi s da colo- :r ima 3 i iembr 19 . - Que di po-
caciin. n que el '.Titán d Fragata, don umb rt Alfageme, 

le la Zona raval d la Repúlli a pa. e a pr . tae '3l1" ~.: r­
''H'I com Juez u~ · u uct r P rmanentc d fa'l'in:t 

941.- Qu di P• ,. 
nt nio odríg11 7. 

pa a pre tar 
aval el allao. 

o. o. Q 1~1-9 2 
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N o . 640 . - Lima, 31 Diciembre 1941.- Que dispo­
ne que el Capitán de Fragata don Antonio Trigoso, Se­
gundo Comandante del Arsenal N aval del Callao, pase a 
pre tar sus servicios a la dotación de la Capitanía del 
Puerto del Callao . 

N o . 641.- Lima, 31 Diciembre 1941.- Que dispo­
ne que el Capitán de Fragata don Carlos Edwards, de 
la dotación del Arsenal N aval del Callao, pase a prestar 
sus servicios como Segundo Comandante del B . A . P. 
''Almirante Villar''. 

N o. 642.- Lima, 31 Diciembre 1941.- Que dispo~ 
ne que el Capitán de Corbeta don Alejandro 11:artínez, 
de la dotación de la Escuela N aval del Perú, pase a pr es­

·tar sus servicios a la Dirección de Administración de 
Marina . 

N o. 643.- Lima,. 31 Diciembre 1941.- Que dispo­
ne que el Capitán de Corbeta don José L. Rivera, Capi­
tán de Puerto de Chimbote, pase a prestar sus servicios 
como Capitán de Puerto de Talara . 

N o. 644.- Lima, 31 Diciembre 1941.- Que dispo­
ne que el Capitán de Corbeta don Augusto García Zapa­
tero, de la Dirección de Administración de :Marina, past> 
a prestar sus flel'vicio a la Tercera Sección del E stado 
Mayor General de Marina. 

N o . 645.- Lima, 31 Diciembre 1941.- Que dispo­
ne que el Alférez de Fragata don Alberto García Cúneo, 
Ayudante del Comandante de la Flotilla de PatruUeras, 
pa e a prestar . us servicios a la dotación del B . A .· P . 
''Coronel Bolognesi''. 

9· G . N9 1-5-1-942.' 
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. 64 . - Lima, 31 Diciembr~ 1941.- Qu reco-

lE I IETE .AÑ Y DIE 1-

O . O . No 1-ó--1- 942 
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AÑOS, CINCO MESES Y TRES DIAS de ss.rv1c10s 
que acredita haber lJl'e•:ltado a la N ación hasta el 31 de 
Agosto de 1940; debiendo descontarse de sus haberes, en 
la I ro porción reglaroentaria, la suma de (S. 245. 50) 1 
que adeuda al Fi. ·co parfl, el fondo de ~{ontepío. 

o . 650 . - Lima, 31 Diciembre 1941.- Ql!e re co­
no e de abono en la libreta del Capitán de Corbeta 
don Albe1·to López López : VEINTE AÑOS de servicios 
que acredita haber prestado a la Nación hasta el 31 de 
:Marzo de 1941. No hay adeudo al fondo de montepío. 

Eambios de cele­
cación . 

N o. 651.- Lima, :n Dieiembre 1941 .- Que dispo­
n qu el Capitán de FrQ.o·ata don Hernando Tudela y 
d La valle, jomandante del B. A. P. s' Almirante Vi­
llar", pa e a pre tar su. ervicios como Jefe del Servi-

Baja por 
conducta. 

~ombramie ntt. 

io Hidrográfico y Faro . 

N o. 652.-- Lima, 81 Diciembre 1941.- Que dispo­
n que l a )itán de F 'ragata don Francisco Corrales 
A~ ulo d la dotación de la Eseuela Naval del Perú, pase 
a pre. tar . us . ervicios como Comandante del B . A . P. 
"Almirante Villar" . 

RESOL U ClONE S MINISTERJALES 

o. 1072.- Lima, :31 J)iciem bre 1941.- Que dá 
baja por mala conducta al Ofjcial de Mar de 2da ., 
· ilado ( bauffer), Manue.l Ci neros, perteneciente 

a la dotación de la Capitanía de Puerto Pizarro . -

o. 1075. - Lima, 31 Diciembre 1941.- -Que nom­
bra rá ti o d Tercera al , ervicio del Mini terio de 

arina y A via 'ión, al Práctico Oficial, Capitán ,de T. a­
ve ía a n II ra lio Tragodara . 

O . G. NI' 1-5-1- 94,2 



-6-

Aprueba contrato o 1 76 L. O D' . b 19 ~1 v· t l para suministro . . · ·- una, _1Clem re -± ; - 1 a a 
~~ mluario y e- oh Itud pl'e ntada por el enor Manuel Va quez .J arez, 
11uipo de e~ma al e me1 iant de Iquito , para el uministro durante el 
personal da la F · añ 1942 y prorr gable en 194 de prenda de ve tua-
F. del Amazonas. . . d ' 

n y eqmpo e cama para el per onal de la Fuerza Flu-
vial d l Amazonas y lo informado por 1 omandante 

en ral d la citada Fuerza Fluvial;- SE RESUEL­
VE:- Aprobar el Contrato celebrado con el ñor Ma­
tlu l V á quez J arez y el Director Interino de Adminis­
tra ión d arina, para umini trar la prenda de ve -
tuario y quipo de cama, en la cantidade y precio in-
di ado y por 1 ti mpo e tipulado en el mismo.- o­

y regí tre . - ( fdo . ) Díaz ulanto'' . 

btorimlín ins- o. 1077.- Lima, 1 Di i mbre 1941.- utorizar 
tala:lía teléfono. a la ompan1a ruana de Tel 'fono Limitada para in. ­

talar un an xo en hi pr v nci 'n del Mini terio de Mari­
na, dependí nte de la entra! T lefónica d e. te Mini -
terio. 

1 

b~nte inde~~i- o. l.- Lima, 2 Enero 1942.- ~u e alm1 nta a par­
netón por famtha tir del pre nte me. , a ( . 0Ü. 00), la indemniza ión por 
IUIIIrlll. f '}' 'b } 't, d b t am1 1a nnm ro ·a que perCI e e ap1 an e or a 

d n IIéct r a tro de M .ndoza, d la dotación d l V ap T 

"Irland", por ontar con uatro hijo menore d l 
añ . ; d hiendo onsid rar en lo su e iv ta indemni-
za ión en lo, aju tamiento men ual d l lu ·ar n qu 
reviste. 

Ur11in1 de co11l- r 2.- Lima 2 En ro 1942.- Que da por termi-
alín. na mL wn que or Re. olu i 'n :Mini t rial 

61 d 1 de Noviembre d 1 año último, e le n om ndó 
al Teni nte rim .ro don Alb rto A nz d bicncl v 1-
v r a u pue to de origen. 

O. O . Nq 1-&--1- 942 



-7-

Término da desla- No. 3.- Lima, 2 Enero 1942.- Que dispone que. el 
que Teniente Primc1·o de Sanidad, don Enrique Seminario, 

de la dotación del Hospital N aval, destacado al B. A. 
P. "Rimac", vuelva a su puesto de origen. 

Destaque. N o. 4.- Lima, 2 Enero 1942.- Que destaca al Ar-
~enal Naval del Callao, al Alférez de Fragata Venezo­
lano don Elio Quintero Medina, de la dotación del B . 
A. P. "Almirante Guise". 

Término de desla- N o. 7.- Lima, 3 Enero 1942.- Que dispone que 
que. el Auxiliar 2o. Manuel · Rivera Harting, destacado a 

órdenes del Capitán de Fragata don Ernesto Rodríguez, 
para el de empeño de una comisión, vuelva a su puesto 
de origen. 

BJja por incapaci- No. 11.- Lima, 3 Enero 1942 .- Que dá de baja· 
dad física . del servicio, por incapacidad física, a~ Oficial de Mar 

de 3ra. Especial (Mayordomo), Eduardo Limas Benito, 
E. 3-26. 

B1ja por m1\a con· No. 13.- Lima, 5 Enero 1942 .- Que dá de haja 
la por mala conducta, al Oficial de Mar de 3ra. (Soldador), 

Francis o Siegler Mascaro, 2013-37. 

llama a mm~n N o . 14 . - -Lima, 5 Enero 1942 . - En conformi­
de ca pacidad lísi- dad con la reo-lamentaciones vigentes sobre ascensos en 
~~6~~!1 1 :r~~~~~~- ta Marina y De<:.reto Supremo de la fech~ ;- ~~ RE­
aio a los Oticiales· UEL VE :- Llamase a examen de capacidad f1s1ca pa­
del Cuerpo Gm-ra la promoción del presente año a los siguientes · Oficia­
ra! de la Arm l da ·le del Cuerpo General de la Armada : 

OFICIALES DE G.UERRA 

CAPITANES DE CORBETA 

Don Manuel E. Villar 
, Juan Bacigalupo 

Aureliano N avarrete 
" 

O . G . N9 1-5-1-942 
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Don .Alfredo atter 
, Gabri 1 Aran aenz 
, Hoberto López 1\1. 
, Alberto Maguiña 
, Hafa 1 Torrico 
, .A.lb rto Zapatero 
, Manuel Torres Río 
, Fernando Romero 
, Alfr do ouza 
, Ri ardo Zevallo . 

TENIENTES PRIMEROS 

Don Ernesto Roldán 
, Ricardo V elezmoro 
,, Fede1·ico Valle Him':!tra 

amiro F rrada 
" 
" 

J uli iannotti 

" 
rnando Jiménez 

, F rnando 1 jas 
, Jarl . · .átel!ni 
, oberto García 

F rn:mdo Lino 
, Roclolfo Varga. 
, Eduardo Carrillo 
, Raúl de la PuE'nte 
, Fed rico almón 

" 
1 r gorjo d 1 a. tillo 

, J uan f . a tro 
O. ar arlín . 

TENIENTES SEGUNDOS 

Don Manu 1 Vargas Rivero 
, O. ar R. Vú qu z 

', ar Duarte 
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Don Jua11 Ca bello 
,, Luis Muller 
, J Cilio Gonzáles 
, José Rivarola 
., Abraham W oJl 
., Manuel F crnánde7 
, Miguel Florez 
, Carlos Salmón 
, .T esús Polar 
, Rómulo Daneri 
, Jorge Villarroel 
, Juan I evo red o 
., Moi ' R Soriano 
, Alberto Benvenutto 
~' F ernando Elías 
, Víctor Arenas 

ALFERECE S DE FRAGATA 

Don Enrique Burga 
" José :&(:a o·uiña 
., Luis A . Monte 
, Jorge Dellepiani 
., Fernando Zapater 
, Enrique U reña 
, Víctor Romero 

" . , Guillermo de las Casas 
César Mavila . 

OF ICIALES I NGENIEROS 

CAPITANES DE CORBETA 

Don J orge Allende 
. , F d ri o Leguív. 

" 
Víctor Ortíz Salas 

Q . G . N Q 1-5- 1-942 
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Don Julián ontrera 
, Jo é onzále Igle ias 
, Manuel Rodríguez 

OF ICIALES DE SANIDAD N A V AL 

CAPITANES DE CORBETA 

Don Manuel V elá quez 

TE NIE NTES PRIMEROS 

Don Juli Olliart 
, Javier Pinillo 
, Juan Otero . 

gí trc e y comunique e .- ( do.) Díaz Dulanto". 

l••~r••ie nte del o. 15.- Lima, 5 Enero 1942 .- En conformi lad 
J~rade 1111 reci- on la. r glamentacioncs vio- nt . obre a, n o y De-
blr' las pruebas . b ... 
da oa pacidad físi- ret upremo de In fe ha;- E. RE EL V E :- El 
ca 111ra la promo-J urado qu . re ibirá la pru ha. d ca1 a idad fí i a pa­
c~ía del pruute ra la promoción del pr . ente año e tará con tituído en 
1111

• la forma . i ui nte : 

a itán de avío Don rturo Jim 'nez P., qu lo 

ragata on . Argumed . 

Manu 1 V lás­
y p iali. _, 
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Los Oficiales que se encuentren :fuera de Lima y Ca­
llao deberán someterse al examen físico del Oficial de 
Sanidad o del Médico Sanitario o Titular presente, de­
biendo remitir el resultado de su examen a la Dirección 
lel Personal en época oportuna para que sea r ecibido 
antes del 15 del presente mes . - Regístrese y comuní­
que e .- (:fdo.) Díaz Dulanto". 

Nombramiento Jun- N o. 16 .- Lima, 5 Enero 1942.- En conformidad 
la Recepció~ Y con las reo-lamentaciones vio·entes sobre ascensos en la 
Control da Eum-M . 

0D S o :f S SU nes. arma, y ecreto upremo de la echa ;- E RE EL-
VE :- N ómbrase la siguiente : 

Destaque. 

JUNTA DE RECEPCION Y CONTROL 
DE E XAMENES 

Capitán de N avío Don Alejandro V aldivia . 
Capitán de Fragata, Don Enrique 1\Iaura . 
Capitán de Fragata, Don Leonidas Rivadeneira . 
Capitán de Fragata, Don Francisco Corrales A. 

Esta Junta iniciará sus :funciones el día lunes 19 del 
presente mes n el Arsenal N a val del Callao . - R egís-­
tre e y comuníque e.- ( :fdo. ) Díaz Dulanto''. 

N o . 17 . - Lima, 5 Enero 1942 . - Que destaca al 
Ro I ital N aval al Interno de .la E cuela Naval del Pe­
rú, don Enrique ValencirL. 

N o. 18.- Lima, 5 Enero 1942 . - Que destaca al 
D . A. P. "Coronel Bolognesi ", al Alférez de Fragata 
el Sanidad don Osear Maurtua, de la dotación del Hos­
pital N aval. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Por 1 Minif.;terio de Guerra se ha expedido la Re­
solución Supr ma que signe' 

O . G . N9 1-5-1-942 
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lombramie~t~ de o. 8. . M.- Lima, 26 de Diciembre de 1941.-
Jefes Y Olte~ales y· ·t l d'd d. t d l . d d "M t li t 1\,... de ¡01 Ministerios 1 o e pe 1 o a JUn o e u OCle a u ua s a .Lul-

dt Guerra, Mari-litar d l erú", obre nombramiento de la " omi ·ión 
u ·' Aviación. J d Inmuebles '' prevista en el artículo 2ó. del D reto 
Gob . ern~: par_a .1~- upr mo o. 53 . G. M., de fe ha 4 del actual;- SE 
tegru Comt~ton RE E L E , b l · · t J f o.c· de Inmuebles" de 1 j : - om rase a o 1gmen e e e y LI-

la Sot. Mutualista iale que han i lo propuestos por los re pe tivo Mi­
Militar del Perú . ni terio de Guerra, Marina y .Aviación y Gobierno, pa-

r a que integren la "Comi ión de Inmuebles " de la So­
·i dad ' Mutuali ta Militar del P rú", n la condi io-
ne · ñalada n el artículo 2o . d 1 m en ionado Decreto: 

oronel D. Rodolfo Ravinc Ej 'rcito. 
apitán D. Arturo Oqucndo ,, 
ap. bta. D. Franklin Pea, e Marina. 

Tnt . lo. ,D. Rob rto ar ía , 
omandantc D. Jo, ' Sa.;n Martín .A vía ión. 

_.~apitán -D. Fernand Ordoñez , 
'rnte. rnl . D. I . aa o ta M. Gla. ivilyPol. 
,. eni nt D. Jo.' Urteao-a S. 

" 
omuníque, e.- Rúbrica del Pr jdentc de la Re­

públira.- D la Fu nt " 

El Capitán de Navío 
J fe del E tado Mayor -eneral 

de Marina 
(fdo.) WILLIAM M. QUIGLEY 

E copia fi 1 el 1 original. 
1 apitán de Fragata 

J efe de t 2da. ec. del E tado Mayor 
O en eral do Marina. 

(fdo.) Luis A. Colmenares A. 

NOTA.- Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

O. G. No 1-5-1-942 



. MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No 2 

Lima, 16 Enero 1942 . 

Fallecimiento El suscrito tiene el sentimiento de participar al 
Cuerpo General de la Armada, el sensible fallecimiento 
del Capitán de Corbeta Ingeniero Asimilado Don Car­
lo Gonzáles del Valle, ocurrido en esta ciudad el día 1fl 
del presente mes. 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor General 

de Marina 
(fdo.) WILLIAM M. QUIGLEY 

Es copia fiel del original. 
El Capitán de Fragata 

J efe de la 2da. Sec. del Estado Mayor 
General de Marina. 

(fdo . ) Luis A . Colmenares A. 

NOTA.- Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 3 

Lima, 16 Enero 1942. 

DECRETO SUPREMO 

No. 2.- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
A.- Teniendo en cuenta la necesidad de dictar nuevas 

reg'las para el in o-re o al Cuerpo de Sanidad N aval, con­
templando la conveni ncia que reporta para el buen ser­
Vicio asistencial en la Marina la: permanencia estable de 
lo médicos que deben atender a estas actividades, y para 
e tos profe ionale la seguridad de continuar una carre­
ra ascendente dentro del orden jarárquico de la Armada 
con los goces y d rechos qúe le son inherentes; 

DE RETA : 

Art. lo .- El _personal de médicos para el Servicio 
de Sanidad d la Armada, se r clutará entre los alumnos 
ursante d 1 ... xto año de la Facultad de Medicina de 

Lima, que r unan lo . Íguiente requisitos : 

a) . -S r peruano de nacimiento ; 

b) . - er de onstitución fuerte y no adolecer de de­
fecto fí icos incompatibles con el servicio na­
val; 

e) . -Ob ervar buena conducta y poseer moralidad 
intachable . 

E to r quisitos se acreditarán con los certificados 
corre pondi nte . 

A.rt. 2o . - La elección de lo postulantes ~e hará 
por el Rol d Mérito que se obtenga de. la Facultad de 
Medicina. 

. ' • . ' O. G . N9 3-l~l-K2 
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Art. 3o.- Lo po. ·tulante. selec ionado ·, ingre a­
l'Ún al ·ervicio el la Armada, previa :firma d un ontra­
t p r un año, en la ondi ·ión d Int rno de la Sanidad 

T aYal, n l hah r men. ual de IE OLE ORO 
( . 100.00). 

rt. 4 . - l cumplir. el t ~rmin d 1 ontrato a 
que e refiero al artíeul auteri r y i mpr que. l in­

' t •t ·ado cur. el 'timo Año d M di ina, obt ndrá la 
a~ímila ión de Alfér z d Fragata d anidad :r aval, y 
firmará , imultáneam nt un nu v ontrat por tre 
años 1 Al graduar:e de m' cliro lurant la vi · n ia de e -
te ·ontrat aut máti ·mn<'nt quedará a. imilado a Te-
ni nt . 2o : {lcl mi. ·111 nerpo . 

rt. 5o.- D :pué: 1 hab r rvid d año con-
e·uti,·o:, .n ·irtud dr>l rontrato a que. r fiere 1 rt. 

4o., 1 intcrc. acl oht mlrá la cla · <le T nient lo. de 
~ mlidad :r aval y . le .·pedirán lo: de pa h re. pe ti­
vo. in. cribiéndol en el E r" lafón General 1 la Arma-
la, ·on todo;-; lo. derechos inherente: a . u la. e; 1 ero 
¡ncda.ndo oh l . o· al a rontinuar pr Rtando e1·vicio a la 
L. l'ina por un período mínimo de in o año 

rt. Go.- Lo.· a ren o. po. tcriote. d e. te p r. o­
nal, quedan . nj to: a lo c. tabl cid n el He -lam nto de 

en : de la Armada . 

· nte 1 ca o 
d 

q a-;..Is.-:--1-942 

e no haber 
médic d 1 



Art. So.- . A los médicos así coptratados, después 
de tre años de permanencia ininterrumpida en el servi­
cio con la asimilación de Teniente 2o. de Sanidad N aval, 
se les otorgará la clase de T.cniente l .o. de Sanidad N a­
val, expidiéndo eles el despacho re pectivo, y se les ins­
cribirá en el Escalafón General de la .Armada, con todos 
lo derechos inherentes a su clase; quedando obligados 
a continltar p1~e tando servicio a la Marina por un pe­
ríodo mínimo de cinco años . 

Art . · 9o.- Quedan derogada todas las disposicio­
ne a que e opongan al cumplimiento de este Decreto. 

Artículo tran itorio .- Lo Tenientes Primeros · de 
anidad N aval asimilado , en actual servicio, obtendrán 

en la fecha la fectividad de la clase, siempre que se obli­
guen a . guir prestando sus ervicio en la Armada ,p,e:r 
nn período mínimo d cinco años; e:xpidi~ndoseles los 
despacho respectivos e inscribiéndolos en ,el Escalafón 

eneral de la Marina, con todos los derechos de su jer ar­
quía .- Dado en la . a de obierno, en Lima, a los; 
quince día del me. de Enero de mil novecientos cuaren­
tidó . - (firmado) MANUEL PRADO. - (firmado) 
Federico Díar. Dulanto. 

RESOL U ClONES SUPREMAS 

Cambios ie co lo- No. 1. - Lima~ 10 En ro 1942.- .Que dispone que 
cac ión. l apitán de ~ ragata don F 'lix Vargas Prada, Coman­

dant d 1 B. A . P . "Rimac", pa apretar sus serví­
lO a la Dirección del Material de la Marina . 

o. 2 .- Lima, 10 Enero 19:1:2.- Que dispone que 
a1 itán de Fragata don Alberto Arnillas, de la dotar 

ión d la Escuela N aval del Perú, pase a p1:e ta r sus 1 

rv1c1 como Comandante d lB. A . P. "R1maé". · 

O. G. Nll 3-16-1-~42 
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. - Lima, 15 Enero 1942 . - Que di pone que 
1 T nient l'Ímero don r gori d l a tillo, d la do-

ión del r · n l c. val l alla pa e a pr tar us 
mandante la lotilla de ·Tanque . 

1942. -
qu 

o. o . (/ 3-16-1- 942 
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N o. 10.- Lima, 15 Enero de 1942.- Que dispone 
que el Alférez de -Fragata don Juan V elarde, de la do­
tación del B. A. P. "Pariñas", pase a prestar sus ser­
vicios a la dotación de la Flotilla de Tanques. 

N o. 11.- Lima, 15 Enero 1942.- Que dispone que 
1 Alfér z de Fragata don Jo é Cabrera, de la dotación 

del B . A. P . " . .Almirante Grau", pase a prestar sus 
ervicio a la dotación de la Flotilla de Tanques. 

N o. 12.- Lima, 15 Enero 1942.- Que dispone que 
el Alf'rez de Fragata don Alejandro de las Casas, de la 
dotación del B. A. P. "Coronel Bolognesi", pase a 
pre tar sus ervicios a la dotación de la Flotilla de Tan­
que . 

N o.. 13.- Lima, 15 Enero 1942.- Que dispone que 
el Alférez áe Fragata don Manuel Benza, de la dotación 
'del B. A. P. "Pariñas", pa e a pre tar su servicios a 
la dotación de la Flotilla de Tanques . 

N o . 14.- Lima, 15 Enero 1942.- Que dispone que 
1 Alférez de Fragata don I ernán Ponce, de la dotación 

del B . A: P . '' Rimac' ', pase a pre tar sus servicios aJ 
la dotación de la Flotilla de Tanque . 

o . 15 . - Lima, 15 Enero 1942 . - Que concede tre 
m d licencia por enfermedad, al Capitán de Fraga­
ta InO'eniero, don Fermín Jiménez Pomareda, de la ,do­
tación de la E uela Naval d 1 P rú, debiendo contarse 

ta lic ncia de de 1 día 24 de Noviembre ·de 1941. 

o. 16.- Lima, 15 Enero 1.942.- Que concede al 
T ni nte e undo don Víctor .Arena , d la dotación del 

. A . " oronel Bologne i", noventa días de licen .... 

o. a. N 9 a-16-1-942 
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ia p r enfermedad, que vencerán el lo. de Febrero del 
pr nte año . 

. 17 . - Lima, 15 Ener 1942 . - Qu concede al 
lf 'r z de· Fragata a imilado d anidad don I aac V e­

lazco Fernánd z ·u separación del ervi io a u olici­
tud, dándo ele la · gra ·ia por los servicio pre tados. 

Cambio de colo­
cación. 

l' o . 1 . - Lima, 15 Enero 1942.- Que di pone que 
el apitán d orbeta Ingeniero don J ulián ontrera , 
J ef de la. Ba e N aval de Ita ya, pa a pre tar u er­
vi ·io a la dotación del A.r nal N aval del allao. 

Baja. 

lombramienlo. 

Permiso. 

o. 19.- Lima, 15 Enero 1942. - Qu di ·pone que 
1 apitá~ d 01·beta Ino·eniero don J org Allende, de 

la l tación d l rsena1 aYal l 1 alla pa e a prestar 
us , ervi io com J fe de la Ba e N aval de Ita ya. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

o. 20.- Lima, 7 nero 1942.- Que. ncede la 
baja del crvicio, a su olicitud, al fa tr d Primera 
( l ·tri ·i ta), Humberto Riva a1arezo, 2-08. 

o . 2- . - Lin a, nero 1942 . - Que nombra J e-
f l 1 Departam nto de Ad.mini tra ión d l 

A.hnira te uis ' , al Alf 'rez do Fragata Jorge 
Rí R ldán . 

. 26.- Lima, 9 n ro 1942.- Que on d 29 
día d permi. Y'antoriza ·ión para tra ladar, e a la iu­
dad de r quipa, para at nd r asunto particulares, al 

apitán d orb ta d anidad aval don mand 
Pruo- , d ]a dotación d 1 Ar: nal aval del alla . 

O . G. N9 3-le-l-942 
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Difer.~ncias : de N o . 27 .- Lima, .9 Enero 1942 .- ~1Je rec~H ,.~~, .. T 
pen ~t6 n; _deJadas abono a favor del Maestro de 2da . don Enrique usti:,up 
de perctbtr. 11 V 't . ' d t ' l d SETEN os argas, en s1 uarwn e re uo, a uma e -

TA SOLES ORO Y VEINTIUN OENTA VOS (S 70. 
:21), qu importan sus diferencias de pensioné'S dejadas 
de abonársele por los meses de Mayo a Noviembre de l ,, 

, f, 
1
1941, o ean siete meses a razón de S. 10.03 Cqda mes, de 

, 1 . J't · acuerdo con u nueva Cédula expedida por Resolución 
Suprema de 3 de diciembre de 1941. 

-
Destaque . N o . 29.- Lima, 9 Enero 1942.- Que di . pone que 

f. ( 1 f, 
el Alf'rez de Fragata don Oé ar Matto, de la dotació;n 

' del B . ·A. P . ''Almirante Guise'' que e encuent es ni 
tacado al~ tado Mayor General de Marina, pas 'P e )s 

· tar u ervicio en la misma condición al B . A 1• P . '' Rl!'9 

mac". 
,( • 1 1 , , 

ln ~eritnizac16h por N o . 30.- Lima, 10 Enero 1942.- Acordan,do a par-
ret~~so en el as- tir del próximo ines de Febrero, al Tenient~ Primero 
censo . don Oarlo, Tcixeira Vela, de la dotación del E tado Ma-

yor General de ~{arina, el der echo al pago de un 10°/o 
. obre u haber básico, como indemnización por ret · s~ . 
en el a cen o; debiendo con iderar e en lo SlJCe ivo esta 

• ", • · JJJ jndemnización en lo ajustamientos men uale , del lugar 
en que revi te . 

Ba{a ' ~or ¡na la o 32.- Lima, 11 Enero 1942.- Que dá de i ~Jaj _lldel68 
co nducta. • ervi io, por mala conducta, al Oficial de ~1:ar de ·~H~0~ 

m ra, A imilado (Maquini ta), Fidel Morales Hidalgo, 
26-40. j 

Baja de Aspiran- o 36 . - Lima, 14 Enero 1942 . - Que dá J~lO Q.aj ~ 
- le.s a Oad~tés Na-por inca1 acidad fí ica, a los siguiente A pirante Cw;· 

v,}es p~o~ IAtJpa- d tes N avale : 
c1oad lls1ca. · 

LUIS AL~fET OTERO. 
HUMBERTO MO TALVA TORREAN!, y 
MIGUEL LUDOWIEG .VIZOARRA. " 
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o. 37.- Lima, 14 Enero 1942.- Que dispone que 
1 T niente Segundo don Jorge Villarroel, de la dotación 

d 1 B. . P. " lmirante Villar", destacado al Arsenal 
aval del Callao, vuelva a su puesto de origen. 

o. 38.- Lima, 14 Enero 1942.- Que dispone que 
el Teniente Segundo don Julio onzál s astro, de la 
dotación del B. 'A. P. "Almirante Villar", de tacado 
al Ar enal aval del Callao, vuelva a . u pue to de ori­
gen. 

Indemnización por o . 40 . - Lima, 15 Enero 1942 . - ~1.cordando a 
relrm en el as- partir del pr9ximo me de Febr ro del pre ente año, al 
censo. apitán de orbeta don .Alfredo Freyré, Jefe del Depar-

Destaque. 

tamento de Ingeniería d 1 B . A. P. '' oronel Bologne-
i", el dere ho al pago de -gn 10°/o sobre u haber básico, 

com indemnización por retra~o en el aseen o ; debiendo 
con iderarse en lo suce ·ivo e ta indemniza ión en los 
aju. tamientos m usuales del lugar en que revi. te. 
) 

o. 41.- Lima, 15 En ro 1942.- Que de taca al 
. P. "Rimac", al Tenient Primero don 1\IaTin 

Ca tro, de la dotación del B. . P. ''Almirante Guise''. 

o. 4 . - Lima, 16 Enero 1942.- Que dá d0 baja 
rvicio por mala conducta al Oficial de Mar de Ter-

·era, imilado, (Maquini ta), Eloy Fernández DcprP-t-
ti, 16-41. 

Designa Olleialea o. 44.- Lima, 16 Enero 1942.- Por razón el 1 
inlegrer Comisión , rvicio ;- SE RE UEL VE:- lo.- Que el Capitán 

de orbeta don Franklin Peas y el Teniente Primero 
don u u to G arcía alderón, que fueron nombrados para 
int grar la omi ión de recepción de armamento menor, 
e reincorporen a sus puesto de origen.- 2o.- De íg-

O. G . N9 3-16-1-942 ·' 
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nanse para completar esta Comisión, al Teniente Prime­
ro don César Gonzáles, Instructor de la Escuela de Tor­
pedos .- Regístrese y comuníquese.- ( fdo .) DIAZ 
DULANTO. 

N o . 45 .- Lima, 16 Enero 1942.- Que destaca a] 
B. A . P. "Rimac", con fines de instrucción, a los sj­
guientes Alfereces de Fragata: 

DEL B. A . . P. "ALMIRANTE GRAU" 

Manuel Piqueras 
Francisco Quiróz 
Fidel Escuza 
Luis F . Cáceres 
Enrique Gamero 
Carlos Cordero 

DEL B. A. P. "CORONEL BOLOGNESI" 

Ramón Arróspide 
Carlos Rey y Lama 
Jorge Yépez 
Jorge Villavisencio 
César F ernál)dez Dávi]a 

DEL B. A. P. "ALMIRANTE GUISE" 

Carlos Rotalde 
Julio Jiménez 
Alberto Indacochea 
Roque A. Sal días 
Juan Poirier 
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DEL B . A . P. "ALMIRANTE VILLAR" 

Jo ' B ingol a 
Jor e Luna 
Rafael Zevallos 
Jor · abarth 
Juan Rodríguez . 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

1 de En ro d 1942, ha ta 1 1 d Mar­
hora d Ofi ina n 1 Mini terio de Ma­
igtú nt : 

O 00 a 200 hora 
e 15 O a 1 O hora . 

De 0900 a 1 00 horá . 

El apitán d a'V'Ío 
J f del E tad Mayor eneral 

de ~1arina 
(fd . ) WILLIAM M. QUIGLEY 

E . 1 ia , fiel d 1 ri in al. 
El ar itán de Fra ·ata 
la 2da. e . d 1 E tado ayor 

n ral d Marina . 
(fdo.) Luis A . Colmenares A. 

NOTA.- Ninguna 'Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

o . o : fl'l ~16-1--:94'2 



Ascensos 

MINISTERIO DE :MARINA Y AVIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 4 

Lima, 29 Enero 1942. 

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS 

No. 9477 

Lima, 30 Diciembre de 1941.-Señor.:._El Congreso, 
"en vista de la propuesta del Poder Ejecutivo y en ejerci­
"cio de la atribución que le confiere el inciso 13° del artículo 
"123 de la Constitución Política del Estado, ha resuelto 
"ascender a la clase de Contralmirante de la Armada Na­
·"cional, al Capit-án de Navío don Federico Díaz Dulanto.­
"Lo comunicamos a usted, para su conocimiento y demás 
"fines.-Dio g:u.ar e a Ud.- Ignacio Brandaríz, Presi­
"dente del Senado .-GPrardo Balbuena, Diputado Pre­
"sidente.--Alvaro de Bracamonte, Senador Secretario.-· 
n.l\11. Leopoldo García.-Diputado Secretario.-Al Señor 
¡'Presidente Constitucional de la República~-Lima, 31 
"de Diciembre de 1941.- Cúmplase, comuníquese, regís­
i'trese, publíquese y archívese.- (firmado) MANUEL 
''PRADO.- (firmado) Alfredo Soff y Muro". 

N°. 9536 

Lima, 14 de Enero de 1942.-Señor:-''El Congreso, 
"en vista de la propuesta del Poder Ejecutivo y en ejer­
ncicio de la atribución que le confiere el inciso 13o . del ar­
"tículo 123 de la Constitución Política del Estado, ha re­
J'suelto ascender a la clase de Capitán de Navío de la Ar­
Hmada Nacional, al Capitán de .Fragata, don Fidel A. Es­
"cuza.-Lo comunicamos a usted, para su conocimiento 
''y demás fines.-Dios guarde a Ud.-Ignacio Bran_daríz, 
''Presidente del S~nado.-Gerardo Balbuena, Presidente 
"de la Cámara de Diputados.- Alvaro ~e Bracamonte, 
¡¡Senador Secretario.-Ernesto More, Diputado Secre-

O. G. N9 4-29-1-942. 
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::ta~io.- ~ eü r Pre ·idente on titucional de la Repú­
bhca.-Lima, 14 de Enero de 1942.- úmpla e, comu­

:;níque e, r gí tre e, publíque e y ar hívese.- (firmad ) 
MA UEL PRADO.-(firm:1do) Fejerico Díaz Dulanto". 

N°. 9-37 

Ljma, 14 de Enero de 1942.- Q üor: - "El Congre o, 
''en vi ta de la propue ta del Poder E jecutivo y en ej rcicio 
"de la atribución que le confiere 1 inci o 13° del artículo 
"123 de la on titución Política del Estado, ha resuelto 
"a cender a la cla. e de apitán de í de la Armada 
'' acional, al apitán de l!'ragat.:1 don 1anuc1 F. Jiménez. 
"Lo comunicamo a usted, para ·u c .. mocimi nto y dcm s 
''fines.- io guarde a Ud.- IO'nacio Brandaríz, Presi­
"dente del enado.- Gern.rdo Balbuen:::., 1':-e~j 1e:r¡tc de In. 
" ámara de Diputaqo .- . A. B:1rre ia, S uauor S l' le­
"tario.-M. Le p Ido arcía.- Dip t::l.do Secretario.- Al 
'' eñar Pro idente on titucional de la "epública.- Lima, 
"14 de Enero de 1942.- úmpla e, comuníquese, regí -
"tre e, publique e y ar0híve .. ~ .-(firmaJo) _ 1ANU~L 
"PR DO.-(firrn!l.do) F derico Dí z Dulant " 

0
• 953 

Lima, 14 de Enero de 1942. - "' ii::>r:- ''El ~ongrcso, 
"en vi ta de la pr pue ta del Po'Jer E jecutiv y en cjer­
"cicio de la atribución que l co!1fiere el inci 13° del ar­
"tículo 123 de la n. tit rión PoHtica del Estad , ha re­
" uelto a cender a la cla. de , pitán de aví de la Ar­
""rnada acional, al -,a it!in d 'ragata d n J oaquín 'e­
"villa.- L comunicamos a u ·te para u cono cimiento y 
"demá fin .- Dio guard a U .- 1 nací Brandaríz, 
"Pr i ente del e ado.- 'erardo BnJ u na .- Presid nte 
"de la 'ámara de iputado .- . . Barreda, enador 
" ecr tario.- -M. L p l o arcí , n·puta o ,'ccr tario .­
" 1 eñ r Pre.:ii ' nt , n titu ional de la República.­
"Lima, 14 de En r d 1942.- úmpL e, muníque e, 

O. O. N9 4--29-1- 942. 
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"regístrese, publíquese y archívese .-(firmado) MANUEL 
''PRADO.- (firmado) Federico Díaz Dulanto". 

No. 9539 

Lima, 14 de Enero de 1942.-Señor:-''El Congreso, 
"en vista de b propuesta del Poder Ejecutivo y'en ejercicio 
"de la atribución que le confiere el inciso 13° del artículo 
"123 de la Constitución Política del Estado, ha resuelto 
"ascender a la clase de Capitán de Navío de la Armada 
"Nacional, al Capitán de Fragata don Guillermo Thorn­
"berry.-Lo comunicamos a usted, para su co-nocimiento 
"y demás fines. - Dios guarde a usted.-Ignacio Branda­
"ríz, Presidente del Senado .-Gerardo Balbuena, Presi­
"dente de la Cámara de Diputados.-C·. A. Barrera, Se­
"na or Secretario.-~.1 . Leopoldo García, Diputado Se­
''cretario.-Al Señor Presidente Constitucional de la Re­
"pública.-Lima, 14 Enero de 1942.-Cúmplase, comu­
"níquese, regístre~e, públíquese y archívese.-(firmado) 
"MANUEL PRADO.- (firmado) Federico Díaz Du_­
''lantc>". 

Lima, 14 de Enero de 1942.-Señor:-"El Congreso·, 
"en vista de la propuesta del Poder Ejecutivo y en el ejer­
"cicio de la atribución que le confiere el inciso 13° del ar­
"tíctilo 123 de la Constitución Política del Estado, ha re­
"suelto ascender a la clase de Capitán de Navío de la Ar­
''mada Nacional, al Capitán de Fragata don Manuel R. 
''Nieto.-Lo comunicamos a usted, para su conocimiento 
"y demás fines".-Dios guarde a Ud.-Ignacio Brandaríz, 
"Presidente del Senado.-Gerardo Balbuena, Presidente 
"de la Cámara de Diputados.-Alvaro de Bracamonte, 
"Senador Secretario.-Ernes-to More, Diputado Secre­
''tario.-A,l Señor Presidente Constitucional de la Repú­
"blrca.-Lima, 14 de Enero· de 1942.-Cúmplase, comu-

O. G. N9 4-29-1-942 . 
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Hníquese, registre e, publíques_e y archívese.--(firmado) 
"MANUEL PRADO.-(firmado) Federico'Díaz Dulanto". 

Lima, 14 de Enero de 1942.-Señor :- ''El Congreso, 
Hen vista de la propuesta del Poder Ejecutivo y en ejer­
"cicio de la atribución que le confiere el inci o 13° del ar­
"tículo 123 de la Con titución Política del Estado, ha re­
" suelto ascender a la clase de apitán de Navío de Ya Ar­
''mada acional, al Capitán de Fragata don Erne to Gu­
"tiérrez.- Lo comunicamo a u ted, para su conocimiento 
HY. demás fines.-Dios guarde a Ud.- Ignacio Brandaríz, 
"Presidente del enado.-G rardo Balbuena, Presidente 
Hde la Cámara de Diputado .- . A. Barreda, Senador 
" ecretario.-M. Leopoldo García, Diputado ecretario . 
"Al eñor Pre idente on tituciohal de la República. 
"Lima, 14 de Enero de 1942.- úmpla e, comunique e 
"regístrese, publíquese y archíve e.-(firmado) MANUEL 
'PRADO.-(firmado) ed rico Díaz Dulanto" . 

DE RETO UPREMO 

o 3 

EL PRE !DENTE DE LA REPUBLICA.- Tenien­
do en cuenta la actual ituación internacional, y ·en u o de 
las atribucione que confi re al Poder Ejecutivo el art~ . 2° 
de la Ley No. 1569:- DE RETA :-El licenciamiento del 
per onal ubalterno de la Armada que cumple s~ - serv~cio 
el 31 de Marzo próximo, e realizará parcialmente, en.tre 
el JO. de Abril y l 31 de Julio del corriente añ.o, a med1.da 
que hayan conscripto entrenados para c:ubnr la ~aJaS 
que e ord nen.- J?ado en la a a de ob~e:no, en ~1ma, 
a lo veintiún día d l me de Enero de m1l noveCientos 
cuarentidós.-(firmado) MANUEL PRADO.-(firmado) 
Federico Díaz Dulanto". 

o. o. No 4-29-1-942. 
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RESOLUCIONES SUPREMAS 

llamamien!o.pa- No. 20.-. 21 Enero ·1942.-De conformidad con lo dis-
ra el SenJclo de t l , l 68 d l L 1- 12 9 d~ l S . . la Armad¡¡ a ciu- pu_e~ o en o~ artlC~ os 4° . y _o . e a e y i:> v e erviclO 
dadanos inscritas Mihtar · Obhgatono, teniendo en cuenta las vacantes que 
.. n lu registros actualmente existen en los buques y dependencias de la 
amles. Armada y el reemplazo de los que deberán ser licenciados · 

· por tiempo cumplido de servicios¡__._SE ' RESUELVE:­
p .-Llámase· para el servicio de la Armada, a 600 cuida­
danos inscritos en los registros navales de la República, 
correspondientes. a la clase de 1941.- 2°.-El Ministerio 

. .. de. Marina, dictará las disposiciones de detalle para el me­
jor cumplimiento de la presente Res,olución, y a fin de que 
el servirio de este con1ingente Naval, principie el 1°. de 
Abri.l d ~ 1 Ü:c2, de CO~lfvrmid:td C,Jn ro que dispone el De­
creto Supremo del 25 de Setiembre de 1923.-Comuní­
quese y Regístrese.-Rúbrica del Presidente de la Repú-
blica.-· (fdo.) · Díaz Dulanto. · 

DispBniendo se a- No. 21.- 21 Enen 19 12 .-Sien .J:) necesario atender 
tie~da con regu- con regularidad los gastos que originen el llamamiento 
landad los . ~as- Ordinario del Contingente N aval de la clase de 1941 del Lito-
tos que ongmen l d 1 R 'bl' · SE RESUELVE· L 'l' ' el llamamiento del r3: e a epu Ica ,- . .- ~s esorenas 
Contingente Or~ i- F1scales de los Departamentos de Lima, La Libertad, l ea , 
nario. Lambayeque, Piura, Ancash, Arequipa y Loreto, cance-

larán los gastos que ocasionen la movilidad y alimentación 
del Contingente Ordinario de la clase de 1941, correspon­
diente al llamamiento del presente año, para el ·servicio 
activo de la 1iarina, conforme lo dispone el Artículo4°. 
de la Ley 1569 del Servicio Militar Oblígatorio; debiendo 
aplicarse el gasto que demande a la partid!l del Presupuesto 
del Ramo de Marina; las planillas y comprobantes deberán 
ser remitidos debidamente cancelados, a fin de efectuar el 
reintegro correspondiente.-Rúbrica del -Presidente de la 
Hepública.-(fdo). Díaz Dulanto". 

O . G. N9 4-29-1~42. 
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ndudeupedir 0
• 22.- 28 Enero 1942.-Que manda expedir des-

Oupuku. pachos de Capitán de Navío de la Armada Nacional al 
apitán de Fragata don Manuel F. Jiménez, con la anti­

güedad del 14 de Enero de 1942, fecha de la promulgación 
de la mencionada Resolución. 

0
• 23.-Lima, 28 Enero· 1942.-Que manda expedir 

despachos de Capitán de Navío de la Armada Nacional al 
Capitán de Fragata don Fidel A. Escuza, con la antiglie­
dad del 14 de Enero de 1942, fecha de la promulgación de 
la menciona.da Resolución. 

0
• 24.-28 Enero 1942.-Que manda expedir de -

pacho de Capitán de Navío de la Armada acional al 
apitán de Fragata don Joaquín Sevilla, con la antigUedad 

del 14 de Enero de 1942, fecha de la promulgación de la 
mencionada Resolución. 

0
• 25.- 2 Enero 1942.-Que manda expedir de -

pacho de Capitán de Navío de la Armada Nacional al a­
pitán de Fragata don Guillermo Thornberry, con la anti­
gliedad del 14 de Enero' de 1942, fecha de la promulgación 
de la mencionada Resolución. 

0
• 26.-· 2 Enero 1942.-Que manda expedir de pa­

cho de apitán de Navío de la Armada Nacional al a­
pitán de Fragata don Ernesto Gutiérrez, con la antiguedad 
del 14 de Enero de 1942, fecha de la promulgación de la 
m ncionada Resolución. 

0 , 27.- 2 Enero 1942.-Que manda exp dir de -
pacho de Capitán de Navío de 1~ Arm~da Nacion~l, al 

apitán de Fragata don Manuel R. N1eto, con la ant1gu -
dad del 14 de Enero de 1942, fecha de la promulgación de 
mencionada Resolución. 

C• ~111 ~~ 1111_ d 0 • 2 .- 2 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
'"" . e ragata don Jo é Félix Barandiará.n, Comandante del 

O. O . No 4-29-1~. 
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B." A. P. "Almirante Grau", pase a prestar sus serv1c1os 
.a órdenes del Ministerio de Fomento como Asesor en todo 
lo relacionado con las Industrias Marítimas, debiendo pa­
.sar sus revistas en Comisión en el Ministerio de Marina 
y Aviación. 

N o. 29.- 2 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
de Fragata don Leonidas Rivadeneira, Comandante del 
B. A. P. "Pariñas", pase a prestar sus servicios como Co- · 
mandante del B. A. P. "Almirante Guise". 

No. 30.- . 2 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
de Fragatp. don Federico del Aguila, Segundo Comandante 
del B. A. P. "Almirante Grau", pase a prestar sus servicios 
.al Estado Mayor de la Escuadra . 

... o. 31.- 2 Enero 1942.-Que di pone que ei Capitán 
de Fragata don Víctor Carcelén, Comandante del B. A. P.' 
11Almiral}te Guise", pase a prestar sus servicios como Co­
mandante del B. A. P. "Almirante Grau". . .· 

N °. 32.- 2 Enero 1942.- Quc dispone que el Capi­
tán de Fragata don Carlos Edwards, Segundo Comandante 
del B. A. P. "Almirante Villar", pase a prestar sus servi­
cios como Comandante del B. A. P. "Pariñas". 

N°. 33.- 2 Enero 1942.- Que dispone que el Capitán 
de Fragata fngeniero don Jorge Baldwin, Instructor de 1~ 
E,.,cuela de Ingeniería, pase· a prestar sus servicios a la do­
tación del Ar nal Naval del Callao, quedando compren­
dido para el cómputo de embarque en el artículo B. 5126 
del M""anual del Servicio del Personal de la Armada. 

N°. 34.- 2 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
de orbeta don Luis G. Arce Mas, Capitán del puerto de 
·Paca mayo, pase a prestar sus servicios a la dotación de la 

apitaní.a del puerto del Callao. 

o. 35.-2 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
de ,orbeta don J\if anuel Torres Ríos, de la dotación del B. 

o. a. N~' h-29-1--942. 
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A. P. "Almirante Villar', pase a pro tar sus servicios como 
Jefe del Departamento de Ingeniería de di ho buque. 

N°. 36.- 28 Enero 1942.-Que dü~pone que el Capitán 
de 'orbeta Ingeniero don Federico Leguía, .Tefe del De­
partamento de Ingeniería del B. A. P. '.'Almirante Villar", 
pase a prestar sus servicios a la dotación del Ar enal Naval 
del Callao. 

No. 37.- 28 Enero 1942.- Que di pone que el Teniente 
Primero don Ricardo ·Maza, de In. d tación del B. A. P. 
"Almirante Villar", pase a prestar sus servicios como Co­
mandante de la Flotilla de Tanque N °. 2. 

0
• 3 .- 2 Enero 1942.-Que di pone que el Teniente 

Primero don Mario Castro, de la dotación del D. A. P . "Al­
. miran te uise", pase a prestar su servicio a la dotación 

del B. A. P. "Rímac" .. 

0
• 39.- 2 Enero 1942.- Que di pone que el Teniente 

egundo don Ernc to alaverry, de la dot!1ción del B. A. P. 
11Almirante Guise", pase a pre 'tar sus servicio a la dota­
ción del B. A. P. "Rímac". 

N°. 40.- 2 Enero 1942.- Que di pone que el Teniente 
egundo don Rogerio Gonzalo, de la dotación del B. A. P . 

"Almirante Villar'.',. pa e a prestar u servicios coro e­
gundo Comandante de la Flotilla de Tanque N o. 2. 

0
• 41.- 2 Ener 1942.- Que dispone que el Alférez 

de Fragata don Luis Vargas, de In. dotación del B. A. P. 
11R- 3", pa e a pre tar su servicios a la dotación de la Flo­
tilla de Tanques N°. 2. 

0
• 42.- 2 Enero 1942.-Que di pone que el Alférez 

de Fragata don Antonio Bu tamante, de la dotación del 
B. A. P. "Pariiias", pase a pre tar us s rvicio a la dota­
ción de la Flotilla de Tanque N°. 2. 

O. O . N9 4-29-1-942. 



No. 43.-28 Bnero 1942.-Que dispone que el Alférez 
de Fragata don Enrique Villa, de la dotación del B. A. P. 
¡¡Almirante Guise", pase a prestar sus seFvicios a la dota-
ción de la Flotilla dé Tanques No. 2. . 

N o. 44.- 28 Enero 1942.-Que di8pone que el Alférez 
de Fragata don Alberto García, de la dotación del B. A. P. 
"'Coronel Bolognesi", pase a prestar sue servicios ·a la d<>:r-
tación de la Flotilla de Tanques N°. 2. . 

No. 45.- 28 Enero 1942.- Que. drspone ·que el Alférez 
dé Fragata don César Palacios, de la dotación del B. A. P. 
"Pariñ?-s", pase a prestar sus servicios a lá dotación de la 
Flotina de Tanques ~o. 2. 

No. 46.- ?8 Enero 19-i2.-Que dispon~_ que el Al(éz:ez 
de Fragata doh Osear Mavila, de la dotación del B. A. P. 
"Coronel Bolognesi", pase a prestar sus se¡vicios a la do­
tación de la Flotilla de Tanques No. 2. 

No. 47.- 28 Enero 1942.- Que dispone que el Alférez 
de Fragata doh Alejandro Graner, de la dotación del B. A. 
P. "Coronel Bolognesi", pase a prestar sus se~vicios a la 
dotación de la Flotilla de Tanques N°. 2. 

No. 48.- 28 Enero 1942.- Que dispone que el Alférez 
de Fragata don Mario Ayllón, de la dotación del B. A. P. 
" o ron el Bolognesi", pase a prestar sus servicios a la do­
tación de la Flotilla de Tanques No. 2. 

1 la Situación de No. 49.-28 Enero 1942.- Que dispone que el Capitán 
lrttire. de Fragata don Guillermo Lastres, que se encuentra en la 

disponibilidad desde el 25 de Enero de 1937, pase a la si­
tuación de retiro. 

No. 50.- 28 Enero 1942.-Que dispone que el Capitán 
de Corbe'ta dofl Alfonso Balaguer R~_galado, pase a ~la si~ 
tuación de retiro de conformidad con lo prescrito en ·el in-

r· ' r ,, .# ' • o. Q, N9 4-:W-1-942. 
~ L. IJ '· 
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ci"o'2o. del artículo 4:4 de )a Ley No. 211 de Situación Mi-
litar. <- ; 

~ 

No. 51.-2 Enero 1942.-Que·dispone que el Capitán 
de Corbeta Ingeniero don José A. Tef.l·y, pa e a la situa­
ción de ret~ro· de cónformidad coh lo prescrito · n .el inci o 
2 ... del artídulo 44 de la L y 0

• 211 de ituación :Militar. 
_,-..., J _, "' C-

Pr6maadl líen .: 0
• 52.-2 Enero 1942.- Que prorroga por tres mes s 

•ia. la li~encia conc dida al Teni. nte egundo on Alfonso 
a vea Brea, de la dotación 'del Hospit.al N aval, con au­

toriza ión para p rman er en 1 a atorio Olavegoya 
de la ciudad de Jauja, debiendo ser examinado por la Junta 

on ultiva de anidad al término de esta licencia . 
. 

Oteraaasimilac ión °. 53.-2 Enero 1942.- ue otorga la a imi ación 
a la cla· e de Alférez de Fragata, para lo fecto · del haber 
y goce., al Pre bítero don AntenDr O. arnacho y Rojas, 
'apellán del Ho pital aval. 

0
• 54.- 2 Enero 1942.-Que otorga al Interno de 

la u la N a val del Pení don olivar Pa tiño Arca la 
asimilación a la cla e de Alfér z de raga ta de Sanidad y 
1 nombra a la dotación del Ho pi tal aval, debí ndo firmar 

1 on trato re pectivo ante 1 irect.or 1 Per onal de la 
Marina. 

o: 55.-2 n ro 1942.- Que nombra Interno del 
, rv1 d , anidad de la Marina, on la asimilación a la 
cla e de Aliérez de Fragata d anida , al alumno d 1 é-
timo año de e tu dios de la F acui tad de M dicina de Lima, 

·" 001l oren.zo Mor lli PandD, el que pr tará us e!vi io 
n el ·Hos.pitalNaval, d bi ndofir ar ante lDirectord l 

r nal d la ifarina, el contrato a que e r fiere el ar­
tícul 4°. del Dccr to upremo ro . 2 de f ha 15 de • nero 
de 1942. 

u,.rintendlllfedel 0
• 5 .- 2 En ro 1942.- ue autoriza al Mini terio 

&ruul •mi del de Marina y Avía ión par ontr t r omo up rint n­
Callae . Contratado d nt de Diqu d 1 Ar ... nal aval d l allao, al apitán 

O. O. N11 4-29-1-942. 



-11-

de Corbeta de la situación de Ret.iro, don Aifonso Bala­
guer Regalado, con el haber y gratificaciones que se seila­
larán en el Contrato respectivo. 

Jefe de Pre~up~es- N o. 57.- 28 Enero 1942.- Autorizando al Ministerio 
tos y ValomaCIO- d M · A · · , · · J f d p nes del Ars Naval e arma y VIaCion para contratar como e e e . re-
Contratada .' supuestos y Valorizacione~ del Departamento Industri;:tl 

Ascensos 

del A~senal Naval del Callao, al Capitán de Corbeta In­
geniero de la situación de retiro don José A. Terry, con e1 
haber y gratificaciones que se señalarán en el contrato res­
pectivo. 

N o. 58.- 2 Enero 1942.- Que el Jefe de Sección de 
Segunda Categoría don Luis de Rutté Camino, de la do­
tación del Arsena~ Naval del Callao, pase a ocupar el cargo 
de Jefe o Sección de Plimera ategoría. 

N°. 59.- 28 Enero 1942.- Que el Auxiliar Segundo de 
la Inspección General de Marina don Juan Morris Portales, 
pase a prestar sus servicios· como Auxiliar Primero de la 
misma 1-{.eparti .;ión. 

N o. 60.- 28 Enero 1942.- Que el Auxtliar Segundo 
de la Dirección del Personal de la Marina don Juan V élez 
Sosa, pase a prestar sus servicios como Auxiliar Primero 
de la misma Dirección. 

N o. 61.- 28 Enero 1942.- Que el Auxiliar Segundo de 
la Dirección de Administración de Marina don Elzario 
Iturrino, pase a prestar sus servicios como Auxiliar Pri­
mero de la misma Dirección. 

N o. 62.- 28 Enero 1942.- Que el Auxiliar Tercero de 
la Dirección de Administración don Guillermo Wiesse Bo­
badilla, pase a prestar sus servirios como.Auxiliar Segundo 
de la misma Dirección. 

O. G . N9 '--29-1--942 . 
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No. 63.-28 Enero 1942.-Que el Oficial de M~ar de 
Segunda (Furriel), don Gilberto P~rez, pase a formar pa_rte 
del Personal Civil del Ministerio, como Au,-xiliar Tercero 
de la Dirección de AdministraCión de Marina. 

No. 64.-28 Enero 1942.-Que el Auxiliar Cuarto de 
la Dirección de Administración de Marina don Luis Hora 
Viteri, pase a prestar sus servicios como Auxiliar Tercero 
de la misma Dirección. 

No. 65.-28 Enero 1942.-Que don César Freyre Cá­
ceres, del Arsenal N aval del Callao, pase a prestar sus ser­
vicios como Auxiliar Cuarto de la misma Dependencia. 

No. 66.-28 Enero 1942.- Que don Eernabé Ulffe 
Rodríguez, del Arsenal N a val del Callao, pase n. prestar 
sus servicios como Auxiliar Cuarto de la misma Depen-
dencia. ' 

Reconocimiento de No. 68.-28 Enero 1942.-Que reconoce de abono en 
tiempo de servi-la libreta del Capitán de Fragata de Sanidad Naval, don 
cios,y npedición César Valdéz Hernández: Veintisiete años de servicios que 
de cédula acredita· haber prestado a la Nación hasta el 31 de Mayo 

de 1941. No hay adeudo al fondo de montepío. 

N°. 69.-28 Enero 1942.-. Que reconoce de abono en 
la libreta del Capitán de Fragata don Alberto Arnillas 
Arana: Treintiun años, ocho meses y tres días de servicios 
que acredita haber prestado a la N ación hasta el 31 de Di­
ciembre de 1940. Debiendo reintegrarse al referido Jefe, 
la suma de Dos soles oro, que se le ha descohtado en exceso 
para el fondo de montepío . 

No. 70.-28 Enero 1942.-Que reconoce de abono· en 
la libreta del Maestro de Primera (Electricista), don Hum­
berta Riva B2larezo: Veintiocho años, ocho meses de ser­
vicios que acredita. haber prestado a la Narión hasta el 
7 de Enero de 1942; y le manda expedir cédula de retiro a 

O . G . N9 4-2g._.,¡-942. 
. ) 

• 1 ' ¡ , 
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~su favor con ~a pensión mensual de (S!. 382 :66), de:Ja -que 
·corresponde 8¡. 289 . 33 á_ las 2'8 ]30 partes del haber de su 
·clase, y S I. 93 .33 al aumento por concepto de .bonificaCión 
conforme a Ley No. 8393. Dé la indicada ,pensión le será 

.descontado el 5% que señala .la ley N o. 8638. 

. N o. 7l.- .28 .Enero 1942.- .Que . manda , e~pedir nueva 
cédula de retiro a favor del OfiaüU ~de .Mar de .Primera, 

. H errero, don Francisco Tirado Raygada, con Ja tJlensión 
mensual de ($j . 232 .00), de.la que corresponde SI. i164.33 

.a las 29130 partes del haber de su clase, y SI. 67.67 por 
·concepto de bonificación. De la indicada pensión le será . 
,descontada la suma de .Sj . 343. 94 que .ad{mda al fondo de 
: mont~pío; además .de .5% que señala la ley N °. 8638. Can­
'·célese ~a cédula . anterior de 7 de Noviembre de 1940. 

-N~ . . 72.- 28 Enero 1942.- Que reconoce de abono •en 
la libreta del Oficial de lVIar de Primera, Práctico, don 
Julio Paredes Gálvez: Trece años, ocho meses y ocho días 

. de servicios que acredita haber ,prestado a la Nación hasta 
,..el 25 de Oct ubre de 1941; le manda expedi r cédula d~ retiro 
.a su favor con la .pensión mensual.de (SI . 78 .00) ·de la que 
corresponde: S I. 52.00 a las 13J30 ,partes del haber .de su 
clase como Oficial de .Mar de S~gunda, por no haber _pa­
sado 24 revistas con la clase de Oficial de Mar de Primera, 

.Y S!. 26 .00 por concepto de bonificación, según la Ley No . 

. 8393 y Decreto Supremo de 1.0 • de AbriLde 1940. Deb~ndb 
descontarse de la indicada pensión la suma de SI. 2HL.58 

•que adeuda al fondo de mont~pío , además .del 5% que se­
ñala la ley N °. 8638.- Posteriormente seguirá este e~pe-

.diente su trámite hustar llegar a la Vista }'iscal. ' ~ 

No. 73.- 28 .E nero .1942.- Que reconoce de ·ab:ono .en 
.la libreta del Oficial de l\1ar de 3ra. Especial, don.Etluardo 
I ~imas Benito: Catorce años de servicios que acredita 
haber prestado a la Nación hasta el 31 de Diciembre de 
1941; y le manda expedir cédula de retiro a su favor con 
la pensión mensual de (Sj . ·53 . 66), de la que corresponde 

9.· o._ N" 4-29-1-=,:ou. 
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s¡ . 39 o 66 a las 14130 parte del haber de su clase V S/ . 14.00 
por concepto de bonificaci6n confdtme a Lev~N" . 8393. 
De la indicada pensión le será descbntado ef 5% que se­
ñala la ·Ley N o. 8638.- Posterio'rmente seguirá este expe­
dien te su trá.tnite hasta llegar a la Vis.ta Fiscal. 

RESOL U ClONES MINISTERIALES 

hsta~aea . . N o. 47.- 17 ~nero 1942.- Que destaca al B. A: P. 
"Rímac" , al Teniente Primero de Sanidad: don Jorge Ga­
mero, de la dotáción de la Escuela Naval del Perú . 

N o. 48.-'17 Enero 19'!2.- Que destaca al Departa­
mento de• Ingeniería del B. A. P'. "Rímac", al Teniente 

egundo· don Ernesto Salaverry, de la dotación del B. A. P . 
''Almirante Guise',' . 

. N°. 49.,.--17 Enero, 1942.-Que destaca al Arsenal 
Naval del Callao, al Tertiente Segundo don Juan Cabello, 
de la dotación del B. A. P. "liímac" . 

Dilllllnitnda que N o. 52.- 19 Eneto 1942.~Disponiendo que los 36 
las 38 Alferem Alfereces dé · Fragata destacados al B. A. P . "Rímac", 
de F.at. deatlcad.oscon fines • de instrucción, serán considerados para el efecto 
af Rrmaa, con h- d d l E 1 ri~é . d l A d 
111 de instracci6n como · proce ente e as scue as cmcas e a rma a .-

, 101 conai~erados Para todo lo relacionado con el servicio y plan de instruc­
... , procdentes ción a desarrollar durante esté período, l Comandante 
d~ '"he. Téc- del buque recibirá• las in&~rucciones necesarias del Direc-
11111· tor1de las Escuelas Técnicas de la Armada. 

Declarandoman· N o. 53.- 19 Enero 1942.- En conformidad con la 
tes en toa . ~uer- Resolución Suprema N o. 636 del 31 de Didembre de 1941, 
pas de Oht~alu que ·deternána el míinero· de Oficialés del C~erpo General, 
d~ GnrrS~n~d:;- en , oada ·clase¡'pa-Ta 3/tender las neéesidadés del servicio de 
ntern Y 

1 
• la Mh.rina, durante el présente ano, y lo establecido en las 

reglamenta.ciónes ·vigéntés SQbre ascensos;-SEJ RESUEL­
VE :- Dedár.a e las 'siguientes ' vactintes en los Cuerpos de 
Oficiales de Gll.erra,.,• Ingenieros· y Sanidad: 
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0FICIALES D'E GUERRA 

D e Capitán de Fragata .. . . . . . . . . 6 (Seis) 
De Capitán de Corbeta . . . . . . . . . 7 (Siete) 
De Teniente Primero . . .. ·... .... 19 (Diecinueve) 
.De Teniente Segundo .. . . . . . . . . . 9 (Nueve) 

OFICIALES INGENIEROS 

De Capitán de Fragata ..... . .... . 2 •(Dos) 

OFICIALES DE SAN IDAD 
1 

De Capitán de Corbeta . . . . . . . . . 1 '(Uno) 
Regístrese y comuníquese.-(fdo). DIAZ DULANTO. 

11aja a su salici- No. 54.- 19 Enero 1942.-Que da de baja a su soli­
tud . cituq al Mecan.ógrafo Guillermo Arenas Guerra, pertene­

ciente a la dotar.ién del Arsenal Naval del Callao. 

lombramiemto de No. 55.-20 Enero 194.2.- En conformidad con las 
Junta Superior de disposiciones reglamentarias sobre ascensos en la Marina;­
Exámenes . SE RESUELVE:-La Junta Superior de Exámenes y Se-

lección, será presidida por el Jefe del Estado Mayor Ge­
neral de Marina, Capitán de Navío WILLIAM M. QUI­
GLEY é integrada PO! los siguientes miembros del Cuerpo 
General de· la Armada¡: · 

Capitán de Navío..... D on Roque A. Saldías. 
Capitán de Navío . .... , Arturo Jiménez ·p_ 
Capitán de Navío. . . . . , José R. Alzamora. 
Ca,rütán de Navío.. . . . , Mariano H. Melgar. 
Regístrese y comuníquese.-(fdo.) DIAZ DULANTO. 

BoaiJicación 1 un No. ~7.-2.~ Enero 1942.- _Acreditando ~ara los efectos 
tripulante . de la bomficac10n, al año y se1s meses que tiene prestados, 
~ 'hasta el 31 de diciembre de 1941, el Cabo de 1ra . (Mayor­

domo), Alberto García Rengifo, E .11- 32, los siete años y 

O. G. N9 4-29-1--B42. 
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seis meses que ha servido anteriormente, haciendo un total 
de nueve años hasta la fecha indicada.-El abono de la 
bonificación correspondiente será hecho efectivo a partir 
de febrero próximo: , . ¡ 

Indemnización. . No. 60.-21 Enero 1942.-Acordando a partir del 
próximo mes· de Febrero del presente año, al Teniente Pri­
mero don Carlos León Pizarro, de la dotaeión del B. A. P. 
''Almirante Grau'.', el derecho al pago de un 10% sobre 
su haber básico, como ' indemnización por retraso en el as­
censo; debiendo considerarse en lo sucesivo esta indemni­
zación en los ajustamientos mensuales del lugar en que re­
viste. 

N°. 61.-21 Enero 1942.-Acordando a partir del 
próximo mes de febrero del presente año, al Capitán de 
Corbeta don Alberto del Castilb Llanos, que se encuentra 
en Misión de estudios en los Estados Unjdos de Norte A­
mérica, el derecho al pago de un 10% sobre su haber bá­
sico, como indemnizacióJl por retraso en el ascenso; de­
biendo considerarse en lo sucesivo esta indemnización en 
los ajustamientos mensuale~ del lugar en que reviste. 

N°. 62.-21 Enero 1942.-Acordando a partir del 
próximo mes de Febrero del preSBnte año, al T eniente Pri­
mero don August<;> García Calderón, Instructor de Arti­
llería de las Escuelas' Técnicas de la Armada, el derecho 
al pago de un 10% sobre su haber básico, como indemni­
zación po'r retraso en el ascenso; debiendo eonsiderarse 
en lo sucesivo esta indemnización en los ajustamientos 
mensuales del lugar en que reviste. 

'No. 63.-21 Enero 1942.-Acordanélo a partir del 
próximo mes de Febrero del presente año, al Teniente Pri­
mero don Enriqu~ León de la Fuente, Comandante del 
B. A. P. "R- 3", el derecho al pago de un 10% scbre· su 
haber básico, como indemnización por retraso en el as_ 

O. G. N~ 4-29-1-942. 
• J 



./ ~ l ·7 -. 

censo j debiendo considerarse en los sucesivo esta indemni­
zac~ón en los ajustamientos mens~ales del •lugar en que 
reviste. ··· 

Nt>. 64.~21 Enero 1942.-Acordando a parti del 
próximo mes de febrero del presenie aiÍo, al Teniente Pri­
mero don Raúl Ríos, de la dotaCión del' B: A. ... 'P. "R- 3P, 
el derecho al pago de un 10% sobre su haber. bá$ico., como 
indemnización por retraso en el tLS.Censo; . deQi~ndo consi­
derarse en lo Sllcesivo esta indemnizaci.ón ~-.eg los ajusta­
mien tos mensuales del lugar en qu~. r.e:v:iste~ ~ -

l lamaiJiienla del N °. 65.- 22 Enero 1942.-De conformidad con lo que 
Conlin.~ente para dispone la Resolución Suprema No. 20 dé fecha 21 de Enero 
ta ~~nna corr.u- de 1942 y teniendo en cuenta lo informado pór:lS Dirección 
11ond1ente al pre- d l p . l d l\I · - g-~, RESU17·LVE L 'ente año de f os e . ~ ersona e . an.n~ ¡-· .b . . _¡ ~ • . ;-.. 1 o.- os 
ciudadanos lns- Con tmgen tes para la lVlarma, corre.snond.Ientes. :fl presente 
crit's en los Re- !lño, estarán formados por '600 Ciudaclan.os .il!scritos en 
gislr'os Navales . los registros navales.- 2°.- El número corr-espondiente a 

cada una de las provincias del litoral que deben constituir 
e~ me~?ionado contingente, será .el gt:e se· expreS. Jhc;qp....-1 • 

tmuacwn: -. . 

Primera Región Militar : Provincia de Paita: 77.­
P:rovincia de Piur.a 52.-Provincia de Santa 50.-Pra,v:i¡J­
cia de Chiclayo 52.-Provincia de Paca~I®Y.Ó 19.-Son: 
250.- Segunda Región Müitai':. Prqvinc.ia .Gte. Lima 6.'­
Provincia de Pisco 5.--Provincia de .Cañe,_'te 29 .. -Provincia 
de Chancay 40. Son 80.-Tercera Región Militar: Pro­
vincia de Camaná 2.-Provincia de ·Caiavelí 19.-Provin­
cia de Isla y 187 .-Provincia Mariscal Nieto 12. &m: 220.­
Quinta Región :Militar: Provincia Ba.jo .. ~opás 50. Son 
50.- SUMAN: 600. · 

3.-Los contingentes ser~ reunidos por .las ,J~~ ;,: 
del Sorteo en la fecha y puertos que al.efec.to i~-ll r~ ·· 
Jefes del Servicio Ter.ritorial dé las div;~rsas RegiQ1\es.1Mi- · 
litares, para ser entregados .en éllos, entre .el ,zi) y 2~ .~~, · 

o. a. N9 4-29-1--DU. 
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Marzo -d~ 1942, a los Capítanes de Puertos respectivos, 
quienes correrán con l<fs trámites para remitirlos por in­
termedio de la Capitanía del Callao, a órdenes de la Direc-
ción del Personal de Marina. · 

4.-Las Juntas del Sorteo; de ac~erdo con los Jefes 
· . Prd'vinciales, s_olicitarán de las Tesorerías Fiscales de los 

. - · Departamentos respectivos y con la debida oportunidad, 
los fondos necesarios para la iñdeminzación por alimentos 
y gastos de traslación de los individuos que forman cada 
contingente y conforme lo dispone la Resoluóón Suprema 
N°. 21 de fecha 21 de Enero del presente año. -

5.-Los Jefes del Servicio Territorial, de acuerdo con 
los Prefectos, dictarán las disposiciones de detalle, a fin de 
que las autoridades polít icas, militares y Capitanes de 
puerto, aseguren la rápida reunión y envío de los contin­
gentes navales en los puertos designados.-Regí1'ltrese y 
comuníquese.-(fdo.) DIAZ DULANTO". 

laJ~ por lncapa- . . No. 66.-22 E~ero i942.-. Que da de baja del servicio, 
aidad lislca. por incapacidad físwa, al Oficial de lV[ar de Segunda (Ma-

9.uinista), Enrique Foúard Foúard, 79-~8. 
,• . J 

No. 7L-23 Enero 1942.-Que de¡:;taca al Arsenal 
-Naval del Callao, al Capitán de Corbeta Ingeniero don 
Federico Leguía, Jefe del Departamento· de Ingeniería del 
B. A. P. "Almirante Villar". 

No. 72.- 23 Enero 1942.-Que dispone que el Teniente 
Primero don Gustavo San Martín, Instructor de la Escuela 
de Ingeniería, destacado al. B. A. P . . "R- 4", pase en la 
misma condición a la Base de Submarmos. . 

el lfi 1
' 

. No. 80.--26 Enero 1942.-Visto el proyecto de cla-
11 tiC • na- · · , d · d 1 t' · 1 d 1 A d ••rda del mate- s1ficacwn .numera a e ~~ ena., e a rma a, presentado 

rlal· ~. la Arma- por el Ayudante en Admimstracwn del Inspector. General 
da .. ~~ Jtnt en de Marina ;-SE RESUE~ VE: 
''llllla. 

, ~ • ~ - ,¡ • .:.~ ! ; • L '._,) 

O. O. N9 4-29-1-942. 
; 1 
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1 °.-Poner en vigencia la citada clasificación que 
consta de 75 clases. 

2 o .-La Direcció~ de Administración de Marina, se 
encargará de la impresión de la citada clasificación para 
ser agregada all\lanual del Servicio Administrativo de la 
Armada; y 

3°.-Queda derogada la clasificación del material que 
señala el Arto. 164 a), del Manual del Servicio' Adminis­
trativo de la Armada. 

Regístrese y comtm_íquese.-(fdo.) DIAZ DULANTO. 

No. 81.-23 Enero 1942.~ue declara sin lugar la 
solicitud presentada por el Teniente 2°.• don César Rogerio 
Gonzálo. G. , por inmprocedente. 

Indemnización por No. 84.-28 Enero 1942.-Acordando desde el próxi­
retraso en el as- mo mes de Febrero, al Capitán de Corbeta don Augus_to 
cmo. García Zapatero, de la Tercera Sección del Estado Mayor 

Ascensos 

General de Marina, el derecho &.1 pago de ~ 10% sobre · 
su haber como indemnización por retraso en el aseen so, 
debiendo considerarse en lo sucesivo esta indemnización 
en los ajU:stamien tos mensuales del lugar en que · reviste. 

No. 85.-28 Enero 1942.-. Acordando desde el próximo 
mes de Febrero, al Teniente Primero don Manuel Dulanto 
Gamarra, de la dotación del Arsenal Naval del Callao, el 
derecho ar pago de un 10% sobre su haber como indem­
nización por retraso en el ascenso, debiendo considerarse 
en lo sucesivo esta indemnización en los ajustamientos 
mensuales del lugar en que reviste. 

N°. 89°.-29 Enero 1942.-Que dispone que el Me­
canógrafo de la Dirección del Personal de la Marina don 
Carlos Aguilar, pase a prestar sus servicios como Auxiliar 
Quinto de la misma Dirección. · · 

· •· O. G. N9 4-29-1-942. 
· L i, 
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. _No. 90.-29 Enero 1942.-Que di~pope que e~ MeCa,,. 
nógrafo Edmundo Aramburú V.,. de· la Zona Naval de la 
República, pase a prestar sus servicios como Auxiliar Quinto 
de la_ misma Repa¡rtición, 

No. 91.-29 Enero 1942.-Que dispone que el Oficia~ 
de Mar de Tercera Asimilado, Luis Cab:r,:era Castro, de la 
Dirección del Personal de la_ Marina, pase a formar parte 
del personal civil del Ministerio, como Auxiliar Quinto de 
la misma Dirección. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Por el Ministerio de Hacienda se ha expedido la Re- ·· 
solución Suprema que sigue·: - · 

Clllbdellllfl&uo Lima, 21 Enero 1942.-Visto el expediente Letra 
f1nd~ '~MiraiiiYII"M-N°. 75- 4 organizado por el Ministerio de Marina y 
,ara ampliar lu · · ' · ·· · · · · ' aanlelaa dellru-Aviamón para que se le afe~te e~ uso de una zona de te.;. 
n•lltYII del Ca· rrenos encerrada dentro de1 cuadnlátero A BCD del plano 
1111. que aparece en el expetliente adjunto, para ampliar los 

servicios del Arsenal Naval; y De conformidad con lo opi­
nado por la Dirección de Bienes Nacionales ;-SE RE­
SUELVE ;-Aféctase al Ramo de Marina y Aviación el 
uso de la. zona de terreno de propiedad fiscal, ubicada en 
la Provincia Constitucional del Callao, parte integrante 
del antiguo fundo "MIRANAVES" y marcada en el cua­
drilátero A B C D del plano adjunto.-La Dirección de 
Bienes Nacionales queda encargada de re_coger dichos te­
rrenos y entr~garlos al Ministerio de Marina y Aviación,_ 
notificando previamente a los ocupantes precarios de dicha 
zona pa~a que la desocupen a la brevedad posible.-Co-
muníquese y regístrese en la Dirección de Bienes N acio­
nales.-Rúbrica del Presidente de 1a República.-MO., 
REYRA", 

' ' ' 
. ·' 
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DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

Rectificación . En la Orden General N °. 3 de 16 Enero 1942, página 
4, Resolución Suprema N°. 6 se rectifica el nombre de 
Osear por César. 

El Capitán de Navío 
J efe del E stado Mayor General 

de Marina 
(fdo. ) WILLIAM M. QUIGLEY 

Es copia fiel del original . 
El Capitán_ de Fragata 

J efe de la 2da. Sec. del Estado Mayor 
General de Marina. 

, ( fdo . ) Luis A. Colmenares A. 

.. ~ 

. .. 
~ ;. ~ . 

/ 

NOTA.-- Ninguna Orden General debe pasar a conoci-
miento del público. · 

o. G. N9 4-29-1- 942. 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No.S 

Lima, 7 F ebrero 1942. 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

M_and 1nda ~xp;~ir . N o. 77 A.- 28 Enero 1942.- Que manda expedir 
cedulas de rehro. cédula de retiro a favor del Capitán de Corbeta don Al­

fonso Balaguer, con la pensión mensual de (S. 400.00), 
que son las 20130 partes del haber de su clase, 
con arreglo a la escala vigente, por tener Veinte Años y 
N u e ve Meses de servicios prestados a la N ación hasta el 
31 de Diciembre de 1940, por Resolución Suprema de 17 
de Diciembre de 1941; debiendo descontarse de la indi­
cada pensión, en la proporción reglamentaria, la suma 
de S. 325. 00 que adeuda al fondo de Montepío; además 
del 5°/0 que señala la Ley N o . 8638 . 

N o. 77 B.- 28 Enero 1942.- Que manda expedir 
cédula de retiro a favor del Capitán de Corbeta Ingenie­
ro de la Arma dar don José A. Terry, con la 'pensión men­
sual de S. 600.00, o sea el íntegro de su haber, con arre­
glo a la esGala vigente, por tener reconocidos Treinta 
años, diez meses y veinte días de servicios prestados a la 
N ación hasta el 28 de Febrero de 1939, en conformidad 
con las Leyes N os. 1042 y 9000. De la indicada pensión . 
le será descontado el 5°/0 que para Montepío señala la 
Ley No. 8638. 

\ -;-· N o. 78. -- - 2 Febrero 1942.- Que dispone a~cender 
por antiguedad a la clase de Capitán de Fragata de la 
~rmada Nacional .al Capitán de Corbeta don Alfredo 
Catter; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

o. a. N9 5-7-1-942. 
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N o. 79- 2 Febrero 1942- Que dispone ascender por 
antiguedad a la clase de Capitán de Fragata de la Arma­
da Nacional al Capitán de Corbeta don Gabriel .Aran­
sáenz; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

N o. 80.- 2 _Febrero 1942 .- Que dispone ascender 
por antiguedad a la clase de Capitán de Fragata de la 
Armada Nacional al Capitán de -Corbeta don Alberto 
Zapatero; debiendo expedírsele los despachos respecti­
vos con la antiguedad de la fecha. 

N o. 81. -. 2 F ebr ero 1942 .- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de Capitán de Fragata de la -Ar­
mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Capi­
tán de Corbeta don Fernando Romero Pintado, debien­
do expedírsele los despachos respectivos. 

N o·. 82.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de Capitán de Fragata de la Ar­
mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Capi­
tán de Corbeta don Alfredo Sousa Almandoz, debiendo 
eA.rpedírsele los despachos respectivos. 

N o. 83.- 2 Febrero 1942 .- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de Capitán de Fragata de la Ar­
mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Capi­
tán de Corbeta don Rafael Torrico G., debiendo ·expe­
dírsele los despachos,. respectivos. 

No. 84.- 2 Febrero 1942.- Que dispone se expi-
. dan despacb,os de Capitán de Corbeta de la Armada N a­

cional, con la antiguegad del lo.· de F.ebrero de 1942 al 
Teniente Primero don Salvador Mariátegui, por acción 
distinguida en hecho de armas. -

O . G . N9 5-7-1-942. '"'':. 1· •·· 
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N o. 85.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por .antigued.ad a la . clase de Capitán de Corbeta de la 
Armada Nacional al Teniente Primero don Ricardo V e­
lezmoro, debiendo expedírsele los despachos r espectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

N o. 86.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
:ror antiguedad a la clase ~e Capitán de Corbeta de la 
Armada Nacional al Teniente Primero don Julio Gian­
notti, debiendo expedírsele los desp,achos respectivos con 
la antiguedad de la fecha. 

N o. 87.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender . 
, por antig ,J.edad a la clase de 00-pitán de Corbeta de la 

Armada Nacional, al Teniente Primero don Fernando 
Jiménez; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

. , N o. 88.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por antigu~dad a la clase de Capitán de Corbeta de la 
Arm.a9.a Nacional, ai Teniente Primero don Fernando 
Rojas; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

No. 89.- 2.Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de Capitán de Corbeta de la Ar­
mada ~aeional, con la antiguedad de la fecha, al Tenien­

. te Primero don Carlos I .~ Reátegui D.; debiendo expedír­
sele los de~pachos respectivos . 

. . N o . 90 .- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
pcr antiguedad a la clase de Capitán de Corbeta de la 
Armada · Nacional, al Teniente Primero don Roberto 
García ; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. 

,. 
¿ • 1 1 

'e ~ -: :. 
. -r o·. o. 'N<i 5~7-t-942. 

J ; ; 
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N o. 91.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de Capitán de Corbeta de la Ar­
mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Tenien­
te Primero don Fernando Lj.no, debiendo expedírsele los 
despachos respectivos. 

N o. 92.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota con la antiguedad de la fecha, a la clase de 
Capitán de Corbeta de la Armada Nacional, al Teniente 
Primero don Eduardo ~Carrillo; debiendo expedírsele 
los despachos respectivos . 

N o. 93.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota, a la clase de Capitán de Corbeta de la Ar­

.mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Tenien 
te Primero don Raúl de la Puente, debiendo expedírsele 
los despachos respectiYos. 

No. 94- .- 2 Fe,brero 1942.- Que dispone ascender 
por alta nota a la clase de ' Capitán de Corbeta de la Ar­
mada Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Tenien­
te Primero don Federico Salmón; debiendo expedírsele 
los despachos respectivos. 

No. 95.- 2 Febrero 1942.- Que dispone se expi­
dan despachos de Teniente Primero de la Armada N a­
cional, con la antiguedad del lo . de Febrero de 1942, al 
Teniente Segundo il on Jorge Camino de la Torre, por 
accjón distinguida en hecho de armas. 

N o. 96.- 2 Febrero 1942 .- Que dispone ascendet· 
. a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Seg1.mdo don 
Juan Cabello H., debiendo expedírsele los despachos 
respectivos. , , 

O. G. N9 5-7-1-942. ,. 
,; 



N o. 97.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
LU:is Muller e., debiendo expedírsele los despachos res­
pectivos. 

N o. 98.- 2 Febrero 1942 .- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
Julio Gonzáles e., debiendo expedírsele los despachos 
respectivos. 

N o. 99.-- 2 Febrero "1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
José Rivarola R., debiendo expedírsele los despachos 
respectivos. 

N o. 100.- 2 Febrero 1942 .- Que dispone ascen­
der a la clase de Teniente Primero de la Armada N a­
cional, con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segun­
do don Abraham W oll D., debiendo expedírsele los des­
pachos respectivos. 

N o. 101.- 2 Febrero 1942 . - Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la ant~guedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
Manuel Fernández e., debiendo expedírsele los despa­
chos respectivos. 

N o. 102.- 2 Febre.ro 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, el Teniente Segundo don 
Miguel Florez N., debiendo expedírsele los despachos 
respectivos. 

O. G. NQ 5-7-1-942. 
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o. 103.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 

on la antiguedad de la fecha, al Teniente Segtmdo don 
arlo almón e.' debiendo expedír ele lo despacho 

re ·p ctivo . 

o . 104 .- 2 Febrero 1942.- Que di pone a cender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
J c:ú · Polar V., debiendo expedírsele lo despachos res­
pectivo . 

N o. 105.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la ·la e de Teni nte Primero de la Armada Nacional, 
on la antiguedad de la fecha, al rreniente Segtmdo don 
{ómulo Daneri . , d hiendo expedír ele los de pacho 

t·c. ·p ctivo . 

o. 106.- 2 Febrero 1942.- Que di pone a cender 
a la la, e d Teniente Primero de la .Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente e.gundo don 
J rge Villarroel e., debiendo expedír ele lo despachos 
r e.·pectiv 

r o. 107.- 2 F brero 1Q42.- Que di pone a cender 
a la cla d Teni te Prim ro de la rmada Nacional, 
ron la antign dad de la fecha, al Teniente Segundo don 
Juan Revoredo B . , d hiendo exp dír le lo de pachos 
r , p ·tivo:. 

o. 108.- 2 Febrero 1942.- Que di pone a cender 
a la cla. e de Teni nt Prim ro de la Armada Nacional, 
<· 11 la antio~ueda d la fecha, al Teniente Segundo don 
Moi. ·' " oriano L. debiendo exp dír ele lo de pacho 
r :pe tivo 

o. G . N9 5-7-1-942. 
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N o. 109. - 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero ele la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Teniente Segundo don 
Alberto Benvenuto O., debiendo expedírsele los de,spa­
cho respectivo . 

N o. 110.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la Armada Nacional, 
con la antiguedad ele la fecha, al Teniente Segundo don 
Fernando Elías A., debiendo expedírsele los de pachos 
respectivos . 

N o. 111. - 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Primero de la .Armada Nacional, 
eon la antigucdad de la fecha, al Teniente Segundo don 
Víctor M. Arenas T., debiendo expedírsele los despa­
chos respectivos. 

N o . 112.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Teniente Segundo de la Armada Nacional 
con la antiguedad ele la fecha, al Alférez de Fragata 
don Enrique Burga R., debiendo expedírsele los despa­
cho respectivos. 

N o . 113 . - 2 F brcro 1942 . - Que dispone ascende1~ 
a 1ª' clase ele Teniente Segundo de la Armada Nacional, 
con la antiguedad de la fecha, al Alférez de Fragata don 
Jo ' Maguiña L., debiendo expedírsele los despachos 
respectivos . 

No. 114.-2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la cla e de Teniente Segundo de la Armada Nacionfll, 
con la antiguedacl de la fecha, al Alférez de ].,ragata don 
Luis Montes A., debiendo expedírsele lo ele pac nos res­
pectivos. 

O. G. N q 5-7-1-942 . 
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·No. 121.-2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
a la clase de Capitán de Fragata Ingeniero, por alta no­
ta, con la antiguedad de la fecha, al Capitán de Corbeta 
Ingeniero don Federico Le guía M., debiendo expedírse­
le los despachos respectivos. 

N o. 122.- 2 Febrero 1942.- Que dispone ascender 
por antiguedad a la ~lase de Capitán de Corbeta de Sa­
nidad e Odontólogo) de la Armada Nacional, al Teniente 
Primero de Sanidad e Odontólogo) don Julio Olliart 
Calderón; debiendo expedírsele los despachos respectivos 
con la antiguedad de la fecha. · 

Mandando exp~dir N o. 123.- 2 Febrero 1942.- Que manda expedir 
despachos, e 1ns- d h d T · p · d et 'd d d 1 A cribirlo en el Es- espac os e .,emente nmero e oam a e a rma-
calafán. da Nacional, con la antiguedad de la fecha, al Teniente 

Primero de Sanidad e asimilado) don Enrique Semina­
rio Barrera e inscríbase~e en el Escalafón del Cuerpo Ge­
neral de la Armada. 

Olorgaasimilaci5n No. 124.- 2 Febrero J-942.- Que otorga la asimi-
lación a la elase de T~niente Segundo de Sanidad e Odon­
tólogo) al Alférez de Fragata asimilado de Sanidad don 
Julio García B . 

No. 125.- 2 Febrero 1942.- Que otorga la asimi­
lación a la clase de Teniente Segundo de Sanidad e Odon­
tólogo), al Alférez de Fragata asimilado de Sanidad don 
Ezequiel Montoya V. 

RESOL U ClONES MINISTERIALES 

A;1rueba el proce- N o. 92.- 29 Enero 1942.- Vistas las Actas for­
dJmian!o seguido muladas por la Junta Superior de Exámenes y Selec-
Plr la junta Supe- . , b d 1 . , d Of' . 1 d 1 e rior de Exám!nas c1on nom ra a para a promocwn e 1c1a es e uer-
J S_elmión. po General en el i)resente año; y, en conformidad con 

,, 
O. G. N9 5-7-1-942. 
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Aorueba conlralos N o . 102.- 31 Enero 1942 .- Que aprueba el con­
ulebrados. trato celeb:r;ado entre el Director del Persqnal de la Ma­

rina, en representación del Ministerio de Marina y A via­
ción y el Capitán de Corbeta retirado don Alfonso Bala­
guer, que consta de siete cláusulas, para la locación de 
servicio de este último como Superintendente de Di­
que del Arsenal N aval del Callao. 

N o. 103.- 31 Enero 1~42 . - Que aprueba el con­
trato celebrado entre el Director del P ersonal de la Ma­
rina, en representación del Ministerio ·de Marina y 
Aviación y el Capitán de Corbeta Ingeniero retirado 
don José A. Terry, que consta de cuatro cláusulas, para 
la locación de servicios de este último en el Departamen­
to Indu trial del Arsenal N aval del Callao. 

lnhmnizaci5n p3r N o. 104.- 2 Febrero 1942.- Acordando a partir 
retraso en el a1- del presente mes, nl Teniente Primero don Hernán Cam­
censo . po de la Guarda, de la dotación del Arsenal N aval del 

allao, el derecho al pago de un 10°/o sobre su haber bá­
ico, como _indemnización por retraso en el ascenso; de­

biendo considerarse en, lo sucesivo esta indemnización 
en lo aju tamientos men uales del lugar en que reviste. 

Cambio de coiJ- N o. 105.- 2 Febrero 1942.- Que dispone que don 
caciáA. Lui Martínez Sheen, de la dotación del Servicio Hidro­

oTáfico y Faros, pa e a pr:estar sus servicios como Auxi­
liar Cuarto en el Ar enal N aval del Callao. 

DHiaque. N o. 107. - . 3 Febrero 1942.- Que destaca como 
Instructor de la Escuela de Comunicaciones al Teniente 
Segundo don Jo é Maguiña L . , de la dotación del B . A. 
P. "Pariñas". 1 

Baja por mala con- N o . 108.- 3 F ebrero 1942.- Que dá de baja del 
ducli. servicio, por mala conducta, al Oficial de Mar de 2da. 

O. G. No 5--7-1-942, 
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No. 115.-· 4 Febrero '1942.- Que destaca ··por: .. un 
período de 60 días, con fines de instrucción; á la Tercera 
Sección del Estado Mayor General de Marina (Comuni­
caciones) al Alférez de Fragata don · Armando Figueroa, 
de la dotación del B . A. P; ''Almirante ·Guise''; debien­
do ser comprendido para el cómputo de embarque, du­
rante este período en el artículo B. 3402 del Manual del 
Servicio del Personal de la Armada. 

No. 116.- 4 Febrero 1942.- Que ·destaca por un 
· período de 60 días·, con fines de instrucción, a la Ter­

cera Sección del Estado Mayor General de ·Marina ( Co­
municaciones) al Alférez de Fragata don Luis Salave­
rry, de la dotación del B . A. P. "Alnürante Grau" ; 
debiendo ser ·comprendido para el 'cómputo de embarque 
durante este periodo en el artículo B. 3402 del Manual 
del Servicio del Personal de la Armada. · 

N o. 117.- 4 Febrero 1942.- Que destaca por un 
p eríodo de 60 días, con fines de instrucción, a la Terce­
ra Sección del Estado Mayor General · de Marina, ( Co­
municaciones), al Alférez de Fragata don . Luis López 
de Castilla, de la dotación del B . A. P . · ''Almirante 
Guise'' ; debiendo ser comprendido pará el cómputo de 
embarque durante este período en el artículo B. 3402 
del Manual d~l Servicio del Personal de la Armada. 

N o. 118.- 4 Febrero 1942.- Que , destaca como 
Capitán de Puerto C)licama, al Capitan 'de. Corbeta don 
Enrique López Mindreau, Capitán del Puerto de E ten. 

• 1 • ' • ~ • .. 1 

Per.niso N o. 119.- 4 Febrero 1942.- Que concede 29 días 
de permiso por descanso, al Capitán d~ Frag~t~ ·r·,<\on 
Félix Vargas Prada, de la Dirección del Materia~ de la 
Marina, y autori2;ación para trasladars¿ ·,a la ciudad de 
I 1 " • \ " ca. · 
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Indemnización por N o. 126.- 4 Febrero 1942.- Acordando desde el 
re tmo en el as~ t l 0 ·t, d F t d e F d · censo: presen e mes, a · ap1 an e raga a on . e er1co 

del Aguila, del E stado Mayor de la Escuadra, el derecho 
al pago de un 10°/0 sobre su haber como indemnización 
por retraso en el ascenso; debiendo considerarse en lo 
sucesivo esta indemnización en los ajustamientos men­
suales del lugar en que reviste . 

Permisa N o. 1~n.- 5 Febrero 194? .- Que concede al Ca-
pitán de Fragata don C. F ederico · del Aguila, del Esta­
do Mayor de la E scuadra, 29 días de permiso para per­
manecer en esta Capital por asuntos particulares . 

Nom~ramienfo. ·No. ·132 .- 5 Febrero 1942.- Que nombra Auxiliar 
Quinto Dibujante a don Alberto Villanueva Valencia, 
en la dotación del Serv~cio Hidrog!áfico y Faros. 

lndo;nnización por N o . 133 . - 6 F ebrero 1942 . - Acordando a partir 
retra so en el as~ d l , . d M d t - 1 e ·t, censo e prox1mo mes e arzo el presen e ano, a ap1 an 

de Fragata don Ernesto Rodríguez, Sub-Director de las 
Escuelas Técnicas de la Armada, el derecho al pago de 
de un 10°/o sobre su haber básico, como indemnización 
por retraso en el ascenso, ·debiendo considerarse en lo 
sucesivo esta indemnización en los ajustamientos men-
uales del lugar en que reviste. 

lnd~;nnización PJr N o. 134.- 6 Febrero 1942.- Acordando a partir 
hmilia ~ummsa del presente mes, al Capitán de Corbeta de Sanidad, don 

Ascención V enero Guevara, de la dotación del Hospital 
N a val, el derecho al pago de la suma de_ (S . 20. 00), co­
mo indemnización por familia numerosa, por contar con 
tres hijos menores de 18· años de edad, debiendo conside­
rarse en lo sucesivo esta indemnización en los ajustamien­
tos mensuales del lugar en que reviste. 

Prórroga de !icen- N o. 135.- 6 Febrero_ 1942.- Que prorroga por 
cia. 29 días la licencia por enfermedad que le fué concedida 

1 ; O. G. N9 5-7-1-942. 
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al Capitán de Fragata Ingeniero don Humberto Casta.­
ñeda Mejía, de la dotación del .Arsenal N aval del Callao. 

INFORMACIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

Se publica a continuación el ROL DE MERITO 
POR NOr.As FINALES obtenido como ;resultado de los 
exámenes de promoción de Oficiales del presente año: 

CAPITANES DE CORBETA 

Rafael Torrico . . . . . . . . . . . 4. 50 
Fernando Romero . . . . . . . . . ' 4. 50 
.Alfredo Sousa . . . . . . . . . . . . 4. 39 
Gabriel .Aransáenz . . . . . . . . 4 .. 34 
.Alberto Zapatero . . 4.16 
.Alfredo Catter . . . . . . . . . . . 4. 08 
.Alberto Magttiña . . . . . . . . . 3. 52 
Ricardo Zevallos . . . . . . · 3 . 50 
Rob~rto López M. . . . . 3. 48 
Manuel Villar . . . . . . . . 2 . 97 
J uán Bacigalupo. . . . . . 2. 87 
.Aureliano N avarrete . . l. 26 
Manuel Torres Ríos . . . . l . 25 

TENIENTES PRIMEROS 

Raúl de la Puente . . . . . . . . . 4. 82 
Fernando Lino .. · . . . . . . . . . 4. 58 
Federico Salmón . . . . . . . . . . 4 .46 
Eduardo Carrillo . . . . . . . . . . 4. 40 
Julio Giannotti . . . . . . . . . . . 4. 33 
Ricardo V el~moro 4 .17 
Carlos Reátegui . . . . . . . . . . 3. 99 

O. G. N9 5--7-1-942. 
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Roberto Garcfa ..... . 
Juan M. Castro . . . . . . 
Rodolfo Vargas . . . . . . . 
José G . del Castillo . . . . . . . . 
Fernando Jiménez . . . . . . . . . 
Osear Car lín . . . . . . . . . . . . . 
Fernando Rojas . . . . . . . . . . 
Federico Valle Riestra . . . . 
Ramiro Ferradas ....... . . 
Ernesto Roldán . . . . . . . . , . . 

TENIENTES SEGUNDOS 

A.braham Woll ....... ..... . 
Manuel Fernández ........ . 
Miguel Flórez . . . . . . . . . . . . 
Carlos Salmón . . . . . . . . . . . 
Jesús Polar . . . . . . . . . . . . . . 
Fernando Elías . . . . . . . . . . . 
Moisés Soriano . . . . . . . . . . . 
Rómulo Daneri . . . . . . . . . .. 
Juan Rev<>redo . ......... . 
Albe1·to Benwmuto . . . . . . . . . 
José . Rivarola . . . . . . ' .. 
Víctor Arenas .. 
Luis Muller . . . . . . . . . . 
Jullo Gonzáles ....... . 
Juan Cabcllo · . . . . . . . . 
Jorge Villarroel . . . . . . . . 
Osear Vásquez ...... . . . 
n~sa.r Duarte . . . . . .. 
Mannel Vargas R.ivero .. 

3.93 
3.83 
3.71 
3.61 
3.60 
3 .58 
3.50 
3.14 
3 .00 
2.89 

5.00 
4.09 
4.08 
4.04 
3.99 
0.88 
3.83 
3.64 
3.62 
3.56 
3.42 
3.13 
3.04 
2.91 
~.89 
2.87 
2.58 
2.52 
2.36 

ALFERECES DE FRAGATA 

Guillermo de las Casas . . . . . 4 .. 23 
Jorge Dellepiaue .. , 3. 97 

¡; 
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CAPITANES DE CORBETA INGENIEROS 

OTRAS DISPOSICIONES 

4 .. 32 
.92 
.75 
.57 
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sible alza del precio de los productos;- Que las mismas 
estaciones no interferirán el mercado del Departamento 
LLC _l:Je t1·óleo, conforme consta del informe emitido por el 
Director del Cuerpo de Ingenieros de Minas ; y- Es­
tando, además, a lo dictaminado por Ql Ingeniero Inspec­
tor de Y acilnientos Petrolíferos;- SE RESUELVE:­
lo.- Autorizar a la International Petroleum Company, · 
L imited, pa1a 111'oc;eder ~ll establecimiento de estaciones 
de distribución de derivados de petróleo de su producción 
en los puerto!" ele Pimentel, Salaverry y Pisco, conforme 
a las especificaciones técnicas que constan en los planos 
y demás doClimentqs adjuntos;- 2o.- El Ministerio de 
Fomento queda encargado ele disponer las medidas para 
el cumplimiento de esta autorización de acuerdo con los 
Ministerios ele Hacienda y de Marina y Aviación, en las 
partes que a cada uno de éstos corresponde atender, ges­
tionando por intermedio del Ministerio de Gobierno y 
Policía, que las. Municipalidades de los indicados puer­
tos presten las facilidades q~e sean necesarias para la 
adquisición de los terrenos en que han de ubicar las ins­
talaciones; y, 3o.- El indicado Ministerio de Fomento 
deberá supervigilar las construcciones y demás instala­
cione , las mismas que no entrarán en funcionamiento 
sin la aprobación respectiva.- Regístrese y comuníque­
Re.- R.ñbrica del Presidente de la República.- MO­
REYRA". 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor G-eneral 

de Marina ., ~ · 
(fdo.) WILLIAM M~- 9f'UIGL 

Es copia fiel del original. 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Sec. del Estado Mayor 
General de Marina. 

(fdo.) Luis A. Colmenares A. 
NOTA.- Ninguna Orden General debe pasar a conoci­

miento del público. 
O. G. N 9 5-11-1-942 . 



Mandando expedir 
Despachos. 

Cambios d] celo­
cación. 

IdiNISTERIO DE MARINA Y A ViACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 6 

Lima, 2 de Marzo de 1942 . 

RESOL U ClONES SUPREMAS 

Se han expedido las siguientes : 

N o. 653.- 31 Diciembre 1941 .- Que manda expe­
.dir despachos de Contralmirante de la Armad· . N ncional, 
al Capitán de N avío don Federico Díaz Dulanto, con la 
antiguedad del 31 de Diciembre de 1941, fecha· de la pro­
mulgación de· la mencionada Ley . 

No. 126.- 10 'Febrero 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata don Ismael Otárola, Sub-Director 
de Administración de Marina, pase a prestar sus servi­
cios al .Arsenal N aval del Callao, como Jefe de Adminis­
tración. 

N o. 127.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata d.ori Antonio Trigoso, de la dotación 
de la Capitanía d~l Callao, pase a prestar sus servicios 
como Segundo Comandante del B . A. P. ''Almirante 
Guise'' . 

N o. 128.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata don Ernesto Rodríguez, Sub-Direc­
tor de las Escuelas T 'cnicas de la Armada, pase a prestar 
sus servicios a la dotación de la Escuela N aval del Perú. 

No. 129 .-10 Febrero 1942.- Que dispone que 
el Capitán de Fragata do Víctor Cor éz, Capitán de 
Puerto Pjzarro, pase a prestar sus servicios como Sub­
Director de la A<hninistración de Marina. 

1 • 
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N o. 137.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Raúl Delgado E., Comandante 
del B. A. P. "N apo ", pase a prestar sus servicios a la 
dotación del B. A. P. "Alimirante Villar". 

N o. 138 .- 10 Febrerp 1942.- Que ·dispone que el 
. Teniente Primero don Ramiro Rarrúrez, de la dotación 
del B. A. P. "Pariñas ", pase a prestar sus servicios a 
la dotación del B . A. P. '.'Coronel Bolognesi". 

N o. 139.- 10 Febrero 1942. - Que dispone que el 
Teniente Primero don José Coss ·o, Comanda-nte del B . 
A. P . "Iqui tos", pase a prestar sus servicios a la do­
tación del B . A. P . ''Coronel Bolognesi''. 

N o. 140.- 10 F ebrero 1942.- Que dispone que el 
Ten·ente P r imero don Guillermo Lostaunau, de la dota­
ción del B. A. P. "Coronel Bolognesi", pase a prestar 
sus servicios como Comandante del B. A. P. '' Iquitos''. 

N o . 141.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
rreniente Primero don Carlos Llosa, de la dotación del 
B. A . P. "R-3", pase a prestar sus servicios a la dota­
ción del B . A . P . ''Amazonas''. 

No . 142.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Jorge Camino, de la dotación del 
B. A. P. "Loreto", pase a prestar sus servicios como 
Comandante· del B . A. P. "Portillo". 

N o . 143.- 10 F ebrero 1942.- Que dispone ·que el 
Teniente Primero don I.Juis Muller, de la dotación del 
B . A. P. ''Coronel Bolognesi' ', pase a prestar sus ser­
vicios a la dotación del B . A. P . ''Loreto''. 

No. 144.- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Jesús Polar, de la dotación del 

o. a. Nó' 6-2-3-942 
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No . 152 .- 10 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Tenien e Segundo don Jorge Dellepiane, de la dotación 
del B . A . J:> . " -1 " , pase a prestar sus servicios a la 
dotación del B . A. P . "América". 

N o . ~53.- 10 Febrero 1942. - Que dispone que el 
Teniente Se ·undo don Enrique U reña, de la dotación 
del B . A . P. "Almirante Grau ", pa e a prestar sus ser­
vicio a la dotación del B. A . P . ' 'Napo ' '. 

No . 154.- 10 Febr ro 1942.- Que dispone que el 
Teniente 8egundo don Víctor Romero, de la dotación del 
B . A . P . ''Almirante Gra u ''. pase a prestar sus servi­
cios a la dotación del B . A . P . " Pariñas". 

N o . 155 .- 10 Febrero 1942 .- Que dispone que el 
Teniente Segundo don César Mavila, de la dotación del 
B. A . P. ".AltlÚl'ante Grau " , pa a prestar sus servi­
cio a la dotación del B . A. P. ''Portillo''. 

N o. 157.- 10 F ebrero 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata don H ernán Corpancho, de la dota­
·ión del B . A. P . "Coronel Bolognesi " , pase a prestar 
us er icio a la dotación del B. A. P . ' ' Par iñas' '. 

N o. 158 .- 10 F ebrero 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Carlo D' Aponte, de la dotación 
del B. A . P. "Almirante Villar", pa e a prestar sus 
servicios a la dotación del B . A . P. ' ' Pariñas' '. 

Cancde baja a su N o . 159.- 10 Febrero 1942.- Que cancela al Te-· 
sol icitud. canee- niente Primero de Sanidad N aval don Enrique Semina­
~~ndo d Despacho r io Barrera el de pacho de la cla e que le fué otorgado 

or¡a o. por Re olución Suprema N o . 123 de fecha 2 del presen­
te me y c.oncede su baja a su solicitud. 

O . G . No ~2-3-942 
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r respon4_e S . 96 . 32 a las 17130 partes del haber de su 
clase, por tener reconocidos 17 años, 10 meses de servicios 
hasta el 31 de Marzo de 1941, y S . 39 . 66 por concepto 

· de bonificación . De la indicada pensión le será descon­
tada, en la proporción reglamentar ia, la suma de S j. 
527 . 94, que adeuda al fondo de montepío ; además del 
5°/o que señala la Ley N o . 8638. Cancélese la cédula an­
terior de 5 de .Abr il de 1941. 

L_ic.encia para re- N o. 168 .- 10 F ebrero 1942.- Concediendo licen-
s1d1r en el edran- · · ·a· 1 · d d d S t" jero . c1a por e1 mese , para res1 Ir en a c1u a e an 1ago 

de Chile, al Oficial de Mar de Primera, retirado, don 
Guiller:mo Bonhome Seymour, por asuntos de familia. 

Otorga cedula de 
invalidez. 

N o. 169 .- 10 F ebrero 1942. - Que manda expedir 
cédula de invalidez a favor del Mariner de Segunda de 
la dotación del B . .A . P . ' '.Almirante Gra u'', Ernesto 
,Panta Periche, con la pensión mensual de S. 30. 00, que 
e la que le corr esponde con arreglo a la Ley N o. 4078. 

Ot~rga ~~lente de N o . 170.- 10 Febrero 1942.- Que otorga Patente 
::~~i~aclon Mar- de Navegación Mer cantil al buque motor "PENGUIN", 

· para que pueda hacer uso de la bandera nacional. 

Ca ~. ios de colo.- No. 171 .- 25 F ebrero 1942.- Que dispone que el 
caclon. Capitán de Fragata don Alfredo Sousa, Comandante del 

B . .A. P . "R-4 ", pa e a prestar sus servicios a la dota­
ción de la Comanda.ncia de la División de Submarinos. 

N o. 172.- 25 Febrero 1942 .- Que dispone que el 
Capitán de Corbeta don Enrique López Mindreau, Ca­
pitán d l Puerto de Eten, pa e a prestar sus servicios co­
mo Capitán d Puerto de Chicama. 

N o. 173.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Corb ta don Roberto López Mindrec:.u, atien-

O. G._ N9 6-2-3-94t 
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tación del B . A. P . "Almirante Villar ", pase a prestar 
sus servicios a la dotación de la Base N aval de San Lo­
renzo. 

N o. 182.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Ricardo Maza, Comandante de la 
Flotilla de Tanques Número 2, pase a prestar sus servi­
cios a la dotación del B. A. P. "AJlmirante Villar". 

N o. 183.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Esteban Zimic, de la dotación del 
B . A. P . '' R-1' ', pase a prestar sus servicios al Estado 
Mayor G-eneral de Marina. 

N o. 184.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Abraham W oll, de la dotación del 
B . A. P. '' Fitzcarrald' ', pase a prestar sus servicios a 
la dotación del B . A . P . "R-3". · 

No. 185.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Rómulo Daneri, de la dotación del 
B. A. P . "Ahnirante Grau", pase a prestar sus servi­
cio a la dotación del Arsenal Naval del Callao . 

N o. 186.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Fernando Elías, de la dotación 
del B. A. P . "R-2", pase a prestar sus servicios a la 
dotación del B. A. P. "Almirante Guise" . 

N o. 187.- 25 Febrero 1942 .- Que dispone que el 
Teni nt Segundo don Raúl Pooley, de la dotación del 
B . A. P . '' R-3 '', pase a pre tar sus servicios a la dota­
ción del B . .A. P. ''R-1'' . . 

N o. 188.- 25 Febrero 1942.- Que dispone que el 
Teniente Seg·tmdo don Alberto Monge, de la dotación del 
B . A . P . '' R-1' ', pase a prestar sus servicios a la dota­
ción del B . A. P . "R-3". 

o. a. No 6-2-3--QU 
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N o. 196 .- 25 Febrero 1942 .- Que dispone que el 
.Alfér ez de Fragata don Alejandro de las Casas, de la do­
tación de la Flotilla de Tanques Número Uno, pase a 
pr e tar sus servicios al Servicio Naval de Defensa de 
Costa. 

N o. 197.- 25 F ebrero 1942.- Que dispone que el 
Alfér ez de Fragata don .Alejandro Graner Carmelino, de 
la dotación de la Flotilla de Tanques Número Dos, pase 
a pr~ tar sus servicios al Servicio Naval de Defensa de 
Costa . 

licencia N o. 198.- 25 Febrero 1942.- Concediendo tres 
me de licencia p~r enfermedad, al Capitán de Corbe-
ta don Luis G. Arce Más, de la dotación de la Capitanía 
del Callao. 

Cm en el em- N o. 199. - 25 Febrero 1942.- Que el Ayudante del 
pleo, por aban- Radiólogo del Hospital Naval don Carlos Rojas Moreno 
dm de puesto. ' ce e en el empleo, por abandono de puesto. 

Rmnocimienlo ds N o. 200.- 25 Febre1:o 1942 .- Que 'reconoce de abo­
servicios. no en la libreta del Capitán de N avío don Manuel F. Ji­

ménez: TREINTICUATRO A..L~OS, TRES MESES Y 
VEINTE DIAS de servicio que acredita haber presta­
do a la N ación hasta el 31 de Diciembre de 1940. N o hay 
adeudo al fondo de montepío. 

No. 201.-25 Febrero 1942.- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Teniente Primero de la Armada, don 
Arturo López Jiménez: SEIS AÑOS, TRES MESES Y 
DO DIAS de ervicios que acredita haber prestado a 
la N ación hasta el 31 de Marzo de 1941. N o hay adeudo 
al fondo de montepío. 

~acon~simienh da o. 202. -25 Febrero 1942 .- Que manda expedir 
11.empo de smi- uu va cédula de retiro a favor del Oficial de Mar de Pri­
~~osc~d~~::~icián mera, don F élix Goizueta Torres, con la pensión men-

o. G. N9 6-2-3-94Z 
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Baja por incapl- N 138 9 F b 1942 Q · cidad f" . .0 · ·- e rero . - ue da de baJa del 
tstca. e . ·a d f' . O 

Destaque. 

s rviCIO, por IncapaCI a 1s1ca al ficial de Mar de Ter-
cera Especial (Mayordomo), Francisco Vargas Cerdán, 
E.1-28. 

N o. 139.- 5 Febrero 1942 .- Que el Teniente Pri­
mero don Gustavo San :Martín, Instructor de la Escuela 
de Ingeniería, destacado a la Base de Submarinos, pase 
a prestar sus servicios en igual condición al B . A. p ;·; 
"R-1". 

Consejo de lnves- N o. 140.- 9 F ebrero 1942.- Visto el oficio P-200-
tigación. 1 Reservado del Capitán de N avío don Roque A. Saldías, 

y stand o a las razone expuestas; SE . RESUELVE :-­
Que el Capitán de Fragata don é ar Rangel, asuma la 
Pre idencia del Conse.jo de Inve. tigación nombrado por 
Re olución Ministerial No . 120 e fecha 4 del mes en 
curso, y nómbrese al a pitan de Fragata don Jorge Ar­
bulú para integrar dicho Consejo, debiendo actuar como 
Secretario el apitán de Fragat" don Víetor Carcelén. 
Regí tre e y com1míque e.- (fi nado) DIAZ DULAN­
TO. 

Dmm)~iío de una 
Co111isión. 

Destaques. 

No. 141.- 9 Febrero 1942.- Que designa al Te­
ni nte Primero don Carlos Teixeira, para el desempeño 
de la comisión que le encomeiJ.dará el Estado Mayor Ge·­
neral de Marina. 

N o . 142 . - 9 F brero 1942 . - Que destaca a órde­
ne del E tado Mayor General de Marina, para el desem­
p ño de una omi ión, al Tenient . Segundo don Alberto 
Monge, de la dotación del B. A. P. ''R-1''. 

No. 143.- 9 Febrero 1942.- Que destaca a órde·­
ne del E tado Mayor General de Marina, para el desem­
peño de una comisión, al Alférez de Fragata don Carlo~ 
D' A ponte, de la dotación del B. A. 1?. "Almirante Vi­
llar". 

O. O. No 6-2-3-942 
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der al restablecimiento de su salud en clima de altura, 
debiendo ser examinado por la J uilta de Sanidad al tér­
mino de esta licencia, a fin de constatar su aptitud físi­
ca para el servicio . 

~~\:a~or lncapa•'dll N o. 160.- 13 F ebrero 1942.- Que dá de baja del 

Permiso. 

la~emn i zaclón por 
retraso en el as. 
tenso. 

Destaque . 

servicio, por incapacidad física, al Oficial de Mar de 
Tercera Especial (Sanitario), J an Sandoval Freissen, 
E. '4-31. 

N o. 161. - 13 Febrero 1942.- Que concede 29 días 
de permiso por enfermedad y autorización para trasla­
darse a Huacachina, al Capitán de Corbeta don Edmun­
do Valderrama S., de la dotación del B. A. P. ".Almi­
rante Guise". 

N o. 162.- 13 F ebrero 1942.- Que concede 15 días 
de permiso por enfermedad, al Teniente Segundo Asimi­
lado de Sanidad (Odontólogo), don Ezequiel Montoya 
Villacorta, de la dotación de la Comandancia General de 
la Escuadra. 

N o. 163.- 13 Febrero 1942 .- Acordando a partir 
del presente mes, al Teniente Primero don Luis Rivero 
R., de la dotación del B. A. P. "Rimac ", el derecho al 
pago de un 10°/o sobre su haber básic,o. como indemniza­
ción por retraso en el ascenso, debiendo considerarse en 
lo sucesivo esta indemnizac'ón en los ajustamientos men­
suales del lugar en que reviste. 

No. 164.- 14 Febrero 1942 .- Que destaca al B. 
A. P. "Almirante Grau", al Alférez de Fragata don 
Osear Mavila, de la dotación de la Flotilla de Tanques 
Número Dos. 

165.-14 Febrero 1942.- Que destaca al B. A. P. 
"R-1" al Alférez de Fragata don Luis Vargas, de la do­
tación de la Flotilla de Tanques Número Dos . 

O. G. No 6-2-3--$4~ 
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N o. 179.- 18 F brero 1942.- N ómbrase Interno 
del Ar enal Naval d l allao, con el haber mensual de 

lE SOLES ORO (S . 100.00) al alumno del sexto 
año de e tudio de la Facultad de Medicina de Lima, don 
A BE TO LEPA E DIAZ, quien deberá firmar anh~ 
l Dir tor d l Per onal d la Marina el contrato a que 

r fier l artí ulo o. del Decreto Supremo N o . 2 del 
1- de Enero de 1942 . 

'' 

. 1 l. - 19 Febrero 1942.- Que nombra J efe 
par am nt d Admini tra ión d l B. A . P . 

'' al T ni nte egundo don Raúl E. Pooley Páez . 

Bl]J l su salfc¡t 11. o . 182 . - 19 F br ro 1942 . - Que concede la ba-

Blil dli Y~nllriJ d 
UliJSÍl lJSJr. 

Tér:n 1J de ~Js ll­
que 

ja el l . vi ·io, a u olí itud, al Oficial d Mar de P ri­
m 1a (Furri 1) ui. M dina Díaz 9-25. 

o . a . N9 5-z.-3-i42 
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Nombramiento de .r o. 193.- 23 Febrero 1942.- Siendo necesario re­
una comisión con o·ularizar la e cala d J. ornale que perciben los obreros 
el fin de regu la- b. . . . . 

rizar la escala le 1vile ontratado para los d1versos trabaJOS que se 
jornales qua per- ll van a cabo en l rsenal aval (Departamento Indus­
t~b.e n los ob reros trial) ou el fin de e tablecer pagos uniformes para los 
CIVIles contra !~- obr 10 de la misma cat goría e importancia de trabajo 
dos para los di- d . l . . h b"l'd d SE RESUELVu' versos t r ab ~j os Y e 1gua xpen nma y a 1 1 a ;- JCJ: 
que se llevan a lo .- .Nómbra una omisión pre idida por el Capitán 
cabo en el Arse - d a ío don l o ue . Saldía , Director de la Escuela 
nal Naval (Depar- aval d 'l P 1·ú iut grada por 1 Capitán de N avío don 
lame nto lndus . ' - · 
tria l). der1 o O. Taboada, omandante del .Ar enal N aval 

N011)r a 11ienlo . 

Tér11ine de tami-

el ' o, p ·el Capitán e a ío don\ . Best y Capi-
tán de ragata don W. J . . Murphy, ambo de la Misión 

a al Americana, y por el apitán de orbeta don Eloy 
uro·a, d 1 .A.r nal Naval d l allao, quien actuará co­

m S r tario.- 2o.- La citada Comisión, estudiando 
d talladam ut l problema on la mira de obtener la 
máxima fici n ·ia n 1 trabajo del .Ar enal Naval, el 
m jor r o·uardo de los intere e del Estado y oyendo la 
l'e om nda ióu qu al r p cto e21..rpon a el Jefe del De­
partam nt Indu 'trial d 1 m n ionado Arsenal, confec­
·i nará, on todo d taP,e y fundamento , una nueva esca-
la de habere · qu ati fa ·a a lo r equi itos arriba men-
·i nad · la qu , a la mayor br v dad, someterá a la 
a proba ·ión d 1 ini t r io por int rmedio del Jefe del 

' tad 1\ ay r n ral Marina .- R gí tre e y comu-
níque .- (fdo.) DIAZ DULANTO". 

. 19 . - 24 F ebr ro 1942 .- Que nombra . Jefe 
pa1 tam ut Admini tración del B . A. P. '' Co-

·n i ", al Teniente Prim 1'0 don Ramiro L . 

aión. da la 

O. G. N 9 6-2-3-942 
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Permiso. No. 205.- 25 Febrero 1942.- Que concede 29 
día de permi o por a unto particulares y autoriza­
ión para tra ladarse a Lima, al Alférez de \Fragata 

don :Manuel Vega Hovira, Comandante de la Patrulle­
ra P . 102. 

o. 206.- 25 Febrero 1942.- Que concede 29 
día de p rmi por desean o al Hadiólogo del Hospi~ 
tal Naval, Doctor don Franci co uerrero Burga . 

Término de des- N o. 207.- 25 F brero 1942.- Que di pone que el 
taque. lf 'rez de Fra ata don Lui López d Castilla, de la 

D~sla q ue . 

NJmbra nie nlo. 

dota ión d l B . A . P . 'Almirante Gui e'', destacado 
a la T r ra i 'n del E tado Mayor en eral de Ma­
lina, vu ll a a ·u pue to de origen. 

o . 208.- 2- F br ro 1942.- Que destaca al B . 
.Almirant ui e", al .. Al:f'rez de Fr:;tgata don 

m. la arra, de la dotaci 'n d l B . A. P . '' .Almi-
illar''. 

o. 210.- 25 
de 1 adiólo ·o 

al t r d n Enriqu 
xi te . 

'O 1942.- Que de.., taca al B . 
", al Alférez de Fragata don 

la dotación del B. A. P. ''Almi-
' 

hiero 19±2 _..__ Que nombra Ayu­
l Ho pital aval de Bellavi ta, 
V al n ia Peña, n la vacante que 

D ism~ qu1 Jos o. 211.- 25 F brero 1942.- Por convenir al 
ofi=iales qul e- rn 10; HE ~ L VE :- Lo Oficial que egre-
gres~n de 1~ Es- n le la , nela d ubmarino y obt uo·an el diplo-
cuela de Saoma- . b • d · 
rin1s y obleng1n ma. e rr •sp 11d1 ut<? t ndrán d r ho a la m emniza-
el dipbma corrw cióu lel 25°/0 so r . u habere há. i o , tablecida por 
P~~jre~t~. ten- 1 artí ·ul • d l ianu,l d l rvicio Admini trativo de 
d~~n rnbmiza- h rmada mi ntra p:re t n. rvi io ef tivo en Sub-
eran de l 25 ., " • . , . , • 
sobra sus h ~be~ ma rmo. · . - L::t 1 r ntc e lu 1011 re; na a partir del 
res básicos. 
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on 1 nán Ca tillo Z., Segundo Comandante de la 
·tl tilla de Tanqu Núm ro Uno. 

Permiso. o. 221.- 26 F brero 1942.- Que concede al Ca-
l itán d 01·beta Ing ni ero don Jo é Gonzáles Iglesias, 
d la dota ión del Ar enal N aval del Callaq, 29 días oo 
per · o 1 or de can o. 

Co nvoca a junta 
Superior de E•á- el 
menes de Stltc- ra. ción. 

Indemniza .ión par 
retraso en el u. 
censo . 

O . G . N9 6-2-3-94:l 
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El Capitán de avío 
J f del E tado Mayor General 

de Marina 

(fdo.) V/ILLIAM M. QUIGLEY 

opia i 1 1 ori inal. 
El apitán de Fragata 

J f d la 2da. e . d 1 E ta o 
en ral de Marina. 

(fdo.) Luis A . Colmenares 

NOTA.- Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

o. a . No 6-2--3--942 
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11i t río d l Ramo queda encargado de su impresión y . 
·i r ula ión .- Regí tre e y comuníquese .- Rlibrica 
del P rc idente de la República .- (firmado) DIAZ 
D LA TO'' . 

Manda expedir o . 208 . - 2 Marzo 1942 . - Que manda expedir 
Dsspachos. D pa ·ho de Teniente K: egundo de la Armada N acio­

nal on la antio·nedad de la fecha, al Alférez de Fraga­
a don Manuel Vega. Ro vir a, a cendido por acción dis­

tino·uida en hecho de arma .. , de conformidad con el De­
r to ~ - upr m o ... T o . 12 de 18 de Diciembre de 1941. 

Cambios de co!o­
caci6n. 

:ro . 209 .- 10 Marzo 1942.- Que dispone que el 
a1 itán l aYÍo don ümaldo Bra o Arenas, Coman-

dant 1 u ral de la E cuadra, pase a pre tar sus servi­
órd n .. c1 1 Mini" terio de Relaciones Exteriores, 

1 ara l d mpeño del cargo de Agregado Naval. 

N . 210.- 10 Marzo 1942 .- Que di pone que el 
'a pi {m de a ío don Mariano H. M lgar, Ce mandan­

la Di i .ión de ubmarino , pa e a pre ta-'-· sus ser­
como omaudante en eral de la E cuadra. 

. 21 . - 10 Man~ 1942.- Qu di pone que el 
apitún de Frao·ata don d ri o d 1 guila, del E ta-

O . G . N9 7-20--3-942 . 
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mandant de la Flotilla de Tanques Número Uno, pase 
a pr tar su ervicio al S r vicio Naval de Defensa de 

o ta . 

.~.. o. 221.- 10 Marzo 1942.- Que dispone que el 
.Al.f'rcz de Fragata don O car 11avila, de la dotación 
de la Flotilla de Tanqu Número Do , pase a prestar 
. u ervicio a la dotación del B. A . P. ''Almirante 

rau" . 

o. 222.- 10 :Marzo 194:2 .- Que di pone que el 
Alfñr z d Fra()'at4. d n Mario Ayllón, de la dotación 
1 la Flotilla d Tanque Número Dos, pase a prestar 
u. rvi i a la dota ión del B . A . P . ''Almirante 

o . 22 . - 10 Marzo 1942 .- Que dispone ascen­
d r por antigucdad, a la la e de Capitán de Fragata 
n · niero e la rmada acional, al apitán de Corbe­

ta Iuo· ni r don Julián ontr r a ; debiendo expedír­
le lo d ·pa ho r . p tivo con la antiguedad del 2 

d i br r d 19±2 . 

Cese en e 1 em­
pleo de un Alfé- l 

O . G . NQ 7-20-3- 942. 
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\Or ccn la pensión mensual de S. 51 . 99, de la que co­
rre. ponde S . 34. 66, a la 13J30 partes del haber de su 
da e . 17. 33, por concepto de bonificación. De la 
indicada pen ión le será de contada la suma que resul­
t . adeudar al Fisco para el fondo de montepío; además 
del ,_,o¡o que señala la Ley No. 8638 .- Posteriormen­
te e ·te expediente seguirá su trámite hasta llegar a la 
\ i ta Fi cal. 

c.oncedeauloriza- o. 228.-10 Marzo 1942 .- Visto el recurso ad-
cJ6n a la Interna- · t d l I . 
lional Pelroleum JUll o e a nternatwnal Petroleum Company, de con-
Commy, para el formidad con la Resolución Suprema de 2 de Enero 
uso de una faja d. l pr ente año di tada por el ramo de Fomento y pa­
de play~- para la ra , u mejor ctmlplimiento, atento a lo informado por 
coloca cJ on de tu- 1 't , d t d p· 1 D' ·' d bos de pelróle a ap1 ama e puer o e 1sco, por a ueccwn e 
sus derivad es, e~ rtal itanía. y por el E tado Mayor General de Marina; 
l~s Pu~rtos de SE E EL VE :- lo . - Concédase en el puerto de 
~Jsco, P1mentel Y i o a la International Petroleum Company, el uso 
alaverry . de una faja de playa de 10 metros de ancho a partir de 

lo 50 m tro de la línea de la má alta marea, para la 
. ol a ión de tubos de petróleo y us derivados;- 2o.­
on 'da. , a inú mo, autorización para llevar esos 

mismo tubo d . de la orilla del m r hasta la platafor­
ma d atraque;- 3o.- La International Petroleum 

ompany, abonará por e~ u o de los terrenos de playa 
del mar territorial a qne e refiere esta concesión, la 

cantidad d 10 ntavo por metro cuadrado de área ocu-
1 a la al s m tre y por der cho de la balsa de atraque 
la antidad de 00 ol s oro por habérsele considerado 
omo h ya d amarre de buque . - 4o.- La presente 
·on ~ i 'n d u e tará vig nte por todo 1 tiempo que 

el ~ upremo obierno mantenga la autorización conce­
dida a la nt rnational P tr leum Co pany por la Re­
solución upre!ma del 2 d Enero último.- Rúbrica 

1 idente e la República.- (fdo.) DIAZ DU-
L 

O . G . N9 7- 20-3-942 . 
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u o de una faja de playa de 10 metros de ancho a partir 
de lo 50 metro de la línea de la más alta marea, para 
la olocación de tubo de petróleo y sus derivados;-
2o.- onc 'da e, a imismo, autorización para llevar 

o mismo tubo de d la orilla del mar hasta la pla­
taf rma de atraque;- 3o .-La International Pet.ro­
lemn ompany, abonará por el u o de los terrenos de 
playa y d l mar territorial a que se refiere esta conce-
ión, la antidad d 10 centavo por metro cuadrado de 

ár a o upada al me tre y por derecho de la balsa de 
atraqu la antidad de 00 ol oro por habér ele con­
. id rado omo boya d amarre de buques .- 4o.- La 
pr ente once. ión de u o tará vigente por todo el 
i mpo que l upr mo obierno mant nga la autoriza­
i 'n con dida a la Int rnational Petroleum Company 
or la Re olución upr m a d l 2 de Enero último.­
úl ri a d l r ... ident de la República.- ( fdo. ) 
,IAZ D L NT ''. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

han xpcdido la 

Bonificación a un o. 2.;0.- 4 1:arz 1942 . - Que acredita para los 
tripulante. to de la bouifi a ión a lo do años y eis meses 

ti n pre tado , ha ta l 31 de Diciembre de 1941, 
b1. faq. órnul ellido Lobatón - 2034-32, los 

, .uatro m e. qu ha ervido anteriormente 
un total d nu ve añ , diez mese , ha ta la 

f ha in i ada . - 1 l abono de la bonificación corres-
pon di ut rá he bo f ctivo a I artir d l presente mes. 

O . O . N9 7-2(}-3- 942. 
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ómulo Daneri, de la dotación del .Arsenal 
allao . 

Nombramiento . . 243 . - 7 :Marzo 19±2 . - Que nombra Jefe del 
artamento d Administración del B. A. P. "R-2", 

al Alférez de ragata don José .Arce Larco. 

P•n•ise. ro. 244.- 7 :Marzo 1942.- Que concede 8 días 
r.m.i ·o autorización para tra ladar e a Lima, pa­

ra , tender a tmto particulare al Capitán de Corbe­
ta. d u Roberto Lóp z :Mindr au, Capitán de Puerto de 
.>im ntel. 

Destaque. T • 24.5 . - 7 Marzo 1942 . - Que destaca a la do-

Ascenso de un 
Práclict. 

Ptrmiao. 

Nambr dlllitnlo. 

t, ión del B . A . P . '' R-1' ', al Teniente Primero don 
u t v an Martín, In tructor de la E cuela de Inge-

niería . 

.r 2:l.G.- 7 Marzo 1942 . - Que destaca al Esta­
la y r 1 n ral d Marina, al Teniente Segundo don 

aúl ol y, d la otación del B. A. P. "R-1" 

, a que 

o. a. N9 7-20-3--942. 
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E EL E :- Qu el Profe or de 
cción Pr paratoria a adet N avales 
aval del P rú, don everino Sedó, cése 

gí tr e y comuníque e (fdo). DIAZ 

O. G N9 7-2 
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Rafael . abredo Río 
Juan M. Chiappe O o ta . 

Regí. tre y omuníquese.- (fdo) DI.AZ DU-
LA TO '. 

Nollbra!Ainta ~·As- :ro . 275.- 17 Marzo 1942.- Yi to el oficio P .100-plrntu 1 Cahte 
1au1 45 de la f ha, del Director de la E cuela N aval del 

r. 

rú oli itando el nombramiento de .Aspirante a Ca­
dete Naval de lo" iguientes candidatos que han resulta­
do aprobado en lo exámenes de admisión correspon­
dí nt · y en conformidad con el Decreto Supremo de 
17 d ic~ mbre de 1940;- SE RESUELVE:- Dar 
de alta en la Sección Preparatoria de la Escuela N aval 
d 1 erú, a lo iguientes candidatos : 

.Alejandro Marchini Faccioni 
Manuel Vidaurr Saavedra 
Anibal López Jiménez 
Juan Egú quiza Babilonia 
Jo. ' arvajal Pareja 
Jo é álvez Ortecho 
\V alter Pool y Páez 

rardo H ller Rodríguez 
Ví tor Iatchwell Dávila 
Raúl Mairata Ruiz 

lejandro Pérez Ruiz 
' ar B ltrán Battifora 

Jo ' ino Zamudio 
AJf n o Vallejo Ausejo 
Lui Gonzál S Zúñi o· a V elásquez 
Má. imo Villanueva Calderón 
Julio uinand Thurn 
Edmundo Devill Poirier 

ur lio Muñoz P imentel 
Edm~ndo Ma. ía Sh clje 

uriqu Iur Martínez 
arlos Fran ia O ma 

O. G . N9 7-20-3-942·. 
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d ituación :Militar, haga a e te Ministerio las reco­
mendacione pertinente del caso sobre su aptitud pa­
ra l . ervicio activo ; debiendo la Junta Consultiva de 
la anidad Naval examinar el e tado de Salud de dichos 
ofi iale , el vando u informe al P residente del Conse­
jo.- Regístrese y comuníque e .- (fdo.) DlAZ DU­
L TO" . 

o . 280.- 18 :Marzo 1942 . - Que destaca al B . 
P. "R-1 ", mi entra dure la ausencia del Teniente 

O'Ull lo don Raúl Pool y, al Alférez de Fragata don 
üruel R otald , de la dotación del B . A. P . "Almi­

rant rau". 

. 2 1.- 1 Marzo 1942 .- Que nombra J efe 
partam nto d Admini tr ación del B. A. P. 

al Alf'rez de Fragata don Carlos Risco Bohl. 

T . 2 2.- 1 Marzo 1942 .- Que nombra Jefe del 
e artament de dministración del B. A. P. "R-3 ", 

al lf 'rez d Frao·ata don Lui Ernesto Vargas Caba-
11 ro. 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

o. a. N9 7-20-3-942. 
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le .-Lima, 3 Marzo 1942.- El Capitán de Navío .Je­
fe del E stado :iYiayor General de Marina.- (firmado) . 
\V. M. QUI LEY". 

OTRAS DISPOSICIONES 

Por el Ministerio de Hacienda e ha expedido el 
D cr eto Supr mo que sigue: 

Les lmpmtos da An- EL P RESIDE TTE DE LA REPUBLICA.­
:i:~·,~:~:ie ;~~~~: ~o IDEI A DO:- Que es conveniente que el Es­
tlcaJe, TmtJie. Mue- tado a uma los ervicios a que estaban destinados par-
1111' J Dtrecbos u i l 1 . t ll d T l . M ll . Pil t HlSP tal quearactaa e e e os nnpue · os ama os one aJe, ue aJe, o a-
1 la meglcl6n n- je y ot ros que en la actualidad son cobrados por las 
raa co~ra1os d1rec- 1 - , ' d · , 1· , d d · t t 
ta•latl por 1 esta- ompan1a avegac10n, ap ICan o e uec amen e a 
•o. la carga;- Qu en con ecuencia no exi te fundamento 

para que e continúe cobrando el llamado '' Surcharge'' 
por la mencionada Compañías; -y,- Siendo conve­
niente reglam ntar 1 cobro de dicho impuestos, en for­
ma que no solament facilite. u recaudación por el Go­
hierno sino que favorezca el fomento mercantil de la 
nac10n ;- on el voto aprobatorio del Con e jo de Mi­
JÜ -tro ;- DECRETA :- lo.- Los impuestos de An-
·laje, Far o, apitanía , Pilotaje y Practicaje, Tonela­
j e fuellaje y Derecho de Hospital, que afectan a la 
navegación erán cobrado directamente por el E tado 
· bre la carga en la forma que establece e te Decreto . 

]Q. -Queda prohibido el cobro del llamado ''Sur-
·harge'' y ualquier otro recargo por concepto alguno, 

fuera del flete.- 3o.- Las naves cuyos conocimientos 
de embarque no contengan en todo sus ejemplares la 
liquidación del flete cobrado por la carga que conduz­
can incurrirán n una multa de 10°/o del valor del flete 
qu harán efectiva , la .Aduana re pectiva .- 12_.­
La ·ar ga d stinada al 1 uerto del allao, con excepción 
el la barcada n los puertos Sudamericanos del Pa-
·ífi ·o, e ·tará ujeta a lo iguiente gravámenes, que 

O . O. N9 7-2(}--3--942. 
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hará efectivos la Aduana. - a) .-Mercadería 9-eneral, 
dólares americanos 2 . O por tonelada métrica de volu­
men o peso, según el flete cobrado por la nave.- b) .­
:11:adera, dólares americanos l . 80 por l . 000 pies ingle­
ses (m . b . f. ) . - e) . -Carbón y trigo, dólar america­
no O . 50 por tonelada de l . 000 kilos . - 5o . - La carga 
destinada al Callao y embarcada en puertos Sudameri­
canos del Pacífico pagará dólares americanos l. 60 por 
tonelada métüca de volumen o peso, en la misma forma 
establecida en el Art . 4o . inciso "a" .- La madera, 
carbón y trigo pagarán la tarifa fijada en los incisos 
'• b" y ·' en del artículo 4 · .- 6o . -Se establece como 
cobro mínimo un dólar por' coñÜcimiento .- 7 o. -La 
carga que se embarque en el Callao con destinoapuer­
tos extranjeros, pagará dólares americanos l. 60 por 
ton lada métrica de peso, o volumen según su clase.­
~.-La carga xtranjera destinada a puertos del lito­
l·al, con excepción del Callao, pagará dólar americano 
J . 00 or tonelada de volumen o peso. - ~-- La car­
ga destinada a Bolivia que se interne por Moliendo, 
tendrá un descuento de 40°/0 en la tasa fijada en el ar­
tículo anterior.- 10 ."- La carga que se embarque pa­
ra el e.·hanjero enlos puertos del litoral, cop. excep­
ción del Callao, pagará en la siguiente forma : a) . -
.Azúcar, Carbón, Minerales y Pasta de semilla de algo­
dón, dólare americanos O .10 por tonelada métrica de 
pe. o.- b) . - Toda otr a carga, dólares americanos 
0.15 por tonelada méb·ica de peso .- 11"-.- Los explo-
ivo pagarán, cualquiera que sea el puerto de desear- . 

ga dólares americanos 2 . 70 por tonelada métrica de vo­
lumen.- 12•.- Lo, buques tanques extranjeros que 
::trriben a puertos nacionales para tomar cargamentos 
de petróleo y der ivados a granel con destino al extra~­
jero, pagarán dólares americanos O. 05 por tonelada me­
irica de carga . r_.os que de e os puertos conduzcan car­
gam nto para el Callao o puertos acondicionados para 

O . G. Nq 7-20-3-942. 
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el acoderamiento de barcos pagarán en éstos, dólares 
americanos O .10 por tonelada de carga y los que desem­
barquen en los demás puertos del litoral pagarán dóla­
res americanos O. 05 por tonelada métrica de carga.-
13° . -Cuando por congestión en los puertos capacitados 
para el acoderamiento de naves o cualquier otra causa 
de fuerza mayor, no puedan atracar éstas a los mue­
lles, se efectúe la descarga o carga por medio de lanchas, 
por tal motivo, la ocupación de éstas así como los gas~ 
tos de descarga o carga de ellas en el Muelle serán de 
cuenta del Gobierno.-14°.- Cuando las naves por su 
propio interés efectúen operaciones en horas extraor­
dinarias o en días Domingos o feriados, los gastos ex­
traordiliarios de descarga o desembarque en el Termi­
nal o lanchas, serán de cuenta de la nave.- 15°.- Los 
gravámenes establecidos en este Decreto serán pagados 
en dólares americanos _o su equivalente en moneda na­
<:ional, a juicio del Gobierno.- 16°.- El Gobierno 
atenderá a las Beneficencias del Callao y Pisco con el 
importe de los derechos de Hospital que dejan de re­
caudar, debiendo en lo sucesivo incluirse en el presu­
pue§_to general de la República, la partida correspon­
diente.-· 17°. -Las infracciones al presente Decreto 
serán penadas con multa equivalente al doble de la can­
tidad cobrada.- DISPOSICIONES TRANSITO­
RIAS .- Las naves que a la expedición del presente 
Decreto hubieran efectuado el cobro del "Surcharge" 
y demá sobrecargos, reintegrarán al Gobierno la su­
ma que hubiesen cobrado por tal concepto, debiendo co­
brarse a la carga la diferencia, si la hubiere, en rela-; 
ción con las tarifas establecidas.- A las naves que hu­
bier,ªn abonado en el presente año los impuestos de fa­
ro y anclaje y demás que se cobran por semestre o 
anualidad, se les reintegrará la parte proporcional, pre­
Tia lig1.lidación del tiempo transcurrido . - Dado en la 

O. G. N9 7-2Q-3-942. 
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Ca~a de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de 
Marzo de mil novecientos cuarentidos.- MANUEL 
PRADO.- David Dasso". 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor General de Marina 

W . M. QUIGLEY 

Es copia fiel de la original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Sección del Estado 
Mayor General de Marina 

Luis A . Colmenares A . 

Nota .- Ninguna Orden General debe pasar a ceno­
cimiento del público . 

O. G. N9 7-20-3-942. 



MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 8 

Lima, 25 Marzo 1942 . 

DECRETO SUPREMO 

Fiscalización por No . 4.-EL PHESIDENTE DE LA HEPUBLI­
el Gobierno de la CA. - CONSIDEH,ANDO :- Que los fines humanita­
marcha económi- l'ios que auspició el Ministerio de Marina para estable­
~: ~e. ~a~: ~e cer la entidad Mutualista del Personal Subalterno de 
Mar de fa M. de ]a Armada, denominada hoy "Sociedad Mutualista de 
G. Maestros y Oficiales de Mar de la Marina de Guerra", 

deben ser mantenidos en toda su eficacia para bien de 
los asociados y en especial de sus familiares;- Que pa­
l'a el efecto, es conveniente que el Gobierno fiscalice la 
marcha económica de la Institución, garantizando de 
esta manera su solvencia para que pueda cumplir con 
el primordial objeto de su creación, cual es el de aten­
der oportunamente a los deudos de los socios que fa­
nezcan, con el auxilio pecuniario acordado por el Esta­
tuto;- DECRETA:- lo .- El Ministerio de Marina 
fiscalizará la marcha económica de la "Sociedad Mu­
tualista de Maestros y Oficiales de Mar de la Marina 
de Guerra'' . La función de control que se establ~ce es 
inherente al cargo de Sub-Director de Administración 
de Marina .- 2o.- Autorízase al Ministerio de Mari­
Da para que dicte las reglas necesarias a fin de que ei 
Sub-Director de Administración de Marina ejerza el 
control que se le encomienda por este Decreto .- 3o.­
Autorízaseb: también para que dicte las disposiciones 
más eficaces que ase~uren el reembolso a la ''Sociedad 
Mutualista de Maestros y Oficiales de Mar de la Mari­
na de Gu erra", de las cantidades ya invertidas en 
préstamos a los socios, y de las que se inviertan por el 
mismo concepto de acuerdo con el Estatuto .- 4o.-

O. G . N<:>. 8-25-3-942 
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Las prescripciones de este Decreto y las disposi.cio~es 
que se expidan como consecuencia de las autorizaclO­
nes que contienen los artículos 2o. y 3o. que antece­
den formarán parte integrante del Estatuto de la So­
ciedad, derogándose para el efecto todas las disposi­
eioncs que se les opongan.- Dado en la Casa de Go­
bierno, en Lima, a los diez días del mes de Marzo de 
mil novecientos cuarmtidos.- (firmado).- MA­
NUEI.J PRADO.- (firmado) Federico Díaz Dulan­
to~ '. 

RESOLUCIONES SUPREMAS 1 ' 

Se han expedido las siguientes: 

R~presentanta de N o . 231.- 24 Marzo 1942 . -Que pone a órdenes 
1~ Marina del Pe- del Ministerio de Relaciones Exteriores al Capitán de 
r~ en la cer~~~- N avío don José R. Alzamora, quien representará a la 
ma de trasmtston M . d l p , l · d 1 t · · ' d 1 del mando Supre- arma e eru en a ceremoma e a rasnns1on e 
mo de la Rep. de Mando Supremo de la República de Chile . 
Chile . 

Cambios da colo- N o . 232.- 24 Marzp 1942. -Que dispone que el 
cación. Capitán de Navío don Alejandro Valdivia, Jefe de la 

División de Trasportes, pase a prestar su servicios en 
Comisión al Ministerio de Marina y A. viación, como J e­
fe de la Conúsión Depuradora <:lel Archivo. 

N o. 233.- 24 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Capitán de N avío don Manuel F. Jiménez, Miembro 
de la Comisión Controladora del Trabajo Marítimo, 
pase a prestar sus servicios en Comisión al Ministerio 
de Marjna y Aviación, como Miembro de la Comisión 
Depuradora del Archivo. 

N o. 234.- 24 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata don Roberto Velazco, del Estado 
Mayor de la Escuadra, pase a prestar sus servicios co­
mo Segundo Comandante del B . .A.. P . '' Rimac''. 

O. G. N9. 8-25-3-942 
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N o . 235 . - 24 Marzo 1942 . - Que dispone que el 
Capitán de l1'ragata don Víctor M. Ontaneda, d~ la Di­
rección del Personal de la Marina, pase a prestar sus 
servico como Capitán del Puerto de Iquitos. 

N o . 236 . - 24 1\íarzo 1942 . - Que dispone que el 
apitán de Fragata don Fernando Sarmiento, Segun­

do Comandante del B . A . P. ' 'Coronel Bolognesi' ', 
pase a prestar sus servicios a la Zona Naval de la Re­
pública. 

N o. 237 .- 24 Marzo 1942 .- Que dispone q-¡¡e el 
Capitán de Fragata don Guillermo Tirado, Segundo 
Comandante del B. A. P . "Rimac", pase a prestar 
sus servícios al Estado Mayor de la Escuadra. 

No. 238.- 24 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata don Florencio Teixeira, Segundo 
Comandante del B . A. P . "Almirante Villar ", pase 
a pre tar sus servicios como Segundo Comandante del 
B . .A . P. ' 'Coronel Bolognesi'' . 

N o . 240.- 24 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fragata de Sanidad don César V aldéz, de 
la dotación del Arsenal N aval del Callao, pase a pres'­
tar Slb servicios al Servicio Naval de Defensa de Co~­
ta. 

N o . 241.- 24 Marzo 1942 . ~ Que dispone que el 
Capitán de Corbeta don Augu to García Zapatero, de 
la Tercera Sección del Estado Mayor General de Ma­
rina, pase a prestar sus servicios como Segundo ·Co­
mandante del B. A. P. ''Almirante Villar''. 

N o . 242 . - 24 Marzo 1942 . - Qne dispone que el 
Capitán de Corbeta don Enrique Aguila Pardo, Capi­
tán de Puerto de Iquitos, pase a prestar sus servicios a 
la Dirección del Personal de Marina . 
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N o. 243.- 24 Marzo 1942.- Que di pone que el 

'reniente Primero don Luis Rivero R ., de la dotación 
del B. A. P. "Rimac", pase apretar sus servicios a 
la dotación de la Escuela N aval del Perú. 

N o 244.- 24 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don José N amihas M., de la dota­
ción d.el B . A . P. ''Coronel Bolognesi' ', pa El a pre -
tar Rus servicios a la dotación de la E cuela N aval de1 
Perú. 

Revista en el Has- N o. 245.- 2 Marzo 1912 .- Que di pone que el 
pita! Naval. Teniente Primmo don Jo é Co sio Z ., de la dotación 

del J3. A . ];> . "Coronel Bologne i ", pa e su revistas 
de presencia en el Hospital N aval en calidad de enfer­
Ino. 

Cambios de co lo- N o . 246 o- 24 Marzo 1942 . - Que dispone que el 
cación. . Teniente Segundo don Manuel Vegas Rovira, Coman-

o clante de la Patrullera P. 104, pa e a pre tar sus sel"­
Yicios a la dotación del B. A . P . "Coronel Bolognesi". 

N o . 24 7 o - 24 Marzo~ 1942 . - Que dispone que el 
Alférez de Fragata asimilado de Sanidad don Osear 
~1aurtua, de la dotación del Ho pital Naval, pa e a pre -
tar su servicios a la dotación del .Arsenal N aval del 
Callao. 

Reconocimiento de N o. 248.- 24 Marzo 1942.- Que reconoce de 
tioempo de .·~~vi-D bono en la libreta del Oficial de Mar de lra. Herrero, 
ctos Y expedtcton don Manuel Rengifo Ala va : TRE E AÑOS, DIEZ 
de cédula. :MESES Y DIECISIETE DIAS de servicio que aére-

dita haber ,prestado a la N ación ha ta el 18 de Diciem­
bre de 1941, y le manda expedir e' dula de retiro a u 
favor con la pensión mensual de (S . 99 . 66), de la que 
eorr Rponde S . 73 . 66, a las 131 O parte del haber de 
. ·u clase, y S . 26 . 00 por conc pto de bonifi ación . De 
la indicada pensión debe des ontar e la uma que re­
sulte adeudar al Fisco para el fondo de montepío; a de-

o . G o NQ. 8-25--3-942 
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más del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. Posteriormen­
te este expediente seguir4 ~u trámite hasta llegar a la 
Vista Fiscal . 

N o·. 249 . -24 Marzo 1942 . - Que r econoce de abo­
no en la libreta del Oficial de Mar de Primera, Furriel, 
don Julio Alberto Saavedra Vega : DIEZ .AÑOS Y 
SEIS DIAS de servicios que acredita haber prestado 
a la N ación hasta el 31 de Octubre de 1940. Deberá 
reintegrar la su:rna de S. 433. 23, que adeuda al fondo 
de montepío, mediante los descuentos extraordinarips 
del caso . 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Se han expedido las siguientes : 

N o. 287 .- 20 Marzo 1942.- Que destaca al B. 
A. P . "Almirante Guise", al Capitán de Corbeta de 
Sanidad, don M'anuel V elásquez, de la Dirección del 
Personal de la Marina . 

N o . 290.- 23 :Marzo 1942 . - Que destaca a la Ba­
se N aval de San Lorenzo, mientras dure el entrenamien­
to del Contingente N aval del presente año, al Alférez) 
de Fragata A imilado de Sanidad don Alberto Ros­
pigliosi, de la dotación del Hospital N aval. 

lndemnizaciéR par No. 291. - 23 Marzo 1942.- Acordando desde el 
retraso en el u- mes de Febrero del presente año, al Teniente Pri.rri)e·ro 
censo don Luis Castro Reus, de la dotación de la Escuela N a-

Y al del P erú, el derecho al pago de un 10°/o sobre su ha­
ber básico, como indemnización por retraso en el as­
een o; debiendo considerarse en lo sucesivo esta indem­
nización en los ajustamientos mensuales del lugar en 
qne reviste. 

O. G . N9. 8-25---{1--042 
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Establecimiento de N o . 321 .- 23 Marzo 1942 . - Visto lo p1'o:pu~sto 
una Tarifa por con- por el Arsenal N aval del Callao para el estables~en­
ceplo de Consul- to de una Tarifa por concepto de Consultas Tecmcas 
las Técnicas para para buques de la Marina Mercante Extranjera y de la 
buques de la M a- - . N · 1 f d 1 rina Mercante Ex- Marma Mercante acwna , uera e os casos en que 
traaltra y de la por Ley estos servicios deban ser gratuitos;- Estan­
Marina Mercante do a lo informado por la Dirección de Capitanías, por 
Nacional, fuera de la Dirección del Material de la Marina y a lo opinado 
los casos en que ,... M G 1 d M · · 
por Ley estos ser- por el Jefe del Estado ~yor ene:a . e arm:: ;---l 
yicios deban ser SE RESUELVE:- Apruebase las mdicadas Tanfas, 
gratuitos . las que deberán ser puestas en vigencia a partir de la 

fecha de su publicación.- Comuníquese y regístrese.­
(firmado) D IAZ DUL.ANTO''. 

TARIFAS DEL ARSENAL NAVAL DEL CALLAO 
EN CONCEPTO DE CONSULTAS TECNICAS 

l.-GENERALIDADES.- En esta tarifa e con i­
dera los derechos que deben pagar los armadores de los 
buques mercantes extranjeros por la consultas técni­
cas e inspecciones que se detallan a continuación, cuan­
do lo soliciten del Arsenal Naval del Callao. Los bu­
ques mercantes nacionales pagarán los mismos derechos 
con el 50°/o de descuento, cuando soliciten pecífica­
mente del Arsenal N aval cualquiera de lo trabajos que 
se indican en e ta tarifa, fuera de los reconocimientos 
periódicos reglamentarios a que deben ometerse o in­
dependientes de los que la Autoridad Marítima solici­
te sobre los cascos, máqui~as, caldera , motores y de­
más materiales de dichas embarcaciones .- Tampoco, 
de acuerdo con la Ley de protección a la Marina Mer_; 
cante Nacional, se deberá efectuar cobranzas por ar­
queos y tasaciones que figuran entre lo requi itos exi­
gidos para la nacionalización de las naves. 

2.- SOBRETIEMPOS.- Cuando lo servicios 
sean requeridos de 17 . 00 a 08. 00 hora en día ordina­
rios y de 08 . 00 a 17 . 00 horas en días feriados, se paga-

o. o. NQ. 8-25-3-942 
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Tá un 50°/o sobre la tarifa señalada y los días feriados: 
de 17 o 00 a 08 o 00 horas se pagará tarifa doble o o 

3 0- Los ingresos provenientes de esta tarifa figu­
rarán en la cuenta general que el Arsenal N aval remi­
ta al Ministerio por servicios a la Marina Mercante o 

4 0- INSPECCION POR A VERlAS 0- Los de­
rechos de Inspección por averías serán cobrados de 
acuerdo con las tarifas que correspondan dentro de la 
clasificación de las Inspecciones establecidas en el pre~ 
sen te Reglamento o - Para las Inspecciones por averías, 
ningún derecho será menor de S o 25 o 00, debiendo los 
buques abonar un derecho inicial adicional de S o 50 o 00 
cuando vayan a ser examinados en Dique o 

TARIFAS 

DERECHOS SOBRE INSPECCI ONES DEL CASCO 

TONELAJE' GRUESO. 

Menos de 200 Tons. S j . 150. 00 
Entre 200 y 400 170 o 00 

" 400 y 700 200 o 00 
" 700 y 1000 250.00 
" 1000 y 1500 300 o 00 
" 1500 y 2500 350 . 00 
" 2500 y 3500 400 o 00 
" 3500 y 5000 410. 00 
" 5000 y 6500 420 o 00 
" 6500 y 8000 430 . 00 
" 8000 y 10000 440 o 00 
" 10000 y 12000 450.00 
" 12000 y 15000 470.00 

NOTA 0-En los casos de inspecciones de buques-tan­
que.s, los derechos arriba indicados serán aun;¡entados 
en un 50°/o. 

O. G. N9 , 6--2~--942 
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ESTUDIO DE REFORMAS EN CASCOS 
y MAQUINAS 

De 25 a 50 Tonelaje Bruto .. s¡. 100.00 
50 a 100 id. id. .. 150.00 

" 100 a 200 id. id. .. 200.00 
" 
" 

200 a 500 id. id. .. 250.00 

" 
500 a 1000 id. id. .. 300.00 

" 
1000 a 2000 id. id. .. 350.00 

" 
2000 a 5000 id. id. .. 450.00 

" 
·5000 a Más id. id. 550.00 

CALCULOS DE ]dOTORES PARA BUQUES 
CON RELACION A SU VELOCIDAD 

De 25 a 50 Tonelaje Bruto .. . . s¡. 75.00 

" 
50 a 100 id. id. 100 .00 

" 
100 a 200 id. \id. 125.00 

" 
200 a 500 id. id. .. . . 150 .00 

" 
500 a 1000 1 id. id. .. . . 200.00 

" 
1000 a 2000 id. . id. 250.00 

, 2000 a 5000 id. id. 300.00 

" 
5000 a_Más id. id. .... .. 350.00 

POR INSPECCION DEL EJE DE LA HELICE, 
BOCINA, DE GUAYACAN Y HELICE 

(DE CADA MAQUINA) 

De 25 a 50 Tonelaje Bruto . . . . ·SI. 25.00 

" 
50 a 100 id. id.-. .. 40 .00 

" 
100 a 200 id. jd. .. . . 60.00 

" 
200 a 500 id. id. 80 .00 
500 a 1000 id. 1 

id. 100 .00 " 
" 

1000 a 2000 id. id. .. . . 120 .00 

" 
2000 a 5000 id. id. 150.00 

" 
5000 a Más id. id. 200.00 

O. G. NQ. ~25-3-943 



- 9 -

INSPECCION DE MAQUI N AS A VAPOR 
.O MOTORES 

Entre 5 a 25 H . P. . . . . .. SJ . 50.00 

" 
25 a 50 H. P . . . • · 1 .. 75.00 

" 
50 a 75 H. P . . . .. . . 100.00 

" 
75 a 100 H . P. . . . . . . .. . . 125 .00 

" 
100 a 125 H. P . . . . . .. 150.00 

" 
125 a 150 H. P. . . 175.00 

" 
150 a 200 H. P. . . . .. . . 200 .00 

" 
200 a 500 H . P. . . . . . . 225.00 

" 
500 a 1000 H . P . . . . . .. 250.00 

" 
1000 a 2000 H . P. .. 300 .00 

" 
2000 a 5000 H. P . .. . . . . • • 1 . . 400 .00 

" 
5000 a 10000 H. P. . . .. . . 500.00 

I NSPECCION DE CALDERAS 

Caldera de 10 a 100 H . P. SJ . 50.00 

" 
de 100 a 500 H. P ... . . .. 100.00 

1 de 500 a 1000 H . P . 200.00 
" 
" 

de 1000 a 3000 H. P. .. 300 .00 

" 
de 3000 a Más 400.00 

V ALORIZACION DE EMBARCACIONES 

De 25 a 50 Tonelaje Bruto .. SJ. 50.00 

" 
50 a 100 id. id . 100.00 

" 
100 a 200 id. id. .. . . 150.00 

" 
200 a 500 id. id . .. . . 200.00 

" 
500 a 1000 id . id . .. . . 250.00 

" 
1000 a 2000 id. id. 300.00 

" 
2000 a 5000 id . id . 400.00 

" 
5000 a Más id . id. 500.00 

O. G . N9 . 8-25-4J-04Z 
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'' ción del rol de tripulantes por los Cónsules peruanos; 
"Atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Mari­
"na y Aviación; y, de conformidad con el informe emi­
'' ti do por el Departamento Consular del Ministerio de 
''Relaciones Exteriores;- DECRETA:-. La visa ión 
"del rol de tripulantes de que trata el artículo 360. del 
"Reglamento Consular vigente, será obligatoria tam­
"bién en el Consulado peruano del último puerto ex­
"tranjero de donde zarpe la nave para puertos perua­
" nos . - 2o . - E sta nueva diligencia consular será gra­
"tuita, salvo en e] caso de producirse altas o bajas en 
"el rol.- 3o . - El Ministerio de Relaciones E xteri:o- · 
'' res queda encargado del cumplimiento de este De e-' 
''to .- Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a lo 
"cuatro días del mes de Marzo de mil nove<} ntos cu:!-­
''rentidós.- (fdo.) MANUEL PRADO.- A. Salf 
"y Muro". 

El Ca pi án de N avío 
J efe del Estado Mavor General de Marina 

(fclo.) W. M. QUIOlfE . 
.... r.. --: 

E. copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc. del 
Estado Mayor General ele Marina. 

Luis A . Colmenares A. 

NOTA. -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

o. G. N11. 8-25---3-942 

- ' 
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MI NISTERIO DE MARI N A Y A VIACION . 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 9 

Lima, 16 AbTil 1942 . 

DECRETO SUP~EM.O 

Madifica tarifa de :N o. 5 - EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
Ifer~~hos por oc o- . - En Yi ta de la solicitud pl'esentada por \V. R. 
pamn de, .Playa race y ía., en la que pide rebaja de la tarifa que por 
para depostf~t de. · , d 1 d , ·t d d ' f' · 1 carga en Pllerlos o upa 10n e p aya para epos1 o e merca er1a lJa e 
Menores, fijada R cglam nto de apitanía ;- De conformidad con los 
por el Arlo 704 informe. de la Dirección de Capitanías y del Estado 
d.el ~eg. de Ca- Mayor G neral de Marina;- DECRETA:- Modifí-
''111111s. 1 t · f d d h · ' ·a 1 qu a an a e erec o por ocupacwn e p aya pa-

l'a depó ito de carga en puerto menores fijada por el 
rt. 704 del Reglamento de Capitanía en el sentido a e 

que el indicado derecho será de So . O. O. 02 por metro cua-
drado y por ada 24 hora . - Dado en la Ca a de Go­
ui 'no, .Q. Lima Q. los iete días del mes de Abril de mil 
noYeciento cuarentido . . - (firmado) MANUEL PRA­
DO.- (fdo.) Federico Díaz Duianto' '. 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se han expedido la iguiente : 

Carnbios de colo- . 252. - 7 Abril 1942.- Que disp. ne que el Oa-
caclón . pitán d avío don Antonio Oantuarias Pardo, Coman­

dante de ¡a l!.,uerza F luvial del Amazona , pase a pres­
tar u ervi io en e o mi. ión en el Ministerio de Mari-

•· na y Aviación. ' 

o. 253.- 7 bril 1942 .- Que di pone que · el 
apifán de Fragata don Jo._ ' 1!'. Barandiarán, que se 

•n u ntra a di p si ión el Ministerio de Fomento, pa­
a pr tar . ·us ervi io a órden del Mini terio de 
la ione. Ext ri r para l d mpeño de una Comí-

O , Q. N'l. 9-16 ...... -942.¡ 



o . 254.- 7 bril 1942 - Qu di pone que el Ca­
pitán de Fragata don Pedro de la Torre garte, Co­
mandante de la Flotilla de Patrullera , pa e a pre tar 
sus servicios omo omandante del · · aval de 
Defen a de Co ta. 

No. 255 -7 Abril1942.- Que di p ne que el a­
pitán de orbeta don Juan F. Torr Mato , que e n­
cuentra en mi ión de e tudio n la Armada e la Re­
pública Argentina, pa e a pre tar u rv~c10 a la 

omandancia de la Divi ión de ubmarino . 

o. 256.-7 Abril1942.- Qu di pone que el a­
pitán de orbeta don Frankl" P a e, omandante d l 

ervicio aval de Defen a de o ta pa. e a pr tar u 
servicio a la Ter era Sección d l E tado Mayor Gene­
ral de Marina. 

No. 4i57 .- 7 bril 1942.- Qu di pon~ que el 
apitán de Corb ta don E<igar io Llo a, que e en u n­

üa en ~i ión de E. ·tu dios en la .Axmada de la Repú bli-
a Arg ntjna, pa e a pre ·tar u rvi io al E tado Ma-

yor de la Escuadra. 

o. 258.-7 Abril1942.- Qu 
pitán de orbeta don Edmundo uzman 
·ncuentra a órdene del Mini terip de 
.or Técnico en Tra porte Fluviale 
General de la V ~egión, pa e a pr 
la dotación del B . A. P . '' o ron l 

a-

N o . 259 . - 7 bril 1942 . - Qu 1 a-
pitán de orb ta don arlo . E pino a, qu 
tra en Mi ión de E tudio en la rma a la Repúbli­
ca Argentina, pa e a pr ~ tar u ervicio a la dotación 
del Arsenal N aval del allao. 
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_,, u 11 ' '' 6. 260,.- 7 Abril 1942 . - Que di~pone que el Ca­
. '(dl: pitán de orbeta don .Enrique Camino, qu.e se encuentra 
- r,• H .. ,· en Misión de, E udios e.n la Armada de ~~ , República 
I t · r I AI~gentiua, pase a prestar sus servicios a la ,dotación del 

Arsenal N a val del . allao . 

') 

' N q. 2G1.- 7 Abril 1942 ~ - Que dispone que el Ca­
pitán de orbeta don Alfonso Pareja, del Estado Ma­

'1" yo1· d la E cuadTa, pase a prestar sus servicios a la do-
OJlfo• •1 1 tación' de la Escuela N aval del Perú. r 
JHÍ'Jih 

fA h 

1 , ' 

N o. 262.- 7 Abril 1942.- Que dispone que el Ca­
pitán de Corbeta do.n Carlos Reátegui, de la dotación 
~el Al.' e,nal N aval_ de~ Callao, pase a prestar sus servi­
io a órdenes. d~l Ministerio de Relaciones Exteriores 

para l d empeño de una Comisión. 
,, J 

, No. , 263.- 7 Abril1942,- Que dispone que ei Ca­
ljitán de Corbeta Ingenier.o (ion Jorge Allende, Jefe de 
la Ba. e Naval de, Itaya, pase a prestar sns servicios a 
órdene del Mini t rio de Guerra, como Asesor Técnico 
('n Trasportes Fluviales del Comandante General de la 
V. Región. 

} ; ( l. . . ' 
-itoir.r ·l 

11 No. 264.-. 7 .A!. til 1942.-Quedisp riequeelTe-
i.;)[··vr , , __ l\ , 

.-ni ente rimero don Gregorio del J Castillo, .Comandante 
l 1 ~· ' cíe 1lá Fl tilla; d Tanques Nú~ero Uno, p se a prestar 

us erv1c10 omo 1 Comandarite de' la Flotilla de Patru­
ll~;ra,..~ deb~ev.do, en adi ión a sus funciones, desempeñar 

1l l cargp <l Oap~t~J;J. de P 1erto Pi~arro. · 
• 'l 

No. 265.-, 7 Abril1942.- Que dispone que el Te­
niente Primero don· Eduardo V;illa, Instructor de la Es­
cuela de Manejo l\1arinero y Señales, pase a prestar sus 
Bervicio a órdenes del Mini terio de Relaciones Exte­
riores, paTa eL de empeño de una Comisión. 

O. G . N9 , g-")6-4-942. , 
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T o. 266 . - 7 Abril 1942 . - Que dispone que el Te­
nient~ Pl'im :ro don E ·teban Zimic, d l ado Mayor 
(j en ral d Marina, pa e pre ·tar u erv-1 io a ór­
tlen · s d l Mini ·tetio de Relaci~:n:eR Exteriore , para el 
tlef'empeño d una Comi i&l. 

N o. 267.- 7 Abril 1942.- Qu di ·pone que el 
Tcnient PJ·imcr·o don V;í ·tor ·ena , de la dotación del 
n . A. P . '' o ron el Bologne i ' ' pa a pre tar su ser­
vicios a la dota ió.n del Arsenal aval del allao, como 
Adscrito al Jefe del Departamento Indu trial de dicha 
dep :Qdencia. 

' ó. 26~ .- 7 Abri 194~.- Qu di pone que el .Al-
:1 ére~~le F_rao·ata ~on L i López Jiménez, ma~~ante 
ele lá Patrullera P. 103, pa. e a pre tar u ervrc10 a 
la dotacióh el él erví ·io aval d Defen ·a de o ta. 

o. 269.-7 Abri~ 1942.- Qu di pone que el Al-
éré7. de tagaia don é ál' Barandiarán e la dotación 

del ·n . A . P . ' olionel óloruesi' ', pa a pr tar u 
f'e ·vi jU¡.; a la dotá ióh del rvi ·io Naval d Defen a 
de 'oJita. 

No. 270.- 7 Abril1942.- Que di pon que 1 Al-
1 fér z d Fra ·ata don Antoni Bu ·tamante, d la Floti­

J}{\ d Tauq,u . 1, úrnero Dos, P,aRe a pre tar u servicio 
a órclen . del Mini ·terio de Relacione. E ·teri r para 
ei Gle. ·empe:ñor áe una omi ión. 

1 

o. 271.-7 Abril1942.- Qu di p n que el .Al­
férez d :E ]' 1 gata d n ]hiriqu ' illa~ de m 
Tanques Númer·o Do , pase a pre, tar u rvi io a ór­
tl · 11 . · cl. l ~li'ni ·terio de Relacione ExtJ rior para el 
~ ihp ño d uhá· omi ión. 

· :ro. ~72.~ 7r Abnll942.- QLr di pon que el Al­
f éi e~ de F1 agu a d 11 • €.. ar alacio , d la Flotilla d~ 

o. ó. N~. 9-'l.&--4--9'42. 
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Tanques Número Dos, pase a prestar sus serviCIOs a 
órdene del Ministerio de Relaciones Exteriores para el 
desempeño de una Comisión . 

No . 273 .- 7 Abril 1942 .- Que dti! pone que el Al­
férez ele ragata don Julio Garda, de la dotación del 
B . A. p .. ''Coronel Balogne i'' pa e-- a pre tar sus ser­
vicio a la dotación de la Flotilla de Patrulleras. 

No. 274.-7 Abril 1942.- Que di pone que el Al­
f ' rez d Fragá ta don Jorge R1.üz,. de la dotación del B . 

. P. "Almiránte Grau", pase a prestar sus servicios 
a la do ación de la Flotilla de Patrulleras. 

o. 275.- 7 Abrif 1942.- Que dispone que el Al­
férez d Fragata don C'arlos- de la Torre, de la dotación 
del' B. A. P". ''Almirante Villar" ', pase a prestar sus 

IV1 10 a lUJ dotación del•B . A. P. "Almirante Guise". 

o. 276 .. - 7 Abril 1942.- Que dispone que el Al­
f'lJ z de Fragata don Migu 1 Rotalde1 de la dotación 
del B. A . P . "Almirante Grau", pa e a prestar sus ser­
i · b. a· la dota i'ón d la Flbtilla' de Patrulleras. 

o . 27.7 . - 7 Abtdl 1942 . - Que· diS'pone· que el Al­
:f 'rez de Fiagata don: .Armam<ih'l Patiño, omandante de 
Ja Pat1mllera P . 102, pase a pr tar su servicios a la 
dotación d l S rvicio N a val de Defensa de Costa . 

'o•. 278.-7 Abril ·1942.- Que di pone que el Al­
f'rez de Fragata don Armando Figueroa, de la dotación 
del B . A. P. '' Almirant Gui. '', pa e a pre ta·r sus 
se ·vi i'o a la dota ión d l B. A . P. "P'ariña " . 

. 279 .- 7 Abril 1942.- Que dispone que el Al­
f'r z de Frao·ata don :Guis de la Barra, de la dotación 
del . P. "Almirante Villar ", pase a prestar sus 

O . G . N\> , 9-16-4-942. 



: rv1c1o a la dotación del B . A. lmirante u1-
" 

. 280.-7 Abril1942.- Que di pone que el 1-
f'r z de Fragata don Manu l Piquera , de la dota ión 
el lB. . P. ' lmirant rau", pa a r tar u 
. ·ervici . · a la dotación d l . '' ímac'' . 

o. 2 l.- 7 Abril 1942.- Que di pon que l Al­
'érez de Fragata d n Jo é eingol a, de la dota ión del 
B. A. . ''Almirante illar'', pa e a pr tar u r-
Yicio a la dotación del B . . '' Rímac''. 

o. 2 2.-7 bril194¿.- Que di pon qu l Al­
férez de Fragata don arlo Rey y Lama, d la dotación 
d l . A. P. " oronel Bologne i", pa a pr tar u 
. · rvicios a la dotación del B . . 'Rímac'' . 

o. 2 3 .-7-Abril1942.- Qu di pone qu l Al­
férez de Frao·ata don Alberto Indaco hea, de la dota ión 
d l . A. P. ' lmirant ui '', pa a pre tar u 

a la dotación del B . :A. P . '' ariña '' . 

A la disponibili- o . 285 . - 7 Abril 1942 . - Qu di pon que el a­
dad. pitán d orbeta Ingcni ro don o é onzál gle ia , 

pa e a la itua ión d di ponibilidad a u oli itud. 

lscenu. 

u rza 

O . G. No. 9-16-4-942. 
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pa a prestar u servicios como Jefe de Sección de Se­
gunda Cateo-o ría, en la misma dotación. , 

Nombramientos de N o. 288.- 7 Abril 1942.- ·En conformidad con el 
lnte~n~s para e.l Decreto Supremo N o. 2 del 15 de Enero del presente 
SemeJo de Sam- - , 
dad de la Marina. ano;- SE HESUEL VE:- Nombra e Interno del ~er-

Yicio d Sanidad de la Marina, con la asimilación a la ' 
Ja e de lférez de · ]1ragat~ de Sanidad, al alumno del 
étimo Año de Estudio. do la Facultad de Medicina de 

Lüna, don José Lozano Pardo, el que prestará sus servi-
io en la Escuela N aval del Perú, debiendo firmar ante 

el Dir ctor del Personal de la Marina el contrato a que 
"e refi r el artículo 4o. del Decreto Supremo mencio­
nado.- Regí tr y comuníquese.- Rúbrica del Pre-
idente de la República.- ( fdo. ) ,Díaz Dulanto". 

. . 
' i N o . 289 . - 7 Abril 1942 . - En conformidad con el 

De reto · uprenw No. 2 del 15 de Enero del presente 
nño ;- SE ESUEL VE :- N ómbrase Interno del Ser­
vi io de Sanidad de la Marina, con la asimilación a la 
l'la de Alf'rez de Fragata de Sanidad, al alumno del 
·étimo año de estudios Q.e la Facultad de Medicina de 

Lin;.1.a, don Lui Vargas Botto, el que pre tará sus ser­
vicio en la E cuela N aval del P erú, debiendo firmar 
ante l Director del Per onal deJa Marina el contrato 
a qu refiere el artículo 4o. del DecrGto Supremo men­
cionado .- Regístr se y comuníquese.- Rúbrica del 
Pre idente de la República.- ( fdo. ) Díaz Dulanto". 

o . 290.- 7 Abril 1942 . - En conf.orntidad con el 
De reto Supr mo N o. 2 del 15 de Eneró del presente 
año;- E RESUELVE :- N ómbrase Interno del . Ser­
vi io de anidad de la Marina, con la a imilación a la 
ela .e de Alférez de Fragata de Sanidad, al alumno del 

'timo año de e tudio d~ la Facultad de Medicina de 
Lima, don Manuel F . V elazco, el que prestará sus ser­
vi io en el Ro pi tal N aval, qebiendo firn;lar ante el 

O . G . N9. 9-16-4-942 . 
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Director del Personal de la Marina el contrato a que e 
:refiere el artículo 4o. del Decreto Supremo menciona­
do.- Regístrese y comuníquese.- Rúbrica del Presi­
dente de la República.- ( fdo) . Díaz Dulanto" . 

ecmcimieato de N o . 291 . - 7 Abril 1942 . - Que reconoce d abo-
1e11po de serví- no en la libreta del Capitán de Fragata de la Armada 
ios. .,. acional, don Félix Vargas Prada: VEI TI SIETE 

AÑOS, NUEVE MESES Y TRES DIAS de ervicio 
que acredita haber prestado a la N ación hasta el 31 de 
Diciembre de 1940. N o hay adeudo al fondo de monte­
pío. 

Concede a The N o . 292 . - 7 Abril 1942 . - Vista la olici tud de 
Moliendo Agen cies The Moliendo Agencies para que e le conceda la rebaja 
ebaja del . 50 % del 50°/0 en la tarifa puesta en vigencia por el nuevo Re-

en las tantas es- l t d 0 ·t , 1 1 R 1 tab lecidas en el g amen o e ap1 amas, para o cual evoca a . e o u-
Reglamento de Ca- ción Suprema de 10 de Marzo de 1924, que otorgó reba-
pitanías . jas y exoneraciones en el Puerto de Moliendo rnientra 

Baja 

]os gentes de Lanchas mantuvieran la r ebaja d 25°/o 
en las tarifas de lanchonaje para la carga en trán ito a 
Bolivia;- De conformidad con los informes emitidos por 
la Dirección de Capitanías y el Estado Mayor General 
de Marina;- SE RESUELVE:- Conceder a Tbe Mo­
llendo Agencie , del puerto de Moliendo, la rebaja del 
50°/0 en las tarifas establecidas en el Reglamento de Ca-
pitanía , rnientra dicha Empresa mantenga la rebaja 
del 25°/o en las tarifas de lanchonaje para la carga n 
trán ito para Bolivia.- Rúbrica del Pre id ente de la 
República.- (fdo . ) DIAZ DULANTO. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

j_ o . 325 . - 26 Marzo 1942 . - Que da de baja ele la 
Escuela aval del Perú, al adet aval del 2do. Año, 
don J osé olmenares H ernáncl z, por motivo. de alud. 

O . G . N(). 9-16--4-942. 
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Destaque No. 826.- 26 Marzo 194:2.- Que destaca a la Di-
re ción del_Per onal de la Marina al Capitán de Fra­
gata don I mael Otárola, Jefe dG Administración del 
Ar enal N aval. 

Nombramiento. N o. 327.- 26 Marzo 1942.- Que nombra Jefe de 
Admini tración del Arsenal N aval del Callao, al Capi­
tán de orbeta D. Eloy Burga. 

Desfaques. N o. 328.- 26 Marzo 1942.- Que dispone que el 
Teniente. Primero don Víctor Arenas, de la dotación del 
B . A. P. "Coronel Bolognesi 'J, destacado a la E ·ueia 
N aval del Perú, pase en igual condición, como Adselri.to 
al Jefe del Departamento Industrial del Arsenal N aval 
d l allao. 

o. 329.- 26 Marzo 1942.- Que dispone que el 
'reniente Primero _don Manuel Dulanto, Adscrito al J"e­
fe del D partamento Industrial del Arsenal Naval del 

allao, pa. e destacado como Oficial del Material de di­
<.:ho Arenal. 

o . 330 . - 27 Marzo 1942 . - Que clispon que· el 
. lf 'rez de !{ ragata don Hernán Pon e, de la· dotación 
del B~ A. P . "Almirante Villar, pa e como destacado 
aJ B . . P . "R-1 " . 

o . 331 . - 28 Marzo 1942 . - Que de taca como 
omandante del Servicio aval de Defensa de Costa, al 

·Capitán de Fragata D. Pedro de la Torre U garte, Co­
mandante de la Flotilla d Patrulleras. 

N o. 332.- 28 Marzo 1942 .- Que destaca a la Terce­
ra e ción del E tad Mayor G nen:Ll de Marina, al Ca­
pitán de orbeta don Franklin Pease, Comandante del 
k ervicio aval el Defen. a de o~ta . 

.J 
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Término de des- N o . 335 . - 28 Marzo 1942 . - Que dispone que el Ca­
taque. pitán de Fragata don Erne~ to ~.odríguez, de la dotación 

de la Escuela Naval el l Perú, d tacado al E. tado Mayor 
del General Comandante del Agrupamiento del Norte, 
vuelva a su pue to de origen. 

P~órroga de !icen- N o 336.- 30 Marzo 1942 . - Que prorroga por 29 
m . días la licencia por enfermedad, oncedida al apitán de 

Corbeta don Edmundo V aldenama S . , d la dotación del 
B. A. P. ''Almirante Gui ''. 

Jndemnizaci.in por ro . 337 .- 30 Marzo 1942.- Que aumenta a partir 
familia numerosa. del próximo mes de Abril a (S. 30. 00) la ind mniza ión 

que por familia numero a p rcibe el apitán d Fragata 
don Alfredo Catter Zambrano, apitán de Puerto de Pai­
ta. 

Baja a su solici- N o . 343 . - 31 Marzo 1942 . - Qu n e de la baja 
tud. del servicio a su .'Olicitud al Ofi ial de Mar de Prime­

ra (Radio-electrici ta) Alberto rce Barran tes, 4-20. 

Cese en el cargo. No. 358.- 31 Marzo 1942.- Qu di pone que el 
Interno de la Escuela aval del Perú d n duardo Del­
gado Castro, cese n l mpleo por in umplimi~nto de 
contrato; debiendo tl'ascribil'. e a la Facultad de Medici­
na el informe del Director de la Escuela aval. 

o. G. N'9. Q.-16--4-94~ . 
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o . 359 . - 31 Marzo 1942 . - Que dispqne que el 
Interno de la E cuela N aval don Ernesto Osma Sala, 
ee e en el empleo, por incumplimiento de contrato, de­
hiendo tra cribir ·e a la Facultad de Medicina el infor­
me del Dir ector de la E scuela N aval del Perú. 

Nombramien lo. N o. 360.- r. Abril 1942.- Que nomln'a J efe del 
Departamento de Admini tración del B. A . P. "R-1", 
al Alfér z• de Fragata D. Juan Velarde V . 

~ermi so . N o . 363 . - lo . Abr il 1942 . - Que concede 29 días 
de permi o para atender asunto particulares y autori­
za ión para dirigir _ a Lima, al Práctico Oficial de la 

1:. Capitanía d Puerto Pizarro don Bernar dino Heredia. 

lndemn imi :n por o . 364.- 4 Abril 1942 . - Acordando desde el 
re lr~so en. el as- me. · d F brel'O del presente año, al Capitán de Fragata 
censo . d V' t A E . A T , . T t 

Destaques. 

on 1c Ol' . pmoza, se or ecmco en raspor es 
Fluvia1e. · del omandante General de la V . Región, el 
der h al pago de un 10°/o sobre su haber básico, como 
indemniza ión por r traso en el a censo; debiendo con­
f,idel a1 e en lo uce ivo e ta indemnización en los ajus­
tamiento mensual e. d l lugar en que reviste . 

To . 365.- 4 Abril1942.- Que di pone que el Al­
f'rez d ~ ragata don Gerardo Ro sel, de la dotación 
d 1 B. A. P. "Almirante Grau ", destacado ·al B. A . 
P. '' Rímac ' ', pa. e a pre tar us servicios en a misma 
ondición a la Ba. e Naval de San I jorenzo, p ra el en­

tr enamiento del ontingente Naval del presente año . 

o . 366.- 4 Abril 1942 .- Que di pone que el Al­
f'l z d ] 1ragata don Mario Celi de la dotación del B . 
l.. P. "Almirante Gr au ", de tacado al B. A . P. "Rí­
ma ' pa e a pr star su. ervicios, en la misma condi­
·ión a la a N aval de San Lor enzo, p ara el entrena­

mi nto d 1 onting nte N a al del p resente año. 

O . . G. N9. 9-16-4-942 . 
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N o . 367 . - 4 Abril 1942 . - Que di pone que el Al­
férez de :B.,ragata don José V aldizán, de la dotación del 
B. A. P. "Almirante Gui e", de tacado al B. A . P. 
· 'Rímac ", pa e a prestaT . u servicio en la misma con-
dición a la Base N aval de San Lorenzo, para el entre~ 
uamient,o d 1 Contingente N aval del pre ente año. 

N o . ::;68 . - 4 Abril 1942 . - Que dispone que el Al-
férez de lf11agata don Guillermo Faura, de la dotación 
del B. A. P. '' Almhante Guise'', de tacado al B. A. 
P . "J],ímac '\ pase a prestar sus ervi íos en la mi ma 
condición a la Base N aval de an Lorenzo, para el en­
i.rentthlietlto del Coutjngente N aval del p1'e ente año. 

N o. :369.- 4 Abril 1942.- Que di pone que el Al­
i:érez d E ragata don Cé ar 1\fatto, de la dotación del 
TI. A. P. "Almirante Gui ·e ", de tacado al B. A, P. 
"1 imac ", pase a pre tar , us servicio en la mi ma con­
diclón a la Base N ava1 de San Lorenzo, p&ra 1 entrena­
mi nto del Contingente N~val del pre ente año . 

.r o. 370.- 4 Abril 1942 !- Qu di pone que el Al­
fé-rez el Fra¡?;ata don Ernesto Palacio, de la dotación 
lel B. A. P. ''Almirante Gui.e '', de tacado al B. 
P . ''Rima e'', pa e a prestar us , ervicios en la mi tW,a 

<'pndición f\ l;t Base Naval de San Lorenzo, para el en­
trel}amiC'uto del Contingente N aval del pre ente año. 

N o . 371. - 4 Abril 1942.- Que nombra :Mecanó­
grafo de la dotación de la Dir e ·ió11 de A<bnini tración 
ele .Marina a Dn. Alberto Guzmán vVinterhalter. 

Términn de desfd- ~o· 87 4.. - G Abr H 1942 . - Que di. pone q u el Al­
que. f' ez de Fragata don Alfredo Batti tini, el la dotación 

l B. A. P. '' oronel Bologne i'', de ta ado a la Ba­
a' al el an Lorenzo, vnel ·a a n pu to de origen. 

To. ::'>15.- 7 Abril1942.- Q\le di p n que 1 Te-
niente Primero de Sanidad don J org amero Aguilar, 

O. O . No. 9-16--4-94'2. 
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de la dotación de la. E cuela Naval del Perú, destacado 
al B .. A. P. "Rímac", vuelva a su puesto de origen. 

N o. 376.- 7 AbTil 1942.- Que dispone que el Al­
férez de Frag·ata don Luis Salaverry, de la dotación del 
B. A. P. ~'Almirante Grau", destacado a la T~rcera 
Sección del Estado Mayor General de Marina ( Comu­
nicacione ) , vuelva a su puesto de origen. 

N o. 377 . - 7 Abril 1942 . - Que de taca por un pe­
ríodo de 60 día , con fines de instrucción, a la Tb·cera 
Sec ·ión del Estado Mayor General de Marina ( Comuni­
cacione ) , al Alférez de Fragata don José Cabrera Ibá­
ñez, de la Flotilla de Tanques Número U no; debiendo 
. r compr ndido para el cómputo de embarque durante 
t te período en el artículo B. 3402 del Manual del Ser-
vicio del Personal de la Armada. 

N o . 378.- 7 Abril 1942 . - Que destaca por un pe­
ríodo de 60 día , con fines de instrucción a la Tercera 

ección del Estado Mayor General de. Marina (Comuni-
·acione ) , al Alférez de Fragata don Osear Iturrino, de 

la dotación del B. A. P. '' Rímac''; debiendo ser com­
prendido para el cómr;mto de embarque durante este pe­
:ríodor n el artículo B . 3402 del Manual del Servicio del 
Per onal· d la Armada. 

TérW~ino de desla- N o. 384.- 8 Abril 1942.- Que di pone que el Al­
que f'r z d Fragata don Juan Rodríguez, de la dotación del 

B. A. P. " lrnirante Villar", destacado al B. A. P. 
'' íma ', vu lva a u puesto d origen. 

N o. 3 5.- 8 Abril 1942.- Que dispone que el Al­
f'nez d Fragata don Jorge Labarthe, de la dotación 
del . P. "Ahnirante Villar ", destacado al B. A. 

a '', vuelva a su pue to de origen. 

6.- 8 Abril1942'.- Que dispone que el Al­
'ao-at::v don ~ afael Zevallo , de la dotación del 

o , a . N'?. 9--16--4-912.. . 
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B . A. P . ''Almirante V illar' , destacado al B . A . :P . 
"Rímac ", vuelva a su pue to de origen. 

o. 387.- 8 Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez ele Fragata don J org Luna, de la dotación del B. 
A. P. "Almirante Villar", de tacado al B. A. P. "Rí­
mac ", vuelva a u pue to ele origen. 

N o . 388 . - 8 Abril 1942 . - Que di pone que el Al­
férez de F1·agata don Jo é Barandiarán, de la dotación 
del B . A . P . ' Almirante Villar' ', de tacado al B . A. 
P. "Rímac", vuelva a u ue to de rig n. 

No. 389. - 8 Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez de Fragata don Juan P irier, de la dotación del 
B . A . P . "Almirante Guise", destacado al B . A. P . 
"Rímac", vuelva a su pue to de origen. 

N o. 390.- 8 Abril 194.::;.- Que di pone qu el Al­
férez de Fragata d~m Julio Jimén z . , d la dotación 
del B. A. P. "Almirante Guis ", de. ta ·ado al B. A. 
P. ''Rímac'', vuelva a ·u pu~ to de orig n. 

No. 91.- 8 Abri11942.- Que di pone que el Al­
férez de Fragata don arlos Rotald D., d la dotación 
del B . A. P. "Almirante Gui ·e", l tacado al B. A. 
P. " Rímac", vuelva a u pue to de orig n. 

o. 392.- 8 Abri11942.- Qu di. pon que el Al­
férez de ] ragata don ésar F rnánd z Dávila, de la do-
1ación del B. A. P. "Coronel ologne i", de tacado 
al B. A. P. ''Rímac'', vulva a ·u pue to de origen. 

o. 393.- 8 Abril 1942.- Qu di pone que el Al­
ér z de Fragata don ,J o:rge Villa vi n i de la dota­

c·i ón del B . A. P . " o ron l Bologne i ", de tacado al 
R. A . P. "Rímac", vulva a u pu to d origen. 

N . , 94.-8 Abri11942.- Que di pone que el Al­
. é1·ez d Fragata don Jorge Y épez, de la dotación del B. 

O. O. No. 9-16--4-942. 
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A : ,P. 1
' Cor onel qlognesi ' '; de taéado al B . A. P . 

'' H1mac " ,' vuelva a su puesto de origen. 
• f. 

No . 395.- 8 1Abril1942.- Que di pone que el Al­
f'rez de lfragatª' don Ramón Arróspid ,1 de la dotación 
pel . A . ¡> . " qo:~;onel Bologn~si ", de::¡ a<;ado al B. ~ . 
. P

1
• Rím~c ", vuelva ,a ,.S\1 p1,1esto de_ origen ) 

l I ' ' 1 • 1 t_.¡ . • ~ 
N o . 396 . - 8 Abril 1942 . - Que uispon·e que el Al-

f'rez <l.~ F :rp,gata d n :e:ugo Que_vedo, d,e a dotación del 
B. ~- P ,. ,",Cp r.onel Bolog:q.esi ; ', desta ado al B. A. P. 
'' íma '' vueJv a u puesto de origen. h 

' 1 J 1 ' ! - 1 1 ' ( 
No. 397.- 8 Abril1942.- Que dispone que el Al-

férez d Fragata don .Au0 usto Gálvez, de la dotación 
del B . A. P "Ooronel Bologne i ", ,de tacado al B . A. 

· P. ' ~ Rímac ", v:uelva a u . puesto de origen. ) 
J , ~r 1 • 

No. 398.- 8 _Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez el Fragata · don 11anuel Amat l.Jeón, de la dota­
ión d l . A. P . "Coronel ' Bolognesi ", destacado al 

B. !A.. P .' " .Rímac ", vuelva a su puesto de origen. . 
1 • •r ¡ 1 

N o . 399 . - 8 4-bril 1942 . - Que di pone que el Al­
fér(;lf" de Fragata: don Alejandro A¡rana, de la dotación 
d l B . A . P . 

1 
'Coronel Hol9g!].esi " 11 de tacado al B . A. 

P. t ímac", yuelva a
1
_su pue to de origen. 

o. 400 .- 8 Abril1942.- Que d' pone que el Al­
f'rez d ;Fragata don Mari 1Rivadeneira, de la dotación 
del B. A. ,P. "Coron l Bolognesi", destacado, al B. A. 
P . "Rímac", vuelva a su pue to de origen. 

o . 401.- 8 Abrilr 1942 . - Que di pone que el Al­
f 'rez d Fragata don O car rCuadros, de la dotación del 

1 B. A .. P. " oronel Bologne i", destacado al B. A. P. 
'' Rúnac' ', vueLva a l'l puesto, de origen. , • 

o. o. No. 9-16' 4 94~ ,c 
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No. 402.~ 8 Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez de Fr~gata don Carlos Cordero, de la dotación del 
B. A. P. ''Almirante Grau'', destacado al B. A. P. 
'mmae" ', vuelY..a a n })U to de origen. 

No. 403.- 8 Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez de Fragata don Enrique G.a.mero, de la dotación 
d l B. A. P. "Almirante Grau ', de$tacado al B. A. 
P. "Rímac", vuelva a su puesto de origen. 

N o. 404J- 8 Abril 1942.- Que di pone que el Al­
férez de FTagata don Luis F. Cáceres, de la dotación 
del B. A. P. ".r lmirante GI·au'', destacado al B. A. 
P . "Rí:t:nac ", vuelva a su puesto de origen . 

No. 405.- 8 Abrill942.- Que di pone que el Al­
f'rez de FJ"agata don Fidel Escuza Pérez Egaña, de la 
dotación del B. A. P. ''Almirante Grau", destacado 
al B . A. P . '' Rímac' ', vuelva a su puesto de origen. 

o. 406.- 8 Abril1942.- Que di pone que el Al­
férez de Fraga a don Francisco •Quiroz, de la dotación 
e l B. A. P. ''Almirante Grau'', de tacado al B. A. 
P. "Rímac ", vuelva a su pu~sto de origen. 

N o . 407 . - 8 Abril 1942 . - Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Raúl Sala, de la dotación del B . 
A. P . ''Almirante Grau' ', destacado al B . A. P . '' Rí­
mac ", vuelva a su pue to de origen. 

o. 408.- 8 Abril1942.- Que dispone que el Al­
"'r z de Fragata don Humberto E calante, de la dota­

ción del B .. A. P . . 'Almirante Grau", destacado al B. 
A . P . ' ( Ríma ·' ', vueiva a su pue to de origen . 

o. 409.~ 8 bril1942.- Que di pon que el Te­
niente Primero don Juan Cabello, d la d tación del 

. . P. '' íroae" d tacado al r enal aval del Ca­
llao, vuelva a su pue :t d.< CU'Ígml. 

0.. o o o g._le.--.+-H2. 
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Eumen de· capa- N o. 410. -· 8 Abril 1942.- En conformidad · -con 
c i ~ a.d físi ca de lo dispue to en el Decreto Supremo de 24 de Marzo de 
Olrcrales. 1924 y artículo B. 5214 del Capítulo V . . del Manual del 

Se1·vicio del Personal de la Armada, que determinan 
las pruebas de capacidad física a que deben ser someti­
dos anualmente los oficiales del Cuerpo General';-· SE 
HESUEL VE:- lo .- Llamar a examen de capacidad 
física a todos lo oficiales de la Armada en servicio ac­
tivo, que e encuentren en las provincias de Lima y Ca-
11 a o . - 2o . - Exceptúanse de este examen a los Oficia­
le que hayan rendido con éxito sus pruebas físicas en 
la promoción deJ presente año.- 3o.- Los oficiales 
<lue pre ten ervicios fuera del Departamento Maríti­
mo, ...,e . ome.terán al examen de los Oficiales de Sanidad 
pre ente, en la jurisdicción, quiene elevarán los infor­
m pertin ntes por la via de los Comandos respecti-
vo . - 4o.- En el caso de no haber oficial de Sanidad 
pre. ente, el oficial elevará a la Dirección del Personal, 
ecmo m dida provi ional, la declaración jurada a que e 
Te iere el artículo 5o . del Decreto Supremo menciona­
do.- Regístrese y comuníquese.- (fdo ·. ) Díaz Dulan­
to. 

Nombramiento de N o. 411.- 8 Abril 1942.- En conformidaa con el 
una Junta de E~ a -De r to Supremo de 24 de Mar?.Jo oe 1924,. y Resolución 
men ~e. Capacr- Mini terial d . la f cha, que llama a examen de capaci-
dad Frs rna . d d f ' . t d l f' . l d 1 't . , d t' a lSica, a o o o o 1c1a e.-; e a s1 .uacwn e ac 1-

Yidad del Cuerpo General de la. Armada;- SE RE­
SUELVE :- N ómbra e una Junta de Examen de Ca­
pa idad Fí ica pre. idida por el Director del Personal de 
Ja Ma ina e integrada por el Jefe Milit!lr del Hospital 
.J.::r aval y por el apitán de Corbeta de Sanidad don A.s-
·ención \ enero Guevara, para que proceda a verificar 
est xamen.- La J'tmta s rá a e orada por todos los 
:Médico Jefe d on ultorio de Especialidades de di-
h o o omio .- RegistreRe y comuníque e.- ( fdo. ) 

Díaz Dulanto. · . 
:Q. G-p-~2.,... 9-1.6-;+-942 . 
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Nombramiento. N o. 412.- 9 Abril 1942.- Que nombra M canó-
grafo en la dotación de la Dirección de Administración 
de Marina, en la vacante que exi te, a don Guillermo 
Barrera Reinoso. 

Destaques. N o . 413 . - 9 Abril 1942 . - Que de taca a las Es-
cuelas Técnicas de la Armada, como Instructor de la 
E cuela de :Manejo Marinero y Señale , al Teniente 
Pri:J;nero don Ricardo Maza, de la dotación del B . A. 
P. "Almirante Villar". 

No. 414 .- 9 Abril1942.- Que de taca al B. A. 
P. "Almirante Villar", al Teniente Primero don N a­
talio Sánchez, de la dotación del B . A. P . '' Rímac'' . 

N o . 415 . - 9 Abril 1942 . - Que destaca al Arsenal 
Naval del Callao, al Teniente Segundo don Carlos Za­
pat r, de la dotación del B. A. P. "Rímac". 

Término de desta- No. 416.-8 Abril J942.- Que di pone que el Al­
que. férez de Fragata don Humberto Pellegrini, de la dota­

ción del B. A. P. ".Almi.rante Villar", de tacado al 
B. A. P. '' Rímac' ', vuelva a su puesto de origen. 

Pago de pensión N o. 41'7.- 9 Abril 1942.- Que manda in cribir 
n el cuaderno respectivo de la Provincia Constitucio­

nal del Callao, al Oficial de Mar de 2da. D . Julio Ru­
miche Ruiz; debiendo abonarle u pen iones la Te o­
rería Fiscal del puerto indicado, en vi ta de la cédula 
y cese que presente el recurrente, en la forma regla­
mentaria. 

N o. 418.- 9 Abril 1942.- Que manda inscribir 
en el cuaderno re ·pectivo de la provincia Constitucio­
nal del Callao, al Mae tro de 2da. Don Eduardo Duns­
tan Blanco; debiendo abonarle us pen iones la Te o­
rería Fiscal del puerto indicado, en vi ta de la cédula 
y cese que presente el recurrente, en la forma reglamen-
taria. · 

O. O. N<>. ~lG--4---942 . . ;¡-· ::¡ 
11 ¡_, 
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Ba ja .de i se r~i c l o N o. 425.- 9 Abril 1942 .- Que da de baja del ser­
~0~ Incapacidad vicio por incapacidad física al Oficial de Mar de 2da. 
flslca. ( alderero) Gumercindo U rteaga Campos, 4-34. 

Pago de pensión . N o. 427 .- 10 Abril 1942 .- Que manda inscribir 
en el cuaderno respectico de. la Tesorería Fiscal de Lore­
to, al Oficial de M?-r de 3ra., D. Eduardo Montalván 
Acipali; debiendo abonarle sus pensiones la Tesore-
ría mencionada, en vista de la cédula y e se que presen­
te en la forma reglamentaria, el interesado. 

Que manda am- 1o. 428 .-10 Abril1942.- Visto el oficio R . 100-1 
pliu el Arto 3205del omandante del Arsenal N aval del Callao, en el 
del Reglamento que propone la ampliación del Artículo 3205 del Regla-
de l Ars ~ nal Na-mento del Ar enal N aval (Departamento I ndustrial ) ;-
val del Callao, Estando a lo informes emitidos por la Dirección del 

Material de la Marina y el Estado l\1ayor eneral de 
... 1arina ;- SE RESUELVE :- Amplíase el artículo 
3205 del R eglamento del Arsenal Naval del Callao- II 

arte - . (Departamento Industrial ) con el siguiente 
párrafo : 

"Efectuada esta inspección, se comunicará a la 
"Dirección del Material de la Marina sobre los 
"trabajos que a juicio del Departamento I ndus­
' 'trial no ean necesarios llevarse a cabo o los 
"que en u titución deban ejecutar e con la mis­
' ma finalidad .- Regístre e y comuníquese .­
" (fdo.) DIAZ DULANTO ". 

laja del servicio . .o . 429.- 11 Abril 1942 . - .. 9ue da de baja . del 
por mala conduc- '"erviClO por mala conducta, al Oficial de Mar de Prime-
la. ra ( ontramae tr ), Amador Maldonado Ramírez, 3-18. 

DeslaquL N o. 432.- 13 Abril 1942.- Que destaca al Arse-
nal aval d l allao, al Capitán de Fragata I ngeniero 
don l eynaldo Rojas, Jefe de I ngeni ría del B . A . P. 
''Rímac''. 

O. G . N9. 9-16-4--942. 
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Proyectode "Ta- ro. 433.- 13 Abril1942.- Visto los informe 
b!~s de . ~~rrec-1·ecaídos en el proyecto presentado por el Ten~e:¡¡¡.te 2:0. 
e ron de Trro _ pa- ~ . I. C. S. J o:r:ge Dellepiani O ampo, obre tablas de. 
ra los canones e . ' d t' 1 - o k '1 d 76 ') Cockerril le 76.2 ,o1-recc10n e ·1ro para os canone oc ern e . '-' 
m; m.-- Aprobado m i m. y 50 calibres de lo· ubmarinos a ·í como para la 
pa~a uso obliga- obtenc1ón de algunos elementos balí ticos útiles, espe­
tan~ en los Sub-óalmeute el que se relaciona con la deflexión inicial de 
mannos de la Ar- d · J f d 1 E d mada. las alza:-, y e ·tan o a lo opmado por el e e e ta o 

.:\Jayc.í.· Ueneral de Marina.- SE RE UELVE :­
Aptuébase el refe ido proye to de "Tabla de Oorrec­
eión de Tiro" para lo cañone ock rril de 76.2 m \m. 
prepa.J;ado por el Teni nte 2o. O . I. . S. Jorge De­
Jlepiani O •ampo y declá1·e ele de u o obligatorio l} lo 
Subuiarino de la A1·mada, debiendo proG der e a 1~ 
ünpresión y di tribución conespondiente . - egí. ·eT 
f->C y comuníquese .- (fdo.) DIAZ D LANTO ': 

Destaque. N o . 435 . - 14 Abril 1942 . - Que de ·ta a al .A.rse­
l~al Naval del Callao, al Capitán de orb ta don Alber­
to .:\Iaguiña, de la S o·unda S cción d l E ·tado Mayor 
Ge11e1·al de Marina. 

Término de desla- N o. 436.- 14 Abril 1942.- Que di ·pone que el 
que. renjente Segundo don Oarlo · Zapat r, de la dotación 

el 1 B. A. P. ·'Rímac", de taca~1o alAr nal Naval del 
CL~llao Yuelva a su pu . to d ario· n. 

Destaque . N.o. 437.- 14: Abr'l. 1942.- Que de. taca por un 
p ( ríodo de 90 díaH ·ou fine · de in tru ión al Ar enal 
~aval del Oa1lao, al Alférez de Fragata don Humberto 
E · ·a] ante de la dotación del B. A. P. ' .Ailiniránt · 

' Oran''; debiendo S" l' 'ompr ndido para 1 cómputo de 
t'mharqu dnra11te e -te 1 eríodo n 1 artí ulo B. 3402 
(l. el l\Ianua1 del etvi •io t1 l P rsona] d la Armada. 

N o. 4:3 . - 14 Ah ·il 104:2.- Qu de taca por un 
1Y1·íodo de 90 día,·, con fine· d in tru ¡ó al r enal 

o. a . N Q. 9-16-4-942. 
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Naval del Callao, al .Alférez de Fragata don •Raúl Sala, 
de la dotaéión del B. A. P. "Almirante Grau"; de bien­

,. do ser comprendido para el cÓir_lputo de embarque du­
rante e te período en el artículo B . 3402 del Manual del 
8 ervi ··o del P r onal de la Armada . 

( 

No. 439.- 14 Abril 1942.- Que destaca por un 
l'eríodo de 90 días con fines de instrucción al Arsenal 
1: .... aval del Callao al"Alférez de Fragata don Osear Cua­
di~o , d la dotación del B. A. P. '' Coronel13olog;nes~'' ; 
¿, hiendo ser comprendido para el cómputo de embar­

, que 'durante este período en el artículo B . 3402 del Ma­
r.ual del Servicio del Personal de la Armada. 

1 • 
N o. 440.- 1,4t Abril 1942.- Que destaca por un 

,p.eríodo de 90 día con fines de in trucción al Arsenal 
, aval del aJlaD, al .Alférez de Fragata don Mario Ri­

vadeneira, de la dotación del ,B . A. P . ''Coronel Bo­
logn i''; d bien do ser comprendido para el cómputo 
de embarque durante este período en el artículo B. 3402 
del Manual del Servicio del Personal de la Armada. 

. 441.- 14 Abril 1942 . - Que destaca por un 
p ríodo de 90 días con fines de instrucción al Arsenal 
..1. aval d l Callao, al Alférez de ]..,ragata don Alejandro 

1·ana, de la dotación del B. A. P. 'e Coronel Bologne­
i"; debí ndo er comprend!do para el cómputo de em-

barqu durant te período en el artículo B. 3402 del 
~anual del Servicio del Personal de la Armada. · ' 

N o . 442 . - 14 Abril 1942 . - Que destaca por un 
p ríodo d 90 días con fine de in trucción al Arsenal 
...._ .... aval del allao, al Alférez de Fragata don Manuel 
Amat L .ón, de la dotación del B . A. P. "Co;ronel Bo­
logne · ''; debiendo ser omprendido para el cómputo de 
embarque durante e te p 1·íodo en el artículo B. 3402 
l l :Manual del Servicio del Per onal de la Armada. 

1 

O~ G. N9. 9-16-4-942. 
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go de un 10°/o obr su haber bá ico como indemnización 
por retra o en el a cen§>o; debiendo con iderarse en lo 
suc s]vo esta indemnización en los ajustamientos men­
fmales d l lugar en que reviste . 

N o. 461.- 16 Abril 1942.- Que concede 29 días 
c1 permi por enfermedad, al apitán de Corbeta, don 
Franklin P a Olivera, de la dotación de la Tercera 

··cción d 1 E tado Mayor General de Marina . 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

Cambio de un ifor- A partir del Vier~es lo. de Mayo próximo, el uni­
me forme de DiaTio para todo el personal de la Armada, 

. · rá el N o . 4 (Diario de inv1erno) . 

EXAMEN FISICO 

Exámenes físicos En onformidad con la Resol u ión Ministerial N o . 
~e . los Jefes y 0- 410 d l 8 del presente, lo exámenes fí icos de los J efes 
flmles de la Ar- y Ofi iale e f ctuarán en el Ho pi tal N aval a partir 
mada. c1 1 día lun 27 de . Abril, com nzando a 0830 horas, de 

ii.cuerdo on el i uiente Rol: 

DIA LUNES 27 DE ABRIL DE 1942 

apitán d avío Dn . Manu l V. Galdo. 
id . id . 

" 
Víctor V. Valdivie o . 

id. id. Enrique Monge . 
id . id . 

" 
Roque A. Sal día 

id. ' id. Federico Taboada. 
" id. id. 
" 

Víctor Barrios . 
id. id . 

" 
Alejandro V aldivia. 

id . id . 
" 

Antonio Cantuarias. 
id . l 

" 
Arturo J iménez . P. 

id. id . 
" 

H eriberto Maguiña. 

O . G . N9. 9-llj...:..-4.-94:1. 
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apitán de Navío 
id. id. 
id. . id. 

Dn . José R.. A1zamora. 
, Fidel A. Escuza . 

" 
Manuel F. Jiménerz. 

Capitán de Fragata Dn. Alejandro Graner. 
id. id. , Humherto .Alfageme. 
id. id. , Enrique Maura. 
id . id. , .Germán N arvaez . 
id. id. , Luis A . Colmenarés. 
id. id . , Antonio Rodríguez R. 
id . id . , César Rangel. 
id. id. , Alberto Arnillas. 
id. id. , Hernándo Tudela. 
id. id. , 'Roberto V elazco. 
id . id . , Ismael Otárola . 
id. id. , Federico del Aguila. 

DIA MARTES 28 DE ABRIL 

Qapitán de Fxagata Dn. Francisco Corrales. "., .,_ 
id. id. , Eduanio Figueroa S. M.. 
id. id. , .Jorge Arbulú . 
id. id. , Erne to Rodríguez. 
id. id. , Carl0s O 'llar a . 
id. id . , Carlos Argumedo . 
id. id . , Ricardo Cheesman. 
id. id. , Víctor Cortéz. 
id. id. , Félix Vargas Prad:a. 

·· · id. id. , Carlos Edwards . 
id. jd. , Héctor Barragán. 
id. . id. , Fernando Sarrniento. 
id. id. , Guillermo Tirado. 

Capitán ·de Corbeta D:n. Augusto García Zapatero. 
id. id. , El o y Burga. 
id. id. , Enr·que Aguila. 
id. id. , Franklin Pease ~ 

O. G. No. 9-1~42. • 
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Capitán de Corbeta Dn. Francisco Tudela 
id . id_. 

" 
Alberto López . 

id. id. 
" 

Mignel Chávez . 
. id. id . 

" 
Edm un do Guzmán Barrón. 

id. . id. 
"· 

Juan L. Kruger . 
'd. id. 

" 
Carlos Lindley . 

id. id. 
" 

Eclmundo V alderrama. 
id. ·id. 

" 
Alejandro Martínez. 

DIA MIERCOLES 29 DE ABRIL 

Capitázrl de Corbeta Dn. Teodosio Caba;da. 
id. id. , Julio A. Raygada. 
id. id. , Sergio León de Vivero. · 

t id. id. , Alfonso Pareja. 
id. id. , Dante Ca pella. 

TénientCi Prime,ro Dn. Carlos Teixeira. 

. •! id . id. 
" 

Luis Rivero . 
id. id. 

" 
Luis Castro R . 

id. id . 
" 

Hernán Campos. 
ia . id. 

" 
Enrique León. . 

id. JI' 
id. 

" 
Manuel Dulanto. 

id. l IJ 
id. 

" 
Mario Castro . 

id. >t J' 
r id. 

" 
Raúl Delgado. 

id . • ,q id. 
" 

Arturo Lópe.z . 
id. id. 

" 
Ricardo Maza. 

id. id. 
" 

César Gonzále 
id. id. 

" 
J os·é 

1 

N amihas . 
id. id. 

" 
Jorge Luna. 

id. id. 
" 

Luis Ponce. 
id. id. 

" 
N a talio Sánchez. 

id. id. 
" 

Enrique Carbonen. 
• I id. id. Julio Gonzáles . 

Teniente 
id. 

! . id. 1 

id. r 

" 
Segundo Dn. Alfonso Navea. 

id. , Carlos Zapa ter. 
id. , Ernesto Salaverry R. 
id. , Raúl Pooley . 

O. G. N9. 9-16--4-942. 
1 • 
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'I 

Alfér z d 
íd. 
id . 
1 

id. 

id . 

1 

id. 
id. 
icl. 
id. 
ic1. 
id. 
1 

id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 

Alfé é 
id. 
iL 
ü1. 
í . 
id. 

O . G. Nt. 9-16--4-942. 
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DIA JUEVES 30 DE ABRIL 

>~ ra ·ata Dn. Aur lio arrillo . 
id. 

" 
Jo , abrera . 

id. 
" 

Arturo V illacorta. 
id. 

" 
car Iturrino . 

id. 
" 

rnán 01·pan ho. 
id. 

" 
Cal'lo · D' p nte. 

id. 
" 

Jorge llina. 
1 

" 
.Al'lnn.ndo F i ·u roa . 

id. O car uadr 
id. 

" 
Mario Rivad neira . 

id. 
" 

Humero E. alante. 
id. 

" 
Raúl ala. 

id . Alejandro rana . 
id. 

" 
anu 1 Amat. 

id. 
" 

Humb rt ll rini. 
id. 

" 
Jo , Valdizán. 

id. 
" 

erard l. 
id. 

" 
Mario-

id. 
" 

Jo , arandiarán . 
id. 

" 
uillerm Fatu'a. 

id. , ar Matto. 
id. 

" 
E1·n t ala i 

id . 
" 

Manu l iqu r a 
id. 

" 
Jo , in· l a. 

id. 
" 

Jorge Luna 

DIA SABADO 2 DE MAYO 

Fra a a Dn . 
id. 

" 1 
" id. 
" id. 

1 
" 
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apitán de Frao·ata Ing. Alfredo Rabines. 
id. id. , Humberto Ca tañeda. 
id . id. , Juan Fooley. 
id. id. , Ví tor A. Espinoza. 
id. id. , J org Bald,win . 
id. id. , José Salas. 
id. id. , Fer:rnín Ji:rnénez. 

r 1 . id. , Reynaldo Rojas. , 
id. id. , Carlos Gastelumendi. 
id. d Corbeta , Publio Rojas. 

ap:btán de 
id. 
id. 

m· beta 
id . 
íd. " 

" 

s ención, V enero Guevara . 
José amero . 
Armando P1~ugue. 

Primero , Jorge Gamero. 

ASIMILADOS 

Teniente Segundo S . N. Dn. Ezequiel Montoya . 
..:. lf'r z de Pragata S. . , .Alberto Rospigliosi. 

OTRAS DISPOSIC ONES 

Por l :Ministerio de Hacienda y om~rcio se ha ex­
pedid l D c1eto Supr mo que sio·ue: 

EL RE IDENTE DE LA REPUBLICA.­

Con. id rando :- Que la con:Éec ión del catastro de la 
pr pi dad rú tica y urbana de la República, a parte de 
. u utilidad fi cal, tiene la fundamental importancia · de 
p rmitir el per:Eecciona:rnient de los título de la pro­
l iedacl inmueble, y facilitar la labor del registro públi-
o r p tivo ;- Que, n con. ecuencia, es de interés na­
i nal r alizar la obra en r fer ncia; y- Que e conve­

niente n om ndar l levantamiento de los planos aero-. ' -o: a: Ni. 9-16~942. 

.. 
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fotográficos necesarios para la confección del referido 
cata:;;tro ·al Servicio .Aerofotográficó Nacional;- DE-

REr:J!A:.-L. Da Superi.utendencia General de Contribu­
c]ones ·encomendará al Servicio Aerofotográfico N acio­
·na1 ' del Ministerio de Marina y Aviación, la prepara­
ción del plano aerofotográfico que servirá de base para 
la confec~ión del catastro de la propiedad rústica y ur­
bana 'de la República .- Formúlese un anteproyecto de 
ley que permita a los propietarios de inmuebles rústi­
co y ÚT anos perfeccionar sus títulos de propiedad sobre 
la basé del catastro que Re lleve a cabo y del pago ininte­
rrumpido de impuesto de predios, durante determinado 
petíodo de tiempo.-- Dado en la Casa de Gobierno, en 
I1ima. ·a lo "eintiún días del mes de Marzo de mil nove­
eie'flt~s cuarenta y dos .-· ·MANUEL .PRADO. - Da­
vid. Dasso" . 

••• ¡ f' 

2' 
El Capitán de: Nayí • 

Jefe del Estado Mayor Gene' ¡.<f:~~6l~ 
(fdo.) W. M. QUI~D~u 

Es copia fiel del original 1 • • 

El Capitán de Fragata 
Jefe de la 2da . Secc . del 

Estado Mayor General de Marina. 
Luis A. Colmenares A. 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a cotioci­
¡niento del público. 

' ' O. G. No. 9-16--4-942. 
t 

\ 



1INISTERIO{DE MAR IKA Y AVIACION 

.ORDEN GENERAL lDEJ LA ARM.ArD:A N°. 10 

Lima, 27 Abril 1942. 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se han expedido las siguientes : ' 

Ca~bios di colo- N o. 239.-·7 Abril 1942:- Que dispone .que el Capitán 
caclón. de Fragata Ingeniero Dn. Víctor A. Espinoza, que se en­

cuentra a órdenes del Ministerio de Guerra como Asesor 
Técnico en Trasportes Fluviales, del Comandante General 
de la V. Región, pase a prestar sus servicios. ·a la dotación 
de las Escuelas Técnicas de la Armada. 

Con fecha 20 del actual se han expedido las· siguientes: 

Nombramiento de No. 294.-·Estando a lo acordado;- SE RESUELVE : 
una Comisión. ómbrase Jefe de la Comisión de Límites Peruano-Ecua-

toriana (Sector del Oriente) al Capitán de' Fragata Dn. 
José F. Barandiarán.-Esta Comisión estará integrada 
po1r los siguientes Jefes y Oficiales: • .. 

Capitán de Corbeta .... D. 
Teniente Primero .... .. » 
Teniente Primero ...... » 

Alférez de Fragata .... . » 
Alférez de Fragata .... . » 

Alférez de Fragata .... . ,, 

Carlos Reát~gui. 
Eduardo Villa. 
Esteban ,Zimic. 
Antonio Bustamante. 
Enrique Villa. 
César Palacios. 

Todo este personal pasará s.us revistas de presencia 
en el Ministerio de l\l[arina y Aviación,- Reg-ístrese y co­
mun~quese.-Rúbrica del Presidente de lft República.-· 

~-----(.:...fd_o_ ... )_D_ IAZ DULAN....,_T ... o._. ----·--~ ... -
Cambios decolo- No. 29p.-Que dispone que el Capitán de · Fragata 
ución. don Ismaél Otárola, Jefe de Administración- del Arsenal 

O. G. N• l().-:;-t7-4--li.JI 
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{ 

J_ ~ Nával del Calláo; pase a prestar sus . servicios a disposición 
del Ministerio de Hacienda, como Miern bro de la Comisión 
Controladora del Trabajo l\1arítimo en el Callao, debiendo 
pasar sus revistas en la Dirección de Capitanías. 

N°. 296.- Que dispone que el Capitán de Corbeta don 
Alberto Maguiña, de la Segunda Sección del Estado Mayor 
General de Marina, pase a prestar sus servicios a la dota­
ción del Arsenal Naval del Callao. 

N c. 297.-Que dispone que el Capitán de Cor_beta don 
. Rafael Díaz Zumaeta, Comandante del B. A. P. "Guar:­

dián Ríos':1, pase a prestar sus servidos como Segundo Co­
mandante del Servicio Naval de Defensa de Costa. 

No. 298.- Que dispone que el Capitán de Corbeta don 
Edmundo Valderrama, Jefe de Ingenierfa del B. A. P. ~·Al­
mirante Guise", pase a prestar sus servicios como Jefe de 
Ingeniería del B. A. P. "Rímac". · 

N°. 299:-Que dispone que el Teniente Primero don 
Ricardo Maza, de la dotación del B. A. P. "Almirante Vi­
llar", pase u, prestar sus servicios a las Escuelas Técnicas 
de la Armada, como Instructor de la Escuela de Manejo 
Marinero y Señales. 

N °. 300.-Que dispone que el Teniente Primero don . 
Rómulo Daneri, de la dotación del Arsenal Naval del Ca­
llao, pase a prestar sus servicios como Comandante del 
B. A. P. "Guardián Ríos". 

No. 301.-Que dispone que el Teniente Primero don 
Natalio Sánchez, de la dotación del B. A. P. "Rírnac", 
pase a prestar sus servicios a la dotación del B. A. P. "Al­
mirante Vitlar". 

N°. 302.-Que dispone que el Alférez de Fragata don 
Jorge Hernán Corpancho, de la dotación del B. A. P. ''Pa-

0. G N° 10-27-4-942 
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riñas", pase a prestar sus servicios _como Alumno de la 
Escuela de Buceo . 

. N o. 303.- ·Que dispone que el Capitán de Fraga.ta In­
gemero don Reynaldo Rqjas, Jefe del Departamento de 
Ingeniería del B. A. P. "Rímac", pase a prestar sus servi­
cips a la dotación del Arsenal Naval del Callao. 1 

Licencia por en- No. 304.--Que concede al Teniente Primero don José 
fermadad. Cossio, que pasa sus revistas de pres.encia en el Hospital 

Naval en calidad de enfermo, tres meses de licencia por 
enfermedad, con autorización para trasladarse a un clima 
de altura; debiendo al final de este período ser reconocido 
nuevamente por la Junta Oonsultiva de Sanidad Naval. 

A la dia,onibili- No. 305.-Que dispone qu~ el Teniente Segundo don 
dad. Manuel Vargas Rivero, pase a la situación de disponibi­

lidad a su solicitud. 

Nembra111ienlo. No. 306.-Que nombra a la dotación del B. A. P. "Co-
ronel Bolognesi", con la asimilación a la clase de Teniente 
Primero de Sanidad Naval, para los efectos del sueldo, al 
Doctor don Alfredo Borda .1\liattos. 

Prblamu banca- N°. 307.-Siendo conveniente extender a los Técnicos) 
rioa a lu Técni· Maestros, Oficiales de Mar, y Personal Civil de la Armada, 
~·~·Maestros, O· los beneficios que reporte la autorización concedida a los 
hc1aln de Mar y • • 1 I · · 
Personal Civil de OfiCiales ~e Marma, para ~oncertar con as nst1tu.cwnes 
la Armada. Bancarias, préstamos de dmero, en caso de necesidades 

urgentes, con garaJ?.tía de los haberes o I?ensiones de . que 
disfrutan ;-SE RESUELVE :- 1 o .- AutoriZar a la Direc­
ción de Administración de Marina para que garantice di­
chos préstamos bajo las condiciones siguientes: 

1).- Para obtener préstamo bancario se requiere: 

a).- Que el solicitante tenga derecho a pensión . . 
O. G. N• 10-27-4-'-942 
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b).~Qne no sea eudor al Fisco, ni a la ociedad 
· • Iutuali ta. 

c).- Que su haber no e té afecto a descuento judi­
cial o asignación voluntaria superior a SJo. 
100 .00. 

d) . - Que no exi ta contra el solicitante juicio por 
re pon abilidad civil o penal. 

2).- El Director de Administración de Marina ac p­
tará 1 pagaré r .. pectivo, iempre que e té de acuerdo con 
lo req ti 'ito eñalado , debiendo re abar la R solución 

inisierial correspondiente para lo fectos de los descuen­
tos por las oficina pagadora . 

3).- Las ofi iua pagadoras obligadas a efectuar los 
descuento , 1emitir:in su importe a la Direc ión de Admi­
nistración de :Marina, quién a u vez lo abonará al Banco. 

).- En ca o de fallecimiento del prestatario, la Di­
recc ión de Administración de ·.1. Iarina, d scontará del so­
·orr que perciban les deudos de aquél, el saldo d udor 

del préstamo. 

2.- La autorización del pr stamo e tará en re ación 
con la e e la sigui en te: 

Técnicos ....... .. ...... . ... . 
.Mae. tr s de 1 & •••• • ••• •• •••••• 

_ Iae tr 's de 2" .. ............. . 
ficialP · de :\far d 1 .. ... . ... . 
fiC:Íal s de lar e 2" ..... . ... . 
ficiale ' de lar de 3" .... . .... . 

Per ·onul ivil ............. . .. . 

[o. 700.00 
» 500.00 
» .400.00 
~ 350.00 
» 300.00 
» 200.00 
» n sueldo. 

Regf tre~e y comuníqu c::e.- Rúbrica d l Pre idente 
d la ·cpública.-(fdo.) IAZ DULANTO». 

. ~ - • 10-27-4-942 



Reconocimiento de No. 311.-Qbe reconoce de abono en la libreta del Ca­
ti.empc de s~r~!- pitán de Fragata de la Armada Nacional, D. Ismaél Otá­
Cios, Y expedlclon rola: TREINTA AÑOS, DOS l\1:ESES Y DIECIOCHO 
de cédula. DIAS d . . . e serviciOs que acredita haber prestado a la N ación 

hasta el 31 de Diciembre de 1941; debiendo descontársele, 
en la forma reglamentaria, la suma de S \o. 52.80 que a­
deuda al fondo de montepío, s~3gJÚ'"u liquidación de fs. 161 
y 162. 

No. 312.- Que reconoce de abono e'n la libreta del 
Oficial de Mar de 1 a., Contramaestre, don Amador l\1al­
donado Ramírez : Veintinueve años, dos meses y dieciscis 
días de servicios que acredita haber prestado a la N ación 
hasta el 11 de Abril de 1942 y le manda exp~dir cédula de 
retiro a su favor con Ja pensión mensual de (S\o. 232 . 00), 
de la que correspond~ S lo. 164 .33, a las 29\30 partes del 

r· h~ber de su clase, y S lo ~, 67. 67, por concep~o de bonifi­
cación. De la indicada pem:ión debe desconta;rse la suma 
que resulte adeudar al F 'isco · para el fondo de montepío; 
además del 5% que señala la Ley N o. 8638.-Posterior­
mente este expediente seguiJ:á su trámite hasta llegar a la 
Vista Fiscal. 

N o. 313.- ·Que reconoce de abono en l~ libreta del 
Oficial de Mar de 1"., don Alberto Arce Barrantes: DIE­
CISEIS AÑOS, DIEZ MESES Y DIECISEIS DIAS 
de servicios que acredita haber prestado a la Nación hasta 
el 31 de Marzo de 1942;- y le manda expedir cédula efe 
retiro a s~ favor con la pensión mensual de (S\o. 127. 99), 
de la que corresponde s¡o. 90 . 66, a las 16\30 partes del 
haber de su clase, y s¡o. 37. 33, por concepto de botiifi­
cación. De la indicada pensión debe descontarse la suma 
que re ulte adeudar al }t isco para el Fondo de montepfo ; 
además del 5% que seüala la Ley No. 8638.- Posterior­
mente este xpediente seguirá su trámite hasta llegar a Ja 
Vista Fiscal. 
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No. 314.-Que reconoce de abono en la libreta del O­
ficial de l i.Iar de 2a., Calderero, don Gumercindo Urteaga 

ampos: SIETE AÑOS, OCHO MESES Y NUEVE 
DIAS de servicios que acredita haber prestéldo a la ~ación 
hasta el 9 de Abril de 1942; y le manda expedir cédula de 
retiro a su favor con la pensión men ual de (S\o. 35. 00), 
de la que corresponde S\o. 28.00 a las 7\30 partes del ha- · 1 

ber de su clase, y S!o. 7. 00 p~r concepto de bonificación; 
debiendo descontarse de la indicada pen ión la suma que 
resulte adeudar al Fisco' para el fondo de montepío, ade-
más del 5% que señala la Ley No. 8638.- Posteriormente 
seguirá este expediente su trámite hasta llegar a la Vista 
Fiscal. 

l la Situación de No. 315.- 27 Abril 1942.-Que dispone que el Capitán 
Retira . de Fragata don arlos Pfeiffer, eh la Disponibilidad desde 

cl26 de Abril de 1937, pase a la situación de retiro, de con­
formidad coh el artículo 45°. de la Ley No. 211 de Situa­
ción Militar. 

lembra mienlo. 

Licencia. 

Destaqm. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

No. 469.- 17 Abril 1942.--Que nombra Práctico de 
Tercera del Ministerio de Marina y Aviación, al Práct_ico 
Oficial, Tercer Piloto don Ricardo Alcalde Argaluza. 

N °. 478.-18 Abril 1942. ue concede 60 días de li-
cencia al Oficial de Mar de P . (Furriel), José Mnga Fer­
nández, 23- 22 para atender al restablecimi.,nto de u sa­
lud en clima de altura, debiendo ser examinado por la 
Junta de Sanidad al término de esta lic ncia . 

N°. 480.-·20 Abril 1942.-Que de taca al B. A. P . 
"R- 1", al Teniente Primero don Femando Elías, de la do-: 
tación del B. A. P. "Almirante Guise". 

O. O. No 10-27-4-1142 
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No. 481.-·20 Abril 1942.- Que destaca a la dotación 
del B. A. P. "Almirante Guise" . al Teniente Primero don 
Manuel Fernández, de la dotaci'ón del B. A. P. "R-1". 

N °. 482.--:--20 Abril 1942.- -Que concede tres meses 
de licencia al Marinero de Segunda, Alfredo Ipanaque Ni­
zama, para atender al restablecimiento de su salud en 
clima de al~ura, debiendo ser examinado por la Junta de 
Sanidad al término de esta licencia, a fin de constatar su 
aptitud física para el servicio . 

Nombramiento de . No. 482 a.- 20 Abril 1942.-Teniendo en cuenta, que 
un Consejo de lil- el 26 del corriente mes cumple· cinco años en la disponibi­
vesligación. lidad el apit;in de Fragata don Carlos Pfeiffer; y De a-

cuerdo con lo establecido en el arto. 27 de la Ley No. 2118 
de Situaciqn Militar;- SE RESUELVE':-Nómbrase un 

onsejo de Investigación, que de conformidad con el De­
creto Supremo de 28 Noviembre· 1921, estará constituído 
por el siguiente personal: 

Capitán de Navío' D.· Arturo Jiménez, que lo presidirá, 
Capitán de Navío D. José R. Alzamora, 
Capitán de Navío D. Manuel Jiméner-, y 
Capitán de Fragata D . Alejandro Graner, que actuará 

como Secretario. 
El Cons~jo, en cumplimiento· del citado· arto: 27 de 

la Ley' No. 2118, examinará sí el Capitán de Fragata D. 
arios Pfeiffer, debe regresar al servicio activo o retirarse 

definitivamente.-Comuníquese y regístrese.-(fdo.) DIAZ 
DULANTO». 

Bonifioaci6n . No. 4 3.-·21 Abril 1942.- Que acredita para los efectos 
de la bohificación los 1 año 8 me es de servicios aue tiene 
pr~stados al 31 de Diciembre de 1941, e\ Oficial" de Mar 
de Tercera (Maquinista), Alfredo Arce Moscoso, 78- 28 
los 8 años· 8 meses que ha servido ·anteriormente, haciendo 
un total de 10 años 4 meses, hasta la fecha indicada.-El 

-o. ~ )io 10-27-(..-tü 
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a?o~·o d.e la bonificación correspondiente será hecho efec­
tivo a partir del mes de Mayo próximo. 

lajas. N o. 48 .-·23 Abril HJ42.- Que concede la baja del 
ervirio, por contrato cumplido, al Oficial de Mar de 3a. 

(Maquinista), arios Hel~ers Ferruzo, 25- 33. 

N°. 491.-27 Abril 1942.-·Que da de baja del servicio 
a u solicitud, al Oficial de l\Iar de egunda (Fotógrafo), 
Guillermo Plummer l\Iie es, 20-41. 

Alta. 0
• 495.-·27 Abril 1942.-Que da de alta en .la dot~-

ción de la Esru~las Té:?nica de la Armada, a don arlo 
l\1arcos Galván, como Instructor Civil, aplicándose el 
egreso a la partida 5 del Presupuesto vigente. 

l1demnimión par No. 496.-24 Abril 1912.-·Acordando a partir de! 
fa•ilia Numeron.próximo mes de Mayo del pre ente año, al Teniente Pri­

mero don :Manuel D1,Üanto Gamarra, de la dotación del 
AI"enal Naval del Callao, 1 derecho al pag de In._ su::r;a 
V I TE OL S ORO, mensu les, como inde~mzacwn 
por Familia Numero a, por contar con tre hijos ~~no~es 
de 1 años; debiendo con .. iderai e en lo uce ivo e ta m­
demnización en los ajustamientos mensuales del lugar en 
que reviste. 

OTRAS DISPOSICIO ES 

DlsJoniendo por el Por el :Ministerio de Ha e· en da se ha xp dido el De-
actUII estado de creto · upremo que sigue : 
111rra la necesi· 
•••d• pre~tar 1 EL PRE !DENTE DE LA REPID3LICA.- ON I-
la nmgac1ón las DER DO . Q 1 1 d d · 1 ••reres uguri- .- ue e actua esta o e guerra Impone a 
dad•• para taclli- nece idad de prestar a la navegación las mavores seguri­
tar el tr,fieo ma- dade a fin de facilitar el tráfico marítimo q 1e afecte al 
rílimo que. afecta e mercio exterior;- DECRETA:- 1 °.-Mientras dure la 
al COIItrCII. 

O. G. o 10-27-4-942 
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s~tuación creada por la guerra, las naves extranjeras que 
tienen establecido su tráfico en el litoral no estarán obli­
gadas a presentar a su arribo al primer puerto· de su escala 
los manifiestos· de la carga que conducen en tránsito para 
los demáS o para otros puertos fuera del litoral, debiendo 
a su arribo al Callao presentar a la Aduana un manifiesto 
general de la carga en tránsito sin especificación de los 
puer~os de destino. 2°.- LQs manifiestos de la carga en 
tránsito no estarán a disposición del público y sólo se per-: 
mitirá por la Aduana el examen de los mismos a los consig­
natarios de las naves que los presentari..-3°.-La carga 
en tránsito para trasbordarse en el Callao, figurará en el 
manifiesto de la carga destinada a este puerto.-4°.-Al 
arribo de dichas naves a cualquiera de los puertos· del li­
toral que seh el pril:p.ero de su escala, no se exped.irán Re- / 
gistros de · Salida para los demás; l::astando un Registro 
Geheral que presentarán en los siguientes puertos para acre­
ditar la escala anterio'r efectuada.-Dicho registro quedará 
cancelado en el Callao en donde recabarán uno nuevo en 

· la mismas cohdiciones.- 5°.- En las Licencias de Salida 
que otorgan las Autoridades Marítimas· en el primer pue1:t6 
de escala no se especificará los demás en que las naves 
deben tocar.- Cada licencia será cancelada en el Callao, 
en donde e expedirá la nueva para la salida en las· mismas 
·condiciones que la anterior.- Dado en la Casa de Gobier­
no, en Lima, a los seis días del mes de Abril de mil nove­
cientos cuarentidós.- (fdo). MANUEL PRADO.-(fdo.) 
Cario Moreyra». 

DISPOSI IO ES DEL ESTADO MAYOR GENERAL 
DE MARINA 

Por comunicación recibida del Departamento de Ma­
rina de Wa b.in.gton, el Gobierno de los EE. UU. ha ascen­
dido a la cla e de Alférez de Ingeniería (Radio-Electricista) 
al hief Radioman Albert Lombar, miembro de la Misión 
Naval Americana en el Perú. 
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DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR GENERAL 
DEL E.JERCITO 

De conforrpidad con el D. S. No. 3 E.M.GlA. del 15-
IV-42 el Agrupamiento del Norte, a partir de la fecha, se 
deno'minará "Primera División de Ejército~' (1 a.. D.E.) 
y comprenderá los siguientes elc:rr.cntos: 

-Cuartel General (sede del" Comando en Piura); 
-Elementos Orgánicos; 
-Elementos de Refuerzo; 
- 1 a.. División Ligera, con Servicios tipo mi."{to; 
-VIII a.. División Ligera, con Servicios tipo mixto; 
- Destacamento del Chinchipe; y 
-servicios (Núcleos). 

NOTA. -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 

o. G. •. 10-27.!-4-042 

• 



Fallecimiento 

MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No . 11. 

Lima, 27 Abril 1942. 

El suscrito tiene el sentimiento de participar al 
Oue1~po General de la Armada, el sensible fallecimiento 
del Capitán de N avío Don Eulogio S. Saldías, ocurrido 
en esta ciudad el día 26 del presente mes. 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor General de Marina 

(fdo.) W. M. QUIGLEY. 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc . del 
Estado Mayor General de Ma 

Luis A . Colmenares A 

NOTA . -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 
ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. · 12 

Lima, 5 Junio 1942 

Fallecimiento El suscrito tiene el sentimiento de participar al 
Cuerpo General de la Armada, el sensible fallecimiento 
del Capitán de Fragata, en la situación de retiro, Don 
Jorge J. Gutiérrez Mirenghi, ocurrido el día 4 del pre-
ente, en esta Capital. 

El Capitán de N avío 
Jefe del E stado Mayor General de Marina 

(1.'-r/ ) W. M. QUIGLEY. 

P !o . 
El Capitán de Navío 

Su -Jefe del E. M. G. M. 
( . ) E. Monge M. 

E. copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc. del 
E tado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A. 

NOTA.-· Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público.' 



MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 
ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 13 

Lima, 5 Junio 1942 

Fallec imiento. El suscrito tiene el sPntimiento de participar al 
Cuerpo General de la Armada, el sensible fallecimiento 
d l Capitán de Corbeta de Sanidad Naval, en situación 
de retiro, Don Luis N. Villa López Lisson, ocurrido el 
día 4 del presente mes, en esta Capital. 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor General de Marina 

(Jiie ) W . M . QUIGLEY. 

Pjo . 
El Capitán de Navío 

Sub-Jefe del E. M. G . M . 
{/) E. 

Es copia fiel de.l original 
El Capitán de Fragata 

J fe de la 2da. Secc. del 
Estado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A . 

NOTA . .._Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 14 

Lima, 9 Junio 1942 

DECRETO SUPREMO 

Con fecha 5 del actual se ha expedido el ·iguiente : 

Suspendiendo los EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.-Yis­
electos del Ari ". ta la solicitud presentada por "The International Pe-
189 del Re~la~en· troleum Company" en la que pide que debido a la re­

to de Cap1tan1as d ., d l t 'f' 't ' t' d 1 t 1 y Marina Mercan- uc 1on e ra lC<:> mar1 rmo, mo 1va a por a ac ua 
te para el Puerto contienda mundial, se permita que los barcos que condu­
de Talara, míen- e n explo ivos pueden ingresar a la rada interior del 
tras dure. el ac- puerto de Talara, sin llenar los requisitos exigidos po1~ 
tual conflicto mun- l A t' l 189 d l R l t d C ·t , 1\ ,,.- . lial. e r 1cu o e eg amen o e ap1 an1as y .1u.arma 

Mercante; e tan do a lo opinado por él Estado Mayor 
General d Marina; DECRETA:- lo.- Suspéndase 
para el puerto de Talara y mientras dure el actual·con­
flicto mundial l<;:>s efectos del Artículo 189 del Regla­
mento de Capitanías y Marina Mercante, pudiendo ei 

upremo Gobierno derogar la presente concesión cuan­
do circun tancias nacionale lo exijan.- Dado en la· 

a a de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de 
,T unio de mil novecientos cuarentidós.- (firmado) 
MANUEL PRADO.- (firmado) Federico Díaz Du­
lanto". 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se han expedido la siguientes : 

lombramieAtos N o. 316.- 29 Abril 1942. - Que nombra Ayudan-
t del Señor Pre idente ~e la. República, eri u viaje a 
lo E tado Unido de Norte América, al Capitán de 

avío don José R. Alzamora, quién continuará pasan­
do u r vista n el Ministerio de Marina y Aviació11. 

O. G. , N9 .. 14-9--0- ·042 
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N o. 317. - 29 Abril 1942.- Que nombra Capellán 
de la Comandancia General de la Escuadra, al Presbí­
tero don N éstor Hinojo a :Morales. 

Con fecha 2 de Mayo de 1942, se han expedido las 
siguientes Resoluciones Supremas : 

N o . 318 . - Que nombra en misión de e tu dios a la 
Armada Argentina, al Capitán de Corbeta don Manuel 
Torres Ríos, quien pasará sus revistas en comisión en 
el Ministerio de :Marina y Aviación. 

N o . 319 . - Que nombra en mi ión de estudios a la 
Aimada Argentina, al Capitán de· Corbeta don Fran­
klin P ease, quien pasará su revista en comisión en eJ. 
Ministerio de Marina y Aviación . 

Cambios de colo- N o. 320.- Que dispone que E:)l Teniente ~rimero 
cación. don Manuel Fernánclez, de la dotación del B . A. P . 

"R-1 ", pa e a prestar su . ervicios al B. A. P. ".Al­
mirante Q-uise" . 

N o. 321.- Que dispone · que el Teniente Primero 
don Fernando Elía:::;, d la dotación del B. A. P. "Al­
mirante Gui e", pa.~e a pre:tar sus ervicios al B . A. 
P. "R-1". 

Nombramientos. ..Jo. 322.- Que nombra en miRión de estudios a la 
Armada Argentina, al Ten] ente Segundo don Alberto 
J\ionge, quién pasará sus revi tas en comisión en el Mi­
nisterio de Marina y Aviación. 

No. 323.- Que nombra en mi ión de estudio" a la 
.Armada Argentina, al Alférez de FTagata don Arman­
do ch"andía, qnién pa ·ará sus revi tas en comí. ión en 
el Ministerjo de Marina y Aviación . 

N o. 324.- Qne nombra en mi. ·ión de estudios en la 
Armada de los E tados U nidos del Bra il, al Alférez de 

O . G . Nf1. 14-9---6-942 1 1 



'" 0-

Fragata don Carlos D'.Apontc Uibeüo y Alvrrez Cal­
<.lel·ón, quién pasará sus revistas en comisión en el Mi­
nisterio de Marina y Aviación. 

Reconocimiento de N o. 327.- Que r eco11 oc e de abono en la libreta del 
ti~m po de ~e.r,v i- Alférez de Fragata, rethado, don \Vilfredo Ramírez 
c1os Y expadlclon Martínez: OCHO .AÑOS Y CINCO DIAS de servi­
de cédula. r.ios que acredita haber prestado a la Nación hasta el 14 

de Enero de 1929; y, le manda expedir nueva ·cédula de 
retiro a su favor con la pensión mensual de (S . 61 . 33) 
que sou las 8130 partes del haber de su clase, con arre­
glo a la escala de 1926 que fija la Ley N o . 5580. De la 
indicada pensión le se1·á descontada la suma de S . 140 .80, 
que adeuda al fondo ele montepío, mediante los des­
cuentos extraordinarios del caso; además del 5°/o que 
señala la Ley N o . 8638. Cancélese la cédula anterior. 

Nombramiento. N o. 329 .- Que nombra a la dotación de la Coman-
dancia de la División_ de Submarinos, con la asimila­
ción a la clase de Teniente Primero de Sanidad N aval, 
para los efectos del sneldo, al Doctor don Julio V ásquez 
Ayllón. 

Co n1 ité Central dé Lima, 30 Abril 1942 . - N o . 330 . - Estando · a lo 
la U~a ,Nacional acordado;- Se resuelve:- Desígnm e para formar el 
de Avlaclon · Comité 'Central ele la Liga Nacional de Aviación, a las 

siguientes personas : · 

D. Luis Gallo Porras, Presidente, 
Ingeniero D. AJberto Al~. ander, Vjce-Presidente, 
Ingeniero D. Germán Morales Macedo, Secretario Ge-

neral, 
Ingeniero :O. Wilfredo Pflucker, Pro-Secretario, 
D. Augusto N. V\Tiese, Tesorero, 
'General de Aeronáutica D . Fernando Melgar, Vocal, 
General de Aeronáutica, :0. Carlos Gilardi, Vocal, 
Coronel de Aeronáutica D. Isrr'-(l.el Merino, Vocal, 

· O. G. N9. 14-9-6-942 
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omandante de Aeronáutica, D. Carlos de la Jara, V o-
cal, 

I ngeniero D . Manuel D . Almenara, Vocal, 
Ingeniero D . Enrique Laroza, Vocal, 
Ingeniero D . Manuel D . Llo a, Vocal, 
Ingeniero D . Max P eña Prado, Vocal, 
Ingeniero D. J orge M. Zegarra, Vocal, 
Dr. Augusto C . P eñaloza, Vocal, 
Dr . :Manuel C. Gallagher, Vocal, 
Dr . Alberto Hurtado, Vocal, 
D . Andrés Da " SO, Vocal, · 
D. Eduardo Dibós D ., Vocal, 
D . J ulio L . Ea t, Vocal, 
D. Federico H ilbeck, Vocal, 
D . Luis G . Mir anda, Vocal.- Comuníquese y regís­
tre e.- Rúbrica del r . Presidente de la R epública .­
(fdo . ) Díaz Dulanto". 

Proyecto de Esta- Lima, 30 Abril 1942.- No. 331. - Visto el Pro­
tuto.s de la li~a yecto de E statutos pre entado por la Liga N aciona,l de 
Nac1onal de A m- Aviación ; y De conformidad coB lo dispue to en el Ar­
ción .-Aprobado tículo 2· . de la Ley N o. 9322 ;- SE RESUELVE :-

pl·obar el Proyecto de E statuto de la Liga Nacional 
d Aviación.- Regí tre e y comuníquese.- Rúbrica 
del Sr. Pre.·1dente de la República.- (fdo.) Díaz Du­
lanto ' . 

Cambios de colo- Con fecha 1" . de Junio de 1942 e han expedido las 
eación . Riguiente Re oluciones Suprema : 

o. 3 2.- Que dispone que el Capitán de Corbe­
ta don Fernando Jiménez, de la dotación del B. A. P. 
'.Almirante Gui e", pase a pre tar u servicio a la do­

tación del B. A. ~ "Almirante Villar". 

o. 3 . . - Que dispone que el 'reniente Primero 
d n L li Pon de la dotación del B. A. P. "Almiran-

O . G . N11 . 14- 9-0-942 
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te Villar", pase a prestar sus servicios a la dotación del 
B. A . P. "Rímac". 

N o . 334.- Que dispone que el Teniente Primero 
don Manuel Fernández, de la dotación del B . A. P. 
"Almirante Guise", pase a prestar sus servicios a la 
dotación de la Base N aval de San Lorenzo. · 

Nombramiento. N o . 335 . - Que nombra par a el desempeño de una 
comí. ión en los Estados U nidos de Norte América, al 
Teniente Primero don Miguel Florez, el que continuará 
l'Cvistando en la Escuela N aval del Perú. 

Cambios de colo- N o. 336.- Que dispone que el Teniente Segundo 
cación. don arlos Zapater, de la dotación del B. A. P. "Ri­

mac' ', pase a pre tar sus servicios a la dotación del Ar­
enal N aval del Callao. 

N o. 337.- Que dispone que el Alférez de Fragata 
don Jorge Bellina, de la dotación de la Flotilla de Pa­
trulleras, . pase a prestar sus servicios a la dotación del 
Servicio Naval de Defensa de Costa. 

N o. 338.- Que dispone que el Alférez de Fraga­
ta don Jorge del Río, de la dotación del B . A. P . ''Al­
mirante Guise", pase a pre tar _sus servicios como Co­
mandante de la Patrullera P. 101. 

N o. 339.- Que dispone que el Alférez de Fragata 
don Alfredo Battistini, de la dotación del B . A. P. 
" oronel Bolognesi ", pase a prestar sus servicios al 
Servicio N aval de Defensa de Costa. · 

N o. 340.- Que di ~pone que el Alférez de Fragata 
don Jaime Saavedra, de la dotación del B. A. P. '' Co­
ronel logne i ", pase a prestar sus servicios al Ser­
vicio N aval de Defensa de Costa. 

No. 341.- Que dispone que el Alférez de Frao·ata 
don Auo·usto G álvez, de la dotación del B . A. P. "Co.-

' 1 O. G . N9. 14-9-6-942 
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ronel Bolognesi", pa e a pre tar sus servicio a la dota­
ción del B. A. P. "R-4". 

No. 342.- Que di"pone que el Alférez de Fraga­
ta don arlo de la Torre, de la dotación del B. A. P. 
' Almirante Guise", pa e a prestar u servicio al Ser­
vicio aval de Defensa de Co ta . 

. 343.- Que di pone que el Alférez de Fragata 
on Luis López de Castilla, de la dotación del B . A. 

P. "Almi:rante Gui e", pa e a pTe tar us servicios al 
rvicio Naval de Defen a de Co ta. 

o. 344 .- Que dispone que el Alférez de Fragata 
don Luí de la Barra, de la dotación del B. A. P. ''Al­
mirante Gui e" pase a prestar u ervicio a la dota­
ción del B. A. P . "Almirante Villar'~. 

o. 345 .- Que dispone que 1 Alférez de Fraga­
ta don H rnán Ponce Mendoza, de la dota ión del B . 

. P. ' Almirante Villar", pa .... e a pre tar us . ervi­
ci os a la dotación del B . A. P . ''"R-3 '' . 

lombramienlo. N o. 346.- Visto el ofrecimi nto del Gobierno de 
los E ·tado U nido de Norte América para que Cadete 

avale iug1·esen como b carios en la Academia aval 
d nnápoli ;- SE ' EL VE :- N ómbra e al Ca­
dete a al del Cuarto Año, Alberto Jiménez de Lucio, 
para que ingre e a la Academia Naval de Annápoli .-

gí.·tre e y comuníqu e .- Rúbrica del Pre idente 
d la Repú lica.- ( fdo . ) Díaz Dulanto. 

Licmia por en- . 347.- Que concede al Teniente S o·undo don 
ftrmadad. Erne to Salaverry Ramo. , tre m de licencia por 

nferm dad, con autoriza ión para trasladar e a un cli­
ma de altura. 

c1.~¡1 da cala- o. 348 .- Que di ·pone que el Capitán de FraO'a­
cacib. t I g·. arlo iVilliam , del Estado Mayo de la E -

O. G . N11. 14-~942 
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cuadra, pase a prestar sus servicios como Jefe del De­
partamento de Ingeniería del B. A.. P . ''Almirante 
Villar". 

~econocimi e nto d.e N o. · 349.- Que reconoce de abono en la libreta del 
li.empo de ~e.r,v l- apitán de Fragata don Carlos ·A_ro·umedo · VEINTI-
Cios y exped1C10n _ o ' . . 
de oédula. NUEVE .ANOS Y OCHO MESES de serviCios que 

acredita haber prestado a la Nación hasta el 31 de Di­
ciembre de 1940. N o hay adeudo al fondo de montepío . 

N o . 350 .- Que reconoce de abono en la libreta del 
apitán d Corbeta don Juan Torres Mattos: VEINTE 

AÑOS Y SIETE MESES de servicios que acredita ha­
ber pre tado a la N ación hasta el 31 de Octubre de 1941. 
N o hay adeudo al fondo de montepío . 

N o . 352 . - Que reconoce de abono en la libreta del 
Oficial de Mar de 3ra., Maquinista, don Carlos Helfers 
F erruzo: OCHO AÑOS, CUATRO MESES Y VEI N­
TITRES DIAS de servicios que acredita haber presta­
do a la N ación ha. ta el 23 de Abril de 1942 ; y le manda 
eA."}Jedir cédula de retiro a su favor con la pensión men-
ual de (S . 29 . 86), de la que corresponde S . 21. 33 a 

la 8 / O partes del haber de su clase, y S . 8. 53 por con-
epto de bonificación. De la indicada .pensión le será 

descontada la suma que resulte adeudar al F isco pa:ra 
el fondo de montepío; ademá del 5°/o que señala la Ley 
N o. 86R8.- Posteriormente este expediente seguirá su 
trámite ha ta llegar a la Vi ta Fiscal. 

N o . 353 . - Que reconoce de abono en la libreta del 
Oficial de Mar de 2da. l\{aquini ta, don Enrique Prie­
to Bardale : NUEVE A.l~OS, CINCO MESES Y DO 

E DIA.S de ervicios que acredita haber prestado a la 
Nación ha ta el 14 de Abril de 1942 ;-y, le manda ex­
pedir édula de retiro a su favor con la pensión men­
sual de (S . 48 . 00) de la que corresponde S . 36. 00 a las 
9/30 partes del haber_ de su clase, y S . 12. 00 por con -

o . G . N9. 14-9--S--942 
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cepto de bonificación . De la indicada pensión le será 
de contada la suma que resulte adeudar al Fisco para 
el fondo de montepío; además del 5°/o que señala la Ley 
__ o. 8638. Posteriormente este expediente seguirá su 
trámite hasta llegar a la Vi~ta Fiscal. 

Cambios de colo- N o . 355 . - 6 Junio 1942 . - Que dispone que el 
cación. ontralmirante don Carlos Rotalde, que desempeña 

Oestaqyes. 

las funciones de Comí ionado N aval del Gobierno del 
Perú en lo;:; Estados U nidos de Norte América, regrese 
al Perú y pase a prestar sus servicios a órdenes del Mi­
nisterio de Marina y Aviación. 

o. 356.- 6 Junio 1942.- Que dispone que el Ca­
pitán de Navío don Enrique A Labarthe, desempeñe 
las funciones de Comisionado N aval del Gobierno del 
Perú en lo Estados Unidos de Norte .América, en adi­
ción al cargo de Agregado N aval a la Embajada en di­
cho país. 

o. 357.- 6 Junio 1942.- Que dispone que el Al­
férez de Fragata don O car Itm:;rino, de la dotación del 
B . .A. P . "Rímac " , pa e a prestar sus servicios a la: 
d tación del B. A. P. "Almüante Villar" . 

• 
RESOLUCIONES MINISTERIALES 

N o. 498.- 27 Abril1942.- Que dispone que el Al­
f'rez de Fragata don Jorge B llina, Comandante de la 

atrullera P. 98. que e encuentra de tacado en la Ter­
cera Sección del E tado Mayor General de Marina, pa­
e a pr tar us servicio, en la misma condición, al Ser­

vicio N aval de Defensa de Costa. 

N o. 500 ~- 27 Abril 1942. -Que de taca por un pe­
rí do de 60 día con fines de instrucción a la Tercera 

cción del Estado Mayor G neral de Marina (Comu­
nica iones), al Alférez de Fragata don Aurelio Carri-

o. O . No. 14-9-6-942 
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llo, de la Flotilla de Tanques Número Uno;, debiendo 
ser comprendido para el cómputo de embarque, duran­
te este período en el artículo B. 3402 del Manual del 
Servicio del Personal de la Armada. 

Indemnización por re- N o . 502 . - 28 Abril 1942 . - Acordando desde el 
tras o en el ascenso. - · • 

Destaques . 

Boni llcaclon. 

mes de Febrero del presente ano, al Temente Pr1mero 
de Sanidad don Jorge Gamero Aguilar, el derecho al 
pago de un 10°/o sobre su haber básico, como indemni­
zación por retraso en el ascen...,o; debiendo considerarse 
en lo ucesivo esta indemnizació:p. en los ajustamientos 
mensuales del lugar en que reviste. 

No. 503.- 29 Abril ]942.- Que destaca al Servi­
cio N aval de Defensa de Costa, al Alférez de Frag·ata 
don J aün Saavedra, de la dotación del B. A. P. '' Co­
ronel Bolognesi" . 

No. 504.-29 Abril1942.- Que desta~a al Serví­
Dio Naval de Defensa de Costa, al Alférez de Fragata 
don Alfredo Battjstini, de la dotación del B . A. P. 
''Coronel Bolognesi'': 

No. 595.-29 Abril1942.- Que déstaca al Servi­
C'ÍO aval de Defensa de Costa, al Alférez de Fragata 
non L i ópez de Castilla, de la dotación del B . A. P. 
''Almirante Guise'' . 

o . 506 . - 29 Abril 1942 . - Que destaca al Serví­
cio N aval de Defensa de Costa, al Alférez de Fragata 
don Carlo:::; de la Torre, de la dotación del B. A . P. 
''Almirante. Guise''. 

o. 511.- 29 bril 1!::42.- Que acredita para los · 
efectos de la bonificación a los 4 meses de ;:;ervicios pres­
tado por el Mar1 . Mél;n. L'aurentino Chinchay Ro­
d íguez, 4210-39, los dos años y un mes que ha ervido 
anteriormente, haciendo un total de 2 años, 5 meses, 26 

O . G . N~ . 14-9-6--942 
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día hasta el 31 de DiciembTe de 1941. El abono de la 
bonificación correspondiente será hecho efectivo a par­
tir del mes de Mayo próximo. 

N o. 512.- 29 Abril 1942.- Que acredita para los 
efecto de la bonificación, a los 8 años 10 me es de sei"­
vicios prestados al 31 de Diciembre 1941 por el Oficial 
d Mar de Primera (Maquinista) Te.ófilo Severino 
Oliva, 10-27, a los 5 años 1 mes que ha servido anterior­
mente, haciendo un total de 13 años 11 meses hasta la 
i cha indicada.- El abono de la bonificación corres­
pondiente será hec1 o efectivo a partir del mes de lv.(a­
yo próximo. 

lndemnlzaclon JOrre- N o. 513 . - 29 Abril 1942 . - Acordando desde el 
traso ea 81 asmso. me de Febrero del presente año, al Capitán de Corbe­

ta don Juan Francisco Torres Matos, de la dotación de 
la Comandancia de la División de Submarinos, el dere­
cho al pago de tm 10°/0 sobrc.su haber bá ico, como in­
demniza ión por r etra. o en el a cen o; debiendo consi­
derarse en lo sucesivo esta indemnización en los ajusta-
mientos mensuales del lugar en que reviste. · 

llombramlentiS. N o. 515.- 4 Mayo 1942.- Que nombra Mecanó-
grafo en la dotación de la · Dirección de Administración 
de Marina, a don Víctor Huamán Croce. ' 

N o . 516.- 4 Mayo 1942.- Que nombra Mecanó­
grafo en la dotación de la Dirección de Administración 
de Marina, a don Lui Felipe del Risco Burgues. 

Destaques N o. 517.- 5 Mayo 1942.---. Que destaca al B . A. 
P. "Almirante Villar", al Capitán de Fragata Inge­
niero don Federico Leguía, de la dotación del Arsenal 
_ aval del Callao. 

Jo. 518.- 5 Mayo 1942.- Que destaca como J e­
fe del Departamento de Ingeniería del B. A. P . "Al-

O. G. N~. 14-9-6-942 
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rnirante Villar", al Capitán de FÍ'agata Ingeniero don 
Carlos Williarns, del Estado Mayor de la Escuadra. 

N o. 524.- 5 Mayo 19_42.- Que nombra Jefe del 
Departamento de Administración de la Ba~e Naval de 
San Lorenzo, al Teniente Primero don Raúl Delgado 
Espantoso. 

No. 529.- 6 Mayo 1942.- Que destaca al B. A. 
P. "R-4", al Alfér z de Fragata don Augusto Gálvez, 
de la dotación del D . A. P . ''Coronel Bolognesi'' . 

N o. 530.- 6 Mayo 1942.- Que de 'taca al B. A. 
P. "R-1", al Alférez de Fragata don Francisco Qui­
roz, de la dotación del D. A. P. "Almirante Grau" . 

No. 539.- 7 Mayo 1942.- Que de. taca al B. A. 
P. "Rímac", al Teniente Primero don Luis Ponce, de 
Ja dotación del B. A.. P . "Almirante Villar". 

Término de destaques. N o. 54 . - 7 Mayo 1942.-. Que di pone que el Al-
férez de Fragata don Gerardo Ros el, de la dotación 
del B. A. P . "Almirante Grau", destacado a la Base 
N aval de San Lorenzo para el entrenamiento del Con­
tingente N aval, vuelva a su pue to de origen. 

No. 544 .-7 Mayo 1942.- Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Mario Celi, de la dotación del B. 
A.. P. "Almirante Grau", destacado a la Base Naval 
para el entrenamiento del Contingente N aval, vuelva a 
u puesto de origen. 

o. 545.-7 Mayo 1942.- Que dbpone que el Al­
férez de Fragata don César Matto, de la dotación del 
B . A. P. "Almirante Guise", destacado a la Base N a­
val de San Lorenzo, para el entrenamiento del Contin­
gente N aval, vuelva a su puesto de orig n. 

N o. 546.- 7 Mayo 1942.- Que dispone que el Al­
férez de Frao·ata don Ernesto Palacio, de la dotación 

O. G. Nll. 14-9-6-942 
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lel B. A. P. "Almirante Gui e", de tacado a la Base 
T aval de San IJorenzo, para el entrenamiento del Con­

tingente aval, vuelva a u pue to de origen. 

N . 54.7 .- 7 Mayo 1942.- Que di pone que el Al­
f'rez de Fragata imilado de anidad, don Alberto 
Ro. piglio i, de la dotación del Ho ital N aval, de taca­
do a la a e aval de an Lorenzo, para el entrena­
mieut d 1 ontin ente aval, vuelva a u pue to de 
origen. 

o . 548.- 7 11ay 1942 . - Que di pone que e1 Te­
Jáente Prim r don Rómulo Daneri, omandante del 

. A. P. "Guardián Ríos", de tacado a la Ba e Na­
val de San Lorenzo, para el entrenamiento del Contin­
gente N aval, vu lva a u pue to de origen. 

oestaqu•. o . 554.- Mayo 1942 . - Que d taca al B . A. 
. 'Almirante Villar", al apitán orbeta don Fer-

nando J im 'nez de la dotación del B . A. "Almiran-
te ui. e". 

Per111sos. o. 557.- 9 Mayo 1942.- Que conced al Tenien-
te egundo don Raúl Pooley, de la dota ión del B. A. 

. 'R-1 '', 29 día de p rmi o por a unto particula­
r ;-;, e n autoriza ión para perman er en e. ta apital . 

N . 558.- 11 Mayo 1942.- Que concede 29 día 
de permi o y autorización para tra. ladar e a Lima, al 
Alfér z de Fragata don Manuel Benza, d la dotación de 
la Flotilla de Tanque úmero T no, para atender a un­
t par icular . 

T6rno ~· dnt•que o . 559 . - 11 Mayo 194.2 . - Que di pone qne el 
apitán de orbetq. d Sanida l .1. aval, don Manuel Ve­

lá. ·qu z, d la Dirección del Per onal de Marina, de ta-
al . P. ' Almirante ui e'', vu lva a u pue -

O. G. N~. 14-9---6-942 
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No. 560.- 11 Mayo 1942.- Que da de baja, por 
incapacidad física, al Oficial de Mar de Primera (Ma­
quinista), Francisco Reátegui del Aguila, 5-28. 

N o. 563.- 12 Mayo 1942. ·~ Que concede al Tenien­
te Primero don Augusto Garcfa Calderón, de la dota­
ción del Servicio Naval de Defensa de Costa, 29 días de 
permiso por a untos particulares con autorización pa­
I·a trasladarse a esta Capital . 

N o. 564.- 12 Mayo 1942.- Que destaca como Co­
mandante de la Patrullera P . 101, al Alférez de Fra­
gata don Jorge del B,ío, de la dotación del B . .A_. P. 
"Almirante Gui e". 

No . 567.- 13 Mayo 1942 .- Que concede la baja 
del servicio, por contrato cumplido, al Oficial de Mar 
de Primera (Contramaestre Señalero), J uan Hinojosa 
Martínez, 3-21 . 

No. 570.- 15 Mayo 1942.- Que traslada al Auxi­
liar de Tercera don Antonio Rodríguez Ramírez; C . 18-
41, de la dotación de la Dir ección de Administración de 
Marina, al Arsenal N aval del Callao. 

N o . 571. - 15 Mayo 1942.- Que nombra a don 
H rmán atow, Cajero del Ar enal N aval del Callao 
on el haber mensual de (S. 400 . 00), que le serán abo_; 

nados con cargo a la cuenta del Dique Seco. 

o. 572.- 15 Mayo 1942.- Que nombra a don 
Al jandro Fri ancho, Auxiliar 5• . de la Dirección de 

dmini tración de Marina . 

Término de perma- o . 578.- 16 Mayo 1942 .- Que da por termina­
mela en la Arrnada da la permanencia en la Armada Nacional del Alférez 
de un Dllclal extran- • • • 
Jero. de Fragata Venezolano don Eho Qumtero Medma. 

O. G. N9. 14-9-6-942 
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Trula o. . 5 .- 19 ayo 1 42.- Que tra lada al Auxi-

ltt~illcacl6a del Arto. 
411 ul ltaaua 1 d 1 
Stn. Ad lllltrJIIYO 

•• 11 Ar U. 

liar 5". ( ibujant ) , Jo é Tafúr alindo, de la dotación 
l nal :r a al d l ~ana , a la de la E cuela aval 
d l rú. 

o. 581.- 1 Mayo 1942.- Vito l adjunto pro­
l Tir I ara añon · " ockerill" d 

nfe iouada or 1 Tenien-

. 100-

O. G. 11.1~92 
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b) .-E ·ta escala se cobrará (el doble fuera de ho­
ral"io a í omo los domingos y días feriados), más los 
sobre costos especificados en la ·'' Tarifa del Dique Se­
co y V arad ero" . E stos cargos no se harán por los tra­
bajo que e ejecutan para la Armada. 

e) . - Estas clasificaciones están suj etás a ser cam­
biada por recomendación del Jefe del Departamento 
Indu trial. 

d) .-E tos tripulantes no recibirán sobresueldo 
por ocho horas de trabajo en día normales, pero cuan~ 
do deban trabajar durante los domingos o días feriados, 
o má d ocho horas en los días normales de trabajo, en 
tarea por la cuales la Armada recibe pago, se les de­
b rá on iderar en las planillas de jornales del Depar­
tamento lpdu trial por el número de horas, así trabaja­
da , a razón de 150 por ciento de la e cala de pago con.-
id rada arriba. Los tripulante no recibirán ningún 

pag-o adicional por trabajo que , ea hecho para la Ar­
mada . - Regí ~tres e y comuníquese. - ( fdo) . Díaz 
Dulanto. 

o. 583.- 18 Mayo 1942.- Que nombra Jefe del 
partamento de Administración del B . A. P . '' Almi­

rante ui, e", al Alférez de Frao·ata don Ernesto Pala­
io Valdivi o. 

N o. 585.- 19 Mayo 1942.- Que de taca al Arse­
nal Naval del CaUao, al Alt.érez de Fragata don Juan 
Rodríg-uez Ortíz, de la dotación del B. A. P. "Almi­
rante Villar". 

o . 586 . - 19 Mayo 1942 . - Que destaca al Arse­
nal Naval del allao~ al Teniente Segundo don Carlos 
Zapat r, de la dotación del B. A. P. "Rímac". 

N o , 587 . - 19 ~layo 1942 . - Que destaca al Hos-
O. G. N9. 14-9-S--942 
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1 ital aYal al T ni nt gnnd don Ern to alave-
rry 1 amo , el la d ta ión l l . P. ''Rímac'' . 

ou snac16n de Prác- o . 5 9 . - 1 1ayo 19-!2 . - Que de i na rácti-
llco Olltlal del puer- Of' · 1 1 1 t 1 T 1 1 ' t d I t to de Talara e n el ·o lCia < e pu r e e a ara, ron e cara er n -
m ct r d latenao rino y ad-honorem a don K nn th . Haine. , de na-
1 •d •J reaa. (~iom Údad canadi n e, empl ado a tualme te de la In-

t rnati nal trolenm ompany Ltd . , quedando exo-
nerad el mencionad Prá tiro d las o liga ione. a qu 
.-e ,, fiercn lo. ar í ulo 27, 29, , O, 31, 2, 44, 52 al 5 , 
inelu.'ivr, d_l R glament d Pra ti aje y ilotaj Obli­
f!atorio y en lo qn . r ficr al artícul 6 d l mi mo 
Rl>glam ut :ólo c. ará, uhor li.nvdo al apitán d u r-
o <·n 1 concernient al trabajo d ra ti aje y ilotaje. 

Pr6rro a de bcr cla. o . 594 . - 20 ayo 1942 . - Que prorroga por 15 
clía la lic m·ia ·on edida al rá · ico Oficial de la a­
)Í aní. d uerto izarro, don ernardino eredia, 

pm·a atend r a. unto. partí ·ular 

Jnde nización p~r T . 5D5.- 20 fa y 94 . - Que aum nta a partir 
relrm en el as- d •1 1 róximo m , d J1mi , al Ca itán e ragata Ing -
ceuo. nif'r don drián avo~o, dr la d taci 'n d la oman-

o11bramienfo. 

danc·i de la Fnerz Fluvial el 1 Amazona , un 10°/o o­
hre . n haber há ico, romo in lemniza ión por r traso n 
1 a. <· n.·o; dcl,iem o ron. id J' r ·e n lo . u ivo . t au­
n nto n lo. aju. tami nto men uale del lugar en que 

r Yi. te. 

O . G. . 1 ~942 
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No. 598.-21 Mayo 1942 .- Que destaca al B. A . 
P . "Almirante Villar", al Alférez de Fragata don Luis 
de la Barra, de la dotación del B . A. P. ''Almirante 
Gui e". 

N o . 599.- 21 Mayo 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Osear Iturrino, de la dotación 
del B . A. P. '' Rímac' ', destacado a la Tercera Sección 
del Estado Mayor Genei·al de Marina, pase a prestar 

· su servicio en la misma condición al B . A . P . ''Al­
mirante Villar". 

N o. 600 .- 21 Mayo 1942.- Que concede 29 días 
de permiso para atender asuntos particulares, al Capi­
tán de N avío don Joaquín Sevilla, J efe de la Primera 
~ecció'n del Estado Mayor General de Mar,ina . 

N o . 606.- 21 J\1ayo 1942 . - Que concede la baja. 
d l ervicio por expiración de contrato, al Oficial de 
Mar de 2da . (Maquinista), Luis Chumpitazi Landa, _ 
19-34. 

N o. 607 .- 25 Mayo 1942 .- Que acredita para los 
efe to de la bonificación a lo" dos meses que tiene pres­
tados hasta el 31 de Diciembre de 1941, el Cbl. May. 
Delfín Villena Rosas - ''E·'' . 12-33, los siete años, ocho 
mes s que ha servido anteriormente, haciendo un total 
de siete año , diez meses, hasta la fecha indicada. El 
abono de la bonificación será hecha efectiva a partir del 
próximo mes de Junio de 1942 . 

No. 610.- 25 Mayo, 1942.- Que acredita para 
lo" efectos de la bonificación a los dos años, nueve me ... 
se , que tiene prestados hasta el 31 de Diciembre de 
1941, el Cbl . Maq. Agripino Bedregal Dueñas - 2012-28, 
lo cuatro año , que ha servido anteriormente, hacien­
do un total de c::eis años, nueve meses, hasta la fecha in ... 
dicada.- El abono de la bonificación correspondiente 

O. G .. N9, · 14-9-6-942 
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rá h cha efectiva a partir del próximo me de Junio 
d 1942. 

T o. 617.- 29 Mayo 19-1-2.- Que acredita para los 
.fecto de la bonificación a los sei · meses que tiene 

pr tado ha ta l 31 d l\iarzo d 1941, el Ord. E. ·pí­
ritu ia Torre Egú quiza, 434 -39, lo cuatro años, nuc­
v día que ha ervid anteriormente, haCiendo un to-
tal de uatro año , un mes, ha tala fecha mdicada. El 
a bono de la onifica ión corre ~pondionte será hecha 
é.fectiva a partir del próximo me de junio de 1942. 

lombramiento . o. 618.- . O Mayo 1942.- Que nombra al Te-
niente Primero do~ Arturo I1ópez Jiménez, In ·tructor 
Encargado de la E cu la Técnica de Furrieles, en adi­
ión a la funcione que actualmente desempeña. 

Térmi11o 1b dnta- T o. 619.- 30 Mayo 1942.- Que di one que el 
qua. apitán d Fragata In enie o don Federico Leguía, de 

Baja. 

habrarainlo. 

la dotación del Ar enal aval del allao, d stacado al 
. P. "Almirante Villar, ·vuelva a su puesto de 

orig n. 

o. 622.- lo. Junio 19 2.- Qu con ede la baja 
d l rvicio, por contrato cumplido, al Ofi ial d Mar de 

(.?:Un a (Radio-electri i ta), Cario· Roncal Herrera, 
31-33. 

o. 623.- 25 Mayo 1942.- Que nombra Mecanó-
'f,!rafo le la Dir wn Aclmini tra ión de Marina, a 

n Miguel Dutrán Mara vi. 

O . G. N9. 14 1 ~ 9U -



Person~l . subalter- N o . 626 . - 2 Junio 1942 . - Que califica en su bina- · 
no cal!flcado en rinos a los si()'uientes tripulantes debiendo hacer'se las 
submannos ' o ' . . . 

· [mataciones correspondientes en los reg·istros de la Di-
l·ección del Personal de Marina: 

Ofl. Mar de 2da. (Maquinista), Diego Miranda Estra'!. 
· da 36-29 ' · ' · 

' id. id. id. id. Pedro Díaz Barco 22-
34. 

Cabo de 1ra. (Electricista), Santo§_La Rosa Castag­
neto, 4068-38. 

P~órroga de !icen- N o . 627 . - 2 Junio 1942 . - Que prorroga por tres 
Cia. meses más, la licencia concedida al Oficial de M'at ·aé ~ 

Primera (Electricista), Leonidas Márquez Ag11ilar, 
7-29, con el fin de continuar su restablecimiento en cli.­
ma de altura, debiendo ser examinado por la Junta de 
Sanidad al término de esta licencia, a fin de constatar 

Destaque. 

u capacidad física para el servicio. ' 

o . 628 . - 2 J tmio 1942 . - Qúe prorroga por tres 
me e má , la licencia concedida al Oficial de Mar de 
Tercera (Electricista), Enrique Montreuil Acevedo, 
2005-27, con el fin de continuar su restablecimiento en 
clima de altura, debiendo er examinado por la Junta 
de Sanidad al término de esta licencia, a fin de consta-
tar u capacidad física para el servicio. 

1 

N o. 629.- 2 Junio 1942.- Que· destaca por un 
período de 60 días con 'fines de instrucción a la Tercera 
Sección del E tado Mayor General de Marina (Comuni­
c:;aciones), al Alférez de Fragata don Juan Rodríguez 
Ortíz, de la dotación del B. A. P. "Almirante Villar", 
y que e encuentra destacado en el Arsenal N aval d,el Ca­
llao; debiendo er comprendido para el cómputo de em­
barque durante este período en el Artículo B. 3402 del 
Manual del Servicio del Personal de la Armada. 

O, O. Nt. 14-9-6-943 
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Oisponiende que l.- 5 Junio 1942 .- Vi to el oficio T . 200-
las embarcacio- 1 la Dir ión de apitanía , or el que olicita e 
nes llenares de exti ,nda a la apitanía de Eten y Pimentella autori-
50 Tons . y que . , · l la b ·· d lt 
nmguen única- zacwn para ma r1 u ar em a cac10ne e a a mar 
mente a la vela n lo indi ado puerto , lo informado por l E"'tado 
podrán malricu- ay r neral Marina y lo que e table e el .A.Ttícu-
Jarse en los pu ~ r-] 3 O del e lament OarJitanías y Marina Mel"-
tos de Eten y P1- . · 
mente!. ·ant ;- RE U L E :- La mbarcacwne me-

u r de 50 on lada y que nav guen únicamente a la: 
T la podrán matri ular n lo u rto d Eten y Pi-

m ntel.- gí tre e y comuníque e.- ( fdo . ) Díaz 
Dulanto''. 

hmbramlenlo . 
hafroth, de la Marina de lo 

apitán de Oor -

O . O . No. 1 
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No . 637 .-8 Junio 1942.- Que da de baja del ser­
vicio por mala conducta, al Oficial de 'Mar de Tercera 
(Maquinista), Carlos Ward del Rosq,rio, 17-32. 

N o. 638.- 8 Junio l_942.- Q.ue acredita para los 
efecto::; de la bonificación, a los 3 años 8 IJ?-eses de ser­
vicios prestados al 31 de Diciembre 1941 por el Oficial 
de Mar de 2da. (Músico), Zacarías Ducos Quiróz, 30-25, 
los 2 año que ha servido anteriormente, haciendo un 
total de 5 años 8 meses hasta la fecha indicada.- El 
abono de la bonificación correspondiente será hecho 
efectivo a partir del presenté mes . 

. . 
OTRAS. DISPOSICIONES r--: -i 

Por la Comandancia General de Aeronáutica se ha 
expedido la Re::solución Suprema que sigue : 

' ' 

Autorizando al N o. 195.- 30 Abril 1942 .- Siendó necesario es­
Sen!cio Aer~fo_to- tablecer la normas a que debe sujetarse ' ·el Servicio 
grál1co Nac1onal A f to 'f' N · 1 1 · ·' t el pago de gas- ero o gra 1co acwna para a remuneraCion; gas os 
'tos de alojamien- de alojamiento y alimentación del personal que cumpla 
to y alimentación mi iones aerofotográficas; y- Considerando que es con­
al personal que veniente proveer un incentivo especial que estimule los 
11 halle en mi- · 1 1 b . s ·E RESUEL sión fotogramétri- e~fuerzos excepciOna es en e tra aJo;- -
ca, de acuerdo VE:- lo.- Autorízase al Servicio • 'Aerofotográfico 
m la.s escalas Nacional el pago de gastos de alojamiento 'Y alimenta­
respaciiYU P~r~ ción al personal que se halle en misión f6togramétrica 
el Personill Cml l . . l . ' 

. y Militar por día. de acuerdo con a s1gmente esca a: 
Personal Civil ·Personal militar Por día 

Expertos é Ingenieros 
Jefes técnicos y con-

tadores 
'r ' cnicos y empleados 
T ' cnicos y ayudantes 
Capatáz ... . .. . 
Jornaleros . . . . . . . .. 

Comandante . . , . :: . S. 12. 00 
Capitán . . . , . . . . , 8. 00 

1 • 

·1 
Teniente ...... . 
Sub-Oficiales . . . . . 
Sargentos .. 
Cabos ..... , . 
Avioneros ... . 

8.00 
6.00 
6.00 
4.00 
4.00 

O. G . N\>. 14-9--G---9'42 
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2o.- Para el pago materia del .Art". anterior se 
considerarán como días cmnpletos los días de partida y 
de llegada de la misión :fotogramétrica.- 3o. -Estos pa­
gos erán efectuados cada Sábado en el lugar deJ traba­
jo, por el Jefe de la misión, quien recibirá de la Caja 
del Servicio una suma adecuada para este objeto, hasta 
un máximo de S . 500. 00. Al término de cada semana~ 
y a la terminación de una misión, el jefe dará cuenta de 
los gastos por este concepto, y de los gastos que haya 
efectuado en guardianías, correos y telégrafos y otros de 
carácter general.- 4o.- Con el objeto de estimular la 
máxima eficacia y calidad del trabajo aerofotográfico, 
establéccse un sistema de primas, a favor de las tripUJ­
laciones de las misiones que logren obtener un trabajo 
de calidad excelente.- 5o.- El carácter de excelente 
de las fotografías tomadas será establecido por el Jefe 
del Servicio .Aerofotográfico Nacional, quien formula­
rá para el efecto un pliego de especificaciones . El J e­
f del Servicio, al formular esta especificaciones, se­
guirá las normas aceptadas por la Sociedad Americana 
de Potogrametría. En ningún caso será considerado co­
mo excelente un trabajo, o par-te de un trabajo, que no 
¡;¡ati faciera la e ·pecificación particular que haya sido 
redactada por él, al ordenarse su ejecución . - 6o . - Las 
tripulaciones de las misiones aerofotográficas serán 
acreedore a la prima por excelencia, solamente en el 
ca"'O en que logren e a excelencia en un primer vuelo eje­
cutado, o en una parte de dicho vuelo. Esta disposición 
se aplica, a{m en el caso de que dichas áreas, parciales 
o totales, no vuelvan a ser fotografiadas, por disposi-
ión del Jefe del Servicio . - 7 o . - La prima será pa­

o-ada a la tripulación que tomó parte en el vuelo, en c~­
da ár a parcial, tan pronto como las fotografías corre -
pondientes hayan ido reveladas, calificadas como ex­
e .lentes por el Jefe del Servicio.- So.- La prima por 
calidad ex elente de las fotografías, será pagada por el 

O. G. No. 14--9--6--942 
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Servicio a la tripulación correspondiente, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Escala de las 
fotografías 

112,000 ó mayor . . . . . . . . . . . 
112,001, hasta 114,000 ....... . 
114,001 ;, 118,000 . . . . . . . . 
] 18,001 " 1111,000 
1111,001 " 1115,000 
1115,001 " 1119,000 
1119,001 " 1125,000 
1125,001 " 1130,000 
1130,001 " 1136,000 
1136,001 ó menor . . . . . . 

Prima ganada por la 
tripulación, por cada 

fotografía calificada 
como "excelente" 

s¡ . o.4o 
0.60 
0.75 
1.20 
1.50 
1.80 
2.40 
2.90 
3.30 
3.50 

9o .- La tabla inserta en el Art•. anterior podrá 
ser revi ada eventualmente por el J efe del Servicio, 
quien ometerá la revisión a la aprobación del Ministe­
rio de Marina y Aviación; las revisiones aprobadas no 
serán aplicadas a una misión cuya labores ya hubieran 
comenzado, con anterioridad a la fecha de revisión.­
lOo.- La prima será pagada a la tripulación, en la pro­
porción siguiente: Para el oficial, J efe de la misión ... 
10 part . - Para el Oficial, egundo jefe . .. 8 partes.­
Para el Oficial subordinado, i lo hubiere. . . 6 partes.­
P ara cada Sub-Oficial o Sargento (si los hubiere) .. . 3 
partes.- Para cada cabo (si los hubiere) ... 2 partes.­
P ara cada A vionero ( i los hubiere) . .. 1 parte.-· 11o.­
El Oficfal Jefe de la misión puede agregar, a la lista del 
per onal de vuelo, una li ta del personal subalterno del 
avión que quedó en tierra, en el caso en que, a su juicio, 
e e per onal ubalterno deba ser considerado acreedor 
a una parte de la prima, por haber colaborado al buen 

O. G. N11 . 14-9-6-942 
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éxito de la mi ión. Esta lista adicional estará sujeta a 
la aprobación del Jefe d l Servicio .- 12o.- El Ofi-
cial Jefe de la Mi ión podrá dejar de pagar su parte 
correspo;ndiente de prima a algún o algunos miembros 
d la misión que, a su juicio no la haya merecido. En 
tal caso, la parte o partes correspondientes de prima se­
rán d vueltas al S. A. N. y no podrán ser distribuidas 
entr el resto de la tripulación . - 13o . - El pago de 
prima tienE; un carácter colectivo, en el sentido de pre­
miar el buen resultado de la cooperación entre los miem­
bTos de la tripula ión. P r lo tanto, el buen comporta­
miento individual no e ·tableoe el derecho a pago de pri­
ma, si el resultado no puede er calificado ..como excelen­
t . - Regí ·tre~e y comuníqttese.- Rúbriea del Presi­
d nte de la República.- ( fdo . ) Díaz Dttüanto . 

P 1 d 1
.. Por el Ministerio de Hacienda se ha expedido la on en o en serv .,, • , • 

púb!lco, ros Dep6sl- Re olucwn Suprema que sigue.: · 
tos del nuevo Terml­
nalll.aritlmo de Ma­
tarul. Lima, 24 de Abril de 1942.- Vito el oficio letra 

M. o . 14, del Departamento de .Muelles y Almacenes 
Fiseales, proponiendo e ponga en servicio los Depósi­
tos d l Terminal Marítimo de M.atarani; -y,- E stan­
do a la razones expuestas;- SE RESUELVE :- lo.­
Pónga. e en ervicio público, los D epósitos del nuevo 
Terminal Marítimo de Matarani ;- 2o.- El MinisteTio 
ele Ha ienda queda facultado para dictar lo ~ Teglamen­
to y tarifas correspondiente .- Comuníquese y regís­
trese.- Rúbrica del Pre idente de la República.- Mo-

yra". 

Dlspnlllltt que 1a Lima, 29 de Abril de 1942.- Visto el oficio letra 
compaftla Allmlnlslra - N 9 d 1 _, Ad · · t d · d 1 G 
dora 1181 911300 expro. • o. a 01npama ..tl.. m1n1s ra ora e uano, 
fe dltrute el • en que . licita autoriza ión para iniciar los trabajos 
1941, los dep6sltes d l t ·, d 1 f t'l' t 1 d ' 't te 1ua110 y tmtate xp· o aCion r I Izan e en os eposi os que se 
q111 aelaflcan. indi a y a lo qu corr sp nd r e:Arplotados el pre en­

t año;- D conformidad con lo dL puesto en el artícu­
lo 3 • d io tatuto de la Compañía oolicitante, apro-

[(). G. No , 14 1 ~942 
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bados por resolución suprema de 9 de Abril de 1929 ;­
SE RESUELVE :-lo.- La Compañía Administrado­
ra del Guano podrá explotar durante el año 1942, los de­
pósitos de guano y tonelaje que se indican a continua­
ción: 

Guano rico 

I lote Perico . . . . . . 
I sla Lobos de Afuera . . . . . . . . . 
I la Lobos de Tierra .... 1 ••••• 

Isla Macabí . . . . . . . . . . . . . . . . 
Grupo de Santa . . . . . . . . . . . . 
Isla Don Martín . . . . . . . . . 
Grupo de Huaura .. .. .... 1 

•• 

~ Grupo de Pescadores . . . . . . . . 
Grupo de San Lorenzo . . . . 
Grupo de ,Asia· ........ ; .. 
Grupo de Chincha . . . . . . 
Morro de Sama . . . . . . . . 
Islotes entre Chilca-Lomas 

Total. ...... . 

50 toneladas 
1.000 

" 1.480 
" 1.500 
" 6.200 
" 3.000 
" 6.000 
" 8.000 
" 3.300 
" 10.000 
" 17.000 
" 300 
" 800 
" ------

58.630 toneladas 

2o.- Explotará igualmente de las I slas de Lobos 
la cantidad de guano fosfatado que solicite la agricut_, 
tura nacional.- Regístrese y comuníquese.- Rúbrica 
del Presidente de la República.- Moreyra. 

Autorlzacl6~ para Por el Ministerio de Fomento se ha expedido la Re-
construir un Paba - l · ~ M· · t · 1 · 
116n Radiogr~t 1 co en so uc1on llllS eria que sigue: 
el Hospital Naval de 
lellavlsta. 

N o . 611.- Lima, 25 de Abril de 1942 . - Visto el 
presupuesto adjunto formulado por el Departamento de 
Arquitectura y Construcción para construir u_n Pabe­
llón Radiográfico, en el Hospital de Bellavista, forman 

CJ. G. N9. 14-9-&-942 
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do parte de la línica para Oficiales y Cadetes en dicho 
Ho pital, pre upu to que ha ido elevado a e te Minis­
t Tio por l de Marina de pués de hab~rlo aceptado en 
toda u parte , por un valor de . 33. 735.4 7 ;- De 
onformidad con la re olu ión uprema N o. 108 de 17 

de febrero de 1940, expedida por el Mini terio de Mar 
t·ina, por la que e autoriza a la Junta Pro-De ocupado 
el l allao para on truir en la Planta Ita del Ho pi­
tal aval una línica para Qficiale y Cadetes ;- Ha­
biéndo e re uelto, de acuerdo con el Ministerio de Ma ... 
rina ini iar lo trabajo con el Pabellón Radiográfico 
ante mencionado; y- De a uerdo con el Art. 8". de la 
L y o. 499 ;- SE RE EL VE:- Apruéba e el pre­
. upuesto formulado por l Departamento de Arquitec­
tura y on rucción a cenden e a la uma de TREIN­
TITHE 11IL ETE IE TO . TREI TI INCO 

OLE ORO Y ARE TI IETE ENTA VOS 
( . 3 . 705. 47), para con truir un Pabellón RadioO"rá­
fic n l Ho pital . aval de llavi ta deb~endo ejecu­
tar lo trabajos la Junta Prq-De ocupado del Callao.-
1 egí tre e y omuníque . - MoreyTa''. 

or el Mini terio de Fom nto e ha expedido la 
R o lución Mini:·t rial que igue: 

O. O. No. 14-9---6---942 
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. mento y , Obras Públicas, y a lo act-uado al respecto rol­
te los Ministerios de (:1-obierno, Hacienda

1 
y Marina, se­

gún los informes que, de las respectivas dependencias 
de dichos Mini terios, corren en autos;- SE RESUEL­
VE :-lo .- .Aprobar los planos y especificaciones téc­
nicas conforme a los que se establecerán por la Interna­
tional P etroleum Company Limited, los depósitos de 
abastecimiento de productos petrolíferos en el Puerto 
de Salaverry, que comprende; a) .- , Situación General 
de las In talaciones y Depósito en el Puerto de Salave­
r.ry (Hoja No . 1); Distribución de los Depósitos (Hoja 
.No. 2) ; e) . - Detalle de los Oleoductos Terrestres y 
Submarino_s (Hoja No . 3); y d) .-Plano Descriptivo 

. de la Plataforma Marina y Sistema· de Descarga (Hoja 
No. 4) ;- 2o .- La Interp.ational)?etroleum Company 
Limited, procederá a la construcción de las obras a que 
e refieren lo planos indicados, bajo la supervigilancia 

técnica de la Inspección de Yacimientos y Concesiones 
, Petrolífera y del Servicio Técnico de Muelles y .Asun­

to Portuarios, de este Ministerio, en las partes que a 
cada una de estas dependencias corresponde.- Regís­
trese y comuniquese.- Moreyra'' . . 

DISPOSICIONES DE LA INSPECCION 
GE NERAL DEL EJERCI TO 

o 1 

De conformidad con el Decreto Supremo N o . 3 E. 
M. G . E . de 1514142, que organ~za la Primera División 
de Ejército (lra. D. E.) con las Divisiones •Ligeras 
l ra. y 8va., las divisiones 2da . , 3ra, 4ta . y 7ma. se de­
nominarán a ímismo Divisiones Ligeras (D . L. ) . La 
5ta. Di vi ~ión continuará denominándose División de 
Selva (D . S. ) . 

Abreviaturas. - Para las comunicaciones tel-egrá­
ficas de la lra .. D. E. y D. S. se adoptarán las siguien­
tes abreviaturas: Comanda:~;! te General de la l ra. D. E. 

O . G : ~~. ~4-~4,2 
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OMDIVEJ" .- Comandante General de la Divi­
ión de elva, "COMDIV ELV" . 

DISPOSICI ONE S DEL ESTADO MAYOR 
GENE RAL DE MARINA 

1 u crito e complace en expre arle su felicita­
ción al Teniente Segundo don Jorge Dellepiani O. , por 
la meritoria labor que ha realizado en la confección de 
la, ' Tabla. de Tir para añone Cockerill de 76 .2 
m lm. y 50 calibre ~ ", lo que r vela su excelente espíritu 
de colabor~ción y su cariño por la In titución. 

opia de esta felicitación erá agregada a su Lega­
er onal. 

El Capitán de N avío 
Jefe del Estado Mavor Generar de Marina 

(fdo.) W . M. QUIGLEY. 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc . del 
E tado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A . 

OT A . -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

o . o . No. 1~942 
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MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDE N GENERAL DE LA ARMADA No. 15 

.Lima, 30 Junio 1942 . 

DECRETOS SUPREMOS 

• 1~ 

Con fecha 15 del actual se ha expedido el siguiente: 

Autorización para No. 7.- EL PRESID:F~Nr:eE DE LA REPUBLIOA.­
u.s~r d.i~tintivo ca- no SIDERANDO :- Que el personal de la Armada 
lilicaCIOn para el l' f" el 1 S · · el S b · t' t · Servicio de Sub- ca 1 -wa o para e erviCIO e u marmos es a au on-
mari nos. zado para usar el distintivo de su calificación, estable .. 

(ido por Decreto Supremo de 11 ele J 'ulio ele 1927, sólo 
mie ltras pre ·ten servicios efectivos en estas unidades;­
Que e conveníente que todo el p ersonal calificado en la 
. pecialidad ostente siempre la insignia que lo acredite 
·omo tal;- DECRETA :- lo. - El personal superior 

y subalterno de la Armada, calificado para el Servicio 
ele Submarinos, y el que en lo su cesivo obtenga esta ca­
lificación llevará en todo tiempo el distintivo de la es­
pecialidad, e~ table ido por los artículo 3o . ·y 4o . del 
Decreto Supremo mencionado.- 2o.- Queda en este 
::- ntido modificado el Dec ·eto Supremo de 11 J ~mio 
1927 y derogadas todas las di posiciones que se opon­
gan al cumplimiento del presente, que será incorpora­
clo al Reglamento de Uniformes de la Armada .- Da­
(1o en la asa de obierno, en Lima, a los quince días 
<lcl me. de Junio de mil novecientos cuarentidos.­
(fdo.) MANUEL PRADO.- (fdo.) Federico Díaz 
Dulanto". 

O. ,p. NQ 15-30--6-943., 
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Modificando las o. 8 .-EL PHE IDENTE DE L.A REPUBLIC.A.­
reglame~taciones onsideranclo que la ituación de emero·encia originada 
utablee1du en el . . b · .f. 
párrafo 10o. del por la guerra actual, Impone la nece 1dad de mod1 war 
"Regllmento so- 1a: di ·po i ione vi ente obre vi itas y permanencia 
bre 'is!tas y Per- d buque y ae1·onav d guerra extranjero a puerto 
mum11 de bu- y agua t r ritoriale del P rú, en lo que e r efiere al 
ques y aeronaves d t . d d' DECRETA M d'f' da guerra ntran- u. o e use' acwne ~ ra 10 ;- . :- ,o 1 1-
jeros • puertos ·an la reglamentacwne tableCida en el parrafo 
dal Perú". 10 del R eglamento obre Vi ita y Permanencia de bu-

que. y eronaves de u rra xtranjero a puertos del 
rú", en la forma ·iauiente :- "10.- DI POSI IO­

E OBRE EL U O DE R DIO- OMU I A IO­
E .- Lo buque· de guerra extranjero. e sujeta-

rán para el u. o de u e. tacione inalámbrica , durante 
u pern an n ia en puerto. y agua jurisdiccionale del 

rú, a la, . ..;igui ntc · limita ·ione · : a).- o le erá 
permit · o la.· ti' a. ·misiones por r adio, excepto, cuando 
lmbi ran obtenido e ·prc ·o permi o para ello de la Au­
toridad farítima d 1 uerto o del omando Naval pe­
ruano qu hu )i ra pr ¡:; nt . E l otorgamiento de e te 
p 1 · o : rt limitado a la. v · ita. 1 articulares (r pu­
tada co . o in ormale ) ele los 1 uqne.' de guerra extran­
jero., y . '1 vali1l z t rminará (. 1 zarpar 1 buque del 
p crto en qu le hubiera : ido coneedido. b) . - Cuan­
do ·e hubi ra otorgado permi.: o a un buque de guerra 
-xt 'anjero para ha er u. o d ·n e ta ión de radio, e 

im ondrán a \ to l::t igui ntes limitaciones para la tras­
l.- La Autoridad ifarítima del uerto o el 

mand aval p ruano qur . · hallare pre ente, pre -
rjbirá la~ hora. del día durant la cual s podrá en-

viar. m en. aje . - 2.- El f1omandante d 1 buqu de 
g 1 nn e tran: ro que ln hi. re obtenido tal permi o so­
m terá a la aproba ión d la utoridad Marítima del 
Puert o d 1 omand :r aval peruano que e tu vi ra 
pr ente, las írecuen ias que usaría la estarión de u bu­
qu dur a te lo p ríodo. permitidos de tra misión.-
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3.- No se permitirá a los buques de guerra extranje­
ros el uso de sus estaciones inalámbricas fuera de las ho­
ra y frecuencias asignadas.- 4 .- Es prohibida la 
trasmi ión en la banda de 460-485 Kc. ( 650-620 metros), 
..,alvo para hacer o contestar señales de socorro . - . 5o . -
De acuerdo con la Convención Internacional de 
\V a hington 1927, no deben emplearse trasmisiones que 
obstaculicen los servicios de Radiofaros y Radiogonio­
metría.- 6.- De conformidad con lo estipulado en la 
mi ma Convención, no debe perturbarse la banda de 
550-1300 Kc. (545-230 metros) .- e).- La Jefatu­
ra del Servicio de Comunicacione N avales (3ra. Sec­
ción del E tado Mayor Gen eral de Marina) establece­
rá la frecuencia que laN Autoridades Navales p:ue­
d n autorizar a los buques de guerra e:A.rtranjeros para 
~u tra misione , durante u visita a puertos peruanos.­
d) .-La Autoridad Marítima del Puerto o el Coman­
do aval peruano que hubiera otorgado el permiso a 
qu se refi re esta reglamentación, será re::~ponsable de 
b ob ervancia de e tas reglamentaciones. En el caso de 
qu ' ta ean violadas notificará oficialmente al Co­
mandante del buque infractor, informando al mismo 
tiempo al Jefe del Estado Mayor General de Marina.­
Dado en la Ca a de Gobierno, ·en Lima, a ~os quince 
día del me de Junio de mil novecientos cuarentidos . ·.· 
( fdo. ) MANUEL PRADO.- ( fdo. ) Federico Díaz­
Dulanto '. 

lormas de proce- o. 9. -EL RESIDEN TE DE LA REPUBLICA.­
dimientos para Jos CO SIDER NDO.- Que es conveniente establecer 
Agregados hu- la norma que deben regir la relaciones entre lo 
les a fas Emba- d 1 1 E b · d L · jadas y legacio- grega o ava e a a m aJa as y egacwnes acre-
m acreditadas lita a ante el Gobierno de la R pública y las diferen 
en la República. utoridade. de la Marina Nacional; y, estando a 

lo propue to por el E tado :.Mayor General de Marina; 
D RETA:- Art· . lo.- Apruéban e las adjuntas 

O. G. N9 15-30-6-942.1 
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" orma de Proc dimiento para los Agregados Nava­
les a la Embajada · y Legaciones acreditadas en la Re­
pública'' . - ..A.rt" . 2 . - El Ministerio de Marina y ..A. via­
ción dictará la m did:.ts nec 'sarias para la impresión 
y difu"ión de s~a.- nor as .- Dado en la Casa de Go­
bierno, en ima, a lo quince días del mes de .:!"unio de 
mil nove ie to. cuaj_·entidos.- ( fdo . ) MANUEL PR..A.­
DO .- ( fdo. ) Fed~.:;rico Díaz Dulanto''. 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se han expedido la siguientes : 

l tJiataráa ea eiHos- No. u58.- 15 Junio 942.- Que el Capitán de 
1111a1 llm l. orbeta don Luis . Arce Ma ·, de la dotación de la Ca-

pitanía del allao, pase sus revi tas de presencia en ca­
lidad de enfermo en el Ho· ital Naval. 

-o. 35J .- 15 Junio 1942.- Que el Capitán de 
ragata, ..,.eniero don Ferrnín Jim'nez Pomareda, de 

la d ta~ión de la 'Cuela :r aval del Perú, pa;·e sus re­
vista.· el p ·e encia en calidad de ferrno en el Hospi­
tal aval. 

:ro. 36 . - 15 Junio 1942.- Que el Teniente Se­
gundo don Erne to Salaverry Ramos, de la dotación del 
B . . P. "Rímac · ', pase ·u 1·evi ta de presencia en 
el H o. pi tal :r a val, en aliJad de enfer·mo . 

Ca•Mo ~ec ol oml6n. :ro. 3 l.- - 15 J UI io 1942.- Que el Alférez de 
Frayata do Lui ópez Jiménez, de la dotación del 

erYicio aval d Defen. a de Costa, pa e a pre"tar sus 
._ervi ·íos como Al m o d la E ·cuela de Buceo . 

llcllld•tuto •• unio 1942 . -- Que reconoce de 
11111

'' •• 
11

"
1
'

111
• abono en la Libr t del apitán de Corbeta don ..A.ure-
lian avar et : VEI TI CHO AÑO Y UN MES de 

ervicio q1: avredita haber pre tado a la N ación ha -

O. G . No l~. 



ta el 31 de Marzo 1941.- N o hay adeudo al fondo de 
montepío. 

Reconocimiento de N o . 363 . - -15 Junio 1942 . - Que reconoce de 
t1empo de servicios • • • 
y expedlcl6n de ci . 8 bono en la hbreta del Oflc1al de Mar de 1ra. Contra-
dula . maestre Señalero, don Juan Hinojosa Martínez ; VEIN-

TIU .r AÑOS Y VEINTICUATRO DIAS de servicios 
que acredita haber prestado a la' N ación hasta el 13 de 
Mayo 1942 y le manda expedir cédula de retiro a su fa­
vor con la pensión mensual de (S . 168. 00) de la que 
<;orre ponde S. 119.00 a las 21J30 partes del haber de 

u cla e y S . 49 . 00 por concepto de bonificación . De la 
indicada pensión debe descontarse la suma que resulte 
adeudar al Fisco para el fondo de montepío; además 

el 5°/o que señala la Ley 8638. Posteriormente este ex­
pediente s~guirá su trámite ba::sta llegar a la Vista Fis­
·al. 

Reconocimi ento . de N o . 364.- 15 Junio 1942 . - Que reconoce de abo-
tiempo de serviciOS 1 l 'b t d 1 Of. · · 1 d 1\ ,r d 1 M · · t y expedici6n de cé _ 110 en a 1 re a e 1c1a e .1.v1.ar e ra. aqu1n1s a, 
dula. don Franci co Reátegui del Aguila: CATORCE AÑOS, 

'fRES MESES Y ONCE I)IAS, de servicios que acre­
dita haber prestado a la N ación hasta el 11 de Mayo 
:t942 y le l)J.anda expedir cédula de retiro a su favor con 
la p n ión mensual de (S . 111. 99) de la que correspon­
de S . 79.33 a las 14 J30 parte del haber de su clase y 
" . 32 . 66 por concepto de bonificación. De la indicada 

· pen ión le erá descontada la suma que resultare adeu­
dar al Fi o para el fondo de montepío; además del 5°/o 
que eñala la Ley 8638 . Posteriormente este expedien­
te eguirá su trámite basta llegar a la Vista Fiscal. 

Reconocimiento de N o. 365. ·- 15 Junio 1942.- Que reconoce de abo .. , 
tlernpo de serVIcios. no en la libreta del Alférez de Fragata A imilado don 

J:eopoldo lzamora Freundt : DOCE AÑOS, TRES 
ME ES Y VEINTIUN DIAS de servicios que acredi­
ta haber pr stado a la N ac~ón hasta el 31 de Diciembre 
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de 1941. Deberá r eintegrar la urna de S . 424. 01, que 
adeuda al fondo de montepío, con un descuento adicio­
nal del 5°/o de us haberes. 

Raconochalento t1em- N o . 366.- 15 Junio 1942.- Que reconoce de abo· · 
•• sarYiclos' expe- 1 l 'b t d 1 of· . 1 d l\¡f" d 2d R a· d dlc•6a de c6dula. no en a 1 re a e 1c1a e ..1.u.ar e a. a 10, on 

Jarlo Roncal Herrera: . OCHO .AÑOS, SIETE ME-
E D EOI UEVE DIA de ervicios que acredi-

ta haber pre tado a la N ación ha ta el lo. de Junio de 
J 942 y el manda expedir cédula de retiro a su favor con 
la pensión mensual de ( . 31. 99) de la que correspon-
1e . 21.33 a la 8 j30 parte del haber de Oficial de 
Mar de 3a . por no contar 24 revi tas en su .última cla-
•e de Oficial de M·ar de 2da. y S. 10. 66 por concepto 
de bonificación. De la indicada pen ión le será descon­
tada la urna qu re ulte adeudar al Fisco para el fon­
do de montepío; además del 5°/0 que señala la Ley 8638 . 
Po teriormentc e te expediente seguirá su trámite has­
ta 11 gar a la Vi ta Fiscal. 

Recmclmtenro tlem.- N o. 367 :- 15 Junio 1942 . - Q.ue reconoce de abo-
110 de servicios. no en la libreta del apitán de Corbeta don Luis Arce 

Ma. : TREINTA ~~OS Y UN :MES de servicios que 
a ·redita haber prestado a la N ación ha ta el 31 de Di­
ciembr 1941. N o hay adeudo al fondo de montepío. 

A'lqJiSicl6n ejer~pla- N o. 369.- 15 Junio 1942.- A fin de continuar la 
rn "Le¡lslacl6n N~- li tribución de la obra de con ulta "Legi 1ación N aval 
ni y de Af1Jcl6n . d A . . / , t l J f Of e v1acwn , en re e per onal de e y iciales 

de la Armada así como en las diversa oficinas de los 
ervi io y D "pendencia del Ramo, como e tá e table-

·ido ;- SE ESUEL VE:- Que el Mini terio de Ma­
rina y Aviación adquiera TRESCIENTOS ejemplares 
de cada uno de lo Tomo 12" y .13" de la mencionada 
obra, para su di tribución en la forma indicada; apli­
tándo 1 gre o a la partida N o. 60 del Pliego de Ma­
rina del Pre upu .to vigente. 

O. G. No 1!>--30-6-942. 
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N o. 370.- 15 Junio 1942.- Que dispone que el 
.Alférez de Fragata don Francisco Quiróz, de la dota­
tión del B. A. P . ''Almirante Grau' ', pase a prestar 
sus servicios a la dotación del B . A. P . '' R-1 '' . 

A la disponibilidad N o. 372.- 17 Junio 1942. - · Que dispone que el 
por medida dlsclpll - T . t p . d R , 1 D · 1 · t 
narfa. on1en e rrmero on omu o anen, pase a a Sl ua-

"'odltlca la R/S. de 
20 Marzo 1940. 

C~mblos de coloca -
cl6n. 

·ión de disponibilidad por medida disciplinaria (inciso 
Ro . aTtículo 17 de la Ley No . 2118) de acuerdo con el 
Decreto Supremo de 6 Abril 1925, por no haberse pre-· 
entado al buque de su mando al salir a viaje para el 

de empeño de una comisión urgente del servicio .- Co­
pia de la pre ente ReE"olución será agregada a su Lega­
jo Per~ onal y se tendrá en cuenta para cuando solicite 
volver a la actividad. 

N o . 373 . - 27 Junio 1942 . - Teniendo en conside­
ración que las embarcaciones menores de 50 toneladas 
que navegan únicamente a la vela, matriculadas en los 
p 1ert de Eten y Pimentel a mérito de la Resolución 
:MinisteriaL N o . 361 de 5 Junio 1942, tendrán grandes 
dificultades para efectuar sus reconocimientos de casco 
en el rf'enal N aval del Callao, como lo establece la Re­
solución Suprema de fecha 28 :Marzo 1940 a que se re­
fiere el art. 718 del Reglamento de Capitanías y de la 
Marina Mercante; - SE RESUELVE :- Modifícase 
]a citada Resolución Suprema de fecha 28 Marzo 1940 
en el sentido de que los reconocimientos de las embar­
cacion menores de CINCUENTA TONELADAS que 
r•ave an únicamente a 1 vela, matriculadas en los puer-­
toN de Eten y Pimentel, erán efectuados por las Capi­
tanía de lo m ncionados puertos. 

o. 374.- 27 Junio 1942.- Que di pone que el 
apitán de Corbeta, don Aureliano N avarrete, que se 

ncuentra a órdenes del Comandante General del Agru­
pamiento del orte, a cargo de la J efatura Militar y 

O. G. N9 15-30-6-942. 



? •. ; 

-8-

en eral de los trasportes auxiliare "N ina" y ".Alea­
traz ", ase a prestar su servícios a la dotación de la 
Capitanía del Callao. · 

N o. 375.- 27 Junio 1942.- Que dispone que el 
Teniente Primero don Erne~to Roldán, que se encuen­
tra a ó1·denes del Ministerio de Fomento, como miem­
bro del Servicio Meteorológico, vuelva a órdenes del 

Hni. terio de Marina y Aviación y pase a prestar sus 
ervicios al Se1·vicio N aval de Defenc::a de Costa·. 

No. 376.- 27 Junio 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Armando Figueroa, de la dota­
dón del B. .A.. P. "Pariñas ", pase a pre. tar sus ser­
Yicio. a~ Servicio .r aval de Defensa de Costa. 

1 

N o . 377 . - 27 Junio 1942 . - Que dispone que el 
~ lférez de Fragata don .Alejandro Graner Carmelina, 

el erd.cio :r aval de Defensa de Costa, pase a pr star 
sus ervicio a la dotación del B. A. P. "Pariñas". 

No . 378.- 27 Junjo 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata do Luis de la Barra, de la dota­
ción del B . .A.. P. "Almirante Villar", pase a prestar 
u ervicios a la dotación del B . .A.. P. "Pariñas". 

o. 379.- 27 J nnio 1942.- Que di pone que el 
férez de Fragata don Alberto Indacochea, de la do­

tación del B. A. P. "Pariñas", pase a prestar su ser­
\icios a la dotnción del B . A. P. '' .A.lmiTantc · illar''. 

:ro . 380 . - 27 Junio 1942 . - Que dispone que el 
Alférez de Fragata don .A.urelio Carrillo, de la Flotilla 
d Tanque. N o. 1, pa e a prestar su ervicim; a la do­
tación del ervicio N aval de Defensa de Costa. 

o 381.- 27 Junio 1942 . - Que di pone que el 
Alf'rez de Fragata don Carlos Risco, de la dotació 

O, O. No 15-3~942 . 



-9-

del B o A o P o '' R-4' ', pase a prestar sus servicios a la 
dotación de la Base Naval de San Lorenzo. 

N o o 382 o- 27 Junio 1942 o- Que dispone que el· 
Alférez de Fragata don José Cabrera, de la dotación de 
Ja Flotilla de rranques N o o 1, pase a prestar sus servi­
dos a la dotación del B o A o Po '' Fitzcarrald' '. 

N o o 383 o- 27 Junio 1942 o- Que dispone que ·el 
Capitán de Fragata Ingeniero don .Luis Ceppi de la 
dotación del A 'senal Naval del Callao, pase a prestar 
~u ervicios al Estado Mayor General de la Escuadra o 

Recoooclinleato tlem- N o o 84 o- 27 Junio 1942 o- Que reconoce de abo­
pode senlcloso no en la Libreta del Capitán de_ Fragata, don Ricardo 

Cheesman Aguirre, VEINTIOCHO AÑOS Y UN 
:MES de serviCios que acredita haber prestado a la Na­
·ión hasta el 31 de Marzo 19410 Deberá reintegrar la 
~lllllft de S o 376 o 00, que adeuda al fondo de montepío, 
mediante un descuento adicional del 5°/o de sus haberes o 

N o o 385 o- 27 Junio 1942 o- Que reconoce de abo­
no n 1a libreta del Capitán de Fragata don Alfredo 

·u a : VEINTE AÑOS de servicios que acredita ha­
ber pre tad.Q a la N ación hasta el 31 de Marzo 19410 
N o hay adeudo al fondo de montepío o 

N o o 386 o- 27 J unio 1942 o- Que reconoce de abo­
no n la libr ta del Capitán de Corbeta don Alberto 

án hez arrión: VEI TE AÑOS Y SIETE MESES 
erVlC.I qur acredita haber prestado a la Nación 

ha ta el 31 de Octubre 19410 N o hay adeudo al fondo 
de montepío o 

o o 3 7 o- 27 Junio 1942 o- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Capitán de Fragata don Ferrnín J i-

O o G o N9 15-30-6- 942 o 
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mén z 1- omarecla: VEINTIOCHO AÑOS, CUATRO 
~lE ES Y VEI TE DIAS de servicios que acredita 

aber pre "tado a a N ación hasta el 31 de Diciembre de 
1940. .r: .. o hay adeudo al fondo de montepío. 

Sratilimión em- ..,. o. 388.- 27 J"unio 1942.- Que dispone que el 
b~~que buquesau- personal superior y subalterno de los buques auxiliares 
IJitaru fle !ados fletado:c a empre as parf culare , perciban cuando r ea-
a empresas paf- 1. . . · l l t · 'l · t 
;r-:~ares. ICen VlaJe. comercia es a ex ranJero, y so o m1en ras 

' permanrzcan fuera del litoral de la República, la gra-
tificación que soñala el párrafo e) del artículo 38 del Ma­
nual del Servicio dministrativo de la Armada. E sta 

is )O.~lc .. o complPm nta la contenidas en las Resolu-
, r · on ~ Supi'ema. · o . 296a y 296b de 8 Mayo 1940. 

N o . 389 . - 27 .Junio 1942 . - Teniendo en conside­
'1G'ÍÓn ue el Art . 55 del Manual del Servicio Adrninis-

1 rativo ~de la Armada que establece la Indemnización 
·< wiaj~", no comprende a lo licenciados, cuya situación 

s necesario contemplar;- SE RESUELVE:- Acor-
rle;-o la suma de DOS SOJ.JES ORO (S. 2. 00) diarios 

c~uando deban volver a los lugares de u procedencia 
utiliza do medios de tran porte que lo obliguen a efec­

ar gastos de alojamien~o y subsistencia. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

No. 639.-9 Junio 1942.- Que di pone que el Al-
1 :f" ez d ~ Fragata don José Cabrera, de la dotación de 
1 Flotilla d Tanque o. 1, de. tacado a la Tercera 
Se ·ión del Estado Mayor General de Marina, vuelva 
~ , u p· esto de origen . 

... o. 640.- 9 Junio 1942.- Que destaca por un pe­
! · í de 60 días con fin s de instrucción a la Tercera 

1 
Sec jón del E stado Mayor General de :Marina (Comu-

. 15--30--6-942. 
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nicaciones), al Alférez de Fragata don Ernesto Pala­
cio, de la dotación del B. A. P. "Almiran~e Guise", 
debiendo ser comprendido para el cómputo · de embar­
que durante este período en el Art. B . 3402 del Manual 
del Servicio del Personal de la Armada. ' · \ 

' 

Permiso. N o. 641 .- 10 Junio 1942.- Que · coné : de 29 días 
de permiso para atender asuntos particulares y autori­
zación para traslad_arse a la ciudad de' Ttú-fua, al Capi­
tán de ~.,ragata Ingeniero don Reynaldo· 'R9jas Ruiz, de 
la dotación del Arsenal N aval del Callao. · 1 

Nombramien!e. N o . 643 . - 12 Junio 1942 . - Que nonibra Jefe del 
Departamento de Administración del B. A. P. "R-3", 
al Alférez de Fragata don Hernán Ponce Mendoza. 

. ~ .¡; 

Baja. N o . 646.- 12 Junio 1942 .- Que concede la baja 
del servicio, por contrato cumplido, al Ofi~ial de Mar 
de 2da. A imilado, (Soldador) , Alberto Burgos Sian­
cas, 13-40. 

N o . 64 7 . - 12 Junio 1942 . - Que concede la baja 
del ervicio, por contrato cumplido, al Oficial de Mar 
de 3ra. (Maquinista) Clemente Salomé de Paz, 18-35 . 

No . 648.- 12 Junio 1942.- Que da de baja del 
servicio, por contrato cumplido e incapacidad física pa­
ra reengancharse, al Oficial de 1\!ru.· de 3ra . (Contra­
mae tre Señalero), Jorge Eyzaguirre Zevallos, 2034-33. 

Tripulantes caliti- N o. 649. -· 12 Junio 1942 .- Que dispone calificar 
c_ados en aubnla- en ubmarinos, a lo siguientes tripulante , debiendo 
nnos. hac r e las anotacion s correspondientes en los regis-

tros de la Dirección del Personal de Marina: 
. .. 

Oficial de Mar de 1ra. (Radio-elec. ) Manuel Rosado 
Miranda, 4-26. 

O. G. N9 15-3~42. 
__ ;, ': ,r) .O 
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ond. torp. ) . Raúl .Ramos 

eba tián orra-

Jorge aavedra 

0-1 Junio 1942.- Que de ta a al . A. 
íma '' al T ni nt 2do o don Alb l'to Monge V o , 

n u n ra revi ta11 o omi ión al Mini terio 
arina y via ión. 

O. O . No 15-3~. 
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No. 659.--15 Junio 1942.- Que destaca al B. A. 
P . "Rímac", al Alférez de Fragata don Armando 
Echeandía, que se encuentra revistando en Comisión 
al Mini terio de Marina y Aviación . 

Permiso . N o . 660.- 15 Junio 1942 . - Que concede 29 días 
de permi o y autorización para trasladarse a Lima, al 
Pr 'ctico Of icial de la Capitanía de Puerto Chicama, 
don Art mio del Rosario, para atender asuntos parti­
culare . 

Destaque . N o . 663.- 16 Junio 1942 .- Que destaca como Co-
mandante del B. A . P . ''Guardián Ríos' ', al Tenien­
t Primero don Enrique León de la F uente, del E stado 
Mayor General de Marina . 

Nombramiento . N o. 666. -· 16 Junio 1942 . - Que nombra a don 
.Augu to iurlizza Cavagnieri, Mecanógrafo de la Mesa 
de Parte· del Ministerio de Marina, en la vacante exis­
t nte . 

Baja . N o . 667 . - 16 Junio 1942 . - Que concede la baja 
del ervicio, por conbato cumplido, al Oficial de Mar 
de Terc ra ( ondestable Artill ro), Mauro Sánez Sal­
vador, 2006-28. 

Destaque . o. 668.- 16 Junio 1942 .- Que destaca a la do-
tación d 1 B . A. P. '' Fitzcarrald' ', al Alférez de Fra­
o-ata don Jo é Cabrera de la Flotilla de Tanques Nú­
mero Uno. 

Al!a. N o . 669.- 16 J unio 1942. - Que da de alta en la 
dota ión del B . . P. "A)mirante Guise ", al postu­
lante Jo é G. Quiróz onde, con la asimilación a la 
cla e de Oficial de ~ar de Tercer a, A imilado (Maqui­
ni ta) . 

O . G . N 9' la-30-6-94Q. 
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0 . 6 . - 1 Junio 19±2 . - Que concede tres me­

: de liceu ·ia al licial d Mar de 1ra. ( Maquini ta) 
raulio ark r aroca, 2 -¿8, para atender al re table­

·imicuto de u ~alud n lima d altura, debi ndo ser 
examina por la Junta de ani ad al t'rmino de esta 
li · ncia, a fin de on tatar u aptit d fí ica para el ser­
'1 ' l . 

. A . 

a-

a­
u 

o. a . o 1&-3~942. 
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N o . 691.- 20 Junio 1942 . - Que da de alta en la 
dotación de la Base N aval de Itaya, al postulante J e­
rónimo Pereira Seguín, con la asimilación a la clase de 
Oficial de Mar de Primera (Electricista). 

N o . 692 . - 20 Junio 1942 . - Que dispone . el des­
taque a órdene del Estado Mayor General de Marina, 
al Capitán de N avío don Manuel F. Jiménez, para el 
desempeño de la comisión reservada que se le encomen­
dará en el Norte de la República. 

No. 693.- 22 Junio 1942.- Que nombra al Capi­
tán de Navío don Alejandro Valdivia, para el desem­
p ño de la Comisión Reservada a que se refiere la Re­
solución Ministerial N o . 692 del 20 del presente. 

N o . 695 . - 22 Junio _1942 . - Que acredita para los 
efecto de la bonificación al Mar .1 Man. José Isique Ca­
su ol, 4024-36, los cuatro años, quince días que ha ser­
vido anteriormente hasta el 31 de Diciembre de 1941, 
haciendo un total de cuatro años, quince días, hasta la 
:f cha indicada. El abono de la bonificación correspon­
diente erá hecha efectiva a partir del próximo mes de 
Julio 1942. 

No. 696.-22 Junio 1942.·- Que acredita para los 
efectos de la bonificación a los seis años nueve meses, 
que tiene prestados al 31 de Diciembre 1941, el Cb1. 
Lav., Julio Arancibia Amis- E. 7-35, los cuatro años, 
iete meres, di z días, que ha servido anteriormente, 

ha ien o nn total de Once años seis meses diez días has­
ta la fecha indicada. El abono de la bonificación corres­
pondí nte erá hecha efectiva a partir del próximo mes 
de Julio 1942. 

rr6rroga de permlao. N o . 717.- 22 Junio 1942 . - Que di pone prorro-
gar por 30 días el permiso concedido al Práctico Oficial 

o. a . NQ 15-30-6--842 ;' 
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d la apitanía de Pu rto Pizarro don Bernardino 
H r ·dia para atender a untos particulare en esta 

•a pi tal. 

:ro. 719.-2 Junio 1942.- Que di-·pone que mien-
ra. xi. ·t., la impo ibilidad para la obtención d loR 
g .. Ion c. d o ·o" qu pr crib el eglamento de U ni­

f r nc de la Armada, e use galones de eda. 

Bala o . 722 . - 24 Junio 19"42 . - Que concede la baja 
del O 'ieial d ar d T rrera, E:p ial, (Sa tre), Tíc­
tor Góm z B ni te , E. 1 -29, por contrato cumplido. 

D clara a uso ofi- T 7 0 2~ J · 1 42 Q d 1 d 
t i 1 el IITI lrtclar 0. • . - ;) 1Dl0 . - le eC ara e USO 
pm caftanes Mad - ofici< en la Arma a el tira-.frirtor para cañones "Macl-
•·• u. de 20 · • <'ll '' . de 20 mm. inventa o por el Oficial de ar 

de eg-u:nrla Artille ·o 26-3. Franci, co Medina López, al 
que ~e Ir denominará ''Tira- rirtor 1:e ina'' .- a i­
reerión del nterial de la 1:arina queda encargada de 
ha · r confr ·ionar determinado núm ro de dicho tira­
frict 1' para a"iignarlo. como dotación n lo bnoueR 

•
7 de1)cnd nria. de la qt e posean cañone. "Mad-
n' . de 20 mm. 

• In. o . 731.- 27 J uní o 1942 . - Qu li pone la baja 
rvicio, por mala ondnrta, al Oficial de Mar de 

1im ra F<imi ado ( hauífer), Luí. Santillana Luzu­
riaga 12-42. 

o. 7. 2.- 27 Junio 1942.- Que di.· one la baja 
el 1 . ·vici or ala e ndu ta, al Ofi ial de iar de 

imila 1 (Chanff r) Franci o To o Boi-

,..o. 73u. - ¿7 .Juni 1942.- Que di pone la baja 
d~l .:ervieio p r mala ronducta, al Ofi ial de ar de 
T rr ra. imilad ( aquini ta), O car alaza1~ D -
za, 2. -42. 

o. G . No 15-3~942. 

--
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.tOtJ •• No. 736.- 30 Junio 1942.- Que dispone el des­
taque por un período de 60 días con fines de instruc­
ción a la Tercera Sección del Estado Mayor General de 

•1 

{arina (Comunicaciones), al .Alférez de Fragata don 
Abel W oll, de la dotación del B . A. P. ''Almirante 
Grau'' ; debiendo ser considerado para el cómputo de 
embarque duTante este período en el Artículo B . 3402 
del Manual del Servicio del Personal de la Armada. 

- Baja. N o . 738 . - 30 Junio 1942 . - Que dispone la baja 
rlel servi io, a su solicitud, al Oficial de Mar de. Terf:e­
ra (Chauffer), Moisés Pinto Esquivel, 2007-30. 

·'iAIIas. N o. 739. -30 Junio 1942 . - Que dispone el alta 
en la dotación del Servicio Naval de D efensa de Co<:!ta, 
al reincorporado Moisés Pinto Esquivel, con la asirnna­
ción a la clase de Oficial de Mar de Primera ( Cbauffer). 

·' 

N o . 7 40.- 30 Junio 1942 . -Que dispone el alta en 
la dotación del Servicio N aval de Defensa de Costa, a 1 
postulante Benjamín Rentería Mendoza, con la asimi­
lación a la clase de Oficial de Mar de Primera (Chauf­
fer). 

OTRAS DISPOSICIONES 

Por la Comandancia General de Aeronáutica, se 
ha expedido el Decreto Supremo que igue: 

1111tt _.,.._,.. No. 15.- lo. Junio 1942.- EL PRESIDENTE 
::~o~~~~~~~ar 111 DE LA REPUBLICA ;- CONSIDERANDO:- Qu~;:;, 

babiéndo e c:r:eaq.o dentro de la organización del Cuer­
po Aeronáutico del Perú, lo E."tados Mayores Regio­
nale ' cuya dependencia está directamente subordina. 
da, por intermedio de lo Comandos respectivo.· , a la 
d 1 E tado Mayor de Aeronáutica con sede en la capi­
tal de la República;- Que por esta circunstanr~ 'l c:str 
último centraliza bajo su Comando General todas las ac­
tividade inherentes al funcionamiento de lo referidos 

O. G. N9. 15-3ü-6-942, 
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Estados Mayores Regionales ;- Que por esta razón es 
necesario, designar al actual Estado :Mayor de Aeronáu­
tica con el nombre propio que por la naturaleza de sus 
atribuciones le corr:'~p0ndc, a fin de distinguirlo ne­
tamente de los Estado, Mayores subordinados; y 
d conformidad con lo opinado poT el Comandante Ge­
neral de Aeronáutica ;- DECRETA:- El Estado ~Ia­
yor de Aeronáutica se denominará en el futuro: ESTA­
DO MAYOR GENERAL DE AERONAUTICA.­
Dado en la Casa de Gobierno en Lima el primer día del 
mes de J unio de miJ noveciento cuarentidos.- (fdo.) 
1\f A JUEL PRADO.- ( fdo. ) Federico Díaz Dulan­
to. 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARI NA 

El suscrito e complace en expresar su felicitación 
al apitán de Corbeta don Gustavo Mathey, Comandan­
te d 1 Remolcador "Tigre", y a los demás miembros de 
. u dotación por la brillante forma en que han dado cum­
plimiento a la primera etapa de su viaje de los Estados 
U nidos de Amérira al puerto de Iqúitos. 

opia de esta felicitación erá agregada a los lega­
joR , "~ f'rF:onale del Comandante Mathey y Alfereces de 
Fra~ ·~: tu Eduardo F ernández Dávila y J orge Ganoza, 
a í como a las libl'eta de cada uno de los tripulante 

El Capitán de N avío 
Jefe del E stado Mavor General de M"'"...c-~.:......,.~ 

(fdo.) W. M. QUIGLEY 

Es copia fiel del or iginal 
E l Capitán de F ragata 

J efe de la 2da. Secc . del 
Estado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A. 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 

O. O . N9 15-3~942. 
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MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 16 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Lima, 17 de Julio de 1942. 

A la Disponibili- N o. 391.-8 Julio 1942.- Visto el oficio adjunto 
dad · del Director del Personal de Marina dando cuenta que 

e:l Alférez de Fragata Aurelio Carrillo Perla, nombra­
do al Servicio de Defensa de Costa por Resolución Su­
prema de 27 de Junio del año en curso, no ha cumplido 
on hacer e cargo de su puesto en el plazo reglamenta­

rio ;- Teniendo en cuenta que la circunstancia que ha 
impedido a dicho oficial el cumplimiento de las órdenes 
recibida" ha sido la de contraer matrimonio, acto que 
realizó sin la autorización de la superioridad naval, con­
traviniendo disposiciones reglamentarias en vigencia ;­
E tando a lo opinado por el Estado Mayor General de 
Marina y en, conformidad con lo dispuesto por el Decre­
i o Supremo de 6 de Abril de 1925 ;- SE RESUELVE : 
Qne el Alférez de Fragata Aurelio Carrillo Perla, pase 
a la itua ión de disponibilidad por medida disciplina­
l"ia.- Rúbrica del Presidente de la República.-(fdo.) 
DIAZ DULANTO. 

Cambios de colo- o. 392.- 11 Julio 1942.- Que dispone que el 
• cación. Teniente Primero don Ramiro L. Ferradas, de la dota­

ción del B. A. P. "Coronel Bolognesi", nase a prestar 
Pll ervicios a la dotación del B . A. P. ''Almirante 
\Tillar''. 1 

'
1 ¡ . . . 

N o . 393.- 11 Julio 1942.- Que disnone que el 
T nj nte Primero don Pedro Vargas Z., Comandante 
del B. A. P. "Fitzcarrald". pase a nrestar sus servi­
·i a la dotación del B. A. P. "R-4". 

,. 
1 O. O. N9, 16-17-7-942. 
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o. 394.- 11 Julio 1942.- Que di pone que el 
Teniente Primero don José Rivarola, de la dotación del 
B. A. P. "R-2", pa. e a pl'estar sus servicios a la Ba­
.·e· :raval de San Lorenzo. 

_T • 395 .-11 ,Julio 194~.- Que dispone ·que el 
Teni<'nte Primero don Julio Gonzáles, de la . dotación 
del R. A. P. "A.lmirante Villar", pase a -prestar Rus 
servicio como omandante delB. A. P. "Fitzcarrald". 

:ro. 396.- 11 Julio l. 4 , - 0.11e di pone que el 
TP-niente gunrlo. don Jnan B. Taylor, de la dotación 
dPl B. . P. "R-4", nas sus revi tas d presencia en 
el Ho. pi tal aval de Bella vi ta, n alidad de enfermo. 

o .• 97.- 11 Julio 1942.- Que di. pone que el 
apitán de :B.,ragata l anidad :r aval, don Jorge O. 

Llerena, de la dotación d 1 . A. P . "Almirante Grau". 
pa. a pr . tar :-us . rvi íos a la dotación del Arsenal 
Taval del 1allao. 

o .. 9 .- 11 Julio 19 2.- Que nombra a la do-
ta ·ión del . A. . "Almirante rau ", al Doctor don 

lb rto Ro:pigHosi, on la a imilación a la clase de Te­
ni nt Primero de anidad aval. 

No. 399.- 11 Julio 1942.- Que dispone qne el 
uxiliar ~gundo l la Dirección del Personal de Ma­

rina, don e n ·io árd na Me one , cé: en el al',?'O 
qu el ' mveñn . 

_¡::ro. 400.- 11 Julio 1942 . - Que dispone que el 
ficütl de Mar de ,Primera (Furriel) don Rafael Ló-

1 ez Torrea Ma. ía., e la Dirf'CCión del Per. onal de 1\v1-
rjna, pa a formar part el 1 pcr·onal ivil del Mini .­

•d , com Auxiliar ~ gundo de la mi ma Dire ión. 
en la vaeant que exist . 

17-7-D 2. 
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Reconocimiento de N o _ 401_- 11 Julio 1942 . - Que reconoce de abo­
tiempe de ami- no en la libreta del Auxiliar Segundo de la Dirección del 
ciol Y expedición Per onal daJa. Marina· Don Leoncio Cárdenas Mesones: de cédul~. u 

'l.'HEINTITRES .AÑOS, UN MES Y DIECISEIS 
DIAS d erv.ici0 q~ ·acredita haber pr~stado a la Na­
ión ha ta l 3Q. de .Junio de~ 1941 ;-y, le manda expe­
ir éduJa de e. antfa~ a su :fa:vov con la pensión men­

·ual d TRE IE TOS SOLES QRO (S. 300.00) 
o ea el ínt o-ro d I haber qu:e ha ·di frutado por má de 
do años en su último· empleo. De- la ·indicada pensión le 
~erá de~contada la suma: de S. 3g. 2~, que adeuda al 
fon lo de montepío, mcdfante un d'escuento adicional de 
5°/0 adcmá d l 5% que señala Ta Ley No. 8638. 

o. 40 .- 11 Julio 1942.- Que· reconoce de aho­
n en la libreta del Oficial de Mar de 3ra: :, ondestahlP 
Artillero, Don Mauro Sánez Salvador. · CATORCJ!.. 
AÑOS, DQ MESES Y DIECISEIS DIAS de s .rvi­
cio qu acredita haber pre tado a · la Nación ha. ta el 
16 de J uni de 1942; y, le manda exp di!" ·cédnla de rc­
tjro a . n favor con la p nsión mensual de CINCUEN­
TI I O OLES ORO Y NOVENTINUEVE' OEN­
T \ OS ( . . :5. 99) de la que corresponde S. 37.33 a 
]a 14130 pa1 te:- d l haber de su cla e, y S. 18. 66"por 
·onrepto d bonifi ación. De la indicada pensión Ie . e-
rá ·de. rontada la urna que resulte adeudar al Fi · co pn­
a l fondo d montepío; además del 5°/o qne señala la 

L y o. 6 . Po teriorment este exp dü~nte· seguirá · 
1 trámite ha ta ll gar a la Vista Fi al: 

~o. 40±.- 11 J11lio 1942.- Qu reconoce dé abo­
no n la libreta del Oficial de ~far de 3ra . ontrama ~­
tr ñ, ler . Don Jorge Eyzaguirre Figueroa: OCHO 

ÑO . E ME ES Y DOCE DIA.S 'de ervicio:; que 
flf'T' ditn hnl er pr tado a la Nación ha ta ei'12 de .Tu­
ni e 1942- r , I manda expedir e' dula de retiro a . n 
fnvor e n la p n ión m n ual d VEI TE SOLE 

o. <r.· m. 16---17-7-942, 
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de área ocupada.- Regístr.ese y comuníquese.- Rú­
brica del Presidente de la República.- (fdo.) DTAZ 
DULANTO. . 

Concede recom- N o. 407 .- 11 Julio 1942.- Visto el oficio A. 100-
pensa a un O. M.ll de 5 Junio último en el que el Comandante del ·B. A. 
d.e 2.da. por me- P. "Almirante Guise", da cuenta de haber quedado 
nlona labor. b d l t'l'd d f' . . d 1 t' f ~ . t compr o a a a u 1 1 a y e 1C1enc1a e 1ra- riC or pa-

ra cañones AA "Madsen" de 20 mm., ideado por el Ofi­
d al de Mar de 2da. Artillero Francisco Medina López ; 
y, tando a lo informado por el Director del Material 
y por el Jefe del E stado J\iayor General de Marina ;­
SE RESUELVE:- Conceder al citado Oficial de ~lar, 
romo r ecompensa por tan meritoria labor, una grati­
f icación de Doscientos Cuarenta Soles Oro (S . 240. 00), 
que el importe de dos sueldos de su clase, cargándo­
i=:e el egreso a la partida N o. 60 del Presupuesto del 
Ramo . - Rúbrica del Presidente de la República.­
(fdo.) DIAZ DULANTO". 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Término de des- N o. 7 44.- lo. Julio 1942.- Que dispone que el 
laque. TenientP Primero don Enrique León de la Fuente, del 

E tado Mavor General de Marina, destacado como Co­
mandante del B. A. P. "Guardián Ríos", vuelva a su 
pue to de origen. 

Calificados en o . 7 45 . - lo. Julio 1942 . - Que califica en Sub-
Submarinos. marino al Teniente Primero don José Rivarola Rojas, 

de la dotación del B. A. P. '' R-2 '', debiendo hacerse 
la anotaciones respectivas en el Escalafón del Cuerpo 

eneral de la Armada. 

No. 746.- lo. Julio 1942.- Que califica en Sub­
marino al Teniénte Segundo don Alberto Monge V., 
d bi ndo hacere la apotacione respectivas en el Es­
calafón d 1 uerpo O neral de la Armada. 

O. G . Nq. 16-17-7-942. 
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0. 747.-lo. Julio 1942.- Que· califica en Sub­

mnl'ino:, al Teniente Segundo don Juan Bell Taylor, 
de la dota ·ión del B. A. P. "R-4" ; debiendo hacerse 
la anotatione r e ·pectivas en el E calafón dél Cuerpo 

1 cnei·al ele la Armada. 

o . 7 4 . - lo . Julio 1942 . - Que califica en Sub­
mm·in s, al Teniente egundo don Raúl Pooley Páez, 
flc la dotación del B. A. P. "R-1"; debiendo hacer e 
la: an ta ·ione r ~pectiva en el E calafón del Cuerpo 
General de la Armada. 

To. 750.- 2 Julio 1942 .- Que a ·ci nde a Prácti­
o de egunda, al Prácti o de Tercera don arios Pi­

mente!, en la vacante que exi te. 

No. 751.- 2 Juli 1942.- Que asciende a Prácti-
ro de .e1·imera al Prá ·tico de egunda don Rodolfo 
Iligo-in on, n la vacante que existe. 

ro. 752. - 2 Julio 1942.- Que nombra Jefe del 
Drpartam nto de Admini~tra ·ión del B. A. P . "Almi­
rante Villar ", al Te ni ntG Primero ·don Julio Gonzá-
1 : rastro. . 

Indemnización par ~ro. 754.- ~ J uli0 1942.- A ordando a partir del 
retraso •~ el as- pr s .nte me, de J nllo, al Capitán de orbeta don Al­
cnso. herto án ·l1ez anión, de la dota ión del B. A. P. 

' Alminmte Grau", el el re ho al pago el un 10°/o so­
hre . ·u llah<'r há. ico, C'Omo indemniza ión por retra .._ o en 
<-1 a. ('en. o; debiendo (·on, iderar. e en lo uc ivo ta i n­
dem lizaf'ión en lo.· aju. tamie.nto men::-;uale del lugar 
<'11 que r vi. te. 

Permiso. No . 755. - 3 Julio 1942.- Que conr dr 29 día ele 
1 rmiKo (·on antorüm ·ión par~ tra.ladar. e a Lima por 
n ·nntos J arti(·ulare. ·, a] Tenient Pl'im l'O don Raúl 
Tío:, (le la dotarión del, rvkio raval ele Def n.a ele 
(o. ta . 

O. O . N" 1 1'1- 7- 942 . 
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Cés.e e" ti _c~~go N o . 7 56.- 3 J uliq 1942 . - Que dispone que el 
de un ~~achca, P ráctico .Oficial de la Capitanía de Puerto Pizarro, don 
a su sohc1lud. B di H d' , l 1· 't d 

,.QonlfJcacl6n. 

~aja. 

Permisos . 

ernar no ere 1~, c.e~e en e cargo a su so 1c1 u . 

No. 761. - .6 Julio 1942.- Que acredita para los 
cf~ctos de la bonificación, a los 26 días prestados por el 
Cb1 . Maq. Víctor -R.amír:~z Lla;rnosas, 4021-34, los 7 
años y 7 meses que ha servido anteriormente, haciendo 
un .total de 7 aiios 8 meses hasta la f echa . El abono de 
la .bonificación correspondiente será hecho efectivo a 
partir del mes de .Agosto p,róximo . 

No. 792.- .6 JuliQ' 1942. ~Que <;la de baja del ser­
. vicio, por incapacidad física, al Oficial de Mar de Ter­
cera (MaqW.nista), Ju:w Pé[ez Pacheco, 2001-28 . 

No 763.- 7 Julio 1942. -Que co:nc·ede 29 días de 
permi o con autorización para trasladarse a Lima, por 
Pnfermedad al .Capitán de Fragata de Sanidad N aval, 
don César Valdé,z, de 1lfl. dotación del Servicio N a va¡ de 
D :fensa de Co ta. 

No 7 64 ._-7 .T ulio 1942 . -Que concede 29 día de 
permiso para aténder asuntos particulares, al Capi­
tán de Fragata dori Víotor Cortéz ~l[., Sub Dir ector 
de Administración de la Marina. 

Cali fica~os en Sub­
Qiarmos. 

N" 768.-8 Julio 1942.- Que califica en ubmari­
no , a los siguientes tripulantes. debiendo hacerse las 
anotaciones correspondientes ·en los regi::stros de la Di­
rección del Personal de Marina. 

• r 

Maestro de 2da. (Maquinista) Enrique Olivera Gama-
.· · · rra, 15-25 . 

Ofl. Mar de 1ra. (·Electricista) Enrique López Sán­
, cbez, 13-26. · 

O. G . N9. 16-17-7-942 . 
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Arf 46, inciso ·(a).- El personal militar del Ar­
.: ~nal N aval que trabaja sobretiempo durante su perio­
do franco, percibirá una gratificación extraordinaria 
de acuerdo con la escala que se expre a a continuación 
y en la forma que se indica más adelante : 

l\1ae tros de Ira y 2da . . . . . . . . . . . S 1 . 

OM. de Ira, 2da y 3ra . . . . . , 
abo de Ira y 2da ......... , . . . . , 

Marinero de Ira y 2da. . . . . . . . . . . , 

I.25 hora 
0.90 id 
0.70 id. 
0.50 id. 

uando el trabajo se efectúe para buques o depen­
dencia de la Armada, el personal militar solo recibirá 
tiempo imple de acuerdo con la escala anterior de so­
l ·retiempo, ·ea éste, en días ordinarios después de ocho 
horas de trabajo, sábado en la tarde, domingos o días 
j'eriado . . 

uando el trabajo "e efectúe para firmas particu­
lar o repartí ione de la Administración Pública por 
el ualla Armada d be percibir pago, el per onal mi­
litar recibirá el pao·o de obreticmpo, durante su perío­
do franco, en la forma siguiente : 

or t do trabajo en hora extraordinarias : 
en día normal e. . . . . . .-. . . I50°/o de la escala. 

or domino·os y feriado : 
n hora. ordinaria . . . . . . . . 200°/o de la e. cala. 

El Ar enal N aval cargará a la cuenta de los traba­
jo.· el o to del per onal militar según la escala ante­
ri 1· má , lo re ar ·o indicados, agregando ademá los 
por ntaje qu e p cifica la tarifa reglamentaria. 

El p r onal militar no recibirá ninguna gratifica­
ción por o ho h ras d trabajo en días normales, ·ni tam­
p o por obr tiempo n los día de o·uardia. 

R g-í tre ... e y. omnníques .- (fdo). DIAZ Dl-
L~ N -

O . G. N o. 16-17-7-942. 
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~ ~o . 779.- 15 Julio 1942 . - Que nombra a don 
Thoma.· . Davie , de nacionalidad canadiense, Pl'ácti­
eo Ofi ·ial d 1 Puerto de Talara con el carácter de intc-
liu . y ad-honorem y en las misma condic~onE>s estable­
f·ida,· por la Re olución uprema d f cha 4 Setiembre 
19tJ5. 

Pr rroca de 11cencta. :ro . 780 . - 15 Julio 1942 . - Que prorroga por 15 
día la licencia con edicla al Práctico Ofici nl de la Ca­
I>itanía de Püerto hicama, don Artemio del Rosario. 

< 

OTRAS DISPOSICIONES 

Pr h •16odm laeml- Por el Mini terio de Gobierno y Policía se han ex-
s1ÓI • tnnl'!llli6a d'd 1 D t :"1 • • 
u alltlelas ubre m• p 1 O O ee1·e O ~upremo que Siguen : 
:~·;!~,'e b:!!:. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.­
tn r nto11u por O SIDERANDO :- Que e necesario hacer efectiva 
medio de IJ pr sa, 1 . t . 1 E t d A ~ • b . t utactoau •erado a asi n ·1a a o. a o ..tUTiericanos que son o Je o 
te,tcntae cuatqula: d agr ión por parte de lo paí e del Eje, d · ctan do 
•a tira Yla o foru. d'd · ·a · · · · · d me I a.~ que rrnpi an perJUICIO a u marmas r gnena 

S•JII' ,tlatru-
'''6 y pu 11cac160 

dt 1011CIU teo­
rDI6& cas. 

y mercante, y, teniendo n cuenta a lemá qne la . egl1 -
·idad de la navegación es impre. cindible para el desen­

volvimiento normal d la artividades económica y ro­
roer ·iale. d la ación.- DECRETA :- Artículo' lo. -

rohíbe. e la emi ión o transmi ión d notkia sobr 
movimi nto de barco. d guerra, m rcantes y avi.one , 
por medio de la prensa, e. ta iono de radio, tcl0g·rafo o 
cualq1.1.i{'r otra vía o forma.- Artículo 2o.- Lo, Mi­
ni. terio-; d TObi rno de Marina y Avía ión se encar­
gar·án de dictar la. medidas nere .. aria. pnra el r.mnnli­
mícnto de la ant rior di, posi ión .- Dado n la Oa. a 
rl ohi rno. en Lima, a los veinti. ei. rlíaR rlel m , rl 
.'unio dP mil nov ci nto uarenticlo .. - (Fdo). :MA-

LTEL P ADO .- (Fdo.) . <inrrirlo J;ecc·a". 
JJ PRE IDE TE DE L . REPl DLIOA .­

N IDERA DO - Que la difu:-;ión le dato. met o-

o. o. r¡ 16--17-7-!!42. 
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l'vlógitoc por lo.· órganos ele radio-clifu. ión y prensa, 
pu de ser de utilidad })ara la acción de los países agre­
~ ore:-;, y tc·Iüendo en cuenta que e8 deber del ~stado aten­
der a su propia segnriclacl y cooperar a la de las nacio­
l l C\ Ye(·inas, que puede ::;er afectada igualmente;- DE­
( • RETA:- Artíeulo lo.- Prohíbe e a partir de la fe­
di a r mientras dure el actual conflicto armado mun­
dial, la _publi ·ación y la tra. misión de toda clase de no­
tieias met orológica por la prensa y c. ta iones de ra­
dj difu, ión de la República;- Artículo 2o .- Para los 
iinc. · de nec;esidacl agrícola, tales datos meteorológicos 
pmhán sumülistrm·se ublizando el sistema telegráfico 
de la Hc'púhlira. - Artíc;ulo 3o.- El Mini. tel'io de Go­
he"no y Po1ir:ía -velará por el estricto cumplimiento de 
c. ta. disp . i<•ionc . . - Dado en la a, a ele Gobierno, en 
Lima, a lo, diez días del mes de julio de mil novecientos 
cnarcutidó-;.-(Fclo.) .-MANUEL PRADO.-(fdo.) 
n. ~arrido Leera. 

Drsponiendo q~a Por el Ministe1·io de Hacienda e ha expedido la 
los servicias 114 Re..., olución Mi ni sterial que ig·ue . 
embarque ó desem- • • 
barqu! que se ~-
!Jcijen por el b- Lima, 4 d ~· J u1 io de 1942. - Vi to r 1 oficio Letra 
min •' ~rílimJ de N. 0 . 34, del D('parta.p1.ento d :Muelle y Almacene. 
Mataran,r, se abJI Fi c;ale , p1·oponiendo tarifa provi. ional para el cobro 
nan con ¡r.ne a a . ] . l T · 1 1\;f' 't' d 
tm que se indi- de nmellaJC' y a mac naJe en e <.>rmma .1.u:lri 11110 

u en el tul! de .. IDtaiani; y- En u o d la autorización contenida en 
la Rmlución. J~ Re. olu i 'n Supr ma de 2-l de Abril del pre ente año: 

SE RE UELV~ :- le..- Los .ervicio ;::; de embarque 
ou . e efertúen por <.>l Terminal Marítimo de Matarani, 
. ~e ahonarán ronú rme a la siguiente tasa: · 

U anado \ a 11110 . . . . . . 

., 
,, 

" 

ahal1ar o Mular 
Ponino . . . . 
I1amll' . . . . . . . . 

2.60 
~ . 60 

0.60 
0 .50 

clu . 

" ,, 

" 
O. G . N9. 16- 17-7-9-l2 . 



-12-

2o.- El alma e uaj de mercadería en general, se 
abonará a razón de . l. 00 por tonelada de mil kilosr 
u 1 me ;- 3o . - La. D pendencias Fi. ·ca le. , que efec­
i úen cmbarqu o desembarque de material e destina­
do a obra. pública en la reo·ión del sur, efectuarán di­
<:ho ervi ·io por el T rminal Marítimo de Matarani, 
ahonando "la correspondí nte tarifa; y- 4o .- Las d -
pendencia ~ del E . taclo, que hayan utilizado lo. servi­
c·io: d l Terminal :Marítimo de fatarani, e tán obliga­
da: a abonar al Departam nto de Muell e::; y lmacene 
Fi:rale. , de aruerdo con la pr sente tarifa, el embarque 
o de:--embarqu de ganado o mercadería qu . e haya 
{ ctuado, 1ne para atenderlo, inogan gasto, di ver. os. 
C<:>muníque:", regí. tre. e y c(mlpla. e por el De1)a1·tamen­
to de :Mn lle. y Almacenes Fi cale .. - (Fdo. ) . -

" 

El Capitán de avío 
Jefe del E tado Mayor Gen -~-~ 

(fdo.) W . M. 

E copia fiel del original 
El apitán de li ragata 

Jefe de la 2da. ce. del 
E tado Mayor en eral de :Marina. 

Luis A . Colmenares A . 

OT A . -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público . 

O. G. '16-17-7-942 . 



Felicilacián 

MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No . 17 

Lima, 31 Julio 1942 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

.A nombre del Señor Presidente de la República y 
del Señor Contralmirante Ministro de Marina y .A via­
ción, el suscrito felicita a los Señores Jefes, Oficiales, 
Cadetes y Tripulantes del Regimiento N aval, por la co­
rrecta y brillante presentación en el Desfile del día 2!), 
en el que han evidenciado su preparación y excelente 
e. píritu ele disciplina. 

El Capitán ele N avío 
Jefe del Estado 1\{ayor General de Thf arina 

(fdo.) W . M. QUIGLEY . 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc. del 
E tado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A . 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 



· MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GE NE R AL DE LA ARMADA No. 18 · 

Lima, 6 Agosto 1942 

RESOLUCI ONES SUPREMAS 

Se han exr edido las siguientes : 

Revister en cali- N o. 409 .- 23 Julio 1942 .- Que dispone que el 
dad de enfermo en apitán de Fragata don Antonio Trigoso, Segundo Co­
el Hosp. N mi. mandante del B . A. P. "Almirante Guise", pase su. 

Cambies de ce lo-
cación . 

revi tas de presencia en el Hospital N aval en calidad de 
enf rmo . 

o. 410.-23 Julio 1942 .- Que dispone que el 
apitán de Corbeta don Carlos R. Espino a, de la do­

tación d l Arsenal N aval del Callao, pa e a prestar su 
c1 vicio. como Comandante del B . A . P . '' R -1 '' . 

N o . 411.- 2 Julio 1942 . - Que di pone que el 
apitán el orbeta don Carla 1\ionge, Comandante del 
. A. P. "R-1 ' ', pase a pref:;tal' sus servicios a la do­

ta ión d l r enal N aval del Callao. 

N.o . 412 . - 2.3 Julio 1942 . - Que dispone que el 
apitán de Corbeta don Aurelio Pedraza, que se en­

cuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones E xte­
rior , para el de empeño de una comisión en el extran ~ 
jero pa e a prestar sus servicios omo Segundo Coman­
dante del B. A. P . "Almirante Guise". 

Revistar en cali- o . 413 . - 23 Julio 1942.- Que di pone que el 
dad de enfermo en T niente Primero don Manuel Fernández Castro, de la 
el Hosp . Naval. dota ión de la as N aval rle San Lorenzo, pase . us r e-

vi. ta en el Ro pi tal aval en calidad de enfermo . 

Cambios de colo- o . 414.- 23 ,Julio 1942 . - Que dispone que e 1 
cac ión . lfér z de F r agata don Alberto I ndacochea, de la dota-

O . G. N9. 18-6----s--94:) 
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l B. . . ' Almirant Villar", pa. e a pre tar 
a la d tación del 13. . P. "R-2" . 

arina . 

o. o. l. 1~942 -
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No. 419.- 23 Julio 1942 .- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Oficial de Mar de 3ra., Especial, 
(S a tre), don Víctor Gómez Benjtes : TRECE AÑOS, 
DOS MESES Y VEINTICUATRO DIAS de servicios 
que acredita haber prestado a la Nación hasta el 24 de 
.Junio de 1942.- y, le manda expedir cédula de retiro 
a u favor con la pensión mensual de (S. 54.16), de la 
qne corres-ponde S. 36. 83, a las 1:1J30 partes del haber 
de u cla ~ e, y S . 17 . 33, por concepto de bonificación . 
De la indic:ada pensión le será descontada la suma que 
re ulte adeudar al Fisco para el fondo de montepío ; 
además del 5°/o que señala la Ley 8638. Posteriormen­
te ste expediente seguirá su trámite hasta llegar a la 
Vista Fhcal. 

N o. 420.- 23 Julio 1942.- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Oficial de :Mar de 3ra. Furriel, Don 
.Jorge Flor Bustamante : CATORCE AÑOS, UN MES 
Y VEINTIDOS DIAS de servicios que acredita haber 
nre tado a la N ac] ón hasta el 31 de Diciembre de 1940. 
Deberá reintegrar la suma de S. 725.45, que adeuda a l. 
fondo de montepío, mediante un descuento adicional d0 
5°/0 ; además del 5 %que señala la Ley 8638. 

No. 421.- 23 Jnlio _1942.- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Oficial ele Mar <le 3ra., Maouin]sta. 
don Clemente Salomé de Paz : SIETE AÑOS, NUEVE 
MESES Y DOCE DIAS de servicios que acredita ha­
ber pre tado a la Nación hasta el 12 de Junio de 1942; 
y, le manda expedir cédula de retiro a su favor con la 
nensión mensual de (S. 24.26), de la que corresponde 
S. 18.66 a las 7130 partes del hah r de su clase, y S. 
5 . 60 nor concepto de bonificación. De la indicada pen­
f'i ón le . erá de contada la ·urna que rel'mlte a de u dar al 
Fi. co para el fondo de montepío! además del 5°/o que se­
.ñaJa la Lev 8638 :- Posteriormente este expediente ::r­
guirá u trámite hasta llegar a la ·vista Fiscal. 
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422.- -23 Julio 1942.- Que deroga la Re-
oln6ón uprema de fecha 11 de Octubre de 1941, en la 

part qu se refiere al descuento adicional por adeudo 
al Fondo de Montepío, en vista ele haber comprobado 
que el apitán de Fragata don José Sala Corzo, no de-

e al Fi co po~' este concepto. Deberá reintegrarse al 
dtado Jefe, la suma de . 9. 50, que . e le ha cobrado 
drmá . 

bcen•.o• .a Maes· o. 423.- 23 .TJ.llio 1942.- Que asciende a la cla­
tru Tecmcu . .'C de Mae tro Técnico (Condestable Torpedi ta), al 

Mae.·tro de Primera (Condestable Torpedista), Octa­
vio Paredes Lczama, 1-11, y expída ·ele el título corres­
pondiente. 

No. 424.-23 .Julio 1 2.- Que a;"'ciende a la cla­
. e de Mae tro Técnico (Maoui.nista), al Maestro de P ri­
mera (Maquini. ta), .ro .. é N ario Pinto, 4-07, y expídase-
1 el título corre pondiente. 

- o. 425.- 23 Julio 1942 . - Que. a. cien de a la cla­
.:e de :Mae. tro Térniro (ElcC'tricista); al Maestro de 

rimera (lplectrici. ta), Guillermo Dj éguez .Andrade, 
1-10, y expída. ele el tíhllo cor re pon diente. 

o. 426.- 31 Julio 1942.- Que pone a órdenes del 
Mini.-tcrio de Relacione: Exteriore al Capitán de Na­
vío el n rturo Jjménez Pacbeco, quien rcpre entará a 
la Marina del Perú en la remonia d la trasmi ión del 
Mando upr m o de la .República de Colombia. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Baja . . 7 .- 17 Julio 1942.- Que da de baja del 
s rvicio por abandono de p 1 to, al Oficial de Mar de 
2da. (Radio- lectrici ta), arlo del Aguila Arévalo, 
4 -2 , y cancélese el título re pectivo. 

O. O . Nq. 18-6--8-942 
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No. 784.- 17 Julio 1942.- Que da de baja del 

servicio, por abandono de puesto, al Oficial de Mar de 
Tercera, .Asimilado (Furriel), Manuel Lomparte Fa­
rromeque, 12-41. 

N o 791.- 20 Julio 1942.- Que acredita para los 
efectos de la bonificación a los 9 meses de servicios 
prestados por el Cb2. Maq. Emilio Alanya :Meza, 4361-
39, lo 2 años y 3 meses que ha servido anteriormente1 
haciendo un total de 3 años al 31 de Diciembre de 1941. 
El abono de la bonificación .correspondiente erá hecho 
efectiYo a partir del próximo mes de Agosto. 

N o . 792.- 20 Julio 1942.- Que destaca a la do­
tación del B. A. P. "Pariñas ", al Alférez de Fragata 
don Osear Mavila, de la dotación del B. A. P. '' Almi­
rante Gran" . 

N o . 793 . - 21 Julio 1942 . - Que destaca al Estado 
Mayor de la Esruadra, al Teniente Segundo Asimilado 
d anidad don Ezequiel Montoya V., ele la dotación 
del Ho pi tal N a -al. 

o . 794. - . 21 J uliQ..1942 . - Que destaca a la dota­
rión d l Ho pi tal N aval, al Teniente Segundo Asimila­
do de Sanidad, don Julio García B., del Estado Mayor 
de la E cuadra. 

N o . 795.- 21 Julio 1942 . - Que acredita para los 
efecto de la bonificación, a lo 4 años 10 meses de ser ­
vicio prc tado al 31 Di "iembre 1941 por el Oficial de 
Mar d Prilnera (Radio-electricista), Julio Ruiz Reyes, 
21-26, lo 7 año 6 meses que ha servido en la armada 
anteriormente, haciendo un total de 12 año 4 me es 
ha ta la fecha indicada. El abono de la bonificaci6n 
orr pon diente será hecho efectivo a partir del próxi­

mo me d Agoto. 

O. O . N9. 18-6--8-942 
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Baja. T o. 79 . - ~1 Julio 1942 . - Que concede la baja 
rvicio por contrato cumplido, al Oficial de Mar de 

T r era imilado ( oldador), antiago ar ía Figue-
1· a, 10-40. 

An laci n, modih- T o. 79 . - 22 Julio 194_¡.¡ .- Vi to el oficio R. 
caci6n J altera- ] O -4 d 1 omandantc id ntal d 1 r enal aval 
tib de loa •rfí- o r anula ·ión, m clifi a ión y alt ración de lo artícu: 
:~s17~~~:¡~1 ~~ lo: 41 ·, 4107 y :3517 (in iso 7) del R glamento de di­
del Ra¡lar111nlo del ·ha d 1 ndencia; y t, nd a lo informp,do por 1 E~ ­
Arunalhnl del tad May r en ral d Marina;- EiE RE DEL VE :­
Callu . l.- núl · el m-tí u lo 410 del Reglamento d 1 r e-

IJal J.. aval el 1 alla . - 2. -M difíque l arti nlo 
! 7 d 1 mi 'm o lamento, en la iguiente forma: 

ro<>'reso · rá re pon able 

d la Ord ne d Traba-

an firmada a la t r-

trabajo termi-

-> . -

O. G . t. 13--6---3-942 
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'' Art". 3517.- (inciso 7) .- Los Talleres del Arsenal 
''se dividirán en grupos con las denominaciones siguien­
"tes: 

'' 10. . Construcciones. 
'' 20 . . Herrería . 
'' 30. . Máquinas . 
'' 40. . Calderería y Co brería. 
''50 . . Electricidad . 
"60. . Carpintería . 
"70 . . Edificios y Terrenos. 
'' 80. . Fundición. 
'' 90. . Misceláneas . 
" ada grupo se compondrá de los siguientes TaHeres : 

"X -1 O. -Construcciones: 

"X -11- Mecánica de cubierta . 
"X-17- Hojalatería. 
''X -18- Taller de muebles de metal. 

"X-20- Herrería: 

"X-21- Forja. 
"X -22- Soldadura autógena. 
"X -23- Herrería de casco. 
"X -24-- F ábric::t de perno·~ y remaches. 
''X -25- Fábrica de acetileno . 
''X -26-- Solda ura eléctrica. 
"X -27- Galvanopla tía. 
''X -28- Metalizaci ' . 
"X -29- Fábrica de oxígeno. 

nx-30- Máquinas: 

"X-31- Mecánica de Taller . 
"X- 2- Taller de Instrumentos d Precisión. 
'' -'- -38- Mecánica exterior. 

o. a. N9. 1~942 
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'·X-40-. Calderería, Tubería y Cobrería . 

- 1- aldera . 
'-'- -42- Tub ría y obrería. 

"X-50- Electricidad, Radio y Giro : 

r -51- Taller de Ek ·tri ·idad. 
'-"- -52- Batería. el' ctrica 

-5.- ~adio. 

"X -60- Carpintería : 

I1bera y alafateo. 

"X -70- Edificios y Terrenos : 

... r-71- Tall r de htura. 
-72- .r1:aniobra y p rno 
-7:3- 'rran. ·port . 
-74- Tall r de L na . 
-75-- arage. 

on. truc ión civil. 

"X -90- Misceláneas: 

y repara ión de lan-

-'- -rn- Pañol ntral d H rramientas . 
r -92- Taller de fotografía. 

-"- -93- mpr uta, mim óo-rafo. 
' ~ (J5- . ._ -. , 1que e o. 

aTadero. 
Ca. a de Fuerza. 

gí:-:tr: y comuníque: .- (firmado) DIAZ DU­
L . .... YTO". 

T OG.- 2- Julio 1042 .- ~ ·tan do ~ lo informa-
Amnus del Per- 1 D d l T , · d 1 I'n1a -
S<Ill Sub11terno . (,o p r el il-e ·t r · a· E .· u 1, s m a e a 

O . O . N?. ltl-6-8-942 
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da, y como estímulo para los alumnos que han alcanza .. 
do las primeras notas en las diferentes especialidades 
del1er. curso de instrucción en las indicadas Escuelas; 
Se re~uelve :-- Ascender al Oficial de Mar de Segunda 
(Sanitario) Moisés Castillo Chuquillanqui, 18-32, a la 
clase de Oficial de Mar de Primera (Sanitario), y ex-' 
pída ele el título respectivo. 

N o. 807.- 25 Julio 1942.- Estando a lo informa­
do por el Director de las E_scuelas Técnicas de la Arma­
da, y como estímulo para l_os alumnos que han alcanza­
do las primeras notas en las diferentes especialidades 
del1er. cur o de instrucción en las indicadas Escuelas; 
-Se resuelve:- Ascender al Cabo de Primera ( Sani­
tario), Edgardo Pastor Bonifáz, E. 85-38, a la clase de 
Oficial ele Mar de Tercera (Sanitario), y expídasele el 
título re pectivo. 

N o . 808 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "O", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelve :- Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (Fundidor), al Oficial de Mar de Primera, 
Juan Buendía Magán, 1-31, y expídasele el título co­
rre pendiente. 

N o . 809 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen profe ional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "O", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Person~l de la Arma­
da;- Se re uelve :- A cender a la cla...,e de Maestro de 

egunda (Carpintero), al Oficial de Mar de Primera, 
J org Beckcr Velarde, 4-27, y expídasele el título corres­
pondiente. 

N o. 810.- 27 Julio 1942.- En vista del acta de 
examen prof sional, la antiguedad en la clase, y de con- , 

O. G. N9. 18-6-¡8-942 
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o. .- 27 Juli 1942.- En vi ta d l acta de 
·. ·am n pr f . i nal, la anti u da n la la e, y de con­
f rmidad r n lo pr rito en la art " ", apítulo 

, d l anu, l d l rvi i d l r "' nal de la rma-

O. G. No. 18--6-3-942 
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da;- Se resuelve :- Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (Carpintero), al Oficial de :Mar de Primera, 
Alejandro Buendía Magán, 2-18, y expídasele el título 
COrl espondiente. 

N o . 815 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
('Xamen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "0", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Armada; 
-Se re uelve :- A cender a la clase de Maestro de Se­
o·unda (Maquinista), al Oficial de Mar de Primera, Ma­
nuel V ásquez Chauca, 3-12 y expídasele el título corres­
pondiente . 

N o. 816.- 27 Julio 1942.- En vista del acta de 
xamen profesional, la antiguedad en la clase, y de 
·onformidad con lo prescrito en la Parte "O", Capítu­

lo III, del Manual del Servicio del Personal de la Ar­
mada;- Se resuelve :- Ascender a la clase de Maestro 
de egunda (Maquini ta), al Oficial de Mar de Prime­
la I saía Vasallo Rivero, 17-27, y expídasele el título 
corre pondiente . 

N o . 817 . - 27 tT ulio 1942 . - En vista del acta de 
xamen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­

fOI·midad con lo prescrito en la Parte "0", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se re. uelve :- Ascender a la clase de Maestro de 

e<Yunda (Maquini ta), al Oficial de Mar de Primera, 
Juan Maza N o riega, f,i-26, y expídasele el título corres­
pondiente. 

N o . 18 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
e~ amen profe ional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "0", Capítulo ' 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelve :- scender a la clase de Maestro de 

gunda (Maquinista), al Oficial de Mar de Primera, 

O. G . N~> . 18-6-8-942 
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uill rmo 1\1ontr uil cevedo, 15-26, y expída ele el 
título corr pondiente. 

:ro. 19.- 27 .Julio 942.-- En vi ta d lacta pro­
f sional, la anti<Tu dad n la cla e, y de conformidad 
· n lo pre crito en la arte " ", apítulo III, del Ma­
nual d 1 ervi io d(;'l P r onal de la .Armada;- Se re­
,·u lv :- A cen r a la clase d :Mae tro de egunda 
( 1aquini. ta), al ricial d Mar de Primera, Víctor 
~ rvante" abada, 4- ', y expída el 1 título corres-

1 ondiente. 

:ro. 20.- 27 Julio 1942.- En vi ta del acta d 
c.-amen prof i nal la anti ·ueda en la cla e, y de con­
formidad con lo pre rito en la Part " ", apítulo 
I , del J:anual l " rvicio del er onal de la rma­
a;- e re uelv :- e nd ra la la de Mae tro de 

gllllda (Maquini ta), al fi ial de Mar de rimera, 
ugu to e ·u n ama h , 17-26, y expída ele el tí-

tulo orr pon ii nte . 

o. 21.- 27 ulio 1942.- En vi ta delata de 
·xamen profe ional, la antigu ·dad n la la e, y de con­

formidad on 1 pr crito n la arte " ", apítulo 
II, d l anual del ervi io d 1 1' onal de la rma­

da·- re.·u lv :- nd rala la de Mae tro de 
~ gunda ( 1aquini ta) al Ofi ial e Ma1· de Primera, 

aniel r ju la y n he, -27, y xpída. le l título 
<'OIT • pondj nt . 

O. G . N?. 18-6-3--942 -
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N o . 823 . - _ 27 ,Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "C ", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelve:- Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (Electricista), al Oficial de Mar de Primera, 
.T uan Herbozo Gómez, 7-27, y expídasele el título corres­
pondiente . 

N o . 824.- 27 ,Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen p1:ofesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "C ", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelve:- Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (O obrero), al Oficial de Mar de Primera, Ma­
nuel Espinoza Rivas, 2-27, y e},._rpídasele el título corres­
pondiente . 

N o . 825 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "C ", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelve :- Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (Herrero), al Oficial de Mar de Primera, I-H­
pólito V elarde Goyzueta, 16-26, y expídasele el título 
corre pon diente. 

N o 826 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
C'xamen profesional, la antiguedad en la clase, y de con­
formidad con lo prescrito en la Parte "C", Capítulo 
III, del Manual del Servicio del Personal de la Arma­
da;- Se resuelvo:- Ascender a la clase de Maestro de 

egunda (J[urriel), ~1 Oficial de Mar de Primera, Teo­
doro U garte Coronado, 2-24, y expídasele el titulo co-· 
rre pondiente . 

N o . 827.- 27 .r ulio 1942 . - En vista del acta de 
examen profesional, la antiguedad en la clase, y de con-

O. G. N9. 18-6-8-942 
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da;- Se resuelve:- .Ascender a la clase de Maestro de 
Segunda (Sanitario), al Oficial de Mar de Primera, Vi­
cente Manrique Lara, 14-22, y expídasele el título co­
rrespondiente. 

N o 832 . - 27 Julio 1942 . - En vista del acta de 
examen profesional, la antiguedad en la clase, y de 
conformidad con lo prescrito en la P arte "C", Capítu­
lo III, del Manual del Servicio del P ersonal de b .Ar­
mada ;- Se resuelve:- .Ascender a la clase de Maestro 
de Segunda (Buzo), al Oficial de Mar de Primera, 
Osear Gayoso Tirado, 7-21, y expídasele el título co­
rre pondiente . 

N o. -833 .- En vista del acta de examen profesio­
nal, la antiguedad en la clase, y de conformidad con lo 
pr crito en la Parte "C", Capítulo III, del Manual 
del Servicio del Personal de la .Armada;- Se resuel­
ve :- .Ascender a la clase de Maestro de Segunda 
(Maestro de .Armas), al Ofjs;ial de Mar de Primera, 
Reynaldo Iriarte V ergara, 4-23, y expídaséle el título 
rorrespondiente . 

No. 834.- 27 Julio 1942.- Vistas las actas de 
examen profesional, los Cuadros de Mérito formulados 
con ellas, la antiguedad en la clase; y de conformidad 
con lo dispuesto en la Parte "C", Capítulo III, del Ma­
nual del Servicio del Personal de la .Armada;- Se re­
"uelve :-.Ascender a la clase de Oficial de Mar de Pri­
mera, a los Oficiales de· Mar de Segunda que se indican 
a continuación, debiéndosele¡s expedir el título corres­
pondiente : 

Ofl. Mar de 2da . Contramaestre, Saturnino Luque Cho-· 
que, 25-26. 

id. Cond . .Artill. Pedro Valdivia Rivera, 
20-27 . 

id. id. Torped. Federico Mazotti Sala-
zar, 28-28. 

0. G. N9. 1~942 
...11. 



id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
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id. iu. José Vásquez Banien­
to , 22-27. 

id. id. Cu todjo Ruíz lván, 
23-27. 

id. id. Francisco Martínez Car-
pio, 26-29. 

Radio-elect. Auo-usto Galarza Con­
trera , 3-31. 

ont. Señ. Domingo Flores Soto­
mayor, 23-25. 

id. id. Augusto Farfán Par<:­
de~ , 19-25. 

Ma tro Armas Enriqne Me ía Freyre, 
25-28. 

arpintero Juan Ca. tillo Manoni, 
27-27. 

id. Abraham Farfán Bec­
kan, 12-33. 

Práctico Saúl P anduro Cama­
cho, 13-26. 

Sani ario • Juan R.uíz Cahalle1·o, 
30-26. 

Maqui ni t Leandro lvare:1; Al va­
rez, 27-28. 

id. LuL Valencia Albarra­
cín, 23- 28. 

id. .T orge Arrj ta Loayza, 
8-33. 

id. Mjgu 1 Adriazola Az­
cne, 18-33. 

id. Manu 1 Villanueva M a­
dueño, 15-24 . 

id. ngel Beltrán Hinojo-
sa, 38-28. 

id. Pablo Campos Carta­
gena, 34-28. 



id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

id . 
id . 
id. 

id. 

id. 
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id. 

id. 

id. 

Electricista 

Furriel 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

Severo Loconi Arica, 
27-25. 
Francisco Lazo Herre­
ra, 28-26. 
Elías Cavero Sifuentes, 
29-27. 
Enrique Gonzáles Vi­
llafuerte, 29-26. 
Pedro . C+aravito 1his, 
8-30. 
Rafael Ullman San 
M :utín 1-03 . 
Guillermo Ferrer Po­
zo, 5-30. 
N eptalí Bado Patiño, 
34-26. 
J osé Fonseca Ríos 47-
28. 

N o. 835 .- 27 Julio 1942.- Vi tas las actas de. exa­
men profesi nal, los Cuadros de Mérito formulados con 

colla ' la antigue"dad en la clase ; y de conformidad con 
lo di pue toen la Parte "C", Capítulo III, dell\{anual 
del Servicio del Personal de la rmada ;- Se r esuelve : 
-A, cender a la clase de Oficial de Mar ele S gunda, a 
lo Ofi iale de Mar de Tercera que se indican a eon­
tjnuación, debiéndo eles expedir el título corre pendien­
te: 

fl. Mar de 3ra . Contramaestre, Natividad Soto Díaz~ 
57-28. 

id. id. Teodoro Medina U gar-· 
te, 18-30 . 

id. Con d. Artill. Octavio Alamo Alamo, 

id. id . 

. , 

14-31. 
Marcos Rituay Hoyo:::, 
52-28 . 

O. G . N~. 18-6---3-Q~2 



o. o. . 18~8-942 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. Torp . .Angel M orante alazar, 
74-28. 

a di 

nt. n . 

id. 

id. 

lora io Rengifo Ro­
rí ·uez, 27-29. 
lfr do Ro a Villacam­

pa, 34-29 . 
Vicente Ugáz E pino­
a, 15- 2. 

Emilio err ra óm z, 
41-27. 

id. al'pint r Hurta-

id. id . tT o ' Torre , 
37-27. 

id. i 1. afael Fer ández Fa-
rro, 12- 5. 

id. ~ anita ·io Jorg o al 11or , , 
72-2 

1 id. Juan Palomino E pi-
Í(l. id. noza 7-. 5. 
id. id. · tana i Díaz Albarra-

cín, 19-. O. 
id. id. Jo ' Vidal Rodrí ·uez 

20-34. 
id. ifaquiniPta o. ali ne Talav ra, 

0-34. 
id. 1 l mán Luna 16-

1 id. 

id. id. Morán 

1 1 uárez. 
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id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

. , 

Domingo Zabalbeascoa, 
Viera, 15-35. 
Silverio Cornejo .Astu­
dillo, 51-28. 
Sine.cio Valverde Ver­
de, 12-31. 
,José Miñán Herre1·a, 
G9-28. 
Víctor Taboada Mora­
les, 51-27. 
José E stela Larios, 23-
24. 
Héctor Vial La Ro a, 
41-26. 
Manuel Sernaqué as­
tillo, 35-26 . 
Roque Guerrero Pino, 
70-28. 
Jesús Morales Bermu­
dez, 28-29. 
J o~é Florían Villena, 
8-31. 
Gregorio .Apaza Velás­
quez, 26-34. 
Juan Ipanaque Ramos~ 
18-35. 
Rosen do Ca tillo Fies­
tas, 37-25. 
Luis P eralta Soto, 17-
34. 
Dionisio Soto Téllez . 
24-34. 
Leocadio Gonzáles Cas­
tro, 11-35. 
Juan Campo Hernán­
dez, 20-33 . 



il. 

H . 

id. 

1 

il. 

id. 

1 

id . 

id. 

1 

i 

id. 

id . 

id . 

1 
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id. 

id. 

id . 

id. 

l 

il. 

urr:i 1 

1 

id. 

id. 

1 

id. 

id. 

Mú .. i o 

Víct r Villaláz Sajaní, 
17-35. 
Mar elino ómez Ren­
gifo, 11- O. 

O. aldo Zambrano Sán-
chez, 1 - 5. 
I idro López Valen­
ia, 3 -26. 
é tor Rodríguez Ri­
ardí, 40-29 . 

F rtunato Fuente a­
ni oba, 14-34. 
O av10 uamaní Ar­
vi to 1 -31. 
Timoteo ontrera A-

· rriola, 21-31. 
Juan into o toma-
yor, 21- 2. 
Mann 1 F rreyra Man­
tilla, 6-31. 

· J org Flor Bu taman­
t . 1 ántara, s-3 
.T ;" ' El ' puru guilar 
6-26. 

' , ar Roja Pared . , 
19- 4. 

mancio Molina López, 
14-35. 

1 tino án hez M -
' 25-~4. 

1 42.- Vi ta. la '" ata de 
u adro d M' rito formulado 

n la onformidarl 

rmada ;- Se re-
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suelve :- .Ascender a la clase de Oficial de Mar de Ter­
cera, a los Cabos de Primera que se indican a continua­
ción, debiéndoles expedir el título correspondiente: 

Cabo de h ·a. Contramaestre P edro Rodríguez .Acosta, 
2001-25. 

id. id. Felipe .Alcalá .Aguilar, 
2001-19. 

id. id. Simón Távara .A vila, 2025-
35. 

id. Cond. .Artll. .Alberto Mansilla . Costa, 
2048-35. 

id. id. Teodoro Rubio Chirinps, 
2024-36. 

id. id. Lorenzo Castillo .Aldana, 
4239-37. 

id . id. Elizarde Sisniega Villa­
seca, 4128-36. 

id. id. Quintiliano Jiménez Ro­
dríguez, 2021-36. 

id. id. .Agustín Correa Cabani­
llas, 2035-34. 

id. id. Antonio Mozombite La­
yango, 2007-34. 

id. id. Flavio García Rosales, 
2002-32. 

id . id. José .Aniceto Ramos, 2044-
34. 

id. id . Luis U cañán Blas, 2046-
35. 

id. id. José U garte Sánchez, 4201 
37. 

id. id. .Alberto Sánchez Salgado, 
2023-36. 

id . id. Edilberto Romero Pine­
da, 2009-33. 

id. id. O cq,r Ezeta Lazo, 2036-
32. 
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id. id. Sánchez, 

il. id. arcía, 

i<l. Radio- le t .Antón aba, 

id. id. la Ramírez, 

id. id. Juan eát gui alle , 
201 - 4. 

i<l. i nt. ñ. allo od 'Ío-u z, 

i<l. id. 1eza ondón, 

1 . id. u vara, 

id. id. ali nt coba, 

id. id. án hez, 

id. id. rauJO aviño, 

1 . il. ruzado ep'n, 

il. i<l. arra. co, 

n. id. r ia, 2041-

1 . i ay na Río. 2011-

id. arr int r arn-

id. 1 erd , 2005-

1 Virgilio ob ña Alea , 
201 - 7. 

O. O. No. 1~942 
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id . Sanitario Domingo Alpaca Vilca, E. 
23-34. 

id . -id. Teodoro Chacón Chacón, 
E . 33-35 . 

id. id. Humberto Vega Bejara-
no, E. 54-37 

id. jd. Leoncio Navarro Fig·ue.-
roa, E. 53-37. 

id. id. Osear Rengifo Venegas, 
E. 36-36 . 

id. Maquinista Erne to G onzáles Buena-
ño, 2024-37. 

id. id. Adolfo Aguilar Carpio, 
2003-39 . . 

id. id. Osear O caña Miranda, 
4055-36. 

id. id. José Al varado Orteo·a 
b ' 2050-36. 

id. id. Félix Anhuanán Asmat, 
2032-35. 

id. iü . Rogelio Cáceda Vi tes, 
2007-39. 

id. id . Antonio Rodríguez Rodrí-
guez, 2013-39 . 

id . id. Félix Valdivia Barco, 
2058-36. 

id. id. Máximo Cornejo Jarami-
llo, 2026-35 . 

id. id. Francisco Carrasco Zava-
la, 2019-35 . 

id. id. Emilio N arváez Villaga- . 
ray, 2008-37. 

id. id. Alejandro Castillo Feijoo, 
4050-36. 

id . id. Ger;mán López · Espinoza, 
2018-31 . 

O. G . N\>. 18---6-8-942 
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id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id . id. 

id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id . id. 

id. id. 

il. id. 

id. Furl'i l 

iL id. 

id . id. 

O. O . N . 1~942 · 

1\1anuel Sáenz Díaz, 4171-
36. 
José hirinos Jiménez, 
2037- 4. 
Juan Gárate Bu tamante, 
2007-33. 
Eu ebio Morán Marcalu­
po, 4173- 6. 
Hómulo ellido Lobatón, 
2034-32. 

ulogio Morale Llano , 
2009-29. 
Favi Lobera Ca tl'Hlón 
2020-33. 
Franci o Dávila Manri­
que, 2012-30. 
Fran L co López Y arle­
qué, 2013-3 
Toribio beña Vin e , 
2006-27. 
~dmundo L al Díaz, 203 -
35. 

edro Izuiza U piachi­
huay, 2019- 7. 
Eduardo Pi ón Vi~alot, 
201 - l. 
Je ú h varría Ramí-
rez, 2007-32. 
Máxjmo oronado utié­
r z 2041- 2. 

ub'n Zanabria Tarazo­
na, 200!1-40. 
Ang l omar Bonani, 
2040- .. 
• T ulio F. rrera :Meyra, 
2015- 4. 



id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Electricista 

id. 

id. 

Herrero 

E sp. Mayord. 

" 
id. 

" 
id. 

" 
id. 

, Cocinero 

" 
id. 

" 
id. 

" 
id. 

Santos La Rosa Castagne­
to, 4068-38. 
Francisco Marroquín Ri­
vera, 2002-38. 
Pablo Diéguez Boy, 4102-
36. 
Leoncio Cárdenas J ackson, 
2010-40. 
Alberto García Rengi:fo, 
E. 11-32. 
Enrique Lazarte Murillo, 
E. 6-27. 
Ruperto Gonzáles Acosta, 
E. 2-31. 
Dionisio Sierra Pedraza, 
E. 1-31. 
Samuel Perauna Pérez, 
E. 12-31 . 
Bernardo Castro Medina, 
E. 95-39. 
Tomás Vásquez Reyna, E . 
3-29. 
Antonio Chuquipiondio 
Reyna, E. 21-34 . 

, Panade_ro Anselmo V ásquez Arias, 
E. 64-37. 

, Lavandero Víctor Cordalupo O laya, 

" 
id 

" 
id. 

Albañil 

Músico 

E. 35-38. 
Policarpio Sánchez Castro, 
E. 1-33. 
Julio Arancibia Ames, E . 
7-35. 
Héctor Castro Medina, 
2006-39. 
Teodoro Navarro Pérez, 
E . 8-29. 

O. G . N". 18-S--8-942 
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id. id. Braulio Castro Bellido, 
E. 11·28. 

id. id. Timoteo Ramírez Zapata, 
E. 2·25. 

id. id. Luis Garretón Tagle, E. 
6-30. 

id . Peluquero Augusto Barco Samamé, 
E. 25-34. 

id. id. J ustino Castillo Flores, 
E. 1·23. 

id. Jardinero Matías A val os de Jesús, 
E. 24-34. 

id. Chauffer Augusto Núñez Chota, 
2014-37. 

id. Telefonista José Soto V élez, E. 7-32 . 
id. Especial Pablo Chávez Valdivia, 

2015-31. 

Ascenso N o. 837 . -27 Julio 1942 . -Que di pone que la Me-
canógrafa doña Aurora de la Cruz, de la dotación del 
Hospital Naval, pase a prestar sus servicos como Auxi· 
liar Quinto de la mi ~m a Dependencia. 

Término de desta- N o. 838.- 31 Julio 1942.- Que dispone que el AJ· 
qu férez de Fragata don Osear Cuadros, de la dotación del 

B . A. P . ''Coronel Bolognesi' ', destacado con fines de 
instrucción al Arsenal N aval del Callao, vuelva a su 
puesto de origen. 

No. 839.- 31 Julio 1942.- Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Mario Rivadeneira, de la dotación 
del B. A. P. "Coronel Bolognesi", destacado con fines 
de instrucción al Arsenal N aval del Callao, vuelva a sn 
puesto de origen . 

N o . 840 . - 31 Julio 1942 . - Que dispone que el Al­
f'rez de Fragata don Manuel Amat León, de la dotación 
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del B . A. P . ''Coronel Bolognesi' ', destacado con fines 
de instrucción al Arsenal N aval del Callao, vuelva a su 
puesto de origen. 

N o. 842.- 31 Julio 1942 .- Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Alejandro Arana, de la dotación del 
B. A . P. "Coronel Bolognesi ", destacado con fines de 
instrucción al Arsenal N aval del Callao, vuelva a su 
pue to de origen. 

N o . 843 . - 31 Julio 1942 . - Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Humberto Escalante, de la dota­
ción del B . A . P. " Almirante G1·au", destacado con 
fine de instrucción al Arsenal N aval del Callao, ~el va 
a . u puesto de origen. 

N o . 844.- 31 Julio 1942 . - Que dispone que el Al­
férez de Fragata don Raúl Sala, de la dotación del B. 
A. P . "Almirante Grau ", destacado con fines de ins­
trucción al Arsenal N aval del Callao, vuelva a su pues­
to de origen . 

N o . 846 . - 31 Julio 1942 . - Que destaca por un 
período de 90 días con fines de instrucción al Arsenal 
N aval del Callao, al Alférez de Fragata don Enrique 
G amero, de la dotación del B . A . P . ''Almirante 
Gran"; debiendo s~r comprendido para el cómputo de 
embarque durante este período en el artículo B. 3402 
del Manual del Servicio del Personal de la Armada. 

No. 847.-31 Julio 1942.- Que de taca por un 
período de 90 días, con fines de instrucción al Arsenal 
N aval del Callao, al Alférez d. e Fragata don Mario Ce­
li, de la dotación del B . A. P. ''Almirante Grau''; de­
biendo er comprendido para el cómputo de embarque 
durante este período en el artículo B . 3402 del Manual 
del Servício del Personal de la Armada. 

O. G. N~'. 18--6--8-942 
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o. 848.- 31 J ulío 1942.- Que destaca por un 
período de 90 días, on fines de instrucción al Arsenal 
-aval del Callao, al Alférez de Fragata don Ga tón He­

ITera, de la dotación del B. . P. "Coronel Bologne­
.'i"; debiendo ser compr ndido para el cómputo de em­
harque durante este período en el artículo B. 3402 del 
:Manual del Servicio del Personal ele la Armada. 

N o. 849.- 1 Julio 1942 . - Que destaca por un 
pe1·í do de 90 días con fines de in tn cción al Arsenal 

aval del allao, al Alf'rcz de Fragata don laudio 
Pizarra de la dotación del B . A. P. ''Coronel Bolog­
ne;·i''; debiendo er comprendido para el cómputo de 
embarque durante e ·te período en el artículo B . 3402 
d l Manual d l crvicio del Pe1· onal de la Armada. 

No. 850.- 31 Julio_1942.- Que destaca por un 
período ele 90 día con fines ele in trucción al Arsenal 
r aval d l allao, al Alfér z de Fragata don Luis F. 

Cá ·ere ·, de la dotación del . A . P. ''Almirante Grau''; 
debiendo ,· r ·omprendiclo para el cómputo ele embar­
que durante e.'te período en el. artículo B. 3402 del Ma­
nnal cl<'l Servicio del Pe1·sonal ele la Armada. 

Ascenso. o. 851.- 27 Julio 1942.- En vista del acta ele 
'.!xam n profe. ·ional, la antigueclad en la la e ; y ele 
e nformiclad n lo di pue. to n la arte " ", Capí­
tulo III, del :Manual del ervicio del Per onal de la Ar­
ma la;- 1· .'U lve :- A cender a la cla e de Oficial 
de far el Primera (Maquini ta), al Oficial de Mar ele . 
~ -·egunda ( 1aquinista), Luí Cortéz Zelaya, 15- 3, y 
e ·pícla. ·ele el títnlo orre. pondi nte. 

Onlaqua. ro. 852.- lo. Ago .. to 1942.- Que de ta a a la 
10IUI añfa P ,ruana de Vapore. , al apitán ele Fragata 

(1 n Félix Var ··a Pr< da, de la Dir e ión del Material 
d lct :Marína ·on el fin de que e ha ·a argo del o­
mando l 1 Vap 1' " erené". 

O . G . N11 . 18-6-8-942 
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N o. 855.- lo. Agosto· 1942.- Que acredita para 
lo efectos de la bonificación, a los 7 años, 7 meses de 
servicios prestados por el Oficial de Mar de Primera 
(Contramaestre-Señalero), Pedro Lazo Ríos, 10-24, 
hasta el 31 de Diciembre 1941, los 8 años 5 meses que ha 
. ervido anteriormente, haciendo un total de 16 años 
hasta la fecha indicada . El abono de la bonificación co­
rrespondiente será hecho efectivo a partir del presente 
me 

N o. 856.- lo. Agosto 1942.- Que acredita para 
lo efectos de la bonificación, los 4 años 3 meses de ser­
vicios prestados por el Oficial de Mar de Tercera (Fu­
rriel), Abel Paseo Villarrealt 2023-37, hasta el 31 de 
Diciembre 1941.- El abono de la bonificación corres­
pondiente será hecho efectivo a partir del presente 
mes. 

Ampliación del Arto. N o. 857.- 31 Julio 1942.- Considerando :- Que 
62 del Manual del l t' l 62 d 1 M l d S · · Ad · · t t ' Servicio Administra- e ar lCU o e anua el ervlClO m1n1s ra lVO 
tlvo de la Armada. de la Armada, no especifica si a los tripulantes que son 

dado de baja por mala conducta o indeseables, de 
acuerdo con los artículos C-1304 y C-1309 del J\!anual de 
lo Servicios del Personal de la Armada, se les debe o 
no otorgar pasajes de regreso al lugar de su proceden­
cia ;- Que los tripulantes que son dados de baja por las 
ca u ales consignadas en los referidos artículos del Ma­
nual de lo~ Servicios del Personal· de la Armada, origi­
nan evi.d.ente perjuicio económico al E stado por concep­
to del vestuario y alimentación que les on suministra­
do, durante sn permanencia en el servicio, fuera de que, · 
ademá , no completan el período de instrucción para el 
o u fu ron llamados a filas;- De acuerdo con los in­
formes emitido ;- Se reRuelve :- Amplía ~e el artículo 
62 del "Manual del Servicio Administrativo de la Ar­
mada", con el siguiente inciso: 

O. G. N~ . 18-6-8-942 
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"e) . - :ro tendrán derecho a pasaj s de regreso, al 
Jugar de su procedencia, lo tripulantes que sean da­

'' do!-' < e baja del servicio, por la causale;o conc;::ignadas 
"e u los artit·nlo. -1304 y C-1309 del Manual de los 
~ ·rvi(··oR del Personal de la Armada.- Regí tre e y 
connmíquesc.- (fdo.) DIAZ DULANTO" . 

.Jo. 864.- Q 1e dad baja de la E. cuela Naval del 
1•rú, por incapa(·idad r. ica, al Cadete N a1al del 1er . 

• fío Juan Chiappe Co. ta. 

o. 866.- 5 gosto 1942 .- Que acredita para los 
c·fectos de la bonifica ión a los 6 año 6 meses de servi­
cio: we tados por el Ofieial de Mar de Tercera, E . pe­
f·ial ( favorrlomo), Run<:'rto Gonzál . costa, E. 2-31, 
h:u::t, el :1 Didcm )re J C)41, los :1 años 2 m se d serví­
(·jo: antrriorc. ·, haciendo un total e e 9 año. , 8 meses, ha~­
ta la fec le im'lirada. El abono de la bonificación corres­
pondiente ser' he<>ho cfediv a partí' del mes en cur­
FO. 

u mino de destaque. :ro. 67.- . Ag-osto 1942.-. Que di. pone que el 
J 1ff.''('Z d FraO'r•ta don ,Jnan Rodríg-uez, do la dotación 

el '. . "A lm ·rantr Villa1· ", de. tacado a la Ter-
f'CI a Rec·c·ión el E. t do ayor General de :Marina, 
vuelva a . u 1 nf'sto de origf'n. 

OTRAS DISPOSI CIONES 

or f'l finisterio de U<'l' a e ha expedj lo la Re­
:;olnrión Su n'ema que igu : 

lsuor JurWca yAba· o. 62.- G~L- Lima 5 go.to de 19 2 .- Vi. -
ga do 'alansor da la • • ' • • 

oct.dad MatuJI•s1a t() el pedido f rmulado por Of1C10 N o. 34 el G neral 
M•ll1ar ' ' Perú. Pr . ü1 llt d<' la i o iedar1 1\1 utuali ta Militar del P erú ; 

y, - T niendo n con. idera ión :- Que la mencio ada 
~ o('iNlafl con. ·tituída por los J efe. y Oficiales del Ejér­
·ito, farina, viación, Guardia Civil y Policía, tiene 
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un noble espíritu de cooperación y ayuda mútua, _ en be­
neficio de los deudos de los socios que fallecen; y- Que 
iendo indispensable la Asesoría de un Letrado en el pro­

cedimiento establecido para el abono del auxilio pecu­
niario prescrito en sus E statutos;- SE RESUELVE : 
-Que el Defensor de la Zona de Marina y Aviación y 
lo de oficio de los del Ejército y de la Guardia Civil y 
Policía, desempeñen, en sus respectivos Ramos y C'On el 
carácter de ad-honorem, el cargo de Asesor Jurídico y 
Abogado Defensor de la Sociedad Mutualista 1\filitar 
del Perú.- Comuníquese. ·- Rúbrica del Señor Presi­
dente de la República.- (fdo.) De la Fuente. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha expedido el 
Decreto Stwremo que sigue : 

Bonificación sobra El :Presidente de la República.- Considerando. ­
los ~aberes de los Que las repercusiones del actual conflicto bélico en la 
semdores del Es- , · 1 · E b · tado: econoillla nac10na Imponen al stado el de er de meJo-

rar la remuneración de sus servidores :- Que este me­
joramiento d~be inspirarse en el propósito de que re-
·ulten beneficiados en mayor proproción aquellos ser­
vidores cúyos haberes son más reducidos y que son los 
má numerosos, estableciendo la· escala de bonificación 
de ello con dicho criterio;- Con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros;- DECRE"TA :- l o. - Los 
~ervidore~ del Estado sujetos . a sueldo, incluyendo los 
mi mbros de los Institutos Armados, fuerzas d~ poli­
cía y personal de las compañías fiscalizadas, percibirán 
a partir de la segunda quincena del mes de Julio y du­
rant el pres nte ejercicio pre. upuestal, una bonifica­
ción sobre sus haberes según la escala siguiente : 

Sueldos hasta So . 120 . 00, inclusive: 20°/o. 

Sueldo desde So. 121 . 00 a So. 400 . 00: 20°/o hasta So . 
120 .00 y 10°/o sobre la diferencia. 
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ueldo de ·de So. 401. 00 a So. 600. 00: 20°/o ha ta So . 
12 . 00 y 8°/0 obl'e la diferencia. 

ueldo3 desde So. 601. 00 a So . 800. 00: 20°/o ha ta So . 
120. O y 5°/o sobre la diferencia. 

2o . - Los . ·ervidore<" que desempeñen cargos cuya 
ota ión haya ido mejorada con post rioridad al Pre­

.·upum-·to de 1941, olamente recibirán como bonifica­
dón la diferencia entre el aumento que le fué conce­
dido y la smna que re. ulte de aplicar al porcentaje co­
lTe pondif'nte al haber que recibían en la fecha indica­
da; y en easo de ser mayor el aumento que la bonifica­
eión que le hubiera corre pondido, no gozarán de é ta . 
Dado en la Ca. a de Gobierno, en Lima, a lo veinticua­
tro días dC'l mes de Julio de mil noveciento cuarenti-
dos.- l\'lANUEL PRADO.- David Da so " . 

A 1 racián sobre Po1· 1 Mini. terio de Hacienda . e ha expedido la 
la bonificación de Resolueión Suprema que . igue: 
los haberes d, lu 
servid rn del Es-
tado. Lima, 6 de Agosto de 1942.- Para la mejor ejecu-

ción del DPcreto Supremo de 24 de Julio últhno, que 
conce e 1 na bonificación sobre los habere de l e serví­
dore$; del E:tado:- RE RESUELVE:- lo.- Lo. 
sueldo<" m<:~yores de . 800.00 al mes no tienen errcho 
a perrihir honi:firación, en p~opor"ión al o-11;na; en ten­
diéndose por . ueldo la dotación asignada l cargo sin 
ncumnlar. e la asignacione por familia numero a, re­
traf:.o ele asrenso, movilidad y cualesquiera otra . - 2o.­
I ... a honificac · ón no está sujeta a descuento.~ para el fon­
clo de pei . iones, ni . e com utará para fijar el monto de 
la. mismc • . - Tampo o e. tá a fe ta a de cu ntos judi­
riales ele. cuentos por adelanto de sueldo ni al gravá­
men Regún lev o. 6658.- 3o.- La:- limitaciones"'· ta­
h1 ·idas en el artículo 2o. del Decreto Supremo de 24 
de julio último, sol re onifica ión, se refieren a los au-
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mentos concedidos sin variar la denominación de car­
go ni sus funciones y atribuciones . - 4o . - El importe 
de la bonificación correspondiente a plazas que figuran 
en presupuestos administrativos sostenidos en todo o en 
parte con partidas del Presupuesto General de la R e­
pública, se cargará al crédíto extraordinario mandado 
abrir para atender al pago de la bonificación; y el im­
:vorte de la correspondiente a plazas sostenidas íntegra­
m nte por leyes especiales se aplicará a los fondos de 
]a mi mas leyes .- Regístrese y comuníquese.- Rú­
brica del Presidente de la República.- DAS SO". 

De~6s.ito s de abas- Por el Ministerio de Fomento se ha expedido la 
temlento d~ pro-Re olución Ministerial que sigue : 
d uctos petrohferos . 
en el Puerto de Lima, 27 de Julio de 1942.- Visto el expediente 

• Pimentel. adjunto en el que constan los planos y especificaciones 
técnicas de las in talaciones y depósitos par~ aba teci­
miento de lo productos derivados del petróleo que la 
International Petroleum Oompany Limited, va a esta­
blecer en las vecindades del puerto de Pimentel, de 
acu rdo con lo dispuesto en la resolución uprema N o . 
3 de 2 de Enero último;- Estando a lo dictaminado por 
el Ingeniero I nspector de Yacimientos Petrolíferos de 
la Dirección de Minas y Petróleo, por el Servicio Téc­
nico de Muelles y Obra Portuarias de la Dirección de 
Fomento y Obras Públicas, y a lo acordado al respecto 
ante lo Mini ~terios de Gobierno, Hacienda y Marina, 
, egún los informes que de las respectivas dependencias 
ele dicho mini terios, corren en autos;- SE RESUEL­
VE :- lo. -Aprobar los planos y especificaciones téc­
nicas conforme a la~ que se establecerán por la Interna­
tional Petroleum Oompany Limited, los depósitos de 
aba tecimientos de productos petrolíf ros en el puerto 
de Pimentel, que comprenden : a) Sitnación General de 
la In talaciones y Depósitos en el puerto de Pim<·ntel 
(Hoja N o . 1); b) Distribución de las I n talaeirm•~s en 
lo~ Depó itos (Hoja N o. 2) ; e) Detalle de los Oleodnc-

o. Ci. :ti~ . 1H-8-942 
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to · T rre tre · y ubmarino (Hoja o . 

Caria declaratoria 
prmrita por los t 
Estatutos de la 
Sociedad Mutua- h 
lista 11ilar del 
Perú. 

crii tivo d la Plataforma Marina 

EJ Capitán de avío 
Jefe del n. tado l avor General d arina 

(fdo.) W . M . QUIGLEY. 
E copia f' el d 1 original 
El Ca itán de Fragata 

Jefe la 2 ce. del 
E tado ayor n ral de Marina . 

L is A . Colmenares A . 
OT A. -Ninguna Orden General debe 

miento del público. 
O . G . N. 18--a-8--942 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GE NERAL DE LA ARMADA No. 19 

Lima, 20 Agosto 1942 

DE CRE TO SUPREMO 

Se ha expedido el siguiente : 

Dispoil iendo que No. 10 .- EL PRESIDENTE DE LA REPU­
en el Ministerio BLICA .- CONSI DERANDO:- Que mientras dure 
d~, Marina Y Avi~- el actual estado de emergencia y la consiguiente esca­
~~0 ~3 ~~n~iÓnntrca~~~ sez de me~ios de trai?:sporte marít~o para los produc~ 
troladora y de dis· tos petrohferos del norte de la Repubh ca y su conve­
tribución del pe - niente distribución para las necesidades de la vida civil 
tróleo Y sus deri- e industrial del país; es necesario dictar las disposiciones 
;~~:~ ~~ ~:/!~= de centralización controladora en la distribución de es­
tablecimientos de tos materiales;- DECRETA :- lo. - Centralícese en 
ésta naturaleza el Ministerio de Marina y Aviación la función controla­
en la República. dora y distribución del petróleo y sus derivados que se 

producen en los establecimientos de esta naturaleza en 
la R epública;- 2o .- Todas las oficinas públicas, así 
como las entidades comerciales ocupadas en la explota­
ción de este producto, deberán proporcionar al Contro­
lador de Petróleo y Derivados, nombrado por el citado 
Ministerio, los datos y facilidades que se necesite para 
el mejor desempeño de sus funcíones .- Dado en la Ca-
a de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de 

Ago to d~ mil novecientos cuarentidos. - ( fdo. ) MA­
NUEL P~ADO.- (fdo . ) F ederico Díaz Dulanto" . 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se han expedido las siguientes : 

Cambios de e o o- N o . 427 . - 10 Agosto 1942 . - Que dispone que el 
cación. Teniente Primero don J uan Revoredo, de la dotación 

O. G . N'. 19--21~8----942 
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del B. . P. "Pariña ", pa. e a prestar su servicios a 
la ota ióu del Servi io aval de Defen a de o ta. 

T • 428.- 10 A.go to 1942.- Que dispone que el 
T ni nt Primero don arlo S cada, que e encuentra 
a ór ene el l\lini terio de Relacione Exteriore., pa­
l'a el d . empeño e una omi:ión en el extranjero pase 
a pr tar us serví ·io. a la dota ión del Servicio N aval 
de Defen a de o .. ta. 

:ro. 429.- 10 go to 1942.- Que dispone que el 
Teni nte rim ro don Jo~' Co. sio quP pa a u r vi -

re. cncü1 en el Ho~pH· aval, en calidad de en-
fermo, pa. e a pr tar ~L1 servicio a la dotación de la 

a. e :r aval de n Lorenzo 

:ro . 4::30.- O go. to 942 . - Que di pone que el 
lf'rez de Fra~ata don lejandro rana, de la ota­

(·ión del . "Coron 1 Bolognesi" , pa a pre -
tar u.. . rvi io ~ a la dota ión del ervicio aval de De­
f n. a de o ·ta. 

o. 4.1.- 10 1 gosto 194·2 .- Qu d:i pone que el 
lférez d Frag·ata e on anu 1 at León, de la ota-

eión del . "Coron 1 ologne i " , pa e a pres­
tar su . er.vicio · a la d tarió de ervicio N aval de e-
f n. a dr ta. 

o. 4. 2.- 10 o·o. to 1942.- Que di pone que el 
Alférez d Frc e;ata d n Jo. é Valdizán, de la dotación 
del . P. "Almirante Gu:i. " , a e a pr tar us 
·<:'rvirio .. a la dotación del ervicio aval de Defensa 

<:' o ta . 

. 43 • . - 10 go .. t 1942 .- Que di. pone que el 
lfér z d Fragata don O. ra · Cua ro de la dotaci ' n 

del . " or n 1 logne. i". pa a pre tar . P 

. erv1r10. , la d tación d 1 S rvicio aval de Def nsa ck 
o. ta. 

O . G . N9. 19-~a--.942 
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N o. 434 .- 10 Agosto 1942.- Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Osear Iturrino de la dotación 
del B. A . P. "Almirante Villar ", pase a prestar sus 
servicios a la dotación del Servicio N aval de Defensa de 
Costa . 

Se disp~n~ agre- No . 435 .- 10 Agosto 1942.- Teniendo en consi­
gar el InCISo O deración que en el Manual del Servicio de Personal de 
al Ari 0 .B. 3403 1 A d ·a b f' .:~ del Manual del a ..1:1.rma a se cons1 era como em arque para mes u.e 
Smicio del Per- a~cen o, un período máximo de un año en cada clase de 
scnal de la Ar- lo ervicios prestados por el Oficial en algunas Depen­
mada. dencia de la Armada ;- Que por las funciones de ca-

rácter profesional desempeñadas en el Depártamento 
Industrial del Arsenal N aval del Callao, que pueden 
equipararse a las actividades del personal embarcado, 
debe tomarse en cuenta para este beneficio los servicios 
prestados por lo Oficiales en el citado Departamento;­
E tundo a lo o i.nado por la Dirección del Personal y 
pol' el E tado Mayor General de Marina ;- SE R.E-
SUEL VE:- Agreguesé al Artículo B. 3403 del Ma­

nual del Servicio del Personal de la Armada el inciso 
iguiente: 

"f) .-En el Departamento Indu. trial del Arsenal 
Naval del Callao. 

Regístrese y comuníquese .- Rúbrica del Presiden­
te de la R.epública.- ( fdo . ) MANUEL PR.ADO.­
( fdo. ) Díaz Dulanto". 

Servicio de lnganlerla N o. 436 .- 10 Agosto 1942.- Por convenir al ser-
de los Oliclales del • • d . ..-
Servicio Nml da oe- lCIO, y de acuer o con lo opmado por el Estado lVJ..ayor 
tens1 de costa. en ral d Marina;- SE RESUELVE :- Quedan 

comprendidos en las di po icione contenidas en la Re­
olución Suprema No. 471 del15 Setiembre 19.41, sobre 

rVIclo de Ingeniería, los oficia]e de los Departa­
m ntos de Armamento r Comunicaciones del Servicio 
Naval de Defensa de Costa .- Regístrese y comuníque-

O. G. N9 . 19-20-8-942 
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úbrica del Pre id ente de la República.- ( fdo . ) 

Z L TO. 

ca o ~a cetocact • T o. 437.- 10 o, to 19 2 .- Que di pone que el 
de e ción de 1ra. at goría, don Lui de Rutté 

'amín o, de la dotaei 'n del r nal aval del allao, pa­
a l'e ·tar u , rvicio a la d la Dirección de Admi­

ni. ha ión d Marina. 

O . G . N . 19-2(}-8.-942 
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diante un descuento de sus haberes de 5°/o; además del 
5°/0 que señala la Ley N o . 8638 . 

N o. 445 .- 13 Agosto 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Ih'agat.a Don Victor Carcelén, Comandante 
del B . A. P . "Almirante Grau", pase a prestar sus 
.·ervicios en Comisión al Ministerio de Marina y Avia­
ción. 

N o . 446 .- 13 Agosto 1942 . - Que dispone que el 
Capitán de Fragata don Leonidas Rivadeneira, Coman­
dan te del B. A . P . "Almirante Guise", pase a pres­
tar sus servicios como Comandante del B . A. P. ''Al­
mirante Gran''. 

Disponiendo que N o. 44 7.- 17 Agosto 1942.- Habiéndose centra­
el ~irector del ~a-lizado en el Ministerio de M.arina y Aviación la función 
tena! dt;. Marina controladora de distribución del Petróleo y sus deriva-desempene en a- . • 
dici6n a las fun- dos que se producen en los establecmnentos de esta na-
ciones de su car- turaleza en la República;- SE RESUELVE:- Que el 
go las de Co~tro-Director del Material de la Marina desempeñe, en adi­
lador. de Petroleo ción a las funciones de su cargo, las de Controlador de 
Y Demados · p '1 D · d t bl · d 1 D · S _ etro eo y enva os, es a eCI as por e __ ecreto u-

premo N o. 10 de fecha 14 de Agosto de 1942.- Regís­
trese y comuníquese .- Rúb1·.i.ca del Sr. Presidente de 
ln República .- (fdo.) DIAZ DULANTO. 

Dls~oni endo que so- N o . 448.- 17 Agosto 1942 . - Visto lo recomenda-la'llente en caso de , . 
emargencla y de ne-do por el Controlador de Petroleo y Den vados para pro-
cuidad abso:uta com-pender a la mayor conservación de las existencias nece­probada por el Con-
trolador de Petróleo y ·arias de estos productos en la zona abastecida por los 
Derivados se podrá , , ·t 'b" d 1 C 11 . SE RESUELVE. autorizar el embarque aepOSl OS U lCa OS en e a ao ,- .-
da petróleo en el lo.- Mientras dure la actual situaeión de escasez de 
Puerto del Callao. t t 't · k_.,,= d · · · ' 1 Tanspor e mar1 1mo y ~ nueva Ispos1c10n e puer-

to del Callao dejará d ser puerto de abasteciririento pe­
trolero y de sus deri ados para las naves de cualquier 
cla e o bandera que ecal~ en A dicho puerto.- 2o.-

~(j' O. G. N9. 19-2G-8-942 



-- 6--

Solamente en ca o de emergencia y de necesidad absolu­
ta comprobada por el Controlador de Petróleo y Deri­
Yado , podrá é te autorizar el embarque en el Callao de 
la cantidad de combu tibie estrictamente nec_esaria pa­
ra la naves que lo requieran para que puedan llegar al 
puerto de Talara para llevar a cabo su abastecimiento 
de combustible.- Reg-í tre e y comuníque"e.- Rúbri­
ca del Pre idente de la República.- (fdo.) DIAZ DU­
LA.r TO. 

ilísposJclll!las para o . 449.- 17 Agosto 1942 . - Visto lo recomenda-
pravanlr un pastble d ; 1 t, 1 d , d p t '1 D · d t racJonamteato de pe- o por e on ro a or e e ro e o errva os y e an-
tr6leo Y sus dertn-do a la necesidad de prevenir un po ible racionamiento 
:::jq~~~~n d!ca~~~!~d e tos productos;- SE RESUE.LVE:- lo.- Has­
miento por parte de ta nueva dispo i ión la International Petroleum Com-
lu compradores. t , ' 1· t 1 h t 1 f pany no ac p ara mas e rcn es que os que as a a e-

cha ha venido atendiendo.- 2o .- La citada Compañía 
no podrá proporcionar m usualmente, a lo~ menciona­
do cliente , mayor cantidad de p tróleo y derivados 
que lo qu representa 1 pr-omedio men ual de u com­
I ra individual corre.:::>pondiente al período de doce 
me e que termin' el 31 de Julio próximo pasado, sin la 
autoriza ión expre ·a del Controlador de Petróleo .-
3o .- C. n 1 objeto u prevenir ualquier acaparamien­
to por part de lo ompradore encargado de vender 
e to produ .to a lo,· comerciantes minori tas, la auto­
rización para la venta a dichos compradores será dada 
por 1 on rolador d Petróleo, previa la comprobación 
de haber di ·tribuido entre lo" minori ta la cantidad 
comprada anteriormente a la International P etroleurn 

mpany.- egí tre e y o_muníque e.- Rúbrica 
d 1 r sid nt d la epública·.- (fdo.) DIAZ DU ­
L TO. 

c~mdlendo la sepa- o. 4-50.- 18 A.go to 1942.- Que concede al Te-
raoJ6o del Senlclo . t S d A . '1 d d S 'd d N 1 Od t '1 a tlll Odttltótogo nren e egun o rnn a o o an1 a a va on o o-

g d.o~ Ezequiel Moptoya Villacorta, su paración del 
S rVl 10. 

O . G . N'~. 1~20-3-942 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Se han expedido las siguientes: 

Destaque . N o . 868.- 6 .Agosto 1942 . - Que destaca por liD 

período de 60 días con fines de instrucción a la Tercera 
Sección d 1 Estado Mayor General de Marina, al .Alfé­
rez de Fragata don Guillermo ] 1aura, de la dotación del 
B. .A. P. ''.Almirante Guise''; debiendo ser compren­
dido para el cómputo de embarque durante este perío­
do en el artículo B. 3402 del Manual del Servicio del. 
Per onal de la .Armada. 

Bajas. N o. 869.- 6 .Agosto 1942.- Que concede la baja 
del ervicio a su solicitud, al Oficial de Mar de Prime­
ra (Sanitario), Guillermo Méndez Alegría, 6-28. 

o. 870.- 6 .Agosto 1942.- Que concede la baja 
del servicio a su solicitud, al Oficial de Mar de Terce­
ra (Maquinista) .Augusto Barragán López, 3-38 . 

Destaque. N o . 871.- 6 .Agosto 1942 . - Que destaca al J efo 
de ción de 1ra. Categoría, don Luis de Rutté Cami-
no, . 1-33, de la dotación del .Arsenal N aval del Callao, 
a la Dirección de .Aclmini "'tración de Marina . 

Bonificación. No. 874.-7 Agosto 1942.- Que acredita para los 
fe to de la bonificación, a los 8 años 9 meses de ser­

v1cio prc. taélos por el Oficial de . Mar de Segunda 
( ontramaestre Señalero), Elías Ca ~añeda Ramírez, 
36-25 ha ta el 31 de Diciembre de 1941, los 7 años 6 
me" s que ha ser¡vido anteriormente, haciendo un total 
de 16 años 3 meses hasta la fecha indicada.- El abono 
d la bonificación correspondiente será hecho efectivo 
a partir del mes en curso . 

No. 875.-7 Agosto 1942.- Que acredita para Jos 
ef to el la bonificación a los 2 años y un mes de Rer­
VICIO pr stados por el Oficial de Mar de Tercera ( fa-

o. G. N9. 19-~42 
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quiui:ta), ermán López E pinoza, 2018-31, hasta el 
31 de Diciembre de 1941, los 7 año 9 meses que ha er­
vid anteriormente, haciendo un total de 9 años 10 me-

ha ·ta la fecha indicada. La bonificación correspon­
li nte , erá he ha efectiva a partir del pte. me . 

.1: o. 76.- 7 go t 1942.- Que acredita para los 
f t de la bonifica ión, a los 8 año , 8 meses de ser­
·icios pr~ tados por ·el Oficial de Mar de Tercera, Espe­
ial, Pa lo háv z Valdivia 2015-31, ha ta el 31 de Di­
i mbr de 1941, lo. 2 año 3m e que ha ervido ante-

riormente, hadendo un totnl de 10 años 11 meses, ha ta 
la fecha indi acla.- El al'oro de la bonificación corres­
p n iente será h ho e f(~ctivo a partir del me en curso. 

o. 877.- 7 Ago b 1 ·2. - Qu a redita para los 
f t de la bonifi('ació.1, a los 1 año 4 me es de ervi­

rio pre tados por el nho de Primera (Maquini ta), 
Ern sto Medra no Ca. tañecla. 2047-32, ha ta el 31 de Di-
i 0 mhre de 1941, los 4 año" 7 mese que ha ervido an­

t riormente, ha iend un total d 5 años 11 me es, ha -
tala f 'ha indirarln. El ahono de la bonificación corres­
p ndient rá h - ho fectivo a partir d 1 me en cur o. 

Designación de 0- v:o to 1942.- Que de igna al Te-
fi~a para .que nient rimero D n nrique León de la Fuente, del E -
u~atan al ~~ele tado ayor eneral de arina para que a i a al Ci lo 
de htfarm&CIOIJU • • • ' 
Oficiales. de Informamone. fl1 mle. de rma , que rea-

lizará en 1 . tado ayor neral d 1 Ejército en la e­
gunda quin na d 1 r ente me . 

O ; G . . 19-20-8--S42. 
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N o. 882 . - 11 Agosto 1942 .. - Que concede 29 dÍas 
de permiso y autor!zación para trasladarse a Lima, al 
Teniente Segundo don César Mavila Medina, de la do­
tación del B. A . P. "Portillo" para atender asuntos 
particulares . 

N o . 886 .- 11 Agosto 1942 . - Que dispone que el 
Alf'rez .dc Fragata don Ernesto Palacio, de la dotación 
del B. A . P. "Almirante Gui e", destacado a la Ter­
cera Sección del Estado Mayor General de Marina, pase 
a pre tar us ervicios en la mi ma condición al B . A. 
P . ''Coronel Bolognesi'' . 

N o. 887.- 11 Ago~to 1942.- Que desta-ca por un 
período de 60 días con fines de instrucción, a la Tercera 
Sección del E stado Mayor General de Marina, al ~L\..1-
fér z de Fragata don Fernando Morey, de la dotación 
d 1 B . A . P . "Coronel Bologne i", debiendo ser 0Qm­
prenclido para el cómputo de embarque durante este pe­
ríodo en 1 artí ulo B. 3402 del Manual del Servicio del 
P r onal de la Armada . 

Baja . No. 890.- 11 Agoto 1942.- Que concede la baja, 
por contrato cumplido, al Oficial de Mar de Segunda, 
A imilado, (Maquiniuta), Fidel Montalván Gárate, 
17-40 . 

Declarando de uso N o. 892.- 12 Ago to 1942 .- Vistas las Formas 
obligatorio las lar- 95, A96 y A97 preparadas por la Dirección de Admi-
mas preparadas . t · , d l\ ,r · t •t 1 , t b"' · por la Direcc. de m racwn e 1.uarma, para ram1 ar O" pres amos a.n-
Adminislraci6n. <:ario al per onal de la Armada :- SE RESUELVE:-

lo. - Declarar de uso obligatorio dichas Formas, las 
qu erán proporcionadas a lo interesados al precio de 
VEINTI INCO CENTAVOS (S . 0.25), el juego, y a 
lo valore unitarios siguientes : 

A95 . . 
A96 .. 
A97 .. 

S. 0 .03 
" ú. 01 
" o. 04 

O . G . N9 . 19-20-8-942 
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2o.- La suma recaudada por e te concepto, in­
r ·arán a la cu nta interna "Impreso ".- Comuní­

qu ·e y r gí tre e.- (fdo.) DIAZ DULAN'TO. 

l1jls o. 90 .-13 go to 1942.- Que da de baja del 
• ervi ·io por incapa idad fí 'i a, al Mae tro de ~rimera 
(Maquini ta) Juan Rey Ramo , 5-07. · 

o. 09.- 1 Ago to 1942.- Que da de baja del 
ervicio, por in apa ·ida físi a, al Maestro de Prime­

ra ( IIerr 1' ) R land Ro m ro Ayra, 1-12. 

lombraaliento. T o. 919 .- 1. Ago ·to 1942.- Que nombra Jefe del 

laja. 

Bula que . 

hmbr1mienlo. 

Departam n l Admini tra ión del ervicio aval de 
Def n:a d •o ta, al T ni nte Primero don Juan R vo­
re o. 

Pr6rroga de licen- T o . 9.>2 . - 17 , to 19 2 . - Qu 
ci1 . (lÍa , a partir d l 11 d l pr . cnt me., l permi. o conce­

f Í( o p r n ferme ad al ~apitán d FraO'ata d anidad 
el 11 é. , r T ald "z, d l rvici aval de D fen a de 

O . G. N9 . 19-M--8-942 



DISPOSICIONES DEL ESTADO MA YO:R 
GE.NERAL DE MARINA 

Recomendación. Se recuerda y recomienda a los Jefes de U ni dad es 

•• 

y Dependencias de la .Armada, el cumplimiento de la 
disposición de este Estado Mayor General contenida en 
Orden General N o. 8 de 1935, relativa al envío a la So­
ciedad Mutualista de Maestros y Oficiales de Mar, de 
un ej mplar de la planilla-mensual de descuentos por 
concepto de cuotas que efectúan a los socios de dicha 
Instítución .- El Capitán de Navío.- J efe del E stado 
Mayor General de Marina.- ( fdo. ) W. M . Quigley". 

OTRAS DISPOSICIONES 

De la Secretaría del Senado se ha recibido el si­
guiente oficio : 

Lima, 5 .Agosto 1942 . 
Of . No. 26. 

Señor Ministro de Estado en el 
Despacho de Marina y .Aviación. 

' 

Tenemos el agrado de trascribir a Usted la Moción 
de Orde,n del Día, que el Senado aprobó en sesión de 
ayer: 

"El Senado . - Considerando : 

Que una de las ceremonias más brillante y de singu­
lar trascendencia, ~ntre las realizadas para solemnizar 
el aniver ario nacional último, ha constituído el desfile 
militar efectuado el 29 del mes pasado; 

Que dicho desfile ha evidenci~do el progreso alcan­
zado por el Perú en orden a un mejoramiento integral 
de nuestro Institutos .Armados, aumentando nuestros 

O. G . NI'. 19-2G-8-942 
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y otándolo de lo lemento ma­
e la guerra que e de arro-

o y nv niente qu la 

to d e ta Moción a 
para que qu d on tan ia 
a cono imi nto de lo In -

ima, 4 d ·oto d 1942. 

ómulo Jordán 

ravo. 
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Aprovechamos la oportunidad para reiterar a us­
ted los sentimientos de nuestra más alta y distinguida 
consideración. 

Dios guarde a Ud. 

(fdo.) Alvar o Bracarponte.- (fdo.) Víctor M. Infante. 

El Capitán de Navío 
Jefe del E stado Mavor General de Marina 

(fdo.) W. M. QUI-GLE~ . 

E s copia fiel del original 
El Capitán de F ragata 

J efe de la 2da. Secc . del 
Estado Mayor General de Marina. 

Luis A . Colmenares A. 

·-~ 

NOTA . -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

\ 
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MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARM'ADA No. 20 

Lima, 2 Setiembre 1942 . 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

Se ban expedido las siguientes : 

Términe de una N o . 451. - 19 Agosto 1942 . ~ Que dispone que 
Co misión. 1 apitán de Navío don Arturo ~Timénez Pacheco, que 

se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores para el desempeño de una Comisión en la Re· 
pública de Colombia, se r encargue de su. funcione de 
Director del Personal de la Marina. 

Prohibición hasta N o . 452.- 20 Agosto 1942.- Visto lo recomen· 
num disposición dado por l Controlador de petróleo y derivado para 
dt la exportación lograr la mejor conservación de las existencias necesa· 
de petróleo y sus • d t . 
derirados por l'la de. e ~to . J?ro ~e os P.ara atend;r a l~s necesidades 
cualquier 'puerto de la vida CIVIl e mdustr1al del pai ;- SE RESUEL· 
del país o punto VE :-lo.- Queda prohibida ha ta nueva di posición, 
de comuniaa 7ión la xportación de petróleo y sus derivados por cualquier 
con el extranJero . t d l , t d · · ' 1 t pu r o e pais o pun o e comumcacwn con e ex ran · 

jero, que no ean los puertos destinados para estos fines 
en lo yacimiento petrolíferos de la zona norte de la 
República, sin el permiso expreso para cada caso del 

ontrolador de Petróleo y Derivados .- 2o.- Las A u· 
toridade del Ramo de Hacienda quedan encarg~d~s de 

tri to cumplimiento de sta disposición. - Regístr e.se 
y comuníquese . -Rúbrlca del Pr s ·dente de la Repú­
blica.- (fdo . ) DIAZ DUJ.1~NTO". 

Ca111~ i os de colo- o. 4_53 .- 24 Agosto 1942.- Que dispone que i 
cación. . a itán de Fragata don Alfr .do Catter, Capitán de 

Puerto de Paita, pase a prestar sus servicios al E stado 
Mayor de la Escuadra. 

0. G . NO. 20-2~ 



T o. 454.- 24 Ago to 1942.- Que di pone que el 
apitán de Corbeta don Manuel E. Villar, Jefe de la 
a. ·e aval de Punchana, pa e a pre tar sus servicios 

·omo apitán de Puerto de Paita. 

o. 455.- 24 Agosto 1942.- Que dispone que el Te­
niente Primero don O car U aarteche, que se encuentra 
en Mi ión de E . tu dio n lo E tado U nidos de Norte 

méri a, pa ·e a pre tar sus servicios a la dotación· de 
la sen la aval del Perú. 

o. 456.- 24 AgoRto 1942.- Que dispone que el 
Alf'r z d Frao·ata don Erne to Palacio, de la dotación 
del ·. P. "Almirante Guisse ", pase a prestar sus 
. '('l'vicio. · a la dota ión del B . A. P. ''Coronel Bolog­
lle ·i ' 

o. 457.- 24 A ·o to 1942. -Que di pone que el 
lf'r z de Frao·ata don Ramón Arró pide, de la dota-

<·ión del . P. " oronel Bologne ·i ", pa e a prestar 
.·u · .· rvi io a la dotación d 1 . A . P. "R-4". 

o. 45 .- 24 go to 1942.- Que di pone que el 
T ni nte gundo a im.ilado d Sanidad Odontólogo 

· don Julio Gar ía B . , d l E tado Mayor de la Escuadra, 
pa e a pre tar u a la do~ación del Hospital 

aval. 

lembramientos. o. 459 . - 24 Ago to 1942 . - Que nombra a la 
. l tación d 1 rvi io aval de Defen a de Co ta, con la 
tL"imilación a la la e d T ni nte Segundo de Sanidad 
al iruj ano D nti ta don Lizardo A. A t Gómez Miró 

o. 4 0.- 24 A oto 1942.- Que nombra al Es­
tado Mayor de la E cuadra, con la a imilación a la cla-
. •e de Tenient gundo de anidad, al Cirujano Den-

ti ta don Javier E. V ald rrama Steinbach. 

o.• cr. 9. • 2()....!.2~~942. 
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· For~a en que ~~- N o. 4.61.- 24 Agosto 1942.- Que dispone que el 
::;aalossu,s rev.'s~Ino·eniero Civil don Mario Castro, asimilado a la clase 
. ngenle d T . t P . . t l A l ras Civiles. e en1en e nmero, pa e sus rev1s as en e. rsena 

N aval del Callao, con la asimilación a la clase de Ca pi· 
tán de Corbeta para los efectos del haber. 

N o . 462.- 24 Agosto 1942.- Que dispone que 
Al Ingeniero Civil don Víctor Tel1er1a, asimilado a la 
cla e de Alférez de Pragata, pase sus revistas en el Ar· 
cnal N aval, con la asimilación a la claf:e de Teniente 

Segundo para los efectos del haber. 

Nombramientos. No. 4()3 .- 24 Agosto 1942.- Que nombra a la do-
ta ión del Ar enal N aval del Callao, con la asimilación 
a la clase de Alférez de Pragata, para los efectos del 
u Ido, al Ingeniero Civil don Manuel Canta. 

N o. 464.- 24 Ago to 1942.- Que nombra a la do­
tación del Ar enal N aval del Callao, con la asimilación 
a la clase de Alférez de Pragata para los efectos del 
.._.neldo, al Ingeniero Civil don José I cochea Aguirre. 

Reconocimiento .de N o. 465.- 24 Agosto 1942.- Que reconoce de abo­
liempe de servi-no en la libreta del Oficial de Mar de 2da. , Radio, Don 
~ios Y expedición arios del Aguila Aréval : CATORCE AÑOS, DOS 
e oédulas ME ES Y OCHO DIAS de serviciq_ que acredita ha­

ber prestado a la Nl:!..ción hasta el17 de Julio de 1942, y, 
le manda expedir cédula de r etiro a su favor con la pen-
ión m nsual de (S . 79 . 33), de la que corresponde S . 

56. 00 a las 14130 partes del haber de su clase, y $ . 23 . 33 
por concepto de bonificación. De la indicada pensión le 
s rá de contada la suma que resulte adeudar al Fi co 
para el fo:odo de montepío; además del 5°/o que señala 
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la Ley o. 6 8; y po teriormente este expediente se· 
gnirá . u t_rámite ha ta llegar a la Vi ta Fiscal. 

o. 466.- 24 .Agosto 1942.- Que reconoce de abo· 
11 en la libreta del Oficial de Mar de 3ra., Maquinista 
don Juan Pérez Pacheéo: CATORCE .AÑOS Y VEIN­
TI I CO DI.A. de . ervicios que acredita haber pres· 
tado a la a ión ha ta el 6 de Julio de 1942; y le man­
da expedir cédula de retiro a su favor con la pensión 
men. ual de . 55. 99, de la que corresponde S. 37 . 33 a 
la: 14[30 part d 1 haber d su clase, y S. 18.66 por 
con pto de bonificación . De la indicada pen ión le se-
1·á de. contada la uma que re ulte adeudar al Fi co pa· 
ra el fondo d montepío; además del 5°/o que eñala la 
Ley N o. 638; y, po ·teriormente e te expediente segui· . 

. rá . u trámite ha ta 11 gar a la Vista Fiscal. 

o. 467.- 24 .A.go"to 1942.- Que reconoce de abo­
no en la libreta del Oficial de Mar de 3ra., Maquinista, 
el n arlo Wal'd del Rosario: DIEZ .AÑOS, UN MES 

.1HO DI de ervicio que acredita haber pre ta· 
do a la a ión ha. ·ta el 8 de Junio de 1942 ; y, le manda 
expedir e' dula de retito a u favor con la pen ión men· 
. ·ual d . 9. 9 de la que corre pon de . 26. 66 a la 
10130 parte. d 1 haber d u clase, y S. 13.33 por con­
f•e to de bonifi ación. D la indi ada pen ión le erá 
el . contada la . uma que r nlte adeudar al Fisco para 
el Fondo de mont pío; ad má d 1 5°/o que eñala la 
Ley o. 638; y po. teriorment e te expediente eguirá 
·u trámite ha ta llegar a la Vi ta Fi cal. 

o r 468.- 24 A. ·o to 1942.- Que reconoc de abo· 
n n la libreta d 1 apitán d Fragata don C' ar Ran­
gel eye : TREI TIDOS A..."Ñ'OS DOS MESES de 
. ·ervicio que a redita haber pre tado a la N ación ha -
ta l 31 de Mayo de 1 41. D b rá r integrar la suma de 

. 11 .40, qu ~deuda al Fondo de Montepío, mediante 
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lo;:; descu'entos extraordinarios del caso; a'deinás del 5°/o 
que eñala la Ley N o . 8638 . 

Disposiciones pa- . N o . 469 .- 26 Agosto 1942.- Visto que la Resolu­
r~ u tab lecer de- ción Suprema N o . 449 del17 el actual, establece que con 
bidamente el con- 1 obJ. eto de !)revenir cualquier acaparamiento por ·r)ar-
trol de la venta , · ~ 
del Petróleo y sus te de lo comprado1·es de petroleo y us denvados en-
derivados a los ·argados de vender estos productos a los comerciantes 
co~e rc: i antes mi- minori ta , la autorización para la venta a dichos 
nonstn, e.n toda compradores será dada por el Controlador del Petróleo, 
la Repubhca. . . ] b ·, d h b d' t 'b ·d t 1 prev1a a compro ae1on e a er 1s r1 m o en re os 

Ascensos. 

minori tas la cantidad comprada anteriorm~nte a la In­
ternational Petroleum Company ;- Teniendo en cuenta 
que la Oficina del Controlador del Petróleo no podría 
directamente llevar a cabo esta función, sino en las ciu­
dade de Lima, Callao y balnearios de los alrededores ;-

E RESUELVE :- lo.- La función controladora es­
tablecida en la mencionada Resolución Suprema, esta­
l'á a cargo de la Autoridad Polítíca en cada Departa­
mento, '"'iguiendo para eJlo las instrucciones de detalle 
gue deberá impartir la Oficina del Controlador del Pe­
tróleo y derivado . - 2o. -El Ministerio de Gobierno 
impartirá la órdenes que sean nece aria para el me­
jor cumplimiento, por parte .de dicha .Autoridad Políti-
a de la. in trucciones f01·mulada por la oficina del ci­

t ado ontrolador.- Regístrese y comuníquese .- Rú­
brica d l Presidente de la República.- (fq.o . ) DIAZ 
DUL NTO. 

RESOLUCI ONES MINISTERIALES 

Se han expedido las iguiente : 

o . 813a .- 27 Julio 1942 .- E tan do a lo prescri­
to en l Artículo C-3 . 103 del Manual del Servicio del 
P er onal de la Armada;- SE RESUELVE :- A cen­
d r a la cla e de Maestro de Segunda (R adio-electri-

O . G. N9 . 20-2- 9- 942 
..; 
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·i a), al i ial de Mar de Primera (Radio-electrici 4 

ta), 'Waldo Molina randa, 9-2 , y expída ele el tí­
tul cor1· pon diente. 

. . . . .. .. ha ta 10 . 00 diarios 
.00 

" 
.00 

" ra. . . . . 4.00 
. . .. .. . . 

" 
.00 

" . . . . .. . . 
" 

6.00 

" 
4.00 

" 
" 

.00 
" 

" 
6.00 

" 
" 

4.00 
" 

" 
.50 

" 
" 

2.50 
" 10.00 
" 

" 
.00 

" 
6.00 

" ra. 4.00 
" . . .. ,, .50 

7.00 
5.50 

" 
" 

.50 
" a fit ro 

" 
5.50 

" . . . . .. . . 5.50 
10.00 

" .00 
" o 

4.00 
.50 

" 7 .00 
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oldador eléctrico de 2da. .. hasta S . 5 . 50 diarios 
4.00 " 
7.00 " 
5.50 " 
4.00 " 
7.00 " 
5.50 " 
4.00 " 
3 .50 " 

Soldador eléctrico de 3ra. 
Soldador ·autógeno de Ira. 
Soldador autógeno de 2da. 
Soldador autógeno de 3ra. 
Operario de lra . . . . . . . 
Operario de 2da . . . . . 
Operario herrm:o de 3ra. . . . . 

yudante de herrero . . . . . . . . 
Capatáz carpintero . . . . . . . . 

arpintero modelero de lra. . . 
arpintcro modelcro de 2da. . . 
arpintcro modele ro de 3ra. . . 
arpintero d banco de lra. . . 
arpint ro de b neo de 2da. . . 

Ayudante carpintero de banco .. 
arpint o de astillero de lra. 

Carpint ro de astillero de 2da. 
alafate de a; ·tillero . . . . . . . . 

A errador de astillero . . . . . . 
Op rario charolado1' . . 
Ayudant harolador . . . . 

prendiz 'ebanh~ta . . . . . . 
Op rario fundidor de lra. 
Operari fundidor de 2da. 
Ayudante fundidor . . . . .. 
Op rario maquini ta d lra. 
Op rario maquinista de 2da . 
Foo·on ro ............. . 
Op rario pintor de lra . . . . . . . 
Op rario pintor de 2da. . . . . 
Op rario pintor de 3ra. . . . . 
Ayudante pintor . . . . . . . . . . 

lbañil d lra . . . . . . . . . . . 
Albañil de 2da. . . . . . . . . . . 
Tractori ta . . . . . . . . . . . . . . 

lhauffer .. ..... . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

10.00 " 
10.00 " 

8.00 " 
5.50 " 
7 .00 " 
5.50 " 

,. 

3 . 50 . " 
8.oo' 

" 5.50 
8 .00 
5.50 
5.50 
3 .50 
2.50 
8.00 
5 .50 
3 .50 
8.00 
5 .50' 
3 .50 
8.00 
6.50 
5.50 
3 .50 

.00 
5.50 
5 .50 
5.00 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

O . G . NI>. .20-2-9-942 



.50 diario 

" 
.50 

" 
" 

2.50 
" 

" 
.50 

" .00 
" 

" 
5.00 

" a etileno 
" 

4.00 
" 

I I 

u Ido mínim ..... .. . 
" 

3.50 
" iu Id máximo 

" 
10.00 

" 
y r ·í tr .. - (fdo.) DIA.Z DU-

1 •r ienfe. nombra Jefe 
.A. 

lfimtt u. 

O. G . N~. 2Ch ~ 
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No. 9 8.- 25 Agostó 1942.- Que ... acredita para 
lo efecto de la bonificación, a los 2 años 8 meses de 
·er icio pre tados por el Oficial de 1\far de Tercera 
(Radio-electricista), Sergio Vela .Ra;mír:(}~, 2068-36, 
hasta el 31 de Diciembre de 1941, los 2 años que ha ser­
ido anteriormente, haciendo un total--de'}:! años 8 meses 

ha ta la fecha indicada. El abono de la bonificación co­
rre pondiente será hecho efectivo a partir del mes de 

etiembl'e próximo. .;, • " · · · ' . 1 
-:1 ~~· ·~ .J . ' ( 

N o. 946.- 31 Agosto 1942.- Que' · d~taca po·f ~ urí~ 
, ,'período de 60 días con fines de in trli~Q · pn~ .· fL la Terce­

J:a Sección del Estado Mayor General de · ;Mf!-;rina, al Al­
f'rez de Fragata don Jorge Y'p13z, qe laí dptación del 
B. A. P. "Coronel Bolognési ", debiendh s er compren­
dido para el cómputo de embarque durante este período 
en el artículo B . 3402 del Manual del Servicio del P er­
. ·onal de la Armada. 

Término de d la.· .r o. 94 7.- 31 Agosto 1942 .- Que dispone que el 
que . Alf'rez de Fragata don Abel Woll, de la dotación del 

B . A . P. ''Almirante Grau' ', destacad. o a la Tercera 
ección del Estadq Mayor General d~ Marina, vuelva 

a u puesto de origen . ' 

lndemnizacién por N o. 952 .- 31 Agosto 1942 ~ - Aoorda!lüo desde el 
retraso en el as· me~ de Febrero del pr ente año, al Teniente Primero 
cense . don O car U garteche, de la dotación de la E scuela Na-

val del Perú, el derecho al pago de un 10°/0 sobre su ha­
ber bá ico como indemnización por retraso en el aseen­
. o; del;liendo con iderar e en lo suce ivo esta indemniza­
ción en lo aju tamientos mensuale del lugar en que 
l'evi~te. 

la demalzacl6n porta- N o. 963 .- lo. Setiembre 1942.- Acordando a par-
milla aumerasa. • d l t 1 T · t p · it- R · u' e pr en e me , a en1en e r iiDe:ro_ ~:tOn annro 

t . F rrada , de la dotación del B . A . P . ''Almirante 
'\- illar ", el derecho al pago de la suma de (S . 20. 00), 
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El u rito cumple con comunicar que por comuni­
ca 1on r ibida del Departamento de Marina de 
\- a hington, 1 obierno de lo E tado U nido ha a -
cendido al apitán de orbeta Murray J. Tichenor a 
la la e de apitán de ragata, con fecha 17 de Julio 

el pre ente año. 

El Capitán de N avío 
Jefe del Estado Mayor General de Marina 

(fdo.) W. M. QUIGLEY. 

E copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. ecc. del 
Estado Mayor General de Marina. 

Luis A. Colmenares A. 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 



Cese en el cargo. 

Nombramiento 

Despedida. 

Lima, 2 Setiembre 1~42 

RESOLUCIONES SUPRE MAS 

Se ha expedido las siguientes : 

N o . 4 70 . - 2 Setiembre 1942 . - Teniendo en con­
sideración que el Capitán de N avío don William M . 
Q UIGLEY ha cesado, por término de contrato, en el 
cargo de Jefe de la Misión N aval Americana y en el 
desempeño de las funciones de Inspector General y de 

· Jefe del Estado Mayor General de Marina ;- SE RE­
SUELVE :- Dar las gracias ál Capitán de N avío don 
\VILLIAM M . QUIGLEY por los servicios prestados . 
Regístrese y comuníquese . - Rúbrica del P-residente de 
la República.- Fdo. DIAZ DlJLANTO. 

N o . 4 71.- 2 Setiembre 1942 . - En conformidad 
con el Decreto Supremo de fecha 6 de Noviembre de 
1940 ;- SE RESUELVE :- N ómbrase Inspector Ge­
neral de Marina al Capitán de N avío Laurance N . 

·::tVIcNair, Jefe de la Misión Naval Americana, quien asu-
. mirá las funciones de J efe del Estado Mayor General 

de Marina en armonía con los prescrito en la · segunda 
parte del artículo 5o. del Decreto Snpremo menciona­
do .- Regístrese y comuníquese.- Rúbrica del Pre­
sidente de la República .- (F do. ) DIA.Z DULANTO . 

DISPOSICIONE S DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARINA 

El Capitán de N avío, W. M . Quigley, al dejar el 
cargo de J efe del Estado Mayor General de Marina, con 
el que fuera honrado por el Supremo Gobierno en Abril 

O . G . N9. 21-2-9-942 
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de 19 1 expre a u cálido entimi nto de afecto y sim-
pa ía a to el per onal de la Armada del P rú, y abr í-

a la e rti ~ umbre de que in pirado en un profundo 
e nc pto del d ber y la di ciplina, continuarán cum-

li mo ha ta hoy, ~u a rada mi ión in titucio-
nal, on mayor abnega ión aún, en lo momentos actua­
le , n que erío eligro e ciernen obre la libertad y 
la propia exl ten ia d~ lo pueblo , seguro de qu_e a í 
· ntribuy n al engrand cimiento de la Patria . 

l apítán d avío, Laurance . Me air, al 
a umir el arg de J f d l E tado Mayor n ral de 

arina, para 1 que ha ído nombrado por Re~olución 
upr tna . 471 de f ha 2 tiembre 1942, aluda a 

todo 1 per onal de la rmada del rú, expre ándol 
·u pr pó ito de aportar u mejore e fuerzo en pró del 
adelanto d la n titución; para lo que e tá eguro de 
contar con la 1 al int ligente colabora ión de todo su 
l mento p ialment , n lo momento actuale de 

p ligr ara l u blo , en que on má nece ario la 
h ión, di ciplina y e fu rzo de todos. 

ta 

J f d l 
(f 

E.l apitán de avío 
tad Mayor eneral de Marina 
.) Laurance N . MeNA! ··~--~-..... 

in l 
ata 

l 
arina 

Colmenares A . 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

O. G . N9. 21-~9-942 
sd 



MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA N" 22 

Lima, 18 Setiembre 1942 

RESOLUCIONES SUPREMAS 

i ban expedido las siguientes : 

Cambios de colo- .1. o. 4 73.-5 Setiembre 1942 . -Que di:;;pone que el 
caci6o. Capitán de Fragata Ingeniero Don Carlos \\Tilliam~, 

J fe de Ingeniería del B . A . P. ''Almirante Villar' ', 
1 a.' a prestar . us . .rvirio"' como ,J ~fe d Ingeniería de 
la Di vi ión de De troycrs . 

.r o . 4 7 4.- 5 Setiembre 1942.- Qu dispone que el 
Capitán de Corbeta don Julio ,J. Elía. , Capitán de 
Pu rto de alaverry, pase a prestar . u , ervicioF> como 
J •fe de Ino·en·ería del B. A. P. "Pariña~" . 

o. 4 75.-5 Setiembre 1942 . -Que dispone qne el 
Capitán de orbeta don Enrique Camino, de la dotaei '11 

de r enal J aval del Callao, pa e a prestar us . t>r­
vi io. a la Dirección del Material de Marina, para la 
fun ión rontroladora d l Petról o y su" derivados, en-
om ndada a di ha Dirección . · 

o . 486. · --5 Setiembre 1942. -Que dispon que el 
Cal itán de orbeta don Alberto Lói ez, J efe de Ing -
niería del B. . P. "Pariña"", pa e a pre tar u "er ­
VICIO omo Jefe de Ingeniería del B. . P . "Almi­
rant Villar'' . 

o . 4 77 . -5 S tiembr 1942 . - Qnc dispone que el 
.apitán de orbeta don Salvador Mariát gui, de la do­

ta ión del B . . P. ''Coronel ologne i' ', pase a pre. -
tar , n rvi io como apitán d l Puerto de Salaverry. 

No. 47 .-5 etiembre 1942.-Que dispon que el 
apitán de orbeta don Roberto ar ía, de la Dirt> -

O . G. NQ, 22-18-g._942. 
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·ión del • htc rial d la Im·ina, pa a pr ·tar su ·cr ­
' i ·iu: a la dota ·i6a del B ..... P. "Coron l Bologne i" . 

... u. .79.-:- • tic:mhre 1D L. -Que di p n que el 
lf(.rez le Fmg. ta d n On ·lo· i ·co, ele la dotac-ión 

< e h ~n .,.a ntl de ~ 'au Lor ·nzo, pa ·e a pr tar RU. 

a la <lot. eión d l D. A. " ronr1 Bolog-
11e ·i". 

dJ o. 4 0.-.- ,.._ <'tü·1 ,}n·e 19+2.-Qu reconoce <le 
a' e ) · 1 la il : ta ele] Ca1'~ An d<' Fragata don Jorge 

rb lú 'amana : ~}L 1' rEV i A '"O Y ... N 
_ g,' e :er 'Í<· ·o: qne :1 <·· f ''ta ha "l' prestado a la a­
(·ióll ha n el :n (le ieietd ·e <le 1940. o hay adeudo 
• 1 'm( o do f Olltf>·>í . 

~ n. 1.- 3 "1 rticn hl'e 1942.-Que reconoce de 
ahm 1 en ln libr ta d ·1 Cnp"t'n de orbeta d n Jorge 
JJ~l!T ·t }y[ 1 : • T !JTB .t 3:08 EVE IE~ E ele 

O . G . • . 22-18--9-942. 

q 1c a<·J edita hahcr prc:tado a la aci ' n ha. ta 
)iei m n·e < e . 11. :ro hay adrudo al Fondo 

pío . 

r conoce d 

ttj. { ' . 
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su favor con la pensión mensual de So. 410 .00 de la 
que corresponde So. 310. 00 al íntegro del haber de su 
clase, por contar más de treinta años de servicios, y 
So. 100 .00 por concepto de bonificación. De la indica­
da pen ión le será descontada la suma que resulte adeu­
dar al Fisco para el fondo de Montepío además de 5°/0' 

que señala la Ley N o . 8638; y, posteriormente este ex­
pediente seguirá su trámite hasta llegar a la Vista Fis­
cal. 

N o . 484.- 5 Setiembre 1942 . -Que reconoce de 
abono en la libreta del Mae¡;tro de Primera, Herrero, 
don Rolando Romero Ayra: TREINTIDOS AÑOS, UN 
MES Y GUATRO DIAS de servicios que acredita ha­
ber prestado a la N ación hasta el 13 de Agosto de 1942 ; 
y, le manda expedir Cédula de Retiro a su favor con la 
pensión mensual de So. 410. 00 de la que corresponde 
So . 310. 00 al íntegro del haber de su clase, por contar 
má de treinta años de servicio, y So. 100.00 por con-
epto de bonificación. De la indicada pensión le será 

de contada la suma que resulte adeudar al Fisco para el 
Fondo de Montepío ; además del 5°/0 que señala la Ley 
N o. 8638; y, posteriormente este expediente seguirá su 
trámite hasta llegar a la Vista Fiscal. 

N o . 485 . - 5 Setiembre 1942 . - Que reconoce de 
~bono en la libreta del Oficial de Mar de Primera, Sa­
nitario, don Guillermo Méndez Alegría: OCHO AÑOS, 
OCHO MESES Y DIECIOCHO DIAS de ¡:,ervicios 
que acredita haber prestado a la N ación hasta el 6 de 
Ago to de 1942 ; y, le manda expedir cédula de retiro 
a u favor con la pensión mensual de So. 55.99 de la 
que corresponde So . 45 . 33 a las. 8J30 partes del ha~er 
de u cla e y So. 10. 66 por concepto de bonificación . 
D la indicada pensión le será dr.scontada la sunía que 
re. ult adeudar al Fisco para el fondo de montepío; 
c1demá el 1 5°/o que . eñala la Ley N o. 8638; y, poste-

O . G . N9. 22-18-9-942. 
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ri rment e ·te expediente eguirá su trámite hasta He· 
gar a la Vi ·ta Fiscal. 

Smiciu en Ce- . 487.-9 ctiembre 1942.-Que dispone que el 
mi&iín al edran- apitán d orb ta don Jorge Barreto, Comandante del 
jerD. B. . p. " -4", pa e a pr tar us ervicios en co-

mi:ión a lo. E;-;tado. · nidos de Norte .América, en Mi­
:ión de E ·tudio · y entrenamiento en los buques de la 
E. ·uadra Am ri ana, el hiendo pa ar u revi tas en el 
Mini. t rio de ~1al'illa y A via ión. 

o. 4 8.- 9 1eticmbr 1942 .-Que di pone que el 
T •ni nte Prim r don '1arlo Teix ira Vela, Ayudante 

d ·1 ,J ·e del E. ·tado Mayor en eral de Marina, pa e a pres­
tar . u. erviei ::-;en omi ·ión a lo E -tado Unido de Nor· 
1<> Am'ri ·a en Mi. ión 1 t tudio y entrenamiento en los 
buque.· d la 1 ~· ·u adra Americana, debiendo pa ar sus 
J·evi...;ta: en el 1ini.t río l Marina y Aviación . 

.r: o. 4 9. - 9 1 ticmbre 1942. -Que di pone que el 
Alfér z d Frao·ata u Lui. · López Jim'nez, Alumno 
d la E . '<·u la el Dn ·eo, pa a pre tar u ervicios en 
'omi ·ión a lo.· E tad nido. d ort .América en 

1\Ii ·ión el E ·tncb ,' y n r nmniento en lo buque de la 
m 1·i ana, debi ndo pa ar u revi ta en el 

Marina y via ión . 

.rr o. 490.- 9 tiembre 1942. -Que di pone que el 
Alf, r z de Fragata on J org Ruiz de a tilla, de la 
Flotilla d Patrull l'a , pa ·e a pre tar u. ··ervicio. en 
Comisión a lo. · E tado Unido de orte Améri a en 
Ii. ·ión ele E . tudio · y ntr nami nto n l buque de la 

Es<·Hadra Amerieana, el bi ndo pa. ar u. r vi ta n el 
Mini .. teri el .Mal'ina y vía ión. 

o. 491.-9 eti mbr 1942.- Qu di pone que el 
Alf[.rrz elt' Fra ·ata d n h 1 ·won Dávila, d la dota­
<·ióu d 1 B. A . ]mi rant rau ", pa a pre tar 
~n:-; .'elTÍ(·io. t>n Comi .. ión a lo. E. tado nido de 01'-

o. G. N~ . 22-18- 942. 
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te América en Misión de Estudios y entrenamiento en 
los buques de la Escuadra Americana, debiendo pasar 
us revistas en el Ministerio de Marina y Aviación . 

N o . 492 . - 9 Setiembre 1942 . -Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Federico Díaz Gamero, de la 
dotación del B. A. P. "Almirante Grau", pase a pres· 
tar sus servicios en Comisión a los Estados U nidos de 
Norte América en Misión de Estudios y entrenamiento 
en los buques de la E scuadra Americana, debiendo pa· 
sar sus revistas en el Ministerio de Marina y Aviación . 

Cambios de colo­
cación. 

Ni . 493.-11 Setiembre 1942. -Que dispone que el 
lapitán de Corbeta don Juan Francisco Torres Matos, 

de la Comandancia de la División de Submarinos, pase 
a 1re~tar sus servicios como Comandante del B . A. P. 
"R-3". 

Destaque. 

N o. 494.- 11 Setiembre 1942. -Que dispone que 
el Capitán de Corbeta don R.icardo V elezmoro, de la do­
tación de la Base de Submarinos, pase a prestar sus ser­
-ricios como Comandante del B. A. P. "R.-4". 

N o . 495 . - 11. Setiembre 1.942 . -Que dispone que 
el apitán de Corbeta don Federico Salmón, Coman· 
dan te del B . A. P. "R. -3 ", pase a prestar sus servicios 
romo ayudante del Jefe del Estado Mayor General de 
Marina. 

N o .496.- 1.1 Setiembre 1942. -Que dispone que 
el Teniente Primero don José Rivarola, de la dotación 
de la Ba e Naval de San Lorenzo, pa e a prestar sus ser· 
v-icios a la dotación de la Base de Submarinos. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Se han expedido las sig·uientes : 

N o. 971a.- lo. Setiembre 1942. -Que destaca a 
]a omandancia General de la lra. División de Ejérci· 

O . G . N9. 22-18-9--942. 



Jj d. Cad&les 
1ar les . 

mbra ienlo 

B nificaci n. 

o. o. '1. 22-18-9-942. 

-6-
Frao·ata don b 

uadra. 



-7-

I 1 e tado por el Oficial de Mar de Tercera, Especial 
(Mayordomo) , Pastor Colón Cerón, E . 433, hasta el 31 
de Diciembre de 1941, los 4 años, 10 me es que ha servi­
do anteriormente, haciendo un total de 13 años 8 meses 
hasta la fecha indicada. El abono de la bonificación co­
JTespondiente será hecho efectivo a partir _del presente 
me . 

D~c!arando de uso ..e o . 1009.-- 15 Setiembre 1942. -Estando al in-
Oite~al Formas lm-1 t d · 1 D. ·, d 1 p 1 d M presas para aten- orme pre en a o por a 1reccwn e ersona e a-
der ias nmsida- rina, obr adopción de nuevas Formas Impresas para 
des d~ la Smián el moYirhiento de la Sección Expedientes; y a lo opinado 
Expe~lenl~s, de por el señor J efe del Estado Mayor General de Mari-
la Dirección del SE RESUEL"'"TE D l, d Of" . 1 1 Personal de Mari- na;- i i v i :- ec arase e u o 1c1a a 
na . Pormas Impresas que e indican a continuación, desti­

nada a atender la nere idades de la Sección Expedien-

Bonificación 

Baja 

te:;, de la Dirección del Personal de Marina: -

Forma P. 48 -Acuso de recibo de Listas de Re­
vü;ta de CapHanías. 

Forma P. 48a . -Acu o de recibo de Lista d Re­
vi ta de Capitanía (copia verde) . 

Regí tre e y comnníque e.-(firmado) DIAZ DU­
L TO. 

No. 1010.- 16 Setiembre 1942.-Que acredita pa-
ra lo efecto d la bonificación, a los 7 año 9 meses de 
servicio;~ prestado, por el Oficial de Mar de Primera 
( Maquinista) Virtor Fanning Puente, 19-27, hasta el 31 
(le iciemhre de 1941, lo. 2 años qu ha. servido anterior-

11 1te, hacie11do un totaJ d 9 años, 9 mese hasta la fecha 
il1dicadfl. -El abono de la bonificación correspondiente 
, rá ll rho efectjvo a partir del presente mes. 

:ro.1011.- 17 Setiembre 1942.-Que da de baja 
del rvicio por incapacidad fí. ica, al Oficial de Mar de 
""' '"'~'era, imilado (Práctico), Francisco Pizango Se­
rrón. 29-41. · 

O . a . No , .:t'¿-18--9--942. 



Permis~. T o. 1016.- 16 etiemb1·e 1942.- Que concede 29 
día: de permi:-;o y autorización para trasladar. e a Lima, 
por a:-;unt · pa1·ticnlarcs, al Alférez de Fragata don ..A.r­
n ando Patiño Arca, de la dota ión del Servicio N aval 
f1 Defen. a de o ta. 

DISPOSICIONES DEL ESTADO 
MAYOR GENERAL DE MARINA 

El .Jefe del E tado Mayor G n ral de Marina, feli­
cita caluro amente al C mandante, Oficiale" y Tripulan­
tes del Remolcador "TIGRE", por su eficiencia y ex­
c·cl nte labor realizada durante el viaje de e a unidad de 
_ r ueva York a Iquito . 

e pia de e ta felicita ión será agregada al legajo 
vcr:onal de cada uno d los miembros de e;·a dotación. 

Amm. Po1 comunicación 1·ecibida d l Departamento de 
_farina de \Va. hington, el obi rno el lo E:taclo::; ni­
do: ha a ·cendido al lférez d Ingeniería (Radio-E lec­
tri ·ista), lbert Lomhar ~ la cla e de Alf'rcz de Fraga­
t (Ensig:n), con fech 15. ele Junio del pr . nte año. 

OTRAS DISP OS I CIONES 

or el Ministerio ele Hacienda e ha expedido la Re-
solu ·ión uprema qu igue : 

Ex n r se la D rec- "Lim , 2 d Seti mbr d 1942 .-Vi ·ta la , olicitu i 
c.6 dzl Cuerpo d2 '1 t G 96 d 1 D. . , d l e d I . 13 ~er a da •m e ra . o . )' e a neccwn e uerpo ngenle-
Y •~u el miste ' ros ele Mina.· y Ao-ua del 1ini:te io de Fomento, sobr 
rlt~ d! F 11 uto, dal " · , 1 1 d i h d b 1 t 
a~o da tmp1m1o xon ra 1on e pag e er e o e oya, n e pue · o 

pu 2 b¡yu e ama- "de Lo hito: ·-Tratánd s el boya. d tinada::; al uso ex-
rr• ln:tzta!llls p:lf la • ' • . e 
cb. Petrolera L bt- e1n:Ivo de un barco de pr p1edad del E. tado; v,-De 
~~.bt~~-'1 Pu rta de ; a9 1erdo con l informado por la Dirección de Ca pita-

' m a: y el E ·tado Mayor General de Mar ina;- SE RE-

O. G. N?. 22-18-9-142 . 
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'·SUELVE :-EXONERASE a la Dirección del Cuer­
' 'po de Ingenieros de Minas y Aguas del Ministe1 io de 
''Fomento, del pago de impuesto por las 2 boyas de ama­
'' ne in~taladas por la Compañía P etrolera Lobitos, en el 
"puerto menor de Lobitos, para uso exclusivo del buque­
''tan<lne "TUCILLAL", perteneciente a la Planta de 
'·Pctról o del puerto de Villar, de propiedad del Estado. 
''- onmníqu se y regístrese. --Rúbrica del Presiden­
"te de la Repúblina. - (firmado) EAST''. 

El Capitán de Navío 
J efe del Estado Mayor General de Marina 

L. N. McNair 
P JO. El Capitán de Navío 

Joaquín Sevilla 

E copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc . del 
E tado Mayor General de Marina 

Luis A . Colmenares A . 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

O. G. N9. 22-18- 9-942. 



MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 23 

Lima, 13 Octubre 1942. 

Fallecimiento . El su·~crito tiene el sentimiento de participar al 
Cuerpo General de la Armada, el sensible fallecimien­
to del Capitán de Fragata Ingeniero, en situación de 
actividad, Don Fernún Jiménez Pomareda, ocurrido el 
día 12 del presente mes, en esta Capital. 

El Capitán de N avío 
Jefe del Estado Mayor General de Marina 

L. N. McNair 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Fragata 

Jefe de la 2da. Secc. del 
Estado Mayor General de Marina 

Luis A. Colmenares A. 

NOTA.-Ninguna Orden General debe pasar a conoci-­
miento del público. 



MINISTERIO DE MARINA Y A VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No . 24 

Lima, 4: de N OYiembr a e 1942 . 

DECRETOS SUPREMOS 

han e_-pediclo lo ·iguicntes : 

Centralizan- o. 11.- EL PRESIDEK'rE DE LA REPU-
~~st:~oel ~i- J LI A.- ONSIDERANDO :- Qne s<· ha ·entrali­
~ar.i?a y A- zado on el ~fiuisterio de Marina .'· \ YÜwió11 (Oficina 
fu:~~~:ielco~: del ontl'olador del Petróleo y De1·iYados todo lo re­
trolador del lativo a la distribución <le e:..;to:-; pr dudo~ 011 1 paí. ;­
~:!;j!~Y De- DECRETA:- lo.- Modif:í<'ase el A1·tkulo 2o. del 

D reto Supremo de fecha de Di<·iemhre. df 1941, en 
el entido de qu pan1 la exportación del petróleo y u 
derivado. prodn idos o fxistente :::; <'11 t>l país, el penui~o 
requ rielo erá pO:dido a la 0Ii<·il1a del onholador del 
p tr'leo y Derivados (Mini. ·t rio ae ~Im·ina y AYia­
ción) .- 2o.- El Miujste1·io de Hacienda iiHpartirá 
la órdene. del ca. o a la. antm·idad •:--~ lHljo su dcpendell­
cia, con l bjeto de instruido:;; :--obre el <·ümbio de auto­
ridad que concede Jo. permü;os . ohre r:-;t renglón de 
rnateriale .- Dado en la Cn:-;a de Gol1rrno, en Lima, 
ali rim r d:ía del m s de Ü<·tnhrP de mil JlOH'<·i<·ntos ¡•mt­
J'entido .- (fdo.) MA .. ?lEL PRADO. - (firmado) 
Pederico Díaz Dulanto. 

•· a. w :.~~ -i-11-•~:~ . 
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art•. 171 del E ·tatuto de la Sociedad Mutualista de 
J<.w:-;lro:-; y Oficiale.- de Mar de la Marina de Guerra 

del Perú, en el sentido de que el interés que devenguen. 
lo:'> préstamo· de dinero que la Sociedad otorga a sus 
tniembro ··, erá del uno por ciento (1°/o) mensual sobre 
e 1 monto del crédito conc di do.- Dado en la Casa de 
( robie1·no, en Lima, al primer día de Octubre de mil no­
v ri ntos euarentido ~ .- (firmado) MANUEL PRA-

O.- (finnado) Federico Díaz Dulanto''. 

el MO¡~i6d:n~~ o. 13.- EL PRESIDENTE DE LA REPU­
Agto.t94I, del LI , .-- ONSIDERANDO:- lo.- Que se ha 
Ministerio de di>'I)Ue ·to que el Mini terio de Marina y Aviación asu-
Hac•enda, en 
el sentido ~e ma la . funcione de controlar el consumo y distribución 
~:.~ 1d: P::17:J~ del petróleo y us derivado en toda la República, para 
al f"xt.ranj3ro lo cual nece ita utilizar al máximo los elementos de 
de las n3ves t t 't' el 1 l\1 · M t N · 1 nacionales ran. por roan 1mo e a .n ar1na ercan e aClona ; 
menor~• de 2o.- Que en el actual estado de emergencia motivado 
l,OO:l tonela- l G M d' 1 . l t l d l da 1 de re"istro por a u erra un 1a , es necesano que e con ro e 
:;'rán ot?~~- movimiento de las nave mercantes nacionales sea ejer­
nfat!r~: e de

1

- del o por el Ministerio d 1\Iarina y Aviación.- DE­
~i.lr!~ Y A- CRETA:- ModifícaRr el Decreto Supremo del 13 de 
vulCion. gosto de 1941, xpedido p<n' el Mini terio de Hacien-

da, en el sentido de que Jos permiso de salida al extran­
j ro de las naves nacionales menores de 1,000 toneladas 
de registro, sr1·án torgn,dos por el Mini terio de Mari­
na y Aviación.- Dado en la Ca a de Gobierno, en 
Ijima, a los quinre día del mes de Octubre de mil nove­
f~ientos cuarenticloR.- (firmado) MANUEL PRADO.­
(firmarlo) Federico Díaz Dulanto". 

Estabtec~en- No. 14.- EL PRESIDENTE DE LA REPU-
~Í. 1delcP~~!:~ BLICA.- TE JENDO EN CONSIDERACION :­
de ¡-orri.tos, Que rl puerto dr Zorritos po1· su rápido desarrollo y cre­
~!leco':.n~:;.;. eiente movimiento marítimo rstá en condicione de con­
nald de ~ ~r- ~iderarlo en la cat goría de los puertos mayores de la 
:i. a ac¡o- ro:ta, por Jo que se hace necesario establecer tm Servicio 

apropiado de Capitanía;- DECRETA:- lo.- Esta-

O . G . T• 24.-4-11~42. 
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blécese la Capitanía del Puerto de Zorritos, la que fun­
cionará con personal de la Armada Nacional.- 2o.­
El Ministerio de Marina y Aviación dictará las disposi­
ciones l)crtinentes para el cumplimiento del presente 
Decreto.- Dado en la Casa ele G-obierno, en Lima, a los 
c¡ uince día :::; del me~ de Octubre ele mil novecientos cua­
r cntidos .- (firmado) MANUEL PR.ADO.- (firma­
do) F ederico D.ínz Dulanto". 

1 ue in.:or- N o. 15.- El1 PHESI DENTE DE L'A REPU-
~;:ciaa~:ci!r: DLICA .- COl' SIDERANDO:- Que es de interés 
'., , e o m o 

1 
nacioual que la Marina de G-uerra cuente con naves au-- <tsporte, a . . 

. par "lrtan d ' xiliares que famllteu al E stado, operaciones de traspor-
l. •. nelnombret b t .. lt . . Q l t l'dd l de 'TUMBES" e y a as ecn1net o~ ,- ue en a ac ua 1 a e vapor 

"Il'land", cuya 11avegaeión fné declarada de utilidad 
pública por resolneión suprema ele 14 de marzo de 1941 
y que se halla al servicio de la Compañía Peruana el~ 
·vapore~, puede llenar lo~ fines arriba mencionados .­
DECRETA:- lo.- Iucorpárase a la Armada Nacio­
nal, como trasporte, ai vapor "Irland" con el nombre 
de "TUMBES".- 2o. - El l\Iinistel'io de Marina dic­
tará las clispo¡.;icioncs couvcJüentcs para el debido cum­
plimiento de est e Decreto. - Dado en la Casa de G-o­
hicrno, en Lima, a los dieei.siete días del mes de Octubre 
de mH novecientos cuarentidos". 

RESOL U ClONES SUPREMAS 

Se ha expedido lns siguientes : 

Disponiendo N o. 500.- l o . Octubre 1942.- Habiéndose cen-
~u~ l ~on¡ tralizado en el :Mini sterio de Marina y Aviación, las 
P:t:ól~~ y o:- funciones de control de la distribución del Petróleo y 
rl~~dos , ten- ¡;u. Deri.YacloR eu el país ;- SE RESUELVE :- lo.-
d-a la facul- l ,. · l l '1 1 el p t '1 tad de conce- Tra. láclaRe a a ra l lCllla (e Contro aclor e e ro eo y 
dacr pe.n:niso de Derivados, la fa...:ultad de conceder l)ermiso de ar)rovi-prov•stona- . · . 
mientodecom- sionamieuto dt' combustJble a los barcos de bandera ex-
~~:!!~!de 'b.!~~ hanjera, la que por R.e;-;olución Suprema expedida por 
dera extranje-
ra. 

O. G. N" 24-4-11-942. 
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dis~~~¡~{;,~odal No. 503.- lo. Octubre 1942.- Que pone a dispo­
Presidente de sición del Presidente de la Corporación Peruana del 
~e;~;~~rad!Yn Amazona , al Capitán de Fragata don Rafael Torrico, 
Arnazonaa, a para que preste sus servicios como Asesor en la Orga­
M~ri!e:.e de nización del sistema de trasportes en los ríos de la mon-

taña, que va a establecerse, debiendo continuar pasan­
do u revi ta en Comisión en el Ministerio de Mari-
na y Aviación. -

cof:c":~t~. de N o. 504.- lo. Octubl'e 1942.- Que dispone que 
él Capitán de Corbeta don Roberto López M., Capitán 
del Puerto de Pimentel, pase a prestar sus servicios co­
mo Capitán de Puerto de Pacasmayo. 

N o. 505.- lo. Octubre 1942.- Que dispone que 
el Teniente Primero don Alberto Ascenso, de la dot~­
ción del B . A. P . '' R-4' ', pase a prestar sus servicios 
como Instructor de la Escuela de Submarinos. 

Cése en el N o. 506.- lo. Octubre 1942.- Que dispone 
que el N otario Público don Máximo Vargas M., cése 
en el cargo de N otario de Marina, para el que fué nom­
brado por resolución suprema de 20 de enero de 1940. 

cargo. 

Nombra- N o. 507.- lo. Octubre 1942.- Que nombra N o-
miento. tario de Marina, ad-honorem, con residencia en el Ca­

llao de acuerdo con el art9
• 364 del Reglamento de Ca­

pitanía , al N otario Público don Rodolfo Romero La­
zada. 

Reconocimien- N. 508.- lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
~: s~;vi~~~~po abono en la libreta del Capitán de Fragata de la Arma-

. da don Máximo Cabrera Castro, veintiocho años, trea 
m . e y v intido días que acredita haber prestado a la 
.N ación ha. ta el 31 de diciembre de 1940. N o hay adeu­
do al Fondo de Montepío; debiendo :r:.eintegrarse al ci­
tado Jefe la urna de S 1 o . 5 . 00 que se le ha descontado 
d má. por concepto de montepío . 

O. G. N• 24-4-11-942. 



o. 5 9.- lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
abon en la libreta del Capitán de Corbeta don Hernán 

á uez Lapeyre: Dieci ei años y un mes de ervicios 
que acr dita haber presta o a la Nación hasta el 30 de 

bril d 1941 ; debí ndo reintegrar la suma de S 1 o . 
5 . 7 m diante lo de cuento extraordinario del ca­
·o que deuda al F ndo de Montepío, además del 5°/o 
qu eñala la Ley 6 8. 

o. 510.- lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta d ervicios del Capitán de Corbe­
ta don u tavo Math y: Diecinueve año de ervicios 
que acredita hab r pre tado a la ación ha ta el 31 de 
marzo de 1941 ; d bien do reintegrar la suma de S 1 o . 
42.56 que adeuda al Fondo de Montepío, mediante los 
de cuento extraordinario del caso. 

o. 511.- lo. Octubr 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta del apitán de Corbeta don Pedro 
tT. álvez V elarde : Di io ho año y ocho día de ser­
vicio qu ac1· dita hab r pre tado a la ación ha ta el 
1 de marz d 1941. o hay adeudo al Fondo de Mon­

t epío. 

o. 512.- lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta del Teniente Prjmero don Carlos 
León Pizarro: iete años, nueve me y un día de ser· 
vi io que acredita haber pre tado a la ación hasta el 
~ l de di i mbre de 1941. o hay adeudo al Fondo de 
Montepío. 

. 51 . - lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
b no n la libr ta del Ofi ial de Mar de lra. D. Julio 
aldez ndón: Die i i año.·, diez me e y veintiún 

dí d ervicio qu a r dita haber pre tado a la N a­
·ión ha ta 1 1 de di i mbr de 192 ; debiendo reinte-
rar la , urna d 1 . 7. 20 que adeu la al Fo:ndo de 
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Montepío, mediante lo descuento extraordinarios del 
'a::;o . 

No. 514.- lo.- Octubre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta del Oficial de Mar de lra. don Ma-
1-iano Alvarez Panuera: Quince años y siete meses de 
ervi io que acredita haber prestado a la N ación hasta 

rl 30 de Setiembre de 1940; debiendo reintegrar la su­
ma de SJo. 361.02 que adeuda al Fondo de Montepío, 
m diante lo descuentos extraordinarios del caso. 

No 515.- lo. Octubre 1942.- Que reconoce de 
.bono en la libreta del Oficial de Mar de 2da. (Contra­
mae~ tre) Don Pedro Lazo Ríos: Catorce años, siete 
me~e y diecinueve días de servicios que acredita haber 
pre tado a la N ación hasta el 31 de Agosto de 1940 ; de­
bí ndo reintegrar la urna de SJo. 299.80 que adeuda 
al Fondo de Montepío, mediante los descuentos extraor­
<.b narios del caso . 

En comiaión. N o. 516.- 6 Octubre 1942.- Que designa para 
el d empeño de una comisión en los Estados U nidos de 

orte América, al Teniente Primero don Enrique León 
d La Fu nte, del Estado Mayor General de Marina, 
d biendo pa ar su revi tas mientra dure esta Comi-
. jón en . u pue to de origen. · 

N o . 517 . - 6 Octubre 1942 . - Que designa para 
el de emp ño de una comi ión en lo Estados U nidos de 

orte Am 'ri a, al Alférez de Fragata don Fernando 
1\ior y, de la dotación del B. A. P. "Coronel Bologne­
i' ', debiendo pa ar su revistas mientras dure esta co­

mí ión en su pue to de origen. 

N o. 518.- 6 O tubr 1942.- Que designa para 
fl d semp ño de una comí ión en los ERtados U nidos de 

orte América, al Alférez de Fragata don Luis Salave­
rry, de la dotación del B. A. P. "Almirante Grau ", 

Q. G. N• 2~H-942. 
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biend pa"ar u revi tas mientra dure esta comí­
. ·ión en u pue to de origen. 

o. 519.- 15 O tubr 1942.- Que dispone que el 
apitán de avío don Antonio Cantuarias Pardo, que 

· en u ntra en omisión en el Ministerio de Marina y 
viación, pa e a pr tar u ervicios como Jefe de la 
rime a ec ión del E tado Mayor General de Marina. 

o. '"'20.- 15 Octubre 1942.- Que dispone que el 
apitán de avío d n Manuel F. Jiménez, que se en­

uen ra n omi ión al Mini terio de Marina y Avia­
i 'n, omo Miembl' de la omi ión Depuradora del Ar­
hivo pa e a pre tar u ervicios como Jefe de la Se­

f,'lmda e ción d 1 Estado Mayor General de Marina. 

o . 521.- 15 O tubr 1942 . - Que dispone que el 
'apitán d avío don Joaquín evilla, Jefe de la Pri-

mera S ción d lE tado Mayor General de Marina, pa­
. e a pr tar u. ervi io e m o Jefe Militar del Ho pi­
tal aval. 

o. 522.- 15 tubre 1942.- Que di "'pone que el 
apitán de Fra ata don Luí olmenare , Jefe de la 

~ ' .gunda ec ión d 1 Estado Mayor eneral de Marina, 
pns a re tar u rvicio a la Dirección del Per onal 
d Marina. 

o. 523 .- 15 Octubre 19 2.- Que di pone que el 
,apitán e ragata don a ·los P. Argumedo Jefe Mi­

litar d l Ho. pital aval, pa a pre tar us ervicio 
·om omandante d l B. A. P. ''Almirante Gui e''. 

o. 524.- 15 O tubr 1942.- Que di pone que el 
;apitán d Fragata don tonio Trigo o, que pa a us 

r vi · a e, alidad d enfermo en el Hospital N aval, 
pa • pr u~ ervicios como Capitán de Puerto de 

imentel. r, · 

o. o. • !¡4-(-ll....e42 :· 
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N o. 525.- 15 Octubre 1942.- Que el Capitán de 
m·beta don Enrique Aguila Pardo, de la Dirección 

del Personal de Marina, pase a prestar sus servicios a 
la Dirección del Material de Marina. 

Término de N o . 526.- 15 Octubre 1942.- Que habiendo ter-
u na Comisión. minado la comisión encomendada al Capitán de Corbe-

Cambios de 
colocaeión. 

ta don Gustavo Mathey, por Re olución Suprema N o. 
559 del 10 de Diciembre de 1941 ;- SE RESUELVE :­
Que el citado Jefe se reencargue de su puesto en ·el 
Ar enal N aval del Callao, a cuya dotación pertenece. 

N o. 527.- 15 Octubre 1942.- Que dispone que 
el Alférez de Fragata don Cario ~ Rotalde D., de la do­
tación del B. A. P. "Almirante Guise ", pase a pres­
tar u servicio a la dotación del B . A . P . '' Rímac''. 

N o . 528.- 15 Octubre 1942 . - Que dispone que el 
Alférez de Fragata don Julio Jiménez, de la dotación 
del.B. A. P. "Almirante Guise", pase a prestar sus. 
·ervicios a la dotacióu del B . A. P. "Rímac". 

N o . 529.- 15 Octu brc 19±2 . - Que di pone que el 
Al.E'rez de Fragata don Euriqu Gamero, de la dota­
ión del B. A. P. "Almirante Grau", pase a prestar 

;:;u. servicio ' a la dotación del B . A. P . '' Rímac'' . 

Jo. 530.- 15 Oetubre 1942.- Que dispone que el 
Alf'r z de Fragata don Juan Poirier, de la dotación del 
·.A. P. "Almil'ante Gui . e", pose a prestar sus ser­

vi io a la dotación del B. . P . "Rímac'~. 

o. 531.- 15 Octubre 1942.- Que dispone que el 
Alf'1·ez de Fragata don Roque A. Saldías, de la dota­

ión d l B. A. P. ''Rím.ac', pase a prestar sus servi­
cios a la dotación del B . A. P. ''Almirante Guise''. 

No. 532.- 15 Octubr 1942.- Que dÍspone que 
-el Alférez de F1·agata don Carlo"' Rey y Lama, de la do-

o. Q , li• :M,--.4--11-.tf:l. 
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ta ·ión del . .A. . "Ríma ", pa e a pre tar su er­
yj ·i .· a la d. tación d l B. A.. P. ''Almirante Gui e''. 

l 
n Manu l Piquera , de la dota­
íma ", pa '"'e a pre tar su ervi­

. ' A.lmirante uise''. 

o. 5 .-15 O tubre 1942.- Por convenir al er­
vi i y ·tand al r ultado d l examen de <mpacidad 
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fí ica adjunto; se resuelve: Que el .Alférez de Fragata 
don .Alfredo Battistini More, de la dotación del Servi­
cio Naval de Defensa de Costa, pase a prestar sus ser­
vicios a las Escuelas Técnicas de la .Armada, para ins-­
trucción en la Escuela de Submarinos. 

N o. 539.- 15 Octubre 1942.- Por convenir al 
, ervicio y estando al resultado del examen de capacidad 
fí ica adjunto; se resuelve: Que el .Alférez de Fragata 
don Carlos de la Torre Colmenares, de la dotación del 
Servicio N aval de Defensa de Costa, pase a prestar sus 
servicio a las Escuelas Técnicas de la .Armada, para 
instrucción en la E scuela de Submarinos . 

Término de N o. 540.- 15 Octubre 1942.- Habiendo termina-
una Comisión. l l . . , el d 1 .Alf, d F t el 

Permiso. 

e o a corms1on en comen a a a erez e 1 raga a on 
Eduardo Fernández Dávila, por Resolución Suprema 
N o. 561 del 10 ele Diciembre de 1941; se resuelve: Que 
el itado Oficial se r eencargue de su puesto en el B . .A. 
P. ''.Almirante Villar ' ', a cuya dotación pertenece. 

No. 541.- 15 Octubre 1942.- Habiendo termina­
do la comisión encomendada al .Alférez de Fragata don 
Jorge Ganoza, por Resolución Suprema N o. 560 del 10 
ele Diciembre de 1941; se re u el ve: Que el citado oficial 
se re encargue ele su puesto en el B . .A. P. ''.Almirante 
Villar", a cuya dotación pertenece. 

No. 542.-15 Octubre 1942.- Vjsta la solicitud 
adjunta, estando a los informe emitido por la Direc­
ción del Personal, lo opinado por el Estado Mayor Ge­
neral de Marina y de conformidad con el Reglamento ele 
Licencias de la .Armada; se resuelve: Conceder al Te­
niente Seo·unclo don Germán Castillo Zapata, de la do­
tación del Servicio N aval ele Defeno3a de Costa, 29 días 
de permiso para atender asuntos particulares y autori­
zación para h'a ladarse a la República Argentina. 

O. G. N• 2~-11-942. 
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.e o. 54<).- 15 Octubre 1942.- Que di pone que el 
apitán de Fragata Ingeniero don Jorge Baldwin, pase 

a la di. ·ponibihdad a u olicitud. 

o. 544.- 15 Octubl'e 1942.- Que di pone que el 
T<.·niente Primero Ernesto Roldán Seminario, pase a 
la ·itua ·ión de di p nibilidad a . u olicitud . 

Rx:o':'ocimien- ro . 545.- 15 O tubre 1942.- Que reconoce de 
to taempo de . , , 
•~rvicioa. Hhon en la hhrrta el l apitan de av10 de la Armada 

o. o. x· ~ 

~· -aeional don J o:-;é I . Alzamor¿;l : Tl'ientinn años, nue­
Yc me. es y ('ÜJ ·o días de serví ·io. qu acredita haber 
pr taclo a la N ación hm.;ta el 31 de di iembre de 1940 . 
.rr hay acl ud al Fondo de Mont pío. 

:ro . 546.- 15 ·tubre 1942.- Que reconoce de 
[1 bono en la lib1·eta el l apitán de orbeta don Sergio 
León <1 • \ ivero; nu ve año , do m y veinti iete días 
que aeTedita babor pr stado a la a ión ha ta el 31 de 
mmzo clC' 10-U; debí ndo reint oTar la suma de S jo . 
H. O que adeuda a 1 1 ondo d M ntepío, ademá del 5°/o 
que ~eñala 1a L y 6 

No. 547.- 1t'J Octubre 1942.- Que reconoce de 
n b no u la lihr<>t::t lel Capitán d orb ta de la Armada 

racional don arloo; Lindley López: Dieciocho año y 
~i te día. que acrrdita haber pTcstado a la N a ión ha -
1 a el 31 de marzo el 1941. N o hay adeudo al Fondo de 
.~. I niq ío; de hiendo r int grar e al citado J efe la urna 
de lo. 2. 70 qu . e ha d ntado demá. 1 or concepto 
el mont 1 ío. 

No. 54 .- 15 O tubre 1942.- Que re onoce de 
abon en la libr ta d 1 apitán de orbeta de la Armada 

a ·ional don 1 rnan lo oja Guerrero: Quince año , 
1mcv ¡n se.' y trer día de ervicio ~ que acredita ha­
ber p1· .·tado a la ación hasta el 1 de diciembre de 
1941 .- ro hay a el ncl al F ndo de Montepío. 

11-142. 
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N o . 549 . - 15 Octubre 1942 . - Que reconoce de 
abono en la libreta del. Capitán de Corbeta Ingeniero 
don Jorge Allende Rivera: Treintaiun años y un mes de 
servicios que acredita haber prestado a la N ación hasta 
el 31 de diciembre de 1940; debiendo reintegrar la su­
ma de S 1 o. 43. 00 que adeuda al Fondo de Montepío, 
mediante los descuentos extraordinarios del caso, ade­
má ~ del 5°/o que señala la Ley 8638. 

N o. 550.- 15 Octubre 1942.- Que reconoce de 
2bono en la libreta del Capitán de Corbeta de la Arma­
da don Rafael Díaz Zumaeta: Siete años y nueve me­
.:cs de servicios que acredita haber prestado a la Nación 
ha ta el 31 de diciembre de 1941; debiendo r eintegrar 
la suma de S 1 o . 35 .40 que adeuda al Fondo de Montepío, 
mediante los descuentos extraordinarios del caso; ade­
má del 5°/o que señala la Ley 8638. 

N o . 551.- 15 Octubre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta del Doctor don H ernán Monzante 
Hubio, Capitán de Corbeta asimilado, Secretario Rela­
tor de la Z.ona N aval: Diecinueve años, cuatro me~es y 
quince días de servicios que acredita haber prestado a 
la N ación ha ta el 31 de diciembre de 1941; debiendo 
reintegrar la suma de S/o. 37. 20 mediante los descuen­
tos xtraordinarios del caso, que adeuda al Fondo de 
J\ioutepío, además del 5°/0 que señala la Ley 8638. 

N o . 552 . -- 15 Octubre 1942 . - Que reconoce de 
a bono n la libreta del Teniente Primero de la Armada 
c1 on G rcgorio del Ca. tillo : Ocho años, once meses y die­
·inneve días de servicios que acredita haber prestado a 
la N ación hasta el 31 de diciembre de 1941.- N o hay 
adeudo al Fondo de Montepío. 

N o. 553.- 15 Octubre 1942 .- Que reconoce de 
abono (:'11 la libreta del Maestro de Segunda don Víctor 
O rvantcs Ca bada: V eintidos años, seis meses y seis 
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O . O . N• ~11 42 . 
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N o . 558.- 28 Octubre 1942 . - Que dispone que el 
"apitán de Fragata don Roberto Velazco, Segundo Co­

mandante del B . A. P . "Rímac", pase a prestar sus 
~ervicios a la dotación de la Capitanía del Callao. 

N o. 559.- 28 Octubre 1942. - Que nombra Co­
mandante del B . A . P . "Tumbes", al Capitán de Fra­
gata don Máximo Cabrera Castro . 

o. 560 .- 28 Octubre 1942 .- Que dispone que el 
Capitán de Corbeta don Enrique Aguila Pardo, de la 
dotación de la Direrción del Material de Mar ina, pase 
a pre tar n. servicio, como Segundo Comandante del 
B. A . P. "Rímac". 

N o . 561.- 28 Octubre 1942 .- Que nombra Segun­
do Comandante del B . A . P . " Tumbes", al Capitán 
de orbeta don Héctor Castro de Mendoza . 

e m bios d e co­
locación. 

N o . 562.- 28 Octubre 1942. - Que dispone que el 
Teniente Primero don Federico Valle Riestra, de la do­
tación d la Base Naval de San Lorenzo, pase a prestar 
, us ~ervi cio a la dotación del B . A. P . ' 1 Rímac''. 

Jo . 563 .- 28 Octubre 1942. - Que dispone que el 
'l' ni ente Prjmero don Pedro Vargas Z ., de la dotación 
del B . A. P. '' R-4 '' pase a pre tar sus servicios a la 
dota ión del B. A . P . " R-2". 

Jo . 564 .- 28 Octubre 1942 .- Que dispone que 
el Teniente P rimero Juan B onuccelli, de la dotación del 

. A. P. "R-2", pase a prestar sus ervicios a la dota­
ión del B . A . P. " R-4" . 

o . 565 . - 28 Octubr e 1942 . - Que dispone que el 
T niente Primero don Manuel F ernández Castro, que 
revi ta en el H ospital N aval en calidad de enfermo, pase 
a pr star u servi io a la Dirección de Administración 
de Marina . 

O. G. N• 24--4-11-942. 
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566.- 28 O tubr 1942.- Que di pone que el 
,.Pcnient Prime1·o don Juan Revoredo, de la dotación 
<lel rv1c1o aval de Defen a de osta, pase a pre tar 
. u· :ervi ·io a la Dir cción de Administración de Ma­
lilla. 

o. 567.- 2 O tubre 1942.- Que di pone que el 
Teniente Pl'imero don J oro·e amino Comandante del 
P. A.. P. 'P rtillo'', pa e a pre tar su ervicio a la 
el ota ·ión del B . A. P. '.A.lmirant Gui e''. 

o. 568.- 2 O ·tubre 1942.- Que dispone que el 
'T'enirnte P1·ün •ro el n Juan a bello, de la dota ión del 
B . A.. P. ' ímae'' pa e a 1 re tar su . ervicios como 
Comanlante del B. . P. ' Guardián Ríos". 

o. 569.- 2 O tubre 1942.- Que nombra a la 
<lotatión del . . P. "Tmnbe ·' al Teniente Segundo 
d n , l'lo Zapa ter, de la dotación del AJ.·senal N aval 
cld allao. 

N o. 570.- 28 tubre 1942.- Que di pone que ·el 
T niente cgundo lou aúl Pool y d la dotación del 
I.> . A . . "R-1" pa. a p1·e tar su ervicios a la do-
tación del . P. "R-4". 

o. 571.- 2 O tubre 1942.- Que di pone que el 
lf~r z de Fra ·ata don :Mario Ayllón Aservi, de la clo­

ta(·ión el 1 ' lmirante rau'' 1 ase a p1· tar 
, ns :crvi ·io. a la E: n la T 'cnjca ele la rmacla, pa­
ra in:trnccióu en la E u la de Submarino . 

T • 572.- 28 O tubre 1942.- Que i pone que 
el Alf'rrz el J'ag-ata don ' ar Matto, de la dota ión 
del B. A. . ' lmirant ui e", pase a pre:tar u 
"' rvicio a 1 dotación el 1 B. A. P. "Rímac". 

o. 57.> .- 28 O ·tubr 1942.- Que di pone que 
l lf'rcz d Fragata imilado Don O car :Maúrtua, 

O. G. N• 24--4-11-942. 
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de la dotación del Arsenal N a val del Callao, pase a pres­
tar u servicios al Ho pi tal N aval . 

N o . 57 4.- 28 Octubre 1942 . - Que otorga al Doc­
tor Enrique Valencia, Ayudante del Departamento de 
Radiología del Hospital Naval, la a ·imilación a la cla­
c de Alférez de Fragata de Sanidad, para los efectos 

del haber. 

~econocimien- Jo. 575.- 28 Octubre 1942.- Que reconoce de 
o Tiempo Ser- b l l 'b t d 1 e . , F . 

vicios. a ono en a 1 re a e apltan de Fragata don ranCls-

CéduJ;¡ d e Re­
tiro. 

co orrales Ayulo: V eintiseis años, Ocho mese y V eiu­
ti. iete días de servicio que a redita haber pre tado a 
la a ión ha ta el 31 de diciembre de 1940; debiendo 
r einteoTar la suma de S jo. 166 .00 que adeuda al Fon­
do de Montepío, mediante lo descuentos extraordina­
l'io del caso, ademá del 5~/o qne señala la Ley 8638. 

o. 576.- 28 Octnbr 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta drl Capitán de Fragata don Fernan­
do armiento Calmet : V cinticinco año y dieciocho días 
d . rvicio;:, que acredita haber pre tado a la Nación 
ha ta el 31 de ago. to de 1941. N o hay adeudo al Fondo 
ele Montepío. 

o. 578.-28 Octubre 1942.- Qu manda expedir 
édula de r tiro a favor del Teniente Primero de la Ar­

mada acional don Erne t0 Roldan Seminario con la 
pcn.i'n m n ual de THESCIE TOS UAREN'TI-

EI SOLES ORO Y SESENTISEIS CENTAVOS 
( lo. 346. 66) , equivalent a la 20/30 parte del haber 
d u cla por contar con 20 años de servicios reconoci­
do or Re. olución Suprema de 11 de Octubre de 1941, 
y afecta al 5°/o que señala la Ley 8638. 

o. 57 . - 2 Octubr 1942.- Que manda expedir 
e' dula de retiro a favor d 1 apitán de Fragata I nge­
niero de la Armada Nacional don Jorge Baldwin Pita, 

O. G. N• 24--4-ll-942. 
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embarque en 1 Artículo B. 3402 del Manual del Servi­
·io del Per onal d la .Armada. 

No . 1042.- 29 Setiembre 1942.- Que acredita pa-
1 a lo efectos ele la bonificación, a los 8 meses de servi­
cio pre tado l)Or el Oficial de Mar d Tercera (Fu­
JTi 1), Ang 1 Pomar Bonani, 2040-33 ha ta el 31 de di-
iembre d 19±] , lo" 2 año , 11 me que ha servido an-

teriormente, 1aciendo un total ele 3 año. 7 meses has­
ta la f cha in die da . El abono de la bonificación corres­
pondient erá ll ello efectivo a partir del próximo mes 
d Octubre. 

Declarando ro. 1043.-29 Setiembre 19-:1-2.- Vito lo propues-
de u ao en la io por el J efe d 1 Servicio N aval de Defen a de Costa 
Arnaadalafor- . 
m a " Control . ·obre la nece 1da.d de adoptar la forma '' 0 0 JTR OL DE 
t':tí~~;."!~' ~ I D ENTES'' -Vehículo motorizados- para el 
torizados. ¡::, rvicio de la Armada; teniendo n cuenta lo informa-

Permiso. 

Destaque. 

do por la Dir ción d l :l\Iaterial y lo opinado por el E -
tado Mayor neral de Marina·- E RESUELVE : 
lo .- Declára. e de uso oficial para el . ervicio de la M a­
l"ina la forma " O TROL DE A ID ENTES" -

bí ulo. motorizado · . - 2o . - La Dirección ele Aclmi­
u.i tra ión de la Marina, dispondrá lo conveniente para 
l r ·i tro de la formD men ionada en el Manual del 

"
1 rvi ·io Admini trativo y la impr ión r e pectiva .­

Regí tre • comuníqu . e.- ( fdo. ) Díaz Dulanto . 

o. 10 6.- lo. O tubre 1942.- Que concede al 
;aboratori. ta drl Ho pital aval Doctor Eduardo :fi~on­

toya Man.fredi, 29 día.' de permi."'o por a untos particu -
lar 

o. 1057 .- 6 Octubr - 1942 .- Que destaca como 
omandant d 'l . A. P. ''Guardián Río '' al Tenien­

t rim ro d n J nan a bello, de la dotación del B . A. 
P . " .íma " 

O . G . N" 24-4-11-94 • 
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di pue 'to en la Resolución Suprema N o. 505 del 1•. del 
actual y con iderando la necesidad de los mencionados 
·argumento ;- SE RESUELVE:- Concédase al bu­
que motor nacional "Penguin" el permiso solicitado pa­
ra llevar a Buenaventura y traer de GuaY.aquil los car­
gamentos que se expre an.- Regí trese y comuníquese. 
(] do. ) Díaz Dulanto. 

0~3taques. N o. 1079.- 9 Octubre 1942.- Q~e destaca a la 
d tación del B. A. P. "Almirante Guise", al Alférez 
de F1·agata don Manuel Piqueras, de la dotación del 
B . A. P . "Rímac". 

N o. 1080 - 9 Octubre 1942 - Que destaca a la do­
ta ión del B. A . P. "Almirante Gui e", al Alférez de 
Fragata don Jo é Beingolea, de la dotación del B. A. 
- . "Rímac". 

N o. 1081.- 9 O tubre 1942.- Que destaca a la 
el tación del B . A. P . '' Rímac' ', al Alférez de Fraga­
ta don J nlio J iménez a tro, de la dotación del B . A. 

''Almirante Gui e'' . 

o. 1082.- 9 Octubre 1942 .- Que destaca a la 
dota 'iÓn del B. A. P. "Ríma ",al Alf'rez de Fragata 
don Juan Poirier, de la dotación del B. A. P. "Almi­
rant Gui e" . 

o. 1083.- 9 Octubre 1942 .- Que destaca a la 
dotaci6n del B . A. P. '' Rímac' ', al Alférez de Fraga­
ta don "ja1·los Rotalde D., d la dotación del B. A. P. 
'' lmirant Gui e'' . 

ro. 1084.- 9 Octubr 1942.- Que destaca a la 
d tación d l . A. P . " lmirante Guise", al Alférez 
d Fragata don Roque A. Saldías Bravo, de la dotación 
l l . A . P . "Rímac" . 

o . 10 5 . - 9 Octubre 1942 . - Que destaca a la 
dota ión d l . A . . "Almirante Guise", al AT:férez 

O . G . N- 24---4-11-942. 
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Permiso para N o. 1090.- 9 Octubre 1942.- \ ista la solicitud transportar 
carga ~ puerto lll con f ·ha de b.oy pre. enta el agente del vapor na­
ext:anJ _ros. ·ional "Lima" para zarpar para Buenaventura con un 

A censos. 

earg·amento de algodón y continuar para Balboa O. Z. 
ron otro el azúcar;- Estando a lo di puesto en la Re­
s lu ión upr m a N o . 505 del lo. del actual;- SE 
RE UELVE: oncéda ·e al vapor nacional "Lima" el 
p Tmi o li itado para llevar a Buenaventura y Bal­
h a . Z. los argamento que se expresan. 

o. 1091.- Och1br 1942.- Que a~ciende al 
Oficial de Mar de Segunda (Maquini, ta), Juan Lache 
Orellana, 16-22 a la cla. e de Ofi ial de Mar de Prime­
J·a (Maquini. ta), expidiéndo ele el título respectivo. 

o. 1092.- 8 Octubre 19~.- Que asciende al 
fi ial de Mar de Tercera ( onde table Artillero), 

IInmberto E spinoza Ramos, 2008-29 a la la e de Oficial 
d Mar de o·lmda ( onde table ArtiHero) expi~ién­
do 1 1 título orre pondiente. 

Jo. 109 . - 8 Octubre 1942.- Que a ciende al Ca­
l de rü11era (Mayordomo), arlo Erazo Reátegui, 
" . 12-30, a la cla. de Oficial de Mar de Tercera (Ma­

yordomo) xpicliéndo. ele el título correspondiente. 

Bonificación. o. 1100.- 9 Ortubr 1942.- Que acredita para 

-

l ;..; f t . ele ]a bonifica ión a lo 8 año , 10 meses de 
. l'vi io, pr tado por el Oficial de Mar de Primera 
(Maquini. ta), Tomá Pa he o Val ar l, 1-04, hasta el 
, 1 el di i mbr d 1941 lo 8 año 1 me. que ha serví­
do anteriorm nt ha i ndo un total de 16 años 11 me-

ha. ta la fe ha indicada.- El abono de la bonifica­
i 'n corre. pondiente erá he ho ef ctivo a partir del 

pr ente m;;:;. 

o. 1101.- 9 O tubr 1942.- Que acredita para 
lo f to. d la bonificación a lo 9 años 2 me es de 

O . G . N• 24-4-11-942. 
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. •¡·vid · pr tado. · 1 or el .fi ·ial d erunda 
( nni l) Juan into tomayor 21- 2 ha ·ta el 31 d 
di ·i mbrc de 1941, los 2 añ . que ha ervido anterior­
m ute ha iend un to al l 11 año· 2 me ha ta la 
1' ·ha in licada .- El ahon el la bonificación corre, ­
pondi nte · rá h ·h fectivo a partir del pre ente me . 

11-94.2. 
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N o. 1107.- 13 Octubre 1942 .- Que destaca a ór­
denes de la Comandancia General de la Escuadra, al 
Ingeniero Civil, Capitán de Corbeta Asimilado don Ma­
rio astro, del Arsenal N aval del Callao, para el de­
.~ empeño de una comisión en la región del Norte de la 
República. 

~~~rofi;;~t~~ No. 1107a.- 10 Octubre 1942.- Visto el adjunto 
Guardia." folleto titulado "GUIA DEL OFICIAL DE GUAR­

DIA'\ que, para el uso de la Armada, ]la preparado la 
E cuela N aval del Perú de acuerdo con las r eglamenta­
ciones del Ramo, así como con disposiciones vigentes en 
otra Marinas que conviene adoptar por hallarse en ar­
monía con los requerimientos de un servicio naval efi­
ei nte ;- Teniendo en cuenta lo recomendado por el 
E tado Mayor General de Marina; -SE RESUELVE: 
lo.- Aprobar el folleto "GUIA DEL OFICIAL DE 
GU RDIA", y declararlo en uso oficial en la Armada.-
2o :- La Dirección de Administración de Marina, dis­
I ondrá lo conveniente para la impre ión de . 500 ejem­
plar s del folleto .- 3o .- Es obligatorio para los ofi­
riale subalternos en situación de actividad, adquirir un 
c·j mplar de la Guía.- 4o.- Los Comandantes de Uni­
dade y Dependencias Navales, elevarán al E tado Ma­
vor eneral de Marina, en cualquier oportunidad, las 
i11odificacione ' que consideren conveniente introducir 
en l mencionado libro.- Comuníque e y regístrese.­
(Fdo.) Díaz Dulanto. 

B:~.ja por tiem- o. 1110.- 15 Octubre 1942.- Qu concede la ba­
po cumplido. ja del ervi io, por tiempo cumplido, al Oficial de Mar 

d Tercera (Maquinista) J o~é áceres Portugal, 12-40. 
D eataquea. o. 1114.- 17 O tubre 1942.- Que de. taca a las 

E . cu la. Técni as de la Armada, para instrucción en 
]a E uela de Submarino , al Alférez de Fragata don 
Mario Ayllón Aservi, de la dotación del B. A. P. "Al­
mirante rau''. 

O. G. N" 24-4-11-942. 
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:r 11,).- 17 O ·tub1·e 1942.- Qu el taca al 
R . \ . l 'I ímut '' al Do ·tor don Enl'ique Valencia 
1 l<1 dota(·ióu del Ho, 1 ital aYal. ' 

ro. JllG.- 17 O tnbr 1942.- Que el lf'r z el 
l11

l'U ,.,da don Ú'car faúrtua d la dota ión lel r~enal 
' nyal d<•l 1allao, de ·tacado al . A. P. "Rímac", pa-

• <' a pr<:'. iar : u.' . rvi ·io, en la mi ma condición al Ho -
l>iial .r aval. 

p rmiao. o. 1117.- 19 o tuhr 1942.- Que concede al 
\q>itún de N avío 1 n H rih rto Mao·uiña, Director de 

A lmini .. haeión d Iarina tr inta día le permi o pa­
ra flH atienda al re tah1 ·üni nto de u alud. 

t ques. ) . 111 . - 19 ctuhr 1942.- Que d ·taca a la 

O taque•· 

apihmía d l alla , al ar Hán le Fragata don Rober-
to T •laz · egunlo omauclante del B . . P. "Rí-
Jna·" . 

. 1119.- 9 
~ egundo (J mandant 
pitán de 
tadóu d0 la 

' . . 

o. o .'• '!• - 11 - 942. 



-27 -

N o . 1131. - 21 Octubre 1942 . - Que destaca al B . 
.A.. P. "R-2" al Teniente Primero don P elro Varo·as 
Z., de la dotación del B .. A. p. "H-4" . 

0 

N o. 1132.- 21 Octubre 1942.- Que destaca al B. 
A. P . "R-4" a Teniente Segundo don Raúl P ooley de 
la dotación del . A. P. "R-1". ' 

N o. 1133.- 21 Octubre 1942.- Que destaca al B. 
A . P. "Rímac' ~, al Teniente Primero don F ederico Va­
lle Riestr~, de la dotación ele la Ba e N aval de San Lo­
r nzo. 

N o. 1134.- 21 Octubre 1942.- Que destaca al B. 
A . P. "Ríma ",al Alférez de Fragata don César Matto, 
d la dotación del B . A. P. '' Almü-ante Guise ' '. 

N o . 1135 . - 21 Octubre 1942 . - Que destaca a la 
Dirección ele Administración de Marina, al Teniente 
Primero Manuel Fernández Castro, que r evista en el 
Ro pi tal N aval, en cali'dad de enfermo . 

. }ndem n i- No. 1144.- 22 Octubre 1942.- Que acuerda, a 
zacaon por re- t ' l l ' . d . b l e 't ' el 
tra so en el a s- par 11' C pl'O~lll10 me ' e no:Vl:ill 1:e, a a~l an. , e 
censo. orbeta Ingcmero don Publio RoJas, de la Duecc10n 

de Aclmini tración de Marina, el derecho al pago de un 
l00/0 sobre u haber básico, como indemnización por r~­
traso en el as enso; debiendo con iclerarse en lo sucesi­
vo e ta indemnización en lo ajustamientos men uales 
d l lugar n que reviste . 

Desta que. N o . 1153 . - 23 Octubre 1942 . - Que de taca a la 
ir ión el A inistración de Marina, !11 Teniente 

P rim ro don .J ua Revoredo, de la dotación del Serv]­
cio aval de D( Een a el Co ta. 

Nombra- N o . 1154.- 22 O tubr~ ~942 . -:: Que nombra J efe 
m iento•. del D partam nto el Admm1 tr aman . del B . A. P . 

"Rímac ", al Teniente Primero don Lms P once . 
O . G . N" 24-4-U -942. 
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Permi~. 

D taques. 

O . O . N 24 - 11- 942 . 
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P. '' Ah11Íl'ante Grau' ', que se encuentra destacado en 
1 Arsenal N aval del Callao, pase a prestar sus servicios 

en la misma condición al B. A . P. ''Almirante Villar''. 
Permiso p ara N 1169 26 O tl"aer al Callao o. .- ctubre 1942.- Vista la solicitud 
u¡¡ cugamen- que con fecha 24 de Octubre, presentan los armadores 
to de frutas d 1 b t , · l "O t . , frescas de uque mo OI na?10na en enano para zarpar al 
J?uerto extra -puerto de Guayaqml (Ecuador) con el fin de traer al 
Jero. rlel Callao un cargamento de fr~tas frescas ·- E stando 

a lo dispuesto en el Decreto Supremo N o. l3 del 15 del 
actual y con iderando la necesidad del mencionado car­
gam nto ;- SE RESUELVE:- Concédase al buque 
motor nacional ''Centenario'', . el permiso solicitado pa­
l'a traer del mencionado puerto, el cargamento que se 
•xpre a.- Regístrese y comuníquese. - (Fdo.) Díaz 
Dulanto . 

Modificaciones N o . 1191 . - 20 Octubre 1942 . - Visto el proyecto 
d~s 1~ts!o~~== pre entado por el Jefe del Taller de Torpedos Teniente 
vitt 1926 y 193·1 Prim ro don César Gonzáles, sobre instalación de una 

válvula de retención en la tubería de lubricación al co­
jín te de cola en los torpedos Bliss Leavitt 1934 y sobre 
rolocación de un tubo sifón para el achique de flotador 
d cola de lo torpedos de la misma clase tipo 1925 y 
1934 y e ~tando a lo informado por el Jefe del Estado 
íayor General de Mal'ina ;- SE RESUELVE:- lo.-
pruéba e las modificaciones presentadas por el Jefe 

del Taller d Torpedos rreniente Primero César Gonzá-
1 , r ara la .instalación de una válvula de retención en 
]a tubería de lubricación al cojinete de ola en los torpe­
do Bli s Leavitt 1934 y la colocación de un tubo sifón 
que achique el flotador de , cola de los torpe~os Bliss 
Leavitt 1925 y 1934.-- Regrstrese y comumquese.-
(Fdo.) Díaz Dulanto. 

Permiso. 0 . 1192 . - 26 Octubre 1942 . - Que concede 29 
día de permiso para atend~r asun~os particulares,. ,al 
Teniente Prim ro don Ramiro Rannrez, de la dotacwn 
del B. A. P. "Coronel Bolognesi". 

O . G. N" 24--4-11-942. 
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o. 119 .- 28 Octubre 1942.- Vi tolo olicitado 
mandant d l r enal T aval dei allao en u 

e­
nal Naval del a­

", la r ·lamen­
ión Motore de 

de Tr baj qn n id re 

la. órden ae 

n ario ara 

11-942. 
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. o_nv niente que exista para u funcionainiento. 
J) .-DI p,on r que diariamente 'e lanzen los motores 

haCiendolo corret un tiempo prud~ncial a fin de 
a o·nrar lill buen funcionamiento. 

k) . -Tener n todo momento listas para el servicio por 
lo meno dos lancha indicando al Jefe de Mate­
,rial F!otante la que deberá e tar de servicio y la 
de r ten, pi·ocurando siempre que este servicio sea 
rotativo. 

l) .-li~ trui~·á per. onal Inilitar a fin de tener iempre 
h I ombJ.es por lo menos dos motoristas capace·· 
d maneJar cualquier lancha que esté de servicio 
ya ea de d~a o de noche. 

m) . -Vigilar que la lanchas de servicio y retén estén 
li ta 1 ara comenzar a funcionar a 08 . 00 horas in­
lu ive, días feriados. 

2.- Agregar al final del Artículo 3601 del citado 
o·lam nto lo que sigue : 

"El abast cimiento de materiales se efectuará 
''de acuerdo con lo diagramas de las láminas 
" 11, 12, 13 y 14".-- Regí trese y comuníquese. 
'' (Fdo.) Díaz Dulanto. 

b ~. N o. 1194.- 29 Octubre 1942.- N o especificándo· · 
~,.._ ~ n l . Manual re p~c~ivo:-, el tiempo límite de ~e~·-
~ a::;, ~~ man n ia fu -ra del serviciO ha ta e~ cual p~~dan soh~1-· 
¡ V'rA- ~ Ju lo re in orporados se les acredite serviciO anterior 
.' para pcr ibir o increm ntar la bonificación;- SE RE-

E V :- Ampliar el ar tículo 369 del Manual del 
Servi io Admini trativo de la Armada, y el 0-1. 509 
d l Manual d l Servicio del Per onal de la Armada, en 
C'] . entido d qu . olo podrán olicitar incr~mento de bo­
nifi a ión por ervicio" anteriores, los tripulantes que 
l1ayan 1 rmane ido fu ra del servicio por un período 
máximo d in o año "- R gí tre e y comuníquese.--; 
(Fdo .) Díaz Dulanto. 

O. G. N• 24--4-11-942. 
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-33-

e encargará de su distribución entre el personal 
de la Armada.- Regístrese y comuníquese-.­
(Fdo. ) Díaz Dulanto. 

Permiso p ara ~T 1209 2 N · b 
traer del ex- .1.'10. .- OVIem re 1942 .- Vista la solicitud 
tranjero un qu on fecha 22 de Octubre presentan los armadores 
cargamento de d l · l "T ' 
arroz para 1 e vapo~ namona ango", para zarpar al puerto de 
Jdunt:", de Pro- Guayaqml (Ecuador), con el fin de traer al del Callao 

ucc1on Ali-
menticia. un cargamento de arroz para el consumo nacional a so-

Ji. itud de la Junta de Fomento de Producción Alímen­
ti ia ;- E tando a lo di puesto en el Decreto Supremo 

o. 13 del 15 de Octubre y considerando la necesidad 
d l mencionado cargamento:- SE RESUELVE :-

•on édase al buque nacional "Tango", el permiso so­
lí itado para traer del mencionado puerto, el cargamen­
to que se expre a .- Regístrese y comuníquese.­
(Fdo.) Díaz Dulanto . 

Dest ques. N o . 1210.- 2 N oviembrc 1942.- Que destaca por 
un período de 60 día .· con fines de instrucción a la Ter­

ra Sección del Estado Mayor General de Marina ( Co­
muni acione ) al Alfér z de Fragata don Carlos Rey 

Lama, de la dotación del B. A . P. "Almirante Gui-

" 
N o. 1211.- 2 Noviembre 1942.- Que el Alférez 

le 1 ra o· ata don Jorge r épez, de la dotación del B. A . 
P. " oroncl Bologne. i", que ·e encuentra destacado a 
la Terc ra Sección del Estado Mayor General de Ma­
rina, pa a pr star :)U • servicios en la misma condición 
al . A. P . ''Almirante Guise '' . 

o. 1212.- 3 Noviembre 1942.- Visto el proyec­
t d E alafón de Actividad y de Retiro con pensión, 
de lo. Ma . tros y Oficiales de ~!l:ar de la Armada, for­
nmlado y depurado 1 or la Dirección del Personal de la 
Marina hasta l 15 de ago to de 1942 ;-- SE RESUEL­
VE :- ' pru 'base el itado Escalafón.- Regístrese y 
omuníqu e.- (Fdo . ) Díaz Dulanto. 

O. G . N" 24-----4-11-942. 
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cinturón de 5 centímetros de ancho cosido en todo 
el rededor, y del mismo material q~e eí saco. - El 
botón infer~ or quedará justo en la medianía del 
cinturón, y los botones estarán espaciados aproxi­
madamente 9 centímetros .- Todas las costuras 
deb ·u er llanas y los bordes del frente del saco 
cuello cinturón, bol illos y carteras deben tener un~ 
sobre co tura a 3 m lm. del filo.- La costura de la 
espalda debe tener una abertura que sale por deba ... 
jo del cinturón.- Espalda.- Debe er llana, su el .. 
ta, ele manera de dar comodidad a los brazos en 
cualquier posi ·ión .- Tiras:- Deberán colocarse 
2 en cada hom b1·o, de la misma tela del saco con el 
obj eto de a egurar las homb1·eras .- Bolsillos in· 
teriores: 2 bol. ·ülos interiores uno a cada lado del 
pe ho .- Bolsillos exteriores superiores: Uno a ca­
da lado del pecho, sobrepuesto y de las siguientes 
dimen iones: en la parte 'uperior entre 13 y 14 cen­
tímetros el ancho, eula parte inferior entre 14 y 16 
centímetro de aucho, el largo entre 15 y 17 centí­
m tros.- La esquinas inferiores deben ser redon­
cleacla . - Los bordes de los bol illo deben quedar 
n una línea y a una altura ele 3 centímetros, aproxi­

madamente, sobre el botón superior del saco.­
Bolsillos exteriores inferiores: Serán sobre-puestos 
on fuelle de 4 centímetro.:; en su rededor; esquinas 

inferiores : ·edoncleadas .- Se extenderán desde 2 
centímetro. debajo del cinturón hasta 2 112 ceutí­
m tros obre el borde inferior del saco .- El ancho 
n la parte superior será entre 18 y 20 centímetros, 

en la parte inf rior entre 22 y 25 centúnetros.­
Carteras: Los bohüllos exteriores llevarán carteras 
del mi. mo material del saco, co ida a 2 centúnetros 
obr la ab rtm'a de ellos.- La forma de las carte-

1·a ;;; rá de 3 puntas, con un ojalillo vertical ei~ la 
punta del entro, para el botón cosido en el bolsi­
llo .- La. cartera de lo bolsillo uperiores debe-

O.. G . N• 24-4-11.-94-2. 
,_ 
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Teniente Segundo. -_ La misma que para Capitán 
de Fragata, pero en metal blanco. 

Alférez de Fragata.- La misma que para Capi­
tán de Corbeta, pero en metal blanco . 

3o. -Intercalar dentro de la reglamentación establecí­
da para los Uniformes de los Maestros Técnicos y 
Mae tros de Primera y Segunda, el párrafo si­

- guiente : 

No. 4 .- Uniforme kaki 

Este uniforme será en todo igual al de los 
Oficj aJes .- Llevará en el saco, como insig­
nia, hombreras iguales a las señaladas para 
el saco de verano . - Regístrese y comuní­
quese .- (Fdo.) Díaz Dulanto . 

El Capitán de N avío 
Jefe del Estado Mayor Gene~al de Marina 

L . N. McNai 

E copia fiel del original 
El Capitán de N avío 

Jefe de la 2da . Secc . del 
E tado Mayor General de Marina 

Manuel F . Jiménez 

NOTA . - Ninguna Orden General debe pasar a conoci· 
miento del público. 

O . G. N• 2~11-942 . 
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MINISTERIO D:J!l: MARINA Y VIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 25 

Lima, 19 N oyj emhre 19-±2 . 

DECRETOS SUPREMOS 

· han expedido lo.· siguiente:· : 

C
Re

3
torma el Art• N . 16. - EL PRESIDENTE DE LA REPl -

- . 103 del M a-, I JSIDERA DO Q . nual d 1 s · · .1) ., : - ne es neccsano re-
e trYicre 1 . 1 t. l . . . d del Personal de )tl J a ' o 1cmr os e · · crYlClO requer1 o ·· para ascenso 

la Armada. el" la .· la s de los fa estro;; y Oficia] es ele 1\íar, a fin 
le 1nc alean 'en los g-rados SUJ)('rior s en edades más 

<·on · nient s para el servicio Da val;- DEC.RET.A :­
H formar l nrtí nlo 0-3. 10:3 lel Manual clel Servicio 
<1 l r so11al de la An11:1da, en la forma siguiente : 

Arf -8. 10.,.- REQ ISITOS P ..c\P. A EL AS-
( •E . - i 1 tiempo mínüno d ser1·icio pa1·a el use en-

a ~a ch.· es el iguicnte : 

Para Mari11 r ele 1ra . . 1 año como b .rinero ele 2cla . 
P ara Cah dr 2da. . . . . 6 meses co,no :Mm·inero ele lra. 

ara .abo de 1ra . . . . . . G me. es como Ca ho de 2da. 
)m·n f l. c1 :Mar ele :1r.'1· J año G mc:::lc.· como aho de 1ra. 
Para Ofl. el :Yla r ele ~cla. , eh años COlllO 011. de Mar ele 3ra. 
}'ara f l. ele :i\Iar ele l ra ., 5 mio~ como on. de .J:·~<!l' de 2da. 

ara .da . ·t ro ele 2cb. .. 5 a:íío~ como Oi:J . de :Jiar ele l ra . 
ar a l\ a . ho d b ·a. . . . -l nño. · enmo A a estro de 2da. 

I nra Jaestr o Técll ico .. ~l años C01 )Q faestl'o de lra.; r 
20 años en l :::cJ.'' ' i io. 

I a HOÜ de cx1!1 1 11 práctico ::;e1·á el peomedin d 1n~ 
Jlotas s me~tra les ele "Eficiencia profe¡.:ioual ", cou~idc-
1'; 11(1 . e . o1ament l . ¡:;eme:-:>tres cm-r<'<:pouli.cntes a 1 
ti 1111 requerido para el ascen:'<o en cada clnsc . 

a n ta le cm1ducta .·erá tomadn tnmhiéu de las no­
ta: semc. ·tra1 . d onccpto en i12:nal forma q ne Jn d r 
._-amen 1 rá ti ·o. 

0 .· G. N• 2i-1~ -ll-P42. 
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}()' 
rú · m1 r ada 1 r 

La <·Hp<wida<l fí:ic·a: ·rá · mp1·ol ada au la la Jun­
a d<' ~~anidacl 1..'antl. 

n ·e la 1·ún . ·<· ·ptna<lo.· 
J,ml'l' ional clnralltl' 1111 añ 
~ a1· ('llnt uota finnl haYa :i 1 
not· a · a •·if' ¡·;1, ·on ·<·n;alll para la nu 
(f•tJtro d<· :n •sp•t·i alid<d, .'U r] 1 11'ri 
tlü·nt ·' . 
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. ar~o ampliar los a~'~Ículo;::; de lo permisos de ope­
l'a 1011 le las Compamas Comerciales de Navegación 

'l' a involucrando también a la Línea Aérea N acio­
nal" y ·- Siendo frecuentes las con ·ultas que formtuan 
la.· ompañías Comerciales de Navegación Aérea y los 

omando de las Ba es Aéreas de Iquito , San Ramón 
~ ucallpa, obre . i los familiares de los miembros de 
lo Iu tituto ·Armado::; y Empleados Públicos tienen de­
r ho al d cuento del veinte l>Or ciento (20°/0 ) del pa­
, ·aj a' r o en la:-; mencionada líneas;- Con lo opinado, 

r 1 Dir ctor General de Aeronáutica Civil;- DE­
RET :- lo .- Amplíanse los artículos 10· de la Re.­

olu ión up1·ema No. 31 de 3 de febrero de 1933 y de la 
J lu ión Suprema N o. 36 de 4 de marzo de 1933, en 
1 · ntido d que los familiures de los miembros de los 
u tituto Armado y Empleados Públicos, que han si­

d. ambiado~ de colocación gozarán de un descuento del 
VEINTE R 1IENTO (20°/o) en el valor del pasa­
j a' reo d su. tarifa. · en vigencia.- 2o.- Autoríza-
. a í mi. m o a lo Comaudos de la.· Dases Aéreas de 

Iquito.·, an Hamóu y ->ucallpa para que hagan el mis­
lU d cu uto qu manifi ~ta el artículo anterior a los 
familiar · de los miembros ele los In -titutos Armados -y 
~mpleado. ú blicos en comisión del servicio.- 3o. -
ara q u lo · familiar e ' gocen de los beneficios que ma­

nifi tan los artí ulo. anteriores, e. requisito indispen­
;able qu 1 Militar o Empleado Público, haya sido cam­
biad d colo ación del luo·ar de u resideucia, y euya 
au n ia a mayor de un año, acompañando copia df' 
lar olu ión.- 4o.- uando las comisione. ean me-
11 r d l ti lll}JO imlie:ado "11 el artículo anterior, los 
f .. miliar no t udrán derecho al descuento que mani­
fj ta 1 artí .ul lo.- ado n la u. a_ de Gobie1·no, ei 
Lima a lo. in o días del me de ·etiembre de mi.l no ... 
v i nto uar ntido: .- (fü·mado) MANUEL PRA­
D . - ( fd . ) Federi o Díaz Dulanto". 

O. G . N" 25-19-11-·942 . 
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A la Disponibili­
dad. . 5 9.- 10 r oviembre 1942.- Que dispone que 

•1 a1 itán de Ol'beta don Luis G. Arce Más, pase a la si­
tua ión d di ponibilidad de acuerdo con el inciso 49

• 

d l artí ulo 17 de la Ley de Situación Militar. 

Mand1 npedir ce- . 590 .- 10 oviembre 1942 .- Que manda ex-
dula de retiro. 1 lir , dula de retiro a favor del Capitán de Corbeta 

le la rmada Nacional don Luis G. Arce Más, con la 
p u. ·i 'n m en ual de (S. 600. 00) equivalente al íntegro 
d '1 halJ r ele la cla e que inviste, por contar con más de 
:10 añ . l ervi io::s r conocido por Resolución Supre-
11. < d 15 de junio del presente año, y afecta al 5°/0 qu" 
. · ñala la Ley N o. 8638. N o hay adeudo al Fondo ele 
M nt 1 í . 

~tconocimi ente da o. 591.- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
lr.empo de servl- <t h no n la libreta del Oficial de Mar de Primera don 
CIOS . l' , A 'l t - d' . . 1 ' L ' nr 1a ·m ar : ca orce anos, 1ez meses y vem-

1 j el . · día. 1 rvicio que acredita haber pre tado a la 
a i 'n ha. ta el 31 de Agosto de 1940; debiendo rein­

t oTar la mna de S . 348.22 que adeuda al Fondo de 
1 ut pi mediante los de cu nto::s extraordinarios del 

en. ademi. del 5°/o que ·eñala la Ley N o. 8638. 

. 592.- 10 oviembTe 1942.- Que reconoce de 
nb n n la libr ta d l Oficial de Mar de Primera don 
"Mauu 1 adillo Gálvcz: vcintitres años, once meses y un 
día d rvi io;-; que acredita haber prestado a la N a­
d 'n hasta el · 1 de Ago to de 1940; debiendo reintegrar 
la .-uma el . 5 . 56 que adeuda al Fondo de Montepío, 
m lümt lo. el . cu nto¡:; xtraordinarios del caso, ade-
1 1Ú: el 1 5°/0. que . cñala la Ley ro. 8638. 

o. 9:1.- 10 oviembre 1942.- Que reconoce de 
11 la libreta del Ofi ial de Mar de Primera don 

Juli into lzamora: atorce año , cuatro me es y 
V('ill ]tres lía el erv1 10 que a redita haber prestado 

O . G . N" 25-19-11-94:1. 
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a la Na ·ión basta el ::n de Agosto de 1940; debiendo rein­
tegra!' la . ·uma de S. :322.62 que adeuda al Fondo de Mon­
tqlío, mediaute los descuentos extraordinarios del caso 
ndcmá.· del 5°/o que señnla la Ley No. 8638. ' 

N o. 598.- 10 N oviemb1·e 1942.- Que reconoce de 
<ll>OJJO eu la libreta del Maesh'o de Primera, Torpedista, 
d< l! Od a vio Pnredes Lezama : treinta años, cuatro me­
. es y siete días de servicios que acredita haber prestado 
a la Naeión baAa el 31 de diciembre de 1941; debiendo 
rei11tegl'ar la suma de S. 217. 00 que adeuda al Fondo 
<1 MoutPpío, mediante los descuentos extraordinarios 
<lel caso, ad rmás .del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. 

N o . 599.- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
n hono en la libreta del Oficial de Mar de Primera don 
.Jo. ·r Gaste lú Córitova : diez años, cinco meses y diecio­
cho d 'a. de servicios qne acredita haber prestado a la 

ación ha.._ ta el :n de Diciembre de 1935; de hiendo rein­
t p;r<.1r la :::;uma de S . 252.80 que adeuda al Fondo de' 
1\foiJtepío, mediante los descuentos extraordinarios del 
ca . o, además del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. 

N o. 600.- 10 N o vi embre 1942.- Que reconoce de 
<l h no 11 la libreta del Oficial de Mar de Segunda don 
·Nan: . o úñez Nuñuvero : once años y veinte días de 
:ervicio.· qne acredita haber prestado a la Nación hasta 
d 29 de f brero de 194-0 ; debiendo reintegrar la suma 
dr . 1 5 .18 qne adeuda al Fondo de Montepío, me­
cliallte Jo. descnrnto. e_'traordinar ios del caso, además 
<1 1 50/0 que eñala la Ley N o . 8638. 

Jo. 601.- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
ah no en la libreta del Oficial de Mar de Primera don 
1\ianuel u ti érr z Palacios : trece años y veintidos días 
el . ervi io. que a redita haber prestado a la Nación has­
ta el 31 de Ju]io de 1940; debiendo reintegrar la suma 

O . G. W 25-19-11-942. 
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de 339. 56 que adeuda al ~ ondo de Montepío, me­
diante los de. cuentos extraordinario. del caso, además 
del 5°/o que eñala la Ley N o. 8638. 

N o. 603.- 10 N ovi mbre 1942.- Que recono e de 
abono en la libreta del Oficial de Mar de 2da . don Ri­
tardo F1·anco Tapia : tr ce años, uatro mese y cinco 
rl:í a. de ervicio. · que acredita haber prestado a la N a­
eión ha,·ta el 31 de Ago to de 1940; debiendo reintegrar 
la suma de S . 278 .76 que adeuda al Fondo de Monte­
pío, mediante los descuentos extra01·dinarios del ca. o, 
ademá. del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. 

o. 602.- 10 oviembre 1942.- Que re onoce de 
abono n la libreta del Mae tro de Segunda don Vicen­
te Hjnojo a ologuren: dieciscis año. , dos me. es y die­
cinueve d:ías de servicio:::; que acredita haber prestado a 
la N a ión basta el 31 de diciembre de 1939; debiendo 
J·eintegrar la urna de S. 501.14 que adeuda al Fondo 
d :Montepío mediante los de cu nto extraordinario. 
dd caso, ademá. del 5°/0 que señala la Ley N o. 8638. 

N o. 604.- 10 oviembre 1942.- Que reconoce de 
n bono en la lHrreta del Oficial de Mar de Primer::1 don 
.Juan uttin Zurita : nueve año , cuatro mese y diecio­
cho día. de servicios que acn'dita haber prestado a la 
"aeión hasta el 31 de diciembre de 1935 ; debiendo rein­

tegrar la ·mna de S. 158 . 00 que adeuda al Fondo dei 
l\1ontepío, mediante lo doscncntos extraordinarios del 
<·a. ·o, a l m á.· del 5°/o qu :-l ñala la Ley Jo. 8638. 

N o. 605.-10 N oviemhre 1942.- Que reconoce de 
abono en la lihrcta del O.ficial d Mar de Primera don 

crardo Almonte Zúñiga : veinticinco año , cinco me ·es 
y tr · día. de scrvicj :-s que acredita haber prestado a. 
la acjón ha. ·ta el :11 ele go to ele 1940; debiendo rein­
tc·o·1·m· la . ·uma de . 7J 7. 68 qu ad u da al Fondo d 

9· G. N" 25-19-11-942. 
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Moutepío, mediante lor:; descuentos exttaordinal'Íos del 
catio, además del 5% que señala la Ley N o. 8638 . 

N o .. 606 .- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
abono cu la libreta del Ofieial de Mar de Primera don 
Abraham Fernández López : doce años cuatro meses y 
veintidos días de servicios que acredit~ haber prestado 
a la N ación ha ~ta el 31 de agosto de 1940; debiendo rein­
tegrar la suma de S . 277 . 34 que adeuda al :B.,ondo de 
1\fontepío, mediante los descuentos exttaord]narios del 
caso, además del 5°/0 que señala la Ley N o. 8638 . 

N o. 607.- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
abono en la bbreta del Oficial de MDr de Primera don 
.T orgc Beckar V elarde : once años, nueve meses y quin­
C'e días de servicio:-; qne acredita haber prestado a la Na­
('· ón hasta el 31 de ago~to de 1940; debiendo reintegrar 
la urna de S. 190.02 que adeuda al Fondo ele Montepío, 
mediante los dc;.;;cuento. · extraordinarios del caso, ade­
má. del 5°/o que señala ln Ley N o. 8638. 

No. 608.- 10 Noviembre 1942.- Que reconoce de 
nbono en la libreta del Oficial ele Mar de Segunda don 
.T osé Carpio Cár{ienas : diez añós y cuatro mese:; de ser­
vidos que acredita baber p restado a la N ación hasta el 
81 de ngosto ele 1940; debiendo reintegrar la suma de S. 
1"l6 . 62 ~11JE~ adeuda al Fondo de Montepío, mediante los 
de. cuentos cxtl'aordinar]os del caso, ademá!:l del 5% que 
:--eñala la L e N o. 8638. 

N o . 609.- 10 N ovicmbre 1942.- Que reconoce ele 
a bono en la libreta del Oficial de :Mar de Prime~'a don 
Jnan Bnendíu Vernal : once añoR, sief(:) meses de serví-
6os que acredita haber prestado. a la N ación hasta el 31 
c1 e Agosto de 1940; debiendo remteg-rar la suma ele S . 
200. 92 que adeuda ~l F?ndo de Montepío,, media~te los 
descuentos extraorchnanos del caso, ademas del 5 Yo que 
señala la Ley N o . 8638. 

O . G . N• 25- 13-11-042. 
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Teodoro A osta Acosta : once año , ocho meses y dieci­
uue:r~ días de ervicios que acredita haber prestado a la 
N a 1on hasta el 31 de Ago to de 1940 ; debiendo reinte­
grar la uma de S . 236 .26 que adeuda al Fondo de Mon­
t epío, mediante los de-·cuentos extraordinarios del caso, 
a'demá del 5°/0 que señala la Ley N o. 8638. 

No. 615 .- 10 oviembre 1942.- Que reconoce de 
abono n la libreta del Oficial de Mar de Primel'a don 
Juan Herbozo Gómez : trece años y veintiocho días de 
· rvicio que acredita haber prestado a la N ación hasta 
el 31 el Mayo de 1940; debiendo reintegrar la sumn de · 

O. 4 que adeuda al Fondo de Montepío mediante 
lo. de ' uento. xtraordinario del caso, además del 5% 
que . eñala la Ley N o. 8638. 

o. 616.- 10 Noviembr 1942. - Que reconoce de 
n la libreta del Oficial de Mar de Primera don 

. Flor . huquipiondio: doce años y siete me­
ervicio que acr dita haber pre. tado a la Nación 

l 31 el agosto de 19:10; debiendo reintegrar la su­
. 217. 44 qu adeuda al Fondo de Montepío, me­

diant lo descuentos extraordinarios del raso, además 
del 5°/0 que eñala la L y N o. 8638. 

N o. 617.- 10 Noviembre 1942. - Que reconoce de 
a bono n la libreta del Oficial de Mar de Primera, Fu­
ni ] don Jo é Delgadillo Gutiérrez: dieciseis años, un 
me. y tLuin e día de servicios que acredita haber p_res­
ta d a la ación ha ta el 31 ele Agosto de 1940; deb1en­
do r integrar la uma d S. 470.80 que adeuda al ~on­
do el Montepío, mediante lo:s de cuentos extraordma-
1·io. del . aso, además del 5% que señala Ja Ley N o. 8638 . 

. 61 .- 10 Noviembre 1942.- .Que reconoce de 
abono en la libreta dd Oficial de Mar de Primera don 
· rimaniel onzále \ á. quez: trece año. , dos meses y 

O. G. N• 25-19-11-942. 



Eo LUCIO · S MI ISTERIALES 

· hnli .· p •c li1lo la: : ig 1i ·nt \ : 

o. 



-13-

n e 11. n uento cumplan on el tiempo requerido en 
la clase :in e perar la fecha fijada para la promoción 

fi iales de 11ar teniéndose en cuenta la conduc­
ta c:a1 aci lad profc. ional y concli ione. físicas reglamen­
t . ria .· .- l cgí. tre e y comuníque e.- (fdo .) DIAZ 

TL T '. 

T írm ino de desta­
que 

.,. o. 12..,5 .- 5 N o vi mbre 1942. - Que di pone que 
1 \Jfér ez el " F1·ao·ata don Mario Celi, de la dotación 

<ld H. A. P. "Almü·ante Grau", de ·tacado con fines 
(] (' ÜJ ~ rne iÓ11 al r. nd Naval del Callao, vuelva a su 
pu . ·t <1 orig n . 

Deslaqte 

. 1226.- 5 Noviembre 1942.- Que dispone que 
<'1 lf-;rcz d 1ragata don Claudio Pizarro, de la dota­
<·j 'n l l . . P . " o ron el Bolog·nesi ", d stacado con 
Jin ~ d il1. trucción al Arsenal aval del Callao, vuel-
·a a . ·n pu . to de origen . 

.,. . 1227.- 5 .r oviembre 1942.- Que dispone que 
·l Alf'r<'Z el irao·ata don Ga tón Herrera, de la dota­

<'Í )n el ] ) . A. P . " oronel Boloo·m$i", destacado con 
fin . · 1 ü1. trn ción al Ar. enal N aval del Callao, vnelva 
il : n pue.'t d rio· n. 

ro . 122 . - 5 N m•i mur 1942 . - Que de taca por 
m1 lH~ d d de 90 día con fine de in trucción al Arse­
nal r trn1l el l Ca Hao, al Alfér z ele Fragata don Jorge 

"~"iJl· ' Í ,'<'lH:i , deJa dotación del B. A. P. "Coronel Bo­
lqJ, n('. i'' · dchi ndo cr ·emprendido para el cómputo d' 
l'lll l nt·qu dnn nte e t p ríodo e11 el Artículo B. 3402 
] 1 )famwl el 1 ervirio del PerRona! de la Armada. 

< . 12""9.- 5 vi mbre 1942.- Que de"tac~ por 
1m P' rfo·l d<.• 90 día e 11 fine. de in trucción al Ar e-
1wl aval d •l allao, al Alf'r z ele Fraga.ta don Cario 
· rtkr <1 ]a el ta ión del . A. P . "AJmnante Grau"; 

O . G . N• 25- 19-11-942. 
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.dehiend .·ere mpr ndido. pa1·a el cómputo d embarque 
durante . te perío lo en el Artículo B. 3402 lell'Ianual 
d 1 1Cl'Yicio del Personal l la rmada. 

o . 1230.- 5 N o vi mb1·e 1942 . - Que destaca por 
un 1 río do el 90 día. · o u finen de in. tru ción al Ar­

ual NaYal del allao, al fér z de Frao·ata don Hugo 
Qu v lo, d la dotación del . A. P. '' o ron el Bolog­
H si", debi ndo cr ·ompr ndido para el cómputo de 
mbarque durante te p ríod en l Artículo B . 3402 
lel !I:anual del ervi io d 1 er onal de la rrnada. 

O. G. N• 25-19-11-942. 
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Nombramiento. N o. 1233 .- 5 Noviembre 1942.- Que nombra a 
don Osear Cuadra Habincs, Auxiliar 5•. de la Dirección 
del Material ele :Marina . 

Concede permiso a la N o. 1235.- 7 _rJ oviembre 1942.- Vista la solici-MotonJVe nacional . . 
"Ciudad de Sullana" i ml que con fecha 4 ele N ovrembre, presentan los arma-
para llevar Y traer dores de la Motonave nacional "Ciudad de Sullana" c3rgamentos al puer- cc · e • • e , 
to de connto (Nicqnwa zarpar al puerto de Cormto (NICaragua), con un 
ragua) eargamc·nto ele algodón, azúcar, etc., y de regreso traer 

ele lo~ puertos JJÍ.caragucnses un cargamento de madera;­
E. ·ta11do a lo dispuesto en el Decreto Supremo N o. 13 
<l el 15 de Octubre y considerando la necesidad de los 
mencionado.· caro· amentos;- SE RESUELVE :-· Con­
c-rdasc a la :Thi[otm)ave nacional "Ciudad de Sullana", 
e] permiso .·olicitado, para llevar y traer de los mencio­
llado pnel'to., lo. cargamentos que se expre an .- R e­
p,·i~tre . e y c·omuníquese.- (fdo.) DIAZ DULANTO" . 

Bajas . o. 1259.- 9 Noviembre 1942.- Que da de baja 
cld :-:cr·vü·jo por incapacidad física, al Of icial de Mar de 
Primera (Condestable Torpedista), Aurelio García :Thfar­
tílJ r r-, 9-07 . 

No. 1260 .- 9 Novi mbre 1942.- Que da de baja 
del . ·crvicio, por incapacidad física, al Oficial de Mar de 
r~rercera (Fnrriel) Augu to Núñez Arancibia, 24-38 . 

.ro. 1261.- 9 Noviembre 19±2.- Que da de baja 
el el . ·crvicio, por incapa idad f isi a, al Oficial de Mar de 
reer era, E. ·pecia], (Mnyoré!.omo), Enrique Suttin Bo­
drígu z, E. 2-30. 

concede perm1so al o . 1263 .- 11 N oviembrc 1942.- Vi. ta la solí­
~~en~u1~:. P~~~ ~ ~~;~ dtud qu e con f cha 6 de Noviembre, presenta don C. 
p~r a: puerta de E ramo io, Ag nt" del Buque Motor Nacional "Pen-
Guayaqull y traer al . ' ' ' ' ' 1 't d G a aquil (Ec adOI') dei callaouncarga- gmn , para zarpa1 a puer o e u y u , 
menta de frutas. n 1 propó ito d traer al del Callao, un cargamento 

O . G . N• 25-19-11-942. 
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fl fnüas fresca.·;- E ·tando a lo di ·pue to en el Decre­
to upremo No. 13 cll J5 de Octubre último y con ide­
l'ando la· ue e~idad del m n ionado caro·amento ;- SE 
RE EL VE :- ncéda. ·e al uque ~1otor nacional 
"PeiJguín ", f'\1 1 "l'mi. Holicitacl por un viaje, para 
üaer del m ncio:nado puer o, 1 m·o·an1ento qu s expre­
sa. 

llom~ra111 1nto. N o. 1264.- 11 _r oviembr 1942.- on ·i lerando :-
Que dunmte lo· lía.· 2 al d i iembre 1 ró..:·imo, inclu­
:-;lv , . : realizarán Maniob1·a · ·on.bina(la.~ con la. concu­
lT n ·ia de fuerz:a" del Ej 'rcito, d la ~1arina y de la 

vüteión · y : · end ne :-ario de ignar al Comando re. -
pc<'tivo ;- SE RE UEL VE :- ombrar al omandan­
t · "TI ral <l 1 E. cuad1·a apitán de avío :Mariano 
H. Melgar, oman1antc 11 Jefé l la Expedí ión ~1a­
ríti a y Aviación de ooperación, qu tomará parte en 
la: i ,tdic·aclas Maniobnt. , a órd ne · 1 'l omandante en 
,J .fe el 1 Partid0' zul. - Regí. trc. · y e muníque ·e.-
( fclo.) DI Z DUIJ T ". 

hnl1Jcacl6n. o. 1265.- 12 N oviflmbre 1942 .- Qu 
parn lo!'; efecto· Q.e la h rrifica ·ión, a lo.· 6 año d . r­
ddos pr :tado: p r 1 Ofic.ial ele !v'Iar el Prim ra (Ha­
dio- ledri i ta), Víctor Fcrnánd r. rnández, 16-27, 
lla:ta el . ] d Dicicm1 re de 1941, lo 4 año 7 rne:e que 
ha se rvirl ant rio1·me11 , ha i n 1 un total de 10 años 
7 m :e~ h: sta la .f h jndi. ada.- El abono el la boni ­
fi<·ac· · 'u ·orr Hp ndient : rá h h :f tivo a partü 
rl 1 preRe-r1te me . . 

o . 126&.- 2 oviemb1~ 942 . - Qu acT · ta 
pam Jos fef'toH dr 1~ 1 ni.fi ea cióll, a lo 7 año: de . cn ri­
(' i . .., n' . ·ü do:-~ r or 1 0-f" <·in l te al' d gunct (Ma . -
tr d r:m , ). nlio Zárnte D'az, 20-25 ha:-~tn e1 Rl d 

if'Írl• re de 94), J : 6 ,_ ñ . e. e. que ha en·ido an-

o. a . o 25~Ill-1!-942. 
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i erionnente, haciendo un total de 13 años 9 meses has­
ta la fecha indicada.- El abono de la bonificación co­
r re pondientc será hecho efectivo a partir del pre ente 
me ~ . 

DI SPOSI CIONES DEL ESTADO MAYOR 
GE NERAL DE MARINA . 

N_ómina de e_x~e- Se da a continuación la nómina de e.'pedientes ad­
dian_tes admlms-miui trativo del Personal de la .A . .rmada, cuya tramita-
trahvos del per- . , l ll d t · l h b · d 1 D' sonal de la Arma- tlOn ;.:; Ja a e en1c a por no a erse env1a o a a 1-
da cuya tramila-ncción del Personal lo:-:J DespachaR, Títulos y otros do­
ción se halla de-eumentos fle conformidad con el Al't9

• 115° del Regla­
tenida po_r no ha-mento ele Pcusioni:ta de la Armada . 
berst enmdo a la 
Dirección del Per- P ersonal Superior 
sonaf los Despa­
chos, Títulcs y o­
tros documentos 

CLASES 

de conformidad - ----------
con el Arl• 115 'flontralmirante D . 
del Raglamanto de ~ . J u , 
Pensionistas de la ( ap · 0 .J..' avlO " 
Armada. :i d . ,, Fgta. , 

j l. , id. Inp;", 
jd _ " id. ,. " 
id . id . . , ., 
i.d. " orbe 'e ., 

i.fl. " id. ., 
id.,, id. " 
J'l. " id. " 
id . " id. " 
id. " id . " 
]d. " id . " 
1<1. , icl. , 

T 11i ·nt 1". , 
]d. 
id. 
id. 
id . 

1Q' 
r. 
r. 
1Q. 

" 
" ,. 

" 

NOMBRES DOCUlUENTOS 

QUE FALTAN 

Tomá · I . Pi zar ro 
Víc:to1· V. Valdivieso 
Yído1· \V n.rd 

Despachos 
id. 

Cario., G u. ·tclmncndi 
Luis CepiÜ 
Víctor .:\. . E pinoza 
:.M: nuel E . Villar 
E 1rique B . Camino 

lherto del Ca~tillo Ll. 
. Jnan Freund SparoYic.b.a 
Dante Capella Reye. 
JI éctor Ca ·tro Mendoza 
Osear Hubner 
Alfon. o Pareja Marmanillo 
Enrique Carhonel Ore. ·po 
Eduardo Can·illo Burgos 
I1ni Ponce Ar 11a 
,Juan Bonuccelli Biendi 
Luis Ca tro Reu 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id' 
id' 
id. 
id. 
~el. 

O. G. N° 25--lV - 11-942. 
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NOMBRE 

11. 

D. 

letea ~~ i~e nti­

i • " raenal. da, lll 

OTRA DISPOSICIONES 

() , ••• 'l'j 19 --11- 942. 

DOCUl\lENTO, 

QUE FALTAN 

ar i a i 
na imi nt 

Tí tul 
za id. 

id. 
id. 

ii. 
1 . 

id. 
id. 
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'O IEDAD 11 T ALISTA MILITAR DEL PERU 

Lima, 15 de Octubre de 1942 . 

ñor apitán de N avío Jefe del 
1 -tado 1ayor General de Marina. 

Tengo el agrado de dil"igirme a Ud ., remitiendo ad­
junto la relación nominal de lo señores Oficiales Gene~ 
rale , Superiores y Subalterno , con el número que co­
ITO ponde a cada uno pa1·a el orteo de las casas-habita-
ión con destino a lo miembro de la Sociedad Mutua­

li ta Militar del Perú, a fin de que conforme a lo dis­
pue to en el inci o (e) del Decreto Supremo de 4 de Di­
ciembre del año :último, se digne Ud . ordenar su publi­
ca ión n la Orden eneral ·orre pondiente al presente 
me . 

Hago presente a d. que las pruebas serán corre­
gida. por lo empleado de la Sociedad Don . Juan Re­
qn na y Samuel Portilla . 

Dios guarde a Ud. 
El General Presidente. 

(fdo.) Felipe de la Barra 

Relación de Socios de la Marina de la Sociedad Mutua­
lista Militar del Perú, con el número correspondient-e 
para los sorteos de las casas-habitación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7•. inciso ( d) del D . S . 
N" 53 de 4 de Diciembre de 1941 - (1) . 

Nombres N9 del Sorteo 

Contralmirantes 

Bieli h . ar . . . . . 3504 
iaball ro y L. Ern . to . . 3505 
liv ra A. Jo é M. . . . 3506 

Observaciones 

O. G . N• 25-llh-11-942 . 
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ombres del Sorteo Observaciones 
L TonuL ¿ I. . 85 7 

1 ·.iaudr a. 
S. JI ~dor .. 

arl .' 

Capitanes de Nav'o 
:~5 2 

o . o . 
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No.mbres N~ del Sorteo 

Alzamora F. José R. . . 3541 
Melgar C. Mariano H. . 3542 
Escuza V . Fidel A . . . 3543 
J iménez Manuel F . . . . 3544 
Sevilla O. Joaquín . . . 3545 
rrhornbcrry Q. Guillermo 3546 
Nieto Ch. Manuel R . . . 354 7 
G utiérrcz Ernesto. . . . . 3548 

Observaciones 

Capitanes de Fragata 

Zavala G . Arturo . . 3549 
Palza V . Moisés R. 3550 
Benite P. Juan E . 3551 
llazo C . Alfredo . . . . 3552 
O u ti 'rrez M. Jorge ... ... 3553 Fallecido el4 Jun. 1942 
La tr s Q . Guillermo . . 3554 
e a.~ telar e . p edro . . . . 3555 
Valladares L . P e.dxo . , 3556 
Lino S . Arcángel . . . . . 3557 

illavisencio A. Miguel 3558 
So a Artola Belisario. . 3559 
Grauer A. Alejandro . . 3560 
Alfageme Ch. Humberto 3561 

fam·a B. Enrique. . . 3562 
K arva z L . Gern~án . . 3563 
Colmenares A. Luis . . . 3564 
~ivadeneira V . Leonidas 3565 

Darandiarán B. José F. 3566 
l{odrígnez R. Antonio . . 3567 
R.angel R. Cé ar . . . . . 3568 
_ rnilla. A . Alb rto . . . 3569 

Badbam S. Adán D. . . . 3570 
Tud la L . Hernando . . . 3571 
V elazco V. Roberto . . . . 3572 

O . G. N" 25-19-11-942.. 



Nombres 

O. O. NO 25-10-11-942. 

-22-

N~ del Sorteo 

57 
. 574 
3575 
'576 
3577 

57 
57 . ,.. o 
5 1 

Observaciones 
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Nombres N~ del Sorteo Observaciones 

Baldwin P. Jorge . . . . 
Sala C . José . . . . . . . 
Jiménez P. Fermín . . . 
Rojafl R . Reynaldo ... . 
G a telumendi T. Carlos 
C<'ppi H . Lui . . . . . . 
\Villiams H. Cario::: . . .. 
Leguh M. Federico . . . 
no:ntr ras Ll. J ulián 
V aldez H . César . . . . . 
L lerena. Q . Jorge A. . . 
Pfeiffer O. Carlos . . . . 
G onzáles Z. P. Manuel. 
Saldías M. Antonio . .. 
Gayo o F. Adrián . . . . 
Fe~·nánder, Dávila Carlos 
Martínez V. Leoncio . . 

3608 
3609 
3610 
3611 
3612 
3613 
3614 
3615 
3616 
3617 
3618 
3619 
3620 
3621 
3622 
3623 
3624 

• 

Capitanes de Corbeta 

Carho M. de Lir,andro . 
Balag-uer R. Alfonso . . 
I.Jobatón G. Emilip . . . 
Rúnciman R.. Gnillermo 
Hivarola Alfredo . . . .. 
Terry S . ..T osé A. . . . . 
V]lla LuL M . ....... . 
Delgado Lni M. . . . . . 
Lópcz M. Enrique . . . . 
Villar M. Manuel E. . . 
Paulette A. Miguel . . . 
Ra igalnpo W. Juan E. 
Arce Má. LuL G . . . .. 

J avarr te e. .A.ureliano 
E lías M. Julio J ..... 

3625 
3626 
3627 
3628 
3629 
3630 
3631 Falle ido el 4 Jun. 1942 
3632 
3633 
3634 
3635 
3636 
3637 
3638 
3639 

O . G. N• 25-19-11-942. 
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Nombres N" del Sorteo 

López 1\I. I ob rto . . . . 3640 
Iuguifia S. Alberto . . . 641 

Torre Río~ Manuel . . . 42 
zc,·allo: M. ieardo . . . 3643 
~ 'án<'hez anión V. Al-

berto . . . . . . . . . . . . 3644 
O a reía Z . ug11 to . . . 36±­
Ca~tillo Ll. Albert lel 646 
'Iorre¡.; :Mato:-; Juan F. . 3647 
Frevr<' V. Alfredo . . 3648 
nm:ga T. Elo . . . . . . 3649 
\.guila P. Enriqu . . . . 6~"'0 
Pea ·r O. Frankliu . . . . 3 51 
Tnd la . Fran i co . . . 3652 
López L . Alb rto . . . . 65 
( a ho dr M. Hé t r . . • 54 
:Mathev M. 1

11 tavo . . . 3655 
Llo. a G·. P. Edgar lo . . . 656 
;álvcz V. Pedro . . . . . . 657 

n l'anadino M. CarloR . . 65 
E-..pinoza M. ~,.ar A. . 659 
P draza F. nr lian . 3 60 
Hnlm<'r Q. Üf:ear .. · . . . 661 
("1]HÍYeZ r. fjgnrl . . . . 3 62 
n nzmán Edmnndo . . . . 36 ~ 
·~. vüwza T. nr] R l. . • 64 

K rmrN· . Jnan L. 36 . 
]; ind1ev IJ. al'lo. . . . . . 66 
f'amino dl' h R. Enriqu , 67 

ásqlH'Z J;. Hrrllán . . . 3 
alflrrr:n 11 . Edmnnd . 6 9 

• fartín c7. O. 1 ,ja 1dro. . 70 
J'i·· raL .. ,Jo.~L .... 671 

1nhn<la . rucorlo. io . . . . 72 
1 a:vp;ad, d la O. .Jnlio A. 673 

o. o. :N· 25-19-11-942. 

Observaciones 
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Nombres N9 d'el Sorteo 
Monge O. Carlos . . . . . 3674 
León de V. Sergio . . . . 367 5 
Pareja 1\1. Alfonso . . . . 3676 
Ca pella H. Dante. . . . . 3677 
Freúnclt S . Juan . . . . . 3618 
Barreto A. J órge . . . . 3679 
Díaz Z . Hafael . . . . . . . 3680 
Prentice O. Guillern o . 3681 
:M:al'iátegui O. Salvador. 3682 
V elezmoro M . Hicarclo . 3683 

iannotti L. Julio . . . . 368J 
Jünénez R. Fernando . . 3685 
Roja. O. Fernando . . . 368{) 
-:eátegui D. Om·los I. . 3687 
a reía G . Ho berto . . .. 

Lino Z. Fernaudo . . . . 
'arrillo B. '<hL rclo .A . ;,,), O 

Puente H. Ra 11 f
1 e h . . 3 91 

~alrnón de la J . Federico 3692 
~Hende R. Jorge . . . . . 3693 

Ortiz Sala~ Víctor . . . . 3694 
~ 11zále Igle. )as José . . 3695 

Hodrígnez B. Manuel . . 3696 
Roja. R. Publjo . . . . . 369·7 
r elásqu z . S. Manuel 369B 

V nero A ·cen ión . . . . 3699 
Burga H. Víctol' M. . . 3700 
G mnero F . José . . . . . 3101 
Prugn' . Armando . . 3702 
OJliart O. Julio . . 3703 
G Jlzále~ F. arlo . . . . 3704 
1o. to 1\1. Jo.é ...... 3705 

Observaciones 

Tenientes Primeros 

Roldán S. Erne, to . . . 3706 
\ alle Rie~tra . F ederico 3707 

o. G. N° 28- 10-11-942 . 
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Nombres N9 del Sorteo Observaciones 

l amir 

O . G . N" 2 -19- 11- 942. 
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Nombres Ny del Sorteo 

Vargas Z. Pedro . . . . . 3743 
San Martín F. Gustavo . 3744 
Llosa P . Carlos . . . . . . 37 45 
Salinas e. Enrique . . . 37 46 
Camino de la T . Jorge . 37 4 7 
Cabello H. Juan . . . . . 3748 
Muller C. Lui . . . . . . 3749 
Gonzáles C. Julio . . . . 3750 
Hivarola H. J-osé . . . . . 3751 
~~oll D. Abraham . .. . 3752 

i ernández C. Manuel . . 3753 
F lorez N. Miguel . . . . . 3754 
'-= almón C. Cario . . . . 3755 
_ olaT V. Jesús . . . . . . 3756 
Daneri e. Hómulo . . . . 3757 
Villarrool e. Jorge . . . 3758 
Hcvoredo C . Juan . . . . 3759 
Soriano L. Moisés . . . . 3760 
Benvenuto C. Alberto . 3761 
EJías A. Fernando . . . 3762 
Arena · T. Víctor M . . . 3763 
G amero A. Jorge . . . . . 3764 
Bermúdez M. EduaTdo. 3765 
Pinillo G . Javier . . 3766 
Otero V. Juan . . . . 3767 
1,on: s F. Miguel . . 3768 
Vega G. P edl'O A. . . 3769 

Observaciones 

Tenientes Segundos 

:Madu ño R. GuQtavo . . 3770 
Bravo Fonse a Rafael . . 3771 
Vargas R. Manuel . . . 3772 
V á quez del A. Osear A. 3773 
Duarte é ar J. 377 4 
Navea B. Alfonso . . 3775 

O. O. N• 25-19~11---. 
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Nombres N 9 del ~orteo Observaciones 

Alfereces de Fragata 

O. G . N• 25-19-11-942. 
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Nombres N9 del Sorteo 

Palacios O. César . . . . 
1\!La vila M . Osear . . . . . 
Graner . Alejandro .. 
I tunino G . Osear . . . . 
Vega H,. l\1am:l.el . . . . . 
Uorpancho O 'D~ Jorge H. 
García e . Julio ._ . . . . . 
Salaverry R. L,U:i1::i ... 
Pernández D. E·duardo. 
Huiz de la e. l~ . J;orge. 
D la Torre O. üarlos . 
Lói cz de la C. H. L:uis 
Uanoza B . J o:rge. . . . . 
Hotalde R. . Miguel . . . . 
Ayllón A. Mari0 . . . . . 
Patiilo A. Armal.ldo ... 
D'Aponte R.ibeiFo A. e. 

arlos . ........ . . 
Bellina E. Jorge . . . . . 
J attistiui M . .Alfredo .. 
l!'igueroa R. Al.'mando . 
Saavedra N avar:J;o¡ J aime 
vVoll D. Abel .. .... . 
Cuadro M . Osear . . . . 
Del R.ío R . Jorge . . . . . 
Morán :M. Mauu.el . . . . 
Pellcgl'ini D. H\rmberto 
Valdizán G. Jo é ..... 
Ro ll B . Gera1·do . . . . 
H.ivadeneira B. Mario 
~rena N. Alejandro . . . 

Oeli O. Mario ...... . 
Herrera Oh . Ga tón . . . 
De la a na O. Luis .. 
1\.mat y León M. Manu 1 

3809 
3810 
381l 
3812 
3813 
3814 
3815 
3816 
3817 
3818 
3819 
3820 
3821 
3822 
3823 
3824 

3825 
3826 
3827' 
3828 
3829 
3830 
3831 
3832 
3833 
3834 
3835 
3836 
3837, 
3838 
3839 
3840 
3841 
3842 

Observaciones 

O. G . N• 25r-l9.-ll- 942. 
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Nombres Ny del Sorteo 

Barandiarán P. Jo é . . 384 
ízarro D. elaudio . . . 844 

E alante . Humberto. 3845 
M rey del A. Fe1·nando. 3846 
'álvez V. Augusto . . . . 3847 

Faura G. Guille1·mo . . . 848 
Matto e. ésar . . . . . . 3849 
Palacio V. E1·ne ·to . . . 3850 

ala O. Haúl . . . . . . . 851 
Queve,do . Rugo . . . . 852 
Díaz G. ederi o . . . . . 853 
Piqueras S. e. Manuel. 3854 
Hotalde D. earlo . . . . 3 55 
Quiróz T . Franci co . . . 3856 
J iménez . J ulío . . . . . 3 57 

n·ó ·pide J\11. Ramón . . 858 
eingolea P . Jo. é . . . . 3859 

Luna . Jorge. . . . . . . 8 O 
E cuza P . E . Fidel . . . 861 
R y y 1ama earlo . . . . 

ÓJ)ez Z . Jorge . . . . . 
Zevallo · E. Rafael . . . . 
La barth . Jorge . . . 

, • L . F accreH . m .... 
Inda o ·hea Q . Alberto . 

al día · . Roque A. . . . 
. Enrique ... 
. arlo. . . . . 

. n·1 r . Juan R . . . . 
illavü.; ll io . Joro· . 

1 od rígurz . J u a u 
i' r:náud z DávDa O. é ·ar 

O. O. N• 25-19-11-942. 
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CUERPO POLITICO DE LA ARMADA 

COMISARIO DE MARI N A 

O araycochea E. León. . . 3875 

Lima, 1 •. de Octubre de 1942. 

El Presidente de la Comisión de Inmuebles . 
oro11el (fdo .) Rodolfo Ravines Cortés . 

(1) .-NOTAS:-r.-La ''ComLión de Inmuebles '' ha 
remitido además a cada socio la 
tarjeta corre. p_ondiente con este 
mismo número según lo puesto 
en el Art" 79 inci. o d) . 

2·. -Lo. Artículos pertinentes del De­
creto Supremo mencionado di­
cen: 

. Inci o b) .- "Todos Jo. miembros de 
"la Sociedad Mutualista 
"Militar, inscritos como 
'':'Ocios ha ta el mes de 
"Febrero, inclusive, de 
''cada año, tienen derecho 
''a participar en el sor­
"teo". 

Inciso e) . -· ''En ra. o de fallecimiento, 
''lo deudos beneficiarios 
''a quienes legalmente e o­
'' rre. ponde percibir el 
''auxilio pecuniario otor­
" gado por la Sociedad 
"Mutualista Militar, ten-

O. G . N" 25-19-11-942. 



"drán dere ·ho a partici­
' 'par en el sorteo, por 
''una ola vez, sin seguil' 
''abonando la. cuotas 
"mensuale ". 

El Capitán de N avío 
J efe del E stado 1fayor General dé hlariua 

L . N. McNair 

E s copia fiel del original 
El Capitán de N avío 

Jefe de la 2da. Secc. del 
E tado Mayor General de J\:farina 

Manuel F. J iménez 

.. 

NOTA.-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

O. O . N• 25- 19-11- 942. 



MINISTERIO DE MARI N A Y A VIACION 

ORDE N GE NERAL DE LA AR MADA No. 26 

Lima, 25 Noviembre 1942. 

RES OL U ClONES SUPREMAS 

Se han expedido las siguientes : 

Cambio de co lo- No. 620.-23 Noviembre 1942.- Que di -pone que 
cación. el Capitán de Navío don Heriberto Maguiña, Director 

de Administración de Marina, pase a preBtar sus serví­
. CiÓs en comisión al Ministcrj o de M aTina y Aviación. 

ltombramrento. N o. 621.-- 23 Noviembre 1942.- En conformidad 
con el Decr eto Sup1·emo expedido p r el Ministerio de 
Hacienda con fe.cha . 7 de Noviembre del año en curso, 
que establece que los devósitos de explosivos de Ancón 
d penderán del Mini terio de Marina y Aviación ; y, 
r 'or convenir al servicio;- SE RESUELVE :- N óm­
ln·ase Jefe de los De-pósitos ele E xplosivos de Ancón al 
'apitán de Fraga a don ENrique J\l[aura Butler .-Re­

f!Í trese y comunÍf!ÚE:'se.- Rúbrica del Presidente de la 
Repúblicn, .- (fdo . ) D IAZ D LANTO" . 

C&mbios dt cakl- N o. 622.- 23 Noviembre 1942.- Que dispone que 
c11:iín. el Cnpitán de Corbeta don Hernán Vásquez Lapeyre, 

de Ia Tei·ce1·a Sección del E stado Mayor General de Ma­
rina, pase a prestar sus servicio, a la dotación del B. A . 
I-> . ''Almirante Guise'' . 

N o . 6.23 . ~ 23 Noviembre 1942 . - Que dispone que 
el Alférez de Fragata don ~[anuel Piqueras, de la dota­
üión del B . A . P . '' hnirante Guise'', paoe a prestar 
sus servicio a la dotaci0n del B . A . P . "Almirante Vi-
nar '' . 

No . 624.- 23 N oviembTe-19-12 .- Que dispone qne 
el Alf';¡·ez do Fragata do11 JoTge- del Río, ComanClantc 

O . G . N• 26.-:.25-11-g42. 
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de la Patrullera P. 101, pa ·e a prestm· ·us erv1 1os a 
la dotación del R. A. P. "Almirante Gni e" . 

. 625.-23 Noviembre 1942.- Que di pone que 
rl lférez de Frao·ata don Gastón Herrera, de la dota­
dón d lB. A. P. " oronel Bologne. i", pa:-e arre tar 
. ·tl · e1·vicio. · como Comandante de la Patrullera P. 
101. 

. 626 . ~ 23 N oviembr 1942.- Que dispone que 
rl lférez de F rag·ata don Jorge Ganoza, de la dotación 
drl B. A . P. "Almirant Villar", pa e a pre. tar sus 
:erYic-ios a la dotación del B . ..A. P . "Almirante ui e" . 

o. 627.- 23 N oviembr 1942. - Que dispone que 
el lférez de Fragata don Lui F. Cáceres, de la dotación 
<ld H. A. P. "Almirante Grm " , pa e a pre tar "'U er­
Yic-io. ri la dotación d 1 B. A. P. "Almirante Villar" . 

o . 62 . - 23 ovi mbre 1942.- Que dispone que 
rl lfpn'z ele Fragata don Jorg-e épez, de la dotación del 
B . A . P . ''Coronel ologne. i '', paRe a pre tar sn . er-
'jc>ios <l la r1otación del B . . " lmirante Gui e". 

N o. 629 ~- 23 oviembre 1942.- Que li. pon que 
d f~rez de Fragata don Ern . to Pala io, de la dota­
ei ~n del B . .A. P . "Coronel Bolognesi" pa. e a prestar 
.· u~ .~rvic ·o..., como Comandante de la Patrullera P-102. 

o. 6. 0 .- 23 oviemb!'c 1942. - Que di pone que 
<·1 ALférez rle Fragata don Carlos Risco, de la dota ión 
del B. . P. '' oronel Bologne. i'', pa e a pre tar . u 
t-: J'virios romo omandante d la Patrull ra P-103 . 

c'~u l a de retiro. . 6.) 1. __J 23 ovicmb ·e 1942.- Que manna ex-
pcdil' · 'dnJa de rrtiro a fav r del Oficial de Mar de 
Ira . Don Jnlio Alberto aave ra Veo-a, on la pe.n. ión 
memmal d (S. 73.33), de la que orrespond S. 56 .67 

O. G. N• 26-25-11-942. 
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a las 10 trigésimas partes del haber de su clase y S . 
16. 66 por concepto de bonificación por cmüar con más 
de 24 revistas en ella y tener reconocidos por. Resolu­
ción Suprema N o. 249 de 24 de marzo último diez años 
y eis día de servicio prestados a la N ación hasta el 31 
de Octubre de 1940; debiendo continuar descontándosc-
1 de esta pensión la suma de S . 433. 23 que determina 
la itada Resolución Suprema hasta su total cancelación 
y mediante los de cuentos extraordinarios del caso, ade­
má ~ del 5°/o que señala la Ley N o. 8638; y 2o.- E ste 
expediente ontinuará su trámite por la ampliación del 
reconocimiento de servicios a que tiene derecho el int e­
l'e a do ba.··ta el día en que fné . eparado del servicio . 

Reconocimiento de N o . 635 . - 23 Noviembre 1942 . - Que r econoce de 
tiempo de servi-abouo en la libreta del Capitán de Fragata de la Arma­
cios . da Nacional don Fede1·ico del Aguila : Treinticinco año~· 

.v do· me. es de serYicios que acredita haber prestado a la 
N ación hasta el 31 de diciembre de 1940 ; debiendo r ein­
tegrar e al citado Jefe la Ruma de S . 5. 00 que se le ha 
descontado demás por concepto de montepío. 

N o . 636 . - 23 Noviembre 1942 . - Que reconoce de 
nbono _en la libreta del Capitán de Corbeta de la Arma­
da Nacional don Eclmundo V alderrama Steinback: Die­
ci ietc años y diecinueve día de ervicios que acr edita 
haber prestado a la Nación hasta el 31 de marzo de 1941 ; 
debiendo reintegrarse al itado J efe la urna de S. 2 . 61 
que :e le ha de contado dcmár-; por concepto de monte­
pío . 

o . 637 . - 23 Noviembre 1942 . - Que r econoce de 
abono en la libreta del Capitán de P r agata de la Arma­
da N acioual don F lorencia Teixeir a Vela : Dieciocho 
nño. y ocho días de servicio. que acredita haber presta­
do a la N ación hasta el 31 de marzo de 1941 . N o hay 
adeudo al Fondo de Montepío . 

O . G. N• 26-25-11- 942. 
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o. 63 . - 23 N oviembrc 1942.- Que reconoce de 
abono en la lib1·eta del Capitán de Corbeta de la Armada 

·ac·ional don Roberto ( 'arcía : ueve año , once me.;e 
y Y int1euaho días de , cr \'ido que acerdita haber pre -
tndo a la N ación hasta el 31 de di iembre de 19±1. N o 
1!Uy aüendo al Fondo d Mont pío . 

No . 6' 9. - 23 Nov· 111bre 1942.- Que re ono e de 
aLono en la libl"ta del Capitán de Corbeta de la Arma­
< a N ucional don i'ernando Lino Zamudio : Ocho año , 
onc meses y diecinueve día de servicios que acredita 
Jmhe1· p 'etitaclo a la Naeión h sta el 31 de di iembre de 
19±1; debiendo l'"i r · • J.·a.._ 1:) :.urna de S. 110.42 que 
üdeuda al li'oudo e P Montepío, mediante lo ele. cuentos 
e.·traordinal'io~ lel ea· , adrmá. d l 5°/o que señala la 
L 'Y o . 8GJ8 . 

T o . 610 .- 2;J N oviembr 19±2.- Que re o no e de 
ahouo en la libreta del Oficial de Mar el gunda don 
.Mam.cl Gárate Pared -; : Trec año , uatro me e y cin­
U> dia · ( <' .;ervicio.· que un <lita haber pre ·tado a la 
~ · aeión lla. ta el 31 el . ag :to ele 1940; dr.biendo r einte­
f!,'l ar 1a .·nwa ile 1 

• 28;,. 00 qu ad u da al Fondo de Mon­
t pío, 1~1cdi.antc los ele. ·eucnt extra01·dinario del aso, 
nckmá: dc,l5°/o que señala la L y No. 86 

N o . G"n . - 23 ro vi emhre 1942 . - Que r o no e de 
abou en la libreta del apitán de 01·beta de la Arma­
<la Nar·lonal clou nillenuo r>uti ·e onti : iete año., 
111WV nwKe. de servicios que aeredita haber r restado a 
la acióu hasta el <11 ele diC'i.cmhr ele 1941. N o hay adeu­
<lo al Fondo de :Montepío. 

1To. G42.- 8 Novj mbl' 1942.- Que re ono e de 
; hmw n la bhret, del apitán de oTbE>ta de Ja Arma­
IÜl rae ional (lon Rjrardo Z<'vallo: :Miranda : Veintiún 
aíios, si de me. e.· y do. cl:ía. de . l'Yici . qn acredita ha-

o a . N• 2&-25-11-942. 
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ber pl'estado a la N ación hasta el 31 de Octubre ele 1941. 
No hay adeudo al Fondo de Montepío. 

N o . 643 . - 23 Noviembre 1942 . - Que reconoce de 
abono en la libreta del Teniente Primero de la Armada 
Nacional don Julio Giannotti Landa: N neve años, once 
mesc:s y veintisiete días de servicios que acredita haber 
pre tado a la N ación ha ta el 31 de diciembre de 1941. 
N o hay adeudo al Fondo de Montepío. 

RESOL U ClONES MINISTERIALES 

Se hau expedido las siguientes : 
Crea una Junta N o . 1267 . - 13 Noviembre 1942 . - Con el fin de 
Téc~ica de Ehlacecoorclinar los servicios de enlace de comunicaciones ra­
de . ndio-comuni-dio-telegráficas entre las fuerzas y dependencias de la 
caCJOnes dala Ma-l\ 11" . 1 el 1 A · · , 1 1 el · rina y la Aviación . .1uarma con as e a v1acwn; 1acer as recomen acw-

ne necesaria para el mejor desarrollo y eficiencia en 
las comunicaciones entre cada uno de estos servicios, uni­
ficar el procedimiento radio-t ,legráfico para el enlace 
·v hacer las recomendaciones más convenientes sobre ad­
qni icion ele materiales y equipos de radio;- SE RE­
RUEL VE:- Orear una Junta Técnica de Enlace de ra­
dio-comunicacione de la Marina y la Aviación, la que 
e tará compue ta del siguiente personal : 

Baja . 

rreniente Coronel de Aviación Thomas B. White, USMC. 
Comandante ele Avjación Alejandro Oussianovich, O. A. 
r.J~enieute omandaute de Aviación Luis Figari, C . A. 
Capitán de Corbeta Dante Ca pella, A. P. 
Teni nte Primero Miguel Florez, A. P. 
Alf 'i·ez d.e Fragata Albert Lombar, USN. 

La Jnuta nombrada deberá reunirse cada quince 
di a.· y cuando fuere nece 'ario.- Regístrese y comuní­
quese.- (ido.) DIAZ DUL NTO". 

No. 1268.- 13 Noviembre 1942.-· Que da de baja 
por mala onducta al Oficial de Mar de 1ra . (Furriel ),­
J u]i Saavedrn Vega. 

O. G. N• 26-25-11-942, 
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Nombramiento d o. 127: . - 13 ..1.: oviembr 19-12.- Que nombra un 
un Consejo d In- 1ou:0jo <le Inve ·ti.gaeión •ompu to por el Capitán de 
vutigación. r a rí don Víctm· V. V aldivie o que lo pr idirá y por 

lo. 1apitane · el Fragata don nrique 1aura. don 
I ruando 'l1udela y ele avnllc, qu actuará de ecreta­
l'io para que practique una in ve , io·a ·ión en el B. A. 
>. ' lmirante illat· ', tcníend en cu nta el f. 

2 0-~9 ( 1 He1·vaclo) d 1 1 ruandant G n ral d la E -
·uaclra. D b rá a ·tu::u· · mo A , o1· del on ·ejo l 
pitán de Frao·ata n )'9 d n .Alfr el abin 

Término de duta- o. 1278.- 16 T ovie111b1·e 1942.- Qu di pone que 
que. •l apitáu de F1·aguta d n ~ éli. · arga rada el la 

Dir · ·íón del iaterial d la -~íarina, de. tacado a la 
( ompañía .)eruana el apor".· ·omo nca1·gado l l va­
l> r '"I er né ", vuelv:a a ·u 1 u to de origen. 

o. o. 

tia: qu' .­
miti(·udo.· a <:>.'ta 
a má. · tu rda r el 2 
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c- ióu del P<'l';-;oual d Marina designará el Jurado que to­
mará las pruebas al personal de los buques y dependen­
cia~ del Departamento Marítimo del Callao.- l~egís­
h·ese y comuníquese.- (fdo.) DI.AZ DULANTO". 

Jo. ·1280 .- 16 N oYiembre 19'42 .- Que destaca al 
D. A. P. "Almirante Guise", al Capitán de Corbeta 
don Hernán V ásquez Lapeyre, de la Tercera Sección 
dcl Estado Mayor General ele Marina. 

Permiso a un Bi'M No . 1281.-.17 Noviembre 1942.- Vista la solici­
para. salir al ex- tucl que con fecha 14 de Noviembre, presenta don An­
tran¡ero drés L. Gag·g ro, Armador de la moto-nave nacional 

"Montecristi ", para zarpar al puerto de Corinto (Ni­
cru·agua), con esca]af'; en Bu na ventura y Balboa, con­
dnciendo procluctof-\ del país y regresando con un car­
p:é1.mento de maderas;- Estando a lo dispuesto en el De· 
r·reto Supremo N o. 18 del 15 de Octubre último y con­
sidcrnndo la nece. idad de los mencionados cargamentos: 
SE RES ET-'VE :- Concédase a la moto-nave nacional 
"Mr;ntecristi ", el permiso solicita do para llevar a loE 
l1Jenc;ionados pnertoR y traer del de Corinto, los carga­
lllentos ql1e s e. presan.- Regístrese y comuníquese .- ' 
(fdo.) DIAZ DUL NTO". 

' ·Conceda efectividad 1 o. 1¿¡8L1.- 18 Noviembre 1942.- Por razón de}' 
en la clase a Oficiale s . • • l t' 1 Q 
de Mar.As rmtl auos .• 'Cl'VlCJO ; y de acuerdo con lo pre.-crlto en e ar 1cu o . 

l. 210 del Manual del Servicio del Personal de la Ar­
mada;- SE RESl EL VE:- Conceder la efectividac: 
n la lase, a los Higuiente.' Oficial<'s de Mar asimilados: 1 

· Ofl. de lVIar de h·a. (Maquinista) Fructuoso Cárdena!' 
Aguirre, 26-38 . 

id. id. Máximo Cuadros 
Espinoza, 3-39. 

·icl . id. Hip;inio Hodríg;nez 
\ ill0gaf', 2-40 . 

O. G. ' N• 2~25-11-942 



n. <1· 1Im· 1' Ira. El ·h-i ·i:ta 

id. 2da. ~arpint ro 

id. Iaqui ni ·ta ohar urti , 

id. ollad r Rodríguez 
1 - 9. 

id. ~ urri 1 

id. ~fúsie ran-

id. 3ra. e-

id. id. ar-

id. faC!UÍlli~Üt 

id. icl . 

id. iL 

id .• id. 

i<l. iil. rta-

icl. • 1 
l .. 

id. 1} drid:-..ta ivia 

id. l<lacl r 

ic1. Iotori:ta 

ül. 1 nrd •1 

O. G. 26-25-11-942. 
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Ofl. de Mur ele Sra. Clwufer Félix Faustino Aya­
la, 4084-38 . 

xpídaseles el tib o concspondicnte de acuerdo con 
Jo prc ·crito en el u írnlo C-1. 210 del Mmmal del :Ser­
vicio del Personal dr la Armada.- R egístrcse y comu­
níqueí".c.- (fdo.) DI Z D LA TO". 

Ascenso. N o. 1285.- 19 Noviembre 19-12 .- Que asciende 
al Cabo de Primera C~ad] o-electrici~ta), Santiago G-ar­
nica Salas, 4158-07, a la clase de Oficial de Mar de Ter­
·C'ra (Radi -electri ista), y xpídasele el título corres­

]) ndiente. 

N o. 1286 .- 19 o y] mbre 1942.- Que asciende 
al abo de Prim~ra (Maquinista), Ricardo Beltrán 

T riega, 42. 5-38; a la cla . de Oficial de Mar de Terce­
ra ( Maquini ta), y expída e le el tí tul o corre. pondien­
te. 

Nombramiento. o. 1293.- 20 :r vicmbre 1942.- Que nombra 
,Jefe del Departamento le Aclmini. -tración del Servicio 

aval ele D fen. a de o ta al Alférez de Fragata don 
tT orge Bellina E gg· r . t dt. 

Término de desta que. o. 1294.-20 Noviem1 re 1942 .- Que disp.onc que 
1 Alférez d Fragatü l n ;J O."é Beingolea, de la dota­

e] ón del B . A . P : ' lrrtir an t.e G-uise ", cle~t~c~do al 
B . A. P . " lmiranhs Villar", vuelva a u puesto de 
orio·en. 

llamando • examen No. 1296.- 21 Novien1bre 1942.- En onformi-
de capacidad física a 1 · 1 t · · b l 1\ "' · 
101 oticiaies del cuer. lad on a. reg amc11 ac on . o r e aseen os en a .1na-
,o General de la Ar· rjna ;-. E RESUELVE :- Lláma e a examen de ca­
mada . pa idacl fí, i a para la prombción del año 1943, a los si-

o·ui nte ofi iale del üei'po General d - la Armada : 

o . a . N· 26--2;;-r¡-942 . . 
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OFI CIALES DE GUERRA 

CAPITANES DE CORBETA 

D. Manuel E . Villar 
, Juan E . a igalupo 
, Aureliano avarr t 
, Rob rto López M. 
,, Alb rto Maguiña 
, Manuel Torre Río 
, i ardo Z vallo 
, Alberto ánchez arrwn 

ugn"'t ar ía Zapatero 
, lb rto d 1 a tillo 
, Juan F. Torre. Mato 

lfr do Fr yre 

TENIENTES PRIMEROS 

D. Federi V allr ie. tra 
, Ramiro Ferrada 
, Rod lfo V a ro· as 
, Gr gorio d 1 a. tillo 
, Juan M. Oa tro 

O ca-r arlín 
ar]o ada 
ugu. to a • ía al1erón 
arlo. Texcira 

, Luis Rivero 
, Lui a tro R u 
,, Hernán Camp . 
, Enriqu L ón d. la Fuente 

, Manuel Dulant 
, Osear U gart h 
, Mario a::~tro 1 :l\1 n 1 za 
, Car]os L ón P izarro 

Raíu Ríos 
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';f~;ti~;E;N.;r~s .~~Q;D;NDOS 

D. Osear Vásquez 
, C~sar J.. ;Qua:rte 
, Ra.\11 Pooley 
, Alberto Monge 

D. Armando E$eandía 
, L'4is López Jiménez 
, José Arce 
, Luis Vargas Caba~lero 
, l-fernán Ponce '·' . 

1 1 ,.,, 

~ , 1 Cé~a¡r ~a,rft:p.dia,rán 
, -{\ntqrüo Bustamante 
, En:r:ique Villa 
, -{\lbei~to Ga:J;"oía 
, J 119-n V elarde 
, J ps'é Cabrera 
, 1\le,jandro de la Casas 
·, Ma,huel .~enza 
, C~E?ar Palacio 
, O Gar ~a vila 
, A~ej a~ (Ir o Grane1· , C~rmeltJ?.o 
, Osear Iturrino · 

. ~' J org·e 'H. Corpancho 

OFICIALES ~NG~~~E:RO.S 

-CAPITANE_8 -DE .CQRBET.A 

D . J o:rge Allende 
, VíctoJ' brtíz ' Sala~ . 
, Manu,el Rodríguez 
, Publio Roja 
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OFICIALES DE SANIDAD N A V AL 

CAPITANES DE CORBETA 

D. Manuel elá qu z G. S. 

TENIENTES PRIMEROS 

D . J org·e am l'O A.guilar 
, Javier Pinillo 
, Juan Ot ro 

He :istre.·e y ·onnmíqne. ·e.- (fdo.) DIAZ D -
JANTO. 

Dlspontendo que el N . 1, 09. - 2:3 N oviembr 1942.- En onformi-
Jate de los Dcp6sllos 1 l 1 ,t~ 1 '1" d 1 D t S did oe Explosivos de An- t u e ron ar 1cu o <> • e e l'e o upremo expe o 
c~n premte un llro-po.!: el Ministerio de l acienda l 7 del actual, que auto-
Yttto •e erganfzntlb~. · l M· · t · 1 M · A · · ~ 1 
cnlrot y tunt,ona- 11za a 1 1111 eno e e anna ' v1a 10n para r g amen-
. eoto de los Oep3- ün· S l c) j ecueiGn, y la Re.·oln ión Suprema de la fe ha 
~' 101 " <Jl~e uoml)}·a Jefe de los D~pó ito le Explo ivo de An-

f·<)n nl iapitán d Pra ·uta lou Enrique Maura ;- S 1 

r:l" i i'L 7 E :- El J ef de 1 Depósito ~ le Explo i-
'\lS 1 e n ·ón, p1·cse ltarú a e;:; te Mini terio, a la mayor 

lH·e r da 1, un proyecto pa1·a ]a organización, ontrol y 
.l'l111 ·ionamjento le lo;· D pósito. de a uerd con la l'e­

gLnncnü eión pel'tinente en vigencia y olicitará r per­
sollal nce;csari paTa la at n ióu le tolo u er icio"' . 
J ~ egí. ·trC':-;e y <"Omnni queHe.- ( fdo. ) DIAZ D LANTO. 

N'mbramíenio del r . 1297.- 21 Noviembr 1942.- En onformi­
Jurado que recibi- d a 1 ·on ]a, reglam nta ·]onc vio·ente obre aseen o en 
rá la~ prueba~ .de la Marina y solución Mini tcn·ial de la fe ha que lla-
c pactdad lts1ca l · 1 1 f'~ · 1 · · ~ d pmla promoci~ n ltUl n xamen e apac1c ac 1 'lea para a promo wn e 
de l año 1943 1948; 

RE EL 
El Jurado que recibirá la 

f'íHi(·a para la p1·omo ·ión del afí 
do en la f rma :i o-uieut : 

O . G. N• 26-25-11-942. 

prueba de capacidad 
194 , e tará ·on ·ti uí-
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·apitán de Na;vío don .Arturo Jiménez Pacheco, que lo 
presidirá; 

1apitán de Coib ta S . N. don Manuel V elásquez. 
1apitán d Oo.rb ta S. N. don .Asce11ción V enero Gue-

Orupitán de or beta S . N. don Jo é Gamero . 
A esorará a1l Ju~ado el p rsonal de Especiali tas 

del Ho ]')itatl N aval. 
Los exámenes fí icos para los que se encuentran en 

Lima y allao, ·e verificarán en el Hospital N aval a 
partir del 19

• de Dici mbr:e próximo, debiendo los Ofi-
• ··ale ~ llamados a e.'amen pre entar e a rendir sus prue­
ba· por orden j rárquico. El jurado levará el l'eSl~lta­
do l día 10 del mi mo mes. 

Los .Qficiale que e encuentran en el Norte del li­
toral rendjrán Hus prueba ante una Junta de Médico 
qu de ·ignará l Comandante General de la Escuadra, 
r nútiendo el re. ·ultado en época oportuna para que sea 
l'e ibido ante ~ d l 20 de Diciembre. 

Lo. 0fi iale que e encuentran fuera de Lima y 
. allao . y no t ngan Oficial ele S anida l ante quien .ren­
cbr lu·s prueba físicas reglam ntaria , remitirán a la 
Düeerión del Personal de- Marina, la de lar ación jura­
. da qu e ta blr l artículo B. 5216 del Manual del Ser-
' irio d 1 Personal d la Armada. 

egL tre. y comuníqne. .- (fdo.) DI.AZ DU­
LA 'IO. 

o . 1314.- 23 oviembre 1942 . - Que da de baja 
d l , 1wicio, ,por .jnrapacidad fí ica al Oficial. de Mar de 
IPrün ra (Prác6co), Julio Rcátegui Gonzáles, 4-28. 

Modifica lteiiD e•> del N o. l. 15.- 2 o iembr 1942.- Visto lo ~olici­
Art• s~dtt ~mal d•1tado l)Or la Direc jón de Admini tra ión de Marina y 
Ssrv AdllllalllriiiYD . . s' E 
~·ti Ar•HI. ron. 1derando at nchble. la. razone: e:xpue tas ;-

RE ELVE :- Modjfíquese el inri o ( d) del .Art9
• 55 

O. G . N• 26-2~11-942, 
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de la Armada 

OTRAS D SPOSICIONES 

POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA 
SE HA EXPEDIDO EL DECRETO SUPREMO QUE 
SIGUE: .. 

O. O. N" 2 25-11-942. 
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POR EL MINISTERIO DE HACIENDA SE HA 
EXPEDIDO EL DECRETO SUPREMO QUE 
SIGUE: 

Dispone que los EL PR,ESIDENTE DE LA R,EPUBLI CA .­
D.apósitos de ,explo- 'on. jderando :- Que la situación mundial exige dictar 
s1vos de Ancon de- lid 1 · d J d 1 d , · t d 1 · pendan del Minis- n1ec as para a segur1 aCL e os epos1 os e exp osi-
ferio de Marina y YOS del país ;- Que con tal fin e.s indi pensable que los 
Aviación, consid~ - Depó ito., de Explosivos de Ancón estén subordinados 
rand~, que la _s1- D autoridad"s del R,amo de Marina;- DECRETA:-
tuaclon mund1al 1 L D , ·t d E 1 · · d A ' d d exige dictar medi- o . - o. epos1 os e xp OSI VOS e ncon epen e-
das de seguri dad. ráu del Ministerio de Marina y Aviación, cuyo Despa-

..-- ' eho los organizará en forma que le permita controlar su 
fuucionamjento, y designará el personal que ha de t e­
nei·lo · a u cargo . - 2o.- La administración f iscal de 
di bo.· depó. itos e. tará a cargo del 1\Hnisterio de Ha­
c·ienda . - 3o.- El Ministerio de Marina y Aviación 
r¡ueda autorizado para reglamentar la ejecución de este 
Decreto.- Dado en la Ca a de Gobierno, en Lima, a 
los siete día. del me:- de Noviembre de mil novecientos 
C"uarentidos .- ( fdo . ) MANUEL PRADO.- ( fclo . ) 
J . Ea t'' . 

El Capitán de N avío . 
Jefe del Estado Mayor Gene¡~l de Marina 

L. N. McNair 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Navío 

Jefe de la 2da. Secc. del 
E stado Mayor General de Marina 

Manuel F . J iménez 

NOTA.-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del públi .o . 

O. G . N" 26-25-11-942. 



Felicitación. 

Felicitación. 

l\IINISTERIO DE 1ARINA Y AVIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARMADA No. 27 

Lima, 9 Diciembre 1942. - -
El Señor l\1inistro de Marina y Aviación en nombre 

del Señor Presiden te de la República y en e¡ suyo propio 
... e complace en felicitar a los Señores Jefes, Qficiales y tri­
pulantes de la Armada y de la Aviación que han tomado 
parte en las Maniobras Combinadas del presente año po:r 
su entusiasmo, disciplina y eficiente actuación durante las 
misma ; así como por su correcta presentación en el Des­
file realizado al final de las Maniobras. · 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR GENERAL 
DE MARINA 

El suscrito tiene el agrado d~ felicitar a todo el personal 
de la Armada que ha participado en las Maniobras Combi-: 
nadas del presente año por su correcta y eficiente actuación. 

El Capitán de Navío 
Jefe del Estado Mayor Gene~~-~· 

(Fdo.) L. N. 

Es copia fiel del original 
El Capitán de N avío 

Jefe de la 2da. Secc. del 
Estado l\1:ayor General de Marina 

Manuel F . J iménez 

NOTA. -Ninguna Orden General debe pasar a conoci-
miento del público. · 

, 



:\U Tit3TERIO DE J.IARil -A y A VIACION 

ORDE ~ GE~ -,,,..,-, '·l DE· 1 \ ft -.-.. T "DA ''"o 2o 
:-. ..... .I:..J-. ... i ..l...-_-1. .C..1....:..v~i.1...1""_ .t.'-1. ...:... ' • e 

Lima, 11 Dicicmbr" HJ-12 . 

R r..~co-lT c·· ro---E· S S· T T'T> 1~'l\""AQ ~~"-) 1 ..~...'\ ·.; L v.t' ...L\ ......... 1... ü 

S 1 d. l l . . e 1an c. pe .wo · .s s1g1. ii..~ntc::, : 

".---C' t.:a ··· dl la-· nCí'C <·1d :J.rl.c8 del ~;c>'··,-i, · ) X:::.x :ll tr,:,g::Hl el 
<'aní cter de ln<r ~!té'. e~ .J;n:ll:d:mt! · C):'t ;:·¡·:11 tk· i:1. ~~.:cua­
dra 1 ocll·: ef'f'tuar ':(',.·ta,q,;n cicrr:·l'O r (•l p':r;~r.L; 1 _t'U _II_lJ-''·cl< ­
dic.lo < n rl ar·tíLP!n .!" . . um .. :o c .;,·;:t<.L D ~1-1 ~)Ht).ll:...i. lÜú."i - -­
'1". - . ..J C'oma nciar1ü~ ';cn:'r: l n ~u: l •t.ci; t1 ' :-;tf' :1,) c·od •.. t t0 

l 1 ' 'T .. • • 1 ' t · 1 r¡ eon o .~ore ¡ r <.,n::; Ct < ~ .1.'.~er lt'1 y ·.'l.c:·c- · u ·1rn C1.l in. .. ~n: a 
d , - d · · " · 1 ¡1 1 ( • 1 · C' \ ort , Cil1( n o CJOll; nH·f~, :t. li·:<.L , L _,_._n.yoi J''n0r.:..,, u 

l l:11ir.a las derisim1 s ton·vcn"-' JC 1<1 0! e .. a la e~ fcn~~:. ,[e la 

O . G . N". 28- 11- 12- 942. 
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indicada Zona.- R gí. tre y comuníque.·e.- R úbrica del 
Pr sidc te de la República .- (fd .) DIAZ DULA TO." 

• n ttca- To . ü44.- 5 Diciembre 1942.- ue di pone que el a-
pitún -avío don Ale ·andro Valdivia, que pre. ta. u . er­
vic·io: en omi ión al 1fini.·terio de 1arina y Aviación 
f·omo .J f de la omi:ión D purarlora del Archivo, pa e a 
pn' ·tar . u· ·ervicios com .Jefe de la Tercera ,,ecrión del 
11.J:tn lo 1ayor Gene ·al de :\Iarina. . 

No. 64 .--5 Dici mbre 1942.- ue di pone que el a-
pitún de Fragata don Franci e orral s Ayulo, oman-
dant 1 B. A. P . " lmirante Villar ', pa e a pre tar u 
. · 'fVlCio: como apitán d Puerto de Puno. 

". G46.- 5 Diciembre 1942.-Qu di on que el a ­
pitán d Fragata don arlo Edward . omandant del 

. .... . P. 'Pariiía. ' . pa e a pre tar n . ervi io, como o­
mandante del B. A. P . " l irante Vill ar" . 

r(l. (}47.- 5 Di(·irmbre 1942.- .u di 'pone qu el a­
pit:in de Fraga ta don 1~ irardo h e. men J efe d la Tercera 
• 'pc·ei{m del E~tado .l\Iuyor ,ei mal d 1arina, pa a pr -
tar :u. ~ervicio. como omandante d lB. A. P . Pariña. ' . 

_ To . 64 .-.- Diciembr 1942.- ue di pone que 1 a­
p1tán l Fragata doh Antonio Tri o o a ti nda lo- ervicio 
d<' la 'apitanía de 1 ten, en adi ión a u funcione de 

'apit t.n de P Lterto de Pim nt l. 

O. G . N•. 28-11-12-942. 
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. :No. 650.- 5 Diciembre 1942.- Qt¡e dispon~ que el Ca­
pitán de Fragata Ingeniero don Carlos Williams, J efe de 
Ingeniería de la División de Destroyers, pase a prestar q' 
servicio a la dotación del Arsenal Naval del Callao. 

N °. 651. - 5 Diciembre 1942.- Que di pone que el a­
pitán de orbeta don :l\Iiguel Paul tte, Ca2itán de Puerto 
de Puno, pase a prestar sus servicios como Jefe de la Base 

aval de Punchana. 

N°. 652.--5 Diciembre 1942.--Que di pone que el Te­
niente Primero don arlo Secada, de la dotación del Ser­
vi io Naval de Defen a de Costa , pa e a prestar sus servi­
ios a la Tercera ccción del É ·tado l ayor General de 

I\ larina, como Ayudante- 'ecretario del Jefe del E~tado 
2\Ia or General de Marina. 

No. 653.-5 Diciembre 1942.-Que dispone que el Te­
niente Primero don Raúl Delgado E pan toso, de la dotación 
de la Ba e J a val de San Lorenz , pa e a prestar sus er­
vi io. a la dotaci6n del ervif'io aval de Defensa de Costa. 

N °. 654.- 5 Diciembre 1942.- Vi to el oficio IV. 7 
0

• 31 27 d l Jefe del Estado 1ayor General de Aeronáu­
tica, en el que e da cuenta que l Teniente Segundo don 
Enrique Burga isnero , ha rendido sati factoriam~nte las 
pruebas fí icas reglamentarias para Ob er:vador de Avía-
ión; y por razón del er'!icio ;- SE RESUELVE :- De­
·ignar al eniente Segundo don Enriqu Burga CisneroR, 
de la dotación del Servicio Naval de Defen a de Co ta, para 
que pre te sus servicio. cqmo Ob ervador d Aviación en el 
15° E cuadrón de aza d l Ba. e "Capitán Montes", de­
bí ndo continuar pa ando su- r vistas en u puesto de ori­
gen.- Regí tre y comuníquese .- Rúbrica del Presidente 
d la República.~(fdo.) DIAZ D LANTO. 

N °. 55.- 5 Dici .mbre 1942.- Que dit->pon que el Al­
férez de Fragata don Augusto Gálvez, de La dotación del 

O . G. N•. 28-11-12-942. 
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. P. - 4" pa e a re tar u 
. A. P. 'R- 2" . 

• o. {3(j l. - . 
·n la libr ta d 1 

O. o . N . 28-11-12-942. 

a la dota ión 

n ab n 
aq uini ta don 
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Ia~u. 1 Dávila Ac~vedo: Nueve año:s , 1 mes y 13 días de 
erv1c10 que acredita haber prestado a la N ación hasta el 
de febrero de 1936; y 2°.- Expedir cédula de retiro a fa­

vor d 1 itado Oficial de 1\Iar, con la pensión mensual de 
( ¡. 40 . 20), equivalente a la 9[30 partes del haber de su 
la e, por contar con má. de 24 revistas en ella, de la que 
orre 'ponden S j. 33. 00 al sueldo y Si. 7 . 20 por concepto 

de r nganche. De la indicada pen ión le será descontada 
la ·urna de S j. 192. O que adeuda al Fondo de Montepío, 
me iante lo de cuento extraordinarios del caso, además 
del -r;;_ q ue señala la Ley N o. 638. 

_ ... 0 • 662.- 5 Di iembre 1942.- Que reconoce de abono 
n 1 libr ta del Oficial de l\1ar de 2da. :Maestro de Armas, 

don Héctor Betallel uz Coronel, de la . ituación de retiro, 
v ntiún año , un mes y do días de servicios que acredita 
hab r pre. tado a la ación ha ta el 16 de diciembre de 
1941 : y, 2°.- -Experlir nueva cédula de retiro a favor del 
r f r.l o Ofi c·ial de :Mar, con la pensión men, ual de S!. 119 . 

) qui lente a la: 2l j30 partes del haber de su clase_, por 
ontar en lla con má de veinticuatro revistas, de cuya 

pen ión orre pon den j. 4 . 00 al u el do y S j. 35 . 00 por 
nc pto de reenganche; debiendo canc lar e la cédula 

anterior que se le otorgó por R . . No. 5 9 de 17 de diciem­
br d 1941.- De la indicada pen. ión continuará el des-
ucnto que ord na la citada Re ·olución upr ma N o. 589 

ha ta completar j. 616.50 que es la suma que re ulta adeu­
dar ha ta el último día de ervicio reconocido, ademá del 
5/ que eñala la L y N o. 63 . 

N°. 663.- 5 Di iembre 1942.·--Que reconoce de abono 
en la libre a del Oficial e Mar de 3ra. E, pe ial., don Fran­
i co arga rdán: Trece año : cuatro mese y nueve 
ía d í-vicio que arredita haber prestad<_> a la Nación 

ha ta 1 9 de febr ro de 1942; y, 2o.- Exp dir cédula defi­
nitiva d retiro a favor del ref rido Oficial de Mar con la 
p n ión men ual de j. 51 . 99, equivalente a la 13j30 par­
te del hab r de u cla e, p r contar con más de 24 revistas 

O. O .. N• •. 28-¡1-12-942. 
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en ella, de la que corresponden s¡. 34.66 al ueldo y SI. 
17. 33 por concepto de reeno-anche; debiendo cancelarse la , 
cédula anterior que e le otorgó por R. S. N o. 227 de 10 de 
Marzo del pre. ente año. De la indicada pen ión le será des­
contada la suma de SI 23 .03 que re ulta adeudar al Fondo 
de Nlontepío, mediante lo de cuentos extraordimtrios del 
ca.·o, además del 5% que eñala la Ley N o. 8638. 

Reconocimiento de N°. 664.- 5 Diciembre 1942 - Que reconoce de abono tiempo da smlclos . ' . . · , . 
en la libreta del Capitán de Corbeta de la Armada Nacwnal 
don Carlos Espinoza Illich : Diecisiete año y ca torce días 
de servicios que a<;:redita haber pre tado a la Nación hasta 
el 31 de Marzo de 1941; debiendo rein ·egrarse al citado 
Jefe la suma de ¡. 16.1 que ·e le ha descontado demás 
por concepto de montepío . 

N°. 665.-5 Diciembre 19 2.-- Que reconoce de abono 
en la li reta del l\1ae tro de 2da. Maquinista, don Pedro 
Buen día l\1agán: Quince afio , cinco meses y trece días 
de ervicio que acredita haber pre tado a la Nación hasta 
l 31 de Agosto de 1940; debiend reintegrar la urna de 
¡. 302 .20 que adeuda al Fond de Montepío; mediante los 

descuento extraordinarios del a o, además del 5% que 
ef'iala la Ley No. 863 . 

• 
No. G66.- 5 Diciembre 1942.- Que reconoce de abono 

en la libreta del Oficial de Mar de 1 a . Maquinista, don Julio 
: umplido Pescarán: Di ciocho años y tres mese de er­

vicio · que acredita haber pre. t.ado a la ~a ión ha ta el 31 
de 'lar~o de 1941; debiendo reintegrar la . uma des¡. 297.76 
que adeuda al Fondo de 1\1ontej,ÍO, mediante los descuentos 
extraordinario del ca o, ademá del 5o/c que eñala la Ley 

o 63 . 

0 • 667. - 5 Diciembre 1942. ue reconoce de abono 
en la libreta del Teniente P. de la Armada Nacional don 
Juan a tro Hart: Ocho año , do· me e y veintüm días 
de rviCIOS qu acredita hab r pre tad · a la Nación ha ta 

0. G. N•. 28-11-12-942. 
·' 
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el 3! rle ... Iarzo de 1941. No hay adeudo al Fondo de Mon­
tepío . 

N °. 668.- 5 Diciembre 1942.-L-Que reronoce de abono 
en la libreta del Capitán de Fragata de la Armada Nacional 
don Antonio Rodríguez Revich: Treintícuatro años, diez 
días de servicios que acredita haber pre tado a la N ación 
hasta el 31 de diciembre de 1940. No hay adeudo al Fondo 
de 'fontepío. 

No. 669.- 5 Diciembre .1942.-Que reconnre de abono 
en la libreta del Ofieial de 1ar de 2da. 1\!Iaq uinist.a, don 
Juan G nz:ile. Taboada, de la ~itu.ación de retiro : Cinco 
años, once m se y catorce días de servicios que acredita 
haber prestado a la Nación hasta el 16 de marzo de 1939, 
día. de su bB,ja; debiendo reintegrar la s ma de SI . 95.58 
que adeuda al Fondo · de •Monte})ío. 

No. 670.- 5 Diciembre·1942.-Que reconore de abono 
en la libreta del Capitán de Corbeta de la Armada Nacional 
don Manuel T4)rre Río : Veintiun años, seis meses y vein­
ti eis días de scnricios que acredita haber prestado a la 
Nación hasta. l 31 de Octubre de Hl41 . No hay adeudo a l 
Fondo de Montepío . 

No. 671.- 5 DiC'iembre ·1942.-Que reco oce de abono 
n la libreta del Oficial de l\Iar de 3ra., Maquinista, don 
~!Lmuel Bustamante Zamora: ei año de servicios que 
acredita haber pre tado a la Nación ha ta el 31 de Marzo 
d 1941.; debiendo reintegrar la RUffia des¡ . 127 .55 que 
adeuda al Fondo de lVIontepío, mediante los descuentos 
ex.tra.ordinaúo del caso: además del 5% que sei'íala la Ley 

· N°. 638. 

· N o. 672.- ,.. Dici€mbre 1942 .- Que r econoce de 
abono en 1· lib1' ta del Oficial de MaT d 2da ., Contra­
mae:::;tr e, don Augusto Heredia a t illo : Once años, cin-

0 7· G . N•. 28--11-12-942. 



-8--

co me. · y veintiocho día de ervicio que acredita ha-
er p1· tado a la ación ba ta el 31 de di iembre de 

J 939; debiendo reintegrar la uma de S. 209.40 que 
adeuda al Fondo de Mont pío mediante lo d uento 
extraordinario del ca ·o, ademá de 5°/o que eñala la 
Ley No. 8638. 

o. 673.- 5 Dici mbre 1942.- Que r conoce d 
abono en la libreta del Capitán de Corbeta de la Arma­
da acional don Cario Granadino Muji a : Diecinue­
ve años de servicio ~ que acredita haber pre tado a la 

ación ha ta el 31 d marzo de 1941; debiendo reinte-
grar e al citado J ef la urna d . 10. 00 que e le ha 
rle ontado demá por con epto de montepío. 

o. 67 4.- 5 Diciembr 1942. - Qu re onoce de 
abono en la libreta del Ofi ial de Mar de 1ra ., Electri-
i ta, don Tomás Lázar a tillo: Ocho qño , iete me-

se y veinticinco día de s rvi io qu acr dita haber 
pre. tado a la ación ha ta 1 31 de di iembre de 1935 ; 
debi ndo reinteO'rar la ·urna de . 184 . 36 qu adeuda 
al Fondo de Montepío, mediante lo de uento xtraor­
dinario del c"'so, ademá del 5°/o que eñala la Ley N o. 
63 . 

o . 675.- 5 Diciembre 1942 . - Que recono e de 
abono n la libreta d 1 Ofi ial de Mar de 1ra. Maquini -
ta, don Gabri 1 Beltrán Hinojo a : Dieci ei años y o ho 
me de servjcio qu ac1· dita haber pr tado a la N a­
ci "n ha ta 1 31 de go to d 1940 ; debiendo reintegrar 
la urna de S. 424. 02 qu adeuda al Fondo de Montepío, 
m diant lo. de uento xtraordinario del a o, ade­
má. d 1 5°/0 que eñala la L y o. 638. 

o. 676.- 5 Di i mbr 1942. - Que r onoce de 
ab n en la libreta del Ofi ial Mar d 1ra. Furriel, 
don dro a1·avito hif": u ve año , o ·ho me e Y 

O . G. N•. 28-11-12-942. 
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cinco días de ervicios que acredita haber prestado a la 
N ación hasta el 31 de Agosto de 1940; debiendo reinte­
grar la suma de S. 89 . 62 que adeuda al Fondo ele Mon­
tepío, mediante los descuentos extraordinarios del ca.so7 

ademá del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. 

N o . 677 . - 5 Diciembre 1942 . - Que reconoce de 
abono en la libreta del Oficial de Mar de 1ra. Furriel, 
Don Guillermo Ferrer Pozo: T ueve años, once meses y 
nueve días de servicios que acredita haber prestado a la 
Nación hasta el 31 de Agosto de 1940; debiendo reinte­
grar la suma de S. 112 .40 que adeuda al Fondo de Mon­
tel)Ío, mediante los descuentos extraordinarios del ca­
so, además del 5°/o que señala la Ley N o. 8638. 

N o . 678 . - 5 Diciembre 1942 . - Que reconoce de 
abono en al libreta del Oficial de Mar de 1ra. don Jo­
sé Fonseca Ríos : Doce años y nueve días de servicios qUE; 
acredita haber pre::stado a la N ación hasta el 31 de Agos­
to de 1940; debiendo reintegrar la urna ele S. 197. 94 
que adeuda al Fondo de Montepío, medjante los des­
cuentos extraordinal'io!-< del caso, además del 5°/o que 
f::eñn la la Ley N o. 8638 . 

N o . 679 . - 5 Diciembre 1942 . - Que 1·econoce de 
abono en la libreta del Capitán de Fragata don Emilio 
Barrón : V eintidos años ocho meses y veinti eis días de 
crvicio que acredita haber prestado a la Nación ha~ta 

el 31 de dici<.'mbre de 1940. N o hay adeudo al Fondo de 
Montepío . 

o. 680.- 5 Dieiembre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libr ta del Capitán de N avío de la Armada 
Nacional don Fidel A. E . cuza Villalobo : Treintiseis 
años un mes y veintjcinco días de servicios que acredita 
hab ~· pre~tado a la N ación basta el 31 de Julio de 1941. 
N o hay adeudo al Fondo de Montepío . 

O. G . N•. 28-11- 12-942. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

' han expedido la . iguiente : 

o . 1824.- 25 N ovien br 1942 . - Que de taca al 
Rn·vicio Naval de Defen"a de o ta, al Teniente Pri­
m ro don .aúl D lgad E 1 anto o, de la dotación de la 
J a: e N aval de an Lorenzo. 

o. 1327.- 28 :ro vi ·mbre 1942.- Que a redita 
para lo efectoi'l d la bonifica ión, a lo 2 año , 4 me­
. ·r . · y 2 día. pre tado. por 1 b1 }.{an. :Manuel ara­
~~:a .· Zamt.< io, 4139- 7 ha ta el 21 Noviembre 1942, un 
año y 11 mese qu ha ervido anteriormente, haciendo 
1m total de 4 año , me:-; y 2 día ha ta b fecha indi­
<·ada. El abono de la bonifi ación corr pondiente erá 
l1echo cfec ivo a partir d 1 próximo me . 

o . 1328 . - 2 vi m bre 1942 . - Que di pone 
que el apitán de Fragata don Víctor I. arcelén, en 
(·omi ión al Mili terio le Marina pa. e de tacado como 
.f f de Enla e d la Marina para las próxima Manio­
hras ombinadas de fin d añ , d hiendo on iderar. e 
<licho de. ·taque. desde 1 29 de oviembr ha ta el 7 d 

i<'i mbr del presente año in lu ive. 

o. 1. 29.- 28 oviemb ·e 942.- Que con e de la 
haja del , ervi io, a . u olí itud, al Mae. tro de Primera 
( ndf'. tahl Torp di, ta), Cario. Ruiz Pizarro, 307. 

AllfUtba tarifas para . 13. 5.- r. Di iembr 1942.- Vi to lo pro-
trabajos qYe se etec-J)U to por el Al'. nal aval del allao para l tabl -
1ú11 en el Arsenal • • 
Manl del cauao. ·üuiento d una Tanfa para trabaJO que efectuen 

rn l 1·s nal N aval d 1 allao; e tando a lo informado 
p 1' la Dir · ·ión de clmini tración l Marina por la 
(] 1 1:at ria] d la Marina y a lo opinado por el J f d 1 
E ·tad M ay l' n ral c1 Marina;- E E UEL VE : 

pru 'ba. e. ]a ~jo·uient Tarifa, la que d berá er pue -

O. G . N . 28-11-12--942. 
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ta en vigencia a partir de la f echa de su publicación :' 
(1•. Enero 1943) . · 

TARIFA PARA TRABAJOS QUE SE EFECTUE:N 
EN EL ARSENAL NAVAL 

BUQUES DE LA .ARM.AD.A I . 

DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE MARI-
N.A . 

l.-COSTO DEL MATERIAL . 
2 .-COSTO DE MANO DE OBH.A . 
:J .-20°/0 DEL TO'r.AL DEL MATERIAL Y MANO 

DE OBRA. 
10°/o por desgaste de material y conservación de 
máquinas y herramientas, y 
10°/0 por suministro de petróleo y gasolina, corrien­
te eléctri ·a, aire comprimido, carbón, hilaza y lija 
empleados en el trabajo. · 

BUQUES MERCA ~TES I. 

TRABAJOS P .ARTICULARES. 

l.-COSTO DEL MATERIAL . 
2 .-COSTO DE :MANO DE OBRA . 
~1 .-20°/0 DEL 'rOTAL DEL MATERI AL Y MANO 

DE OBRA . 
10°/0 por desgaste y conservación de máquina y 
herramientas y 10 ~0 por sumini tro de petr óleo, ga-
olina, corriente eléctrica, aire comprimido, car­

bón, hilaza y lija empleados en el trabajo . 

4.-50°/0 DEL TOTAL ANTERIOR . 

(Ganancia Fi cal) . 

a ) .-Lo porcentajes d ben aplicarse en el orden indi­
o. G . N•. 28-11- 12-942. 
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cado y sobre el total que re ulte del porcentaje 
anterior. 

b) . - Además e cobrará a lo buques mercantes y tra­
bajo particulare un re argo de 20°/0 sobre el cos­
t d todo · lo ~ artículo manufacturado que se les 

. 'ntreguen. 
·) . - uando algún ontrati ta o Factoría particular 

fectúe trabajo autorizados por el Comandante 
del Arsenal N aval en un buque que esté en dique 
o varadero deberá abonar al Ar enal N aval el 5°/0 

del importe de u factura . 
d) . -El control de e to trabajos lo llevará el Jefe de 

la Divi ión Plan s por intermedio de la Sección 
Pre. upue ·to. y valorizaciones, el cual informará a 
. u vez al J ef de Admini;:-;tración Indu trial obre 
]a amplitud y co to timado de dicho trabajos. 

H. gí. trc~e y comuníq u0se .- ( fdo . ) D IAZ D U­
L.A TO''. 

lademnlzacl6n por Id- N o . 1336 . - 19
.- Di iembre 1942 . - Acordando a 

mtlla nurmua. l>tn-tir del pre ent m ·, al apitán de_ Corbeta don Mi- . 
g-ucl Cbávez Goitjzolo, de la dota ión de la Escuela Na­
val del Perú, el derecho al pao·o de la urna de (S. 20. 

Nombramiento. 

0), ·omo inUemnización por "Familia Numerosa", por 
C'ontar on tres hijos m nore de 18 año ; debiendo con­
~id rar::;e en lo uce ivo e ·ta indemnización en lo aju -
tami nto. m n. uale el l lugar en que revi te. 

o. 1.). 7.- r Di iembre 1942.- Que nombra J e­
f <1 l Departam 'nto de lmiui. tra ión d l . A.. P. 
' oronel ologne 'i", al Alf'r z de Fragata don Jau­
dio Piza1-ro Dávila. 

Ascenso de Personal ro . ] • 3 . - 29 N ovi mbre 1942.- E tando a lo 
sub~ttmo. }H'r,·erit en la :.>a1'te " ", apítulo III, del Manual 

del ervj ·io c1 1 _ r onal de la rmacla; y vi to lo reco­
menda lo por l omandante d la Fuerza Fluvial del 

O. G . N•. 28--11- 12-942. 
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Amazonas sobre la conducta obser,'ada por el Cabo de 
Primera (Radio-electricista), Julio Alvarado Monea­
da, 2028-36, en la última acción de armas;- Se resuel-

e :- Ascender al Cabo de Primera (Radio-electricis­
ta), Julio Alvar~do _Moneada, 2028-36, a la clase de Ofi­
cial de Mar de Tercera ( Had i.o-electricista), y expída-
sele el título COlTespondiente. · 

N o. 1339.- 29 Noviembre 1942.- Estando a lo 
prescrito en la Parte "C", Capítulo III, del Manual del 
:::)ervicio del Personal de la Armada; y visto lo recomen­
dado por el Comandante de la Fuerza Fluvial del Ama­
mnas sobre la conducta observada por el ·cabo de Pri­
mera (Señalero), Serapio Durand Espinoza, 2037-32, 
en la última acción de armas;- Se resuelve:- Ascender 
al Cabo de Primera (Señalero), Serapio Durand Esr>i­
noza, 2037-32, a la clase de Oficial de Mar de Tercera, 
(Contramaestre Señalero), y expídasele el tí tu~ o corres­
pondiente. 

N o. 1340.- 29 Diciembre 1942.- Estando a lo 
prescrito en la Parte "C ", Capítulo III, del Manual del 

ervi io del Personal de la Armada; y visto lo recomen­
dado por el Comandante de la Fuerza Fluvial del Ama­
zona obre la conducta observada por el Cabo de Pri­
mera (Maquinista), Mig·uel Pérez Falcón, 2032-34, en 
la última acción de armas;- Se resuelve:- Ascender 
al Cabo de Primera (:Maquinista), Miguel Pérez Fal­
cón, 2032-34, a la clase de Oficial de Mar de Tercera 
( Maquini ta), y expída ·ele el título correspondiente. 

Permiso al v ; . Pe· N o. 1344.- 2 Diciembre 1942.- Vista la solicitud 
ruano "Tango" para que con fecha 2 del actual presenta don L. F. Ego-
dirigirse al extran· • ' • 
;ero y trm un cu· Agmrre, Agente del Vapor nacwnal "Tango", para zar-
~~~~~;~o ~ 1° ~!t~!~c~n par al puerto de Guayaquil (Ecua~or), con el objeto de 
puartos In termedios. tra0r al CaJlao y puertos intermediOs, un cargamento de 

arroz solicitado por la Junta de Fomento de Produc-

O. G. N°. 28-11-12-942. 
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ci 'n Alimenti ·ia, para 1 on umo nacional;- E tando 
a l di ·1me to n el De reto Supremo N o. 13 del 15 de 

·tubr último y e n id ran o la n ce idad de dicho 
NU' ·am nto ;- ~ E :- onc 'da e 1 per­
mi' olicitado al vapor na ·ional Tango", para traer 
del m n ionado pu rto 1 arO'ament que se expre a.-
1 gí -tr · y omuníqu (fdo.) DIAZ LA -
T , 

O. G. N•. 28-11- 12-942. 
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N o . 134 7 . - 2 Diciep:11Jre 1942 . - De conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución Suprema de 18 de Ju­
nio de 1941 sobre el abono provisional del 80°/0 de la 
pensión a que tengan derecho lo" servidores del Estado 
o , u deudos, por la ontaduría General de Hacienda, 
mienh'as dure la tramitación de los respectivos expe­
client administrativos;- SE RESUELVE:- La Di­
recci 'n General del Escalafón Civil y Listas Pasivas 
li 1 ondrá que se abone por la Contaduría del Ministe-
l'i ronespondiente al Oficial de Mar de 3ra. don En­
úqne Suttin Rodríguez, la suma de (S. 38.40), que 
equivale al 80°/o de la pensión a que tiene derecho y 
mientras se tramita el expediente respectivo; y 2o .­
rna vez expedito el trámite , e reintegr!1rá las diferen­
cia, que r ulten entre el monto de la presente resolu­
ción y l de la pensión correspondiente. 

Auhrimdo 13 im- N o. 1348.- 3 Diciembre 1942.- Visto el oficio 
presión .d~, una Rl100-14 del Director de la E cuela Naval del Perú, de 
"aue•,a edt

1
t•Dnd d•1

1 f ha 23 d J. oviembre del presente año y estando a lo 
ag amen o e a • E t . 

Esc uela llaval deiOpmado por l Suado Mayor General de Marma;- SE 
Perú . H ~ - E \E:- Autorizar a la Dirección de la Escue­

la N u val d l erú, la impre ión d una nueva edición del 
l glam nto de di ha Escuela, reuniendo en un solo vo­

lumen toda la, di pmücione contenidas en otras edi­
cion . , ya muy corregida ; las dictadas por el Supremo 

1 obierno al re pecto durante lo do ~ últimos años y las 
que s ene ICntren di, per a~ en Ordene del Día de dicha 

p nclen •ia.- Regí tre e y comuníque. e . - ( fdo . ) 
DI Z DULA TO. 

Pag• de pensio- o . 1349 . - 2 Diciembre 1942 . - De conformidad 
nes. on lo diRpne,'to en la He olución Suprema ele 18 de J u-

ni d 1941 obre l abono provi ional del 80°/o de la pen­
. ión a que t no·an d r cho lo ervidore" del Estado o 
, · u.~ deudo. J. or la Contaduría General de Hacienda, 
mi utra iure la tramitación de los respectivos expe-

O . G. N°. 28--11-12-942. 
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diente: admiui ·trativo ; y t ni ndo n · n id ra ión 
que 1 1· f rido ofi ial pa · ' a la itua ión de di ponibi­
li lad a . ·u solicitud;- E RE EL VE:- lo.- La 
Dire · ·ión eneral del E calafón ivil y Li ta Pa iva 
di p n<lrá que e abon por la ontadru·ía del :Mini te­
río corr ·pon diente ~l T ni ente 2o . de la rmada, de la 
.. itua ·ión d di ponibWdad, d n ::Manuel Yarga Rive­
l , la runa de ( . 4. 00), qu equivale al 80°/o de la 
1• 'll.'ióu a que ti ne derecho y lnientra tramita 1 ex-
1 diente 1· p cti\1' · y 2o.- U na v z expedito 1 trá­
mite ~e r int grará la dife1·en ia que re ulten ntr 1 
monto de la pre.o nt r olu ·ión y 1 1 la pen ión co-
1-r ·pon di nte . 

.ro. 1350.- 5 Di i mbre 1 42.- Vi tala olici-
t u<l que e n fecha 4 d i iembre pr -nta la Agen ia 

. 1. 51.- 7 Di iembre 1942.- Qu de ta a por 
1111 p río l0 dr 60 día.. on fine d. in tru ión a la T r­
<· ·ra cceión el l E. ·tado May r en ral de Marina ( 
1 nmi('a<·i0nc. ·) a] lfér z d ragata d . n J ro· d 1 
f fo, <k la dota<'ión del . A. . mirant ui · ", 
lehif•1Hlo !-i ·r <'Omprelldid durante . te p rí d para el 
<·ómput <h• <•mbarqu u el Artículo 402 del Manual 
del , ·rvi<'i d 1 r nal d ]a rmada. 

O. O. N•. 2 11- 12-942. 
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N o . 1352 . - 7 Diciembre 1942 . - Que destaca por 
un período de 60 días con fines de· instrucción a la Ter­
eera Sección del Estado Mayor General de Marina ( Co­
municaciones), al Alférez de Fragata don Luis de la 
Barra, de la dotación del B. A. P. "Pariñas ", debien­
do ser comprendido durante este perío.do para el cómpu­
to de embarque en el Artículo B. 3402 del Manual del 
Servicio del Personal de la Armada . 

T érmint de desh- N o. 1353.- 7 Diciembre 1942.- Que dispone que 
que. 1 ..Alférez de Fragata don José Barandiarán, de la do-

tación del B. A. P. "Almirante Villar", destacado a 
la Tercera Sección del Estado Mayor General de Mari­
rw, ·vuelva. a. su puesto de origen . 

Destaques. No. 1354.- 7 Diciembre 1942.- Que dispone que 
el Alférez de Fragata don Humberto Pellegrini Delga­
do, de la dotación del B. A. P. "Almirante Villar", 
destacado a. la Tercera Sección del Estado Mayor Gene­
ral de Marina, pa. e a prestar sus servicios en la misma 
~ondición a la dotación _ del B . A . P. '' Pariñas' ' . 

N o. 1363.- 0 Dicitmbre 1942. - Que destaca co­
mo Comandante del B . A. P. "Pariñas", al Capitán de 
Fragata don Félix Vargas Prada, de la Dirección del 
:Material de Marina . · · , " , ; 

No. 1...,64.- 9 Diciembre 1942.- Que destaca ,'ai; 
1\r enal N aval del Callao, al Capitán de Fragata don: 
R icardo Cheesman, Comandante del B. A. P. "Pari­
ñas''. 1

·' ,.· 

No. 1365.- 9 Diciembre '1942 .- Que destaca.·· co-· 
m o Segundo Coman_dante del B . A. P . ''Almirante 
Trau ", al Capitán de Fragata don Antonio Rodríguez 
R., de la dotación del Arsenal N aval del Callao . 

O. G. N°. 28-- 11- 12- 942. 



Que crea y orga-

. 1, 6.- 9 Di iemhre 1942.- Que de taca· a la . 
Da · aval rl an Lorenzo, al apitán de Fragata don 
... 11 rto Zapater , o·und omandante d 1 . A. P . . 
· hnirante -rau'' . 

o. 1 67.- 9 Diciembr 1942.- Que de--taca al . 
A1· · 1 al aval d 1 alla , al apitán d . rbeta don 
tU ard Zevall . , d la d ta ión d 1 . P. ' .Almi .. 
nmt rau". 

ordero, d la d6ta­
rau , d ta ado al r­
d in trucción, vuelva · 

OTRAS DISPOSICIONES · 

Por 1 Mipi t ri d u rra e ha exp dido ·el De~ 
c·rd u remo que io·ue: 

O . G . N . 28-11-12-942:-



-19-

te al Ministerio de Gobierno por la naturaleza de sus 
funciones;- Visto ~1 informe presentado por la Comí­
ión nombrada por Resolución del Ministerio de Guerra 

N o . 92 de 20 de Mayo del año en curso, con las modifica­
·ione introducida por la I. G. del E ; 

DE RETA: 
lo.- Créase y organízase la Defensa Pasiva N a­

·ional (D. P. N.), con la participación de los Ministe­
rio . de E tado, bajo la dirección del de Gobierno. 

2o.- La Defensa Pasiva comprenderá: 

a) .-Defensa Pasiva Nacional, bajó la alta dirección 
del Ministerio de Gobierno, a esorado por una Co­
mi ión Nacional ; 

b) .-Defensa Pa iva Departamental, bajo la autoridad 
del Prefecto, secundado por una Comisión Depal'­
tamental; 

e) .-Defen a Pasiva Local, bajo la Dirección del Alcal­
de, a. sorado por una Comi ión Urbana. 

3o .- La D fen a Pasiva Nacional, además de. las 
fun ion e esp cHicas, señalada ~ en el Reglamento res-
1 ectivo, tend~án también la elevada misión de pr~venir, 
evitar, reducir y reparar lo efecto de cualqiDer ca­
tá trof o calamidad nacional, que por su proporcio­
ne af cte a la población civil. 

4o .-El Gobierno nombrará, uando lo juzgue opor­
tnno, un Coordinador de la Defensa Pasiva Nacional, 
·ncargado d ·oordinar bajo la inmediata dirección del 

:Mini terio d Gobierno y Policía, todos lo ervicios y 
di::;po icione · on el'niente a la defensa civil. 

5o.- La organiza ión . atribucione de las Comí­
ion . y la. fun i n s e. pecífi a del · oordinador y a u ­

O. G. N•. 28-11-12-942. 
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o . o . •. 28-11-12-942. 
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e) . -Organización del Servicio de Dispersión, encar­
gado de asegurar el transporte de per¡3onas y re­
cursos; 

d) .-Organización de los Servicios de Primeros Auxi­
lio , Tratamiento y otros de índole sanitaria; 

) . -Organización del Servicio de Lucha contra Incen­
dios; 

f) . -Organización del Servicio de Limpieza de Escom­
bro y Desmontes ; 

n) . -Organización del Servicio de Policía Municipal, 
encargada de hacer cumplir las disposiciones mu­
nicipale 1·e.ferentes a la Defensa Pasiva; 

h) . -Organización del Servicio de Desinfección ; 
i) . -Organización de los Servicios de Transportes; 
j) . -~rganización de los Se1·vicios de Abrigos y Refu­

glO ; 
k) . -Oro·anización de los Servicios de Abastecimientos 

y Alber()'ue. 
B) .-Vigilar la ejecuGión progresiva de este plaJ:!, 

de de la época de paz . 

Art . 2o . - La Comisión Nacional de la Defensa 
I asiva, tendrá su Red en el Ministerio de Gobierno y 
Policía, y estará integrada por: 

Un Jefe Militar, nombra:do por el Ministerio de 
uerra, qu la pr sidirá; 

n r pre ntante de cada uno de los demás Mini -
t rio · 

'n representante de la Industria y el Comercio; 
n repre. entante del Comité Central de la Cruz 

J oja; y 
n repr en tan te del Cuerpo General de Bomberos; 

Art. Ro .- La Comi ión de la Defensa Pasiva, se 
r unirá toda la v e que . ea convocada por su Pre i­
d ut . 1 qnorum rá de la mitad má uno de sus 
mi mbro. y lo a uerdos adoptarán por mayoría de 
voto . En a o de empate, decidirá el Presidente. 

O. G. N•. 28-11-12-942. 
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DEFENSA PASIVA DEPARTAME TAL 

O . G . N . 2 
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DEFENSA PASIVA LOCAL 

.Art. 13o . - Las Comisione Urbanas de la Defen­
~· a Pa, iva Local, ~erán presididas por el .Alcalde e inte­
O'rada por cinco miembros titulares, nombrados por 
Hesolución Suprema a propue ta de dicha .Autoridad . 

Art. 14o. -Habrá Comisiones Urbanas en los lu­
n·ar S que designe el Prefecto del Departamento, sea di­
}' tament o a solicitud del Alcalde y previa autoriza­
e] 'n del Mini terio del Ramo . 

Art. 15o.- La Comi ~ione Urbanas elaborarán el 
Plan de la Defensa local, de acuerdo con los lineamien­
to del Plan Departamental. 

Art. 16o.- El .Alcalde dirigirá la ejecución del 
Plan Local . 

. rt. 17 o.- Habrá un S cretario permanente de la 
e mi ión l . rbana, nombrada por el .Alcalde o 

Art. 18o.- Los presidente de las Comi iones N a-
·i na], partamental y Urbanas, pueden citar a sus 

._ ' ione a cualquier funcionario o particular, capacita­
d por . ·u.-; conocimiento. técnicos para colaborar en la 
la oración de los Plane respectivos . 

... rt. 19o.- Los e tahl cimiento o instalaciones 
indn riales o de índole imilar, públicos o particulares, 
qn no I n dan ser inclnídos en la organización urbana, 
.d bid a , u ai. !amiento importancia o condiciones es­
I iale. de funcionamiento quedan asimilados para los 
•f tos d la def n a a la omnnas . En tal virtud, sus 
ir ctor , o J f , organizarán Comisiones consultivas 

para elaborar el llan particular de defensa y tendrán 
las mi. mas atribucione que los Alcalde , en lo que re -
p ta a la protección de los trabajadores, maquinarias y 
inat rial . El .Alcald jerce autoridad obre estas de-
:f n a particular . _ 

~ rt. 20.- El Prefecto . eñalará qué e. tablecimien­
to o in tala ione. . tarán comprendidos en el artículo 
ant rior, a pror ue ta d 1 Alcalde. 

O. G. N•. 28-11-12-942. 



-24-

POR E L MI NISTERIO DE FOMENTO SE HA 
E XPEDIDO LA RESOLUCION SUPREMA QUE 
SIGUE: 

o. o. ·. 2 11- 12 - 9 2. 
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TI N SOLES ORO Y SETENTISEIS CENTAVOS 
( . 104.431.'76) .- Regístrese y comuníquese.- Rú­
brica del r. Presidente de la República.- (fdo.) 
J\IOREYRA. 

El Capitán de N avío 
Jefe del Estado lv.I:ayor General de Marin&. 

. L. N. McNair 

P. JO. El Capitán de Navío 
Sub-J efe del E. M. G. :M. 

(fdo. ) E. Monge M. 

Es copia fiel del original 
El Capitán de N avío 

J efe de la 2da. Secc. del 
E stado Mayor General de Marina 

Manuel F. Jiménez 

NOTA .-Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del público. 

O. G . N• . 28-11-12-942. 



IINI TERIO DE lVIARINA Y AVIACION 

ORDEN GENERAL DE LA ARl\ITADA N". 29 

Lima, 26 Diciembre 1942. 

DECRETO SUPREMO 

Regularizando No. 17.- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
~~e~~~ed~: - ONSIDEI ANDO :-Qu lo exámenes para la promo­
exa~~n Y pro- ión del año 1943, no v::m a poder verificarse normalmente 
moc1on de los , d , d 1 s:: • 1 11 d Oficiales deJen rn.zon e que gran numero e os o·1JCla es ama os a 
Cl erpo 

1
GeAe-examen pre tan sus servicios en las unidades de la Escua­

~ad~e c~rre~:dra actúalmente fuera del Denartamento l\!Iarítimo del 
p~ndiente al all o y n el extranjero; - - Que el traslado de dichos ofi-
ano 1943 . . 1 1 ' 11 ·¿ J d ' J t. d cia s a a ao para ser somet1 o" a a · lVersas un a.s e 

Exámenes reglamentarios s ría inconveniente pam el buen 
. ervi io de la Armada por los t ra tornos que le ocasionaría 

n la misión que desernpeiifl. en eLr~orte dellitoral ; -ya fin 
de no postergar la ferha e tabl cida por Reglamento pam 
lo ase ns ' en la J\iarjna:- DECRETA :- 1 °.-Para • -ia 
promoción e ofic:iale del u rpo er.eral de la Armada 
corre pondi nte al añg J 943, los proce imientos de examen 
y promoción e regularü'~arán en la forma f:Íguiente : 

a) E.'an: en de capacidad fí~ica; 
b) Los oficialc declara s físicamente aptos p~.ra el 

a censo desarrollarán un 1 tema profesional es­
crito, 1 que será s iialado, pL.r .... cada clase, por el 
Estado J\la.yor General d l\Iari11~ y resuelto po r 
l ,s oficiales examinados ant b Junta de Control 
y Recepción de Exá.mcne. que al efecto se nom ­
brará; 

e) A lo ofi iales que Je encuentran en el extran jero, 
n misión de cstudi s y en ntrer~amiento en buques 

de la Escuadra Americana., y que les corresponda 
ser llamado a examen de pr moeión, su aptitud 
p ra 1 a. ccn o será determinada por el estudio· de 
u legaj per~onal; 

O. G. N •. 29-26-12-942. 
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R gí.':>tre~e y comunfquese.- Rúbrica del Presidente 
de la Rvpública .- (firmad8) DIAZ DULANTO. 

Ponie~do a N°. 6 4.- 11 Diciembro 19-12.- Que pone a órdenes 
un Oficial ad 1 M' . . 1 R 1 . E . ~ - -AlJ:' d F órdenes del e 1n1sterw e 0 e a ··wnes 1 ~den ore , a .1 erez e ; ra-
~kniEtErio den-ata. don M~mncl .i\'f rin, pn.m qne asistr. co!Ilo Adscrito 

· · al Agregado Naval de la Delegación del Perú en las cere-
monias que e efectuarán en la República de Venezuela 
n la traslació de los re tos del General Don Simón 

Bolívar. 

A la actividad. o 6 5.- 17 Diciembre ] 94:2.-Que llama al Servicio 

Cambios de 
colocación. 

Activo' al Teniente Primero don Rómulo Da 1eri v lo nom­
bra a la dotación del -B. A. P. "Coronel Bo1ognesi". 

N°. 6SG.-19 Dicien re 1912.-Que dispone que el 
:tJ?itán de Fnrra.t don Antoni · .xlríguez H.., de la do­

ta.ción del Ar_ 3.nal N :1val del C:1lfa , p se a prest~r sus ser­
VICI e mo - egund o nan:iant"' del B. A. P. "Almirante 

rau". 

N°. G 7.-19 DiciiJmbr.., 1942.- Que dispone que el 
Capitán de Fraga.t dJ t~ Alh rt _ Zapat~r _ Fernán~~z, Se­
gund o ndante del B. A. P. "Alm1rante Grau , pase 
a pre~ ta.r us s rvicio a In. d· tación de la Base Naval de 

'tll Lll'Cl1.íD . 

. - lD Di · j cml>rc 19:1-2 . -- Qu li:-:;poue que 
el jap'táu d o1·1 e a don Ri ~u·do Zevallos Miranda, 
le ln lota ión del D . .A. -_ . " lmirantc Grau ", pase 

a pr , tar u 1·vieio · a la dota ión del Ar enal N aval 
el el allao . 

N . 6 9.- 19 Di i mbre 194-2.- Que di pone que 
rl T ni nt rim ro don Moi é. oriano, de la dotación 
del . . . ' Pa ·iña ', pa e a prestar u erviClO. 
a la dota ión del B . A. P. ''Almirante Guise''. 

O. G. N•. 29-26-12-942. 
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ro. G90.- 19 i ·iemhr 1942.- Que di.'pone que 

•·l l t'{>r ·r. el Pragata don J org auoza u tamante, 
d ladoü<·iót dlB. A .. 'AlmiranteGuic",pa~e 
:t prestar . ·u: :e1Ti ·i.os a la d ta ión d l B. . P . "Al­
mil'< nte rau ' . 

1 o . 691.- 19 Dieiemht 19-!2.- Que di. ·pon que 
(•l J f ~r ~z d ' F ·a ~ata d n lannel Benza, de la Floti­
lla d(' r anq 1 • ' o. 1 1 a:e 1 · ·tar ·u: ervi io a la 
d )ta ·ión d 1 J' . A. P. '' lmirant rau' . 

92 .- 9 i<· · (•mhre 19-!"" .- Que li. pone que 
el lférez d Fragata do llmnb rto P lle<Yrini Del a­
do, d la dotación d l B. A. P. .Almirante V illar " , 

, pu: a pre:i.ar :u · . e· icio. a la d ta ión del . A. P. 
'' l ariña. ' . 

D !li e • ,.,_ 
r tt u d. 

.. 
o . o . " 29-2~1~942. 
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Penominan- N o. 697.- 19 Diciembre 1942.- Siendo necesa-
doDefensaNa - . l l d · ., 1 ld 1 D d · 
va de Costa 1'10 ac arar a es1gnac10n o_ca e a epen enc1a de 
de ~.l.lara, al Marina establecida en Febrero del presente año en la 
S erv•cto N aval . . . 
de- o fensa de Zona Norte; y nnentras se formula el proyecto defml-
Cost · tivo sobre la organización general de los Comandos 

Reconocí­
mienta de 
tiempo de 
servicios. 

N avales en todo el litoral de la República;- SE R.E­
~· EL VE :- La Dependencia de la Marina de Guerra, 
con ede en Talara, que ha venido funcionando desde el 
25 de Febrero de 1942 con el nombre de SERVICIO 

A V AL DE DEFENSA DE COSTA, será designada 
en lo sucesivo DEFENSA N A V AL DE COSTA DE 
TALARA.- Regístrese y comuníquese.- Rúbrica del 
Pre idente de la República.- (fdo .) DIA.Z DJJLAN­
TO. 

Jo . 701.- 19 Diciembre 1942 . - Que reconoce 
d abono en la libreta del ex-oficial de Mar de 2da ., 
Furriel, don Miguel Sifuentes Mesía: Seis año , once 
m e y v intiseis dia. de servicio que acredita haber 
pr tado a la N ación hasta el 27 de Mayo de 1939; de­
bí ndo reintegrar la suma de S. 93. 36 que adeuda al 
F ndo de Monter ío . -.. 

N o. 702.- 19 Diciembre 1942.- Que reconoce de 
abono en la libreta d l apitán de avío don Víctor 

. Barrios: Tr inticinco años y diez meses de ser'iricio 
qn acredita haber pre tado a la N ación hasta el 31 de 
di i robre de 1940. N o hay adeudo al Fondo de Monte-
lÍO. 

o ::!arando No. 70 .- 19 Diciembre 1942.- Que declara 
P.r~scritnlaac-1.)re crita la acción que obre cédula de retiro sig·ue el 
C\On que sobre . . 
cédula de re- ·x- ficial de Mar de 3ra., . Radio- lectr1c1sta, don Ale-
t'~ofi!fale J!jand~·o Requena ama~an:ud, por .~aberse pre~entado 
M a r A.Reque- ven 1d on :x e o el term:mo que ÍlJa el Art. 1 . il.e la 
rra 5 · L y ele 4 á Octubre de 1901. 

O. G. N•. 29-26-12--942. 
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Segunda (Maquinista), Ernesto Silva Denegrí, 52-27, 
l nombre por el de Ernesto Silva Camuzzo, con el cual 

d berá figurar en lo sucesivo en las listas de revistas de 
pre ncia, y en la correspondencia oficial de la Arma­
da .- Hegí tresc y comuníque e .- (fdo.) DIAZ DU­
ljAJ: TO. 

C_o~cede per- N o o 13t;2 o - 14 Diciembr 1942 o- Vista la solici-
m:so al B IM . . 
"Penguin"i>a-tud que úon fecha 10 del actual, pres uta don O. Brarno-
::_a dirigirs al io Agente del buque inotor nacional "Peng·uin'' pa-
~~usdor( un- 1 
y~quil) P - ~<11·:: ~arpar al puerto de Guayaquil (E uador), con €l'.~O-
tc.a1e1r al d..,tl)O::nto de traer al del Callao, un caro-amento de frut ·-a ao u car-
g:lmento d e Er;tando a lo dispuesto en el Decr to Supremo N o. 13 
frutas. t} 1 15 de Octubre último y considerando la necesidad 

c1cl mencionado cargamento;- SE HESUEL VE:­
()oncéda. e al buque motor na ional "Penguin", el per­
mi o solicitado, para traer del mencionado puerto el 
car ·am nto que se e ·pre a.- Regí trese y eomuníque­
:-.e .- (fdo.) DIAZ DULANTO. 

Bajas. N o . 13 4.- 15 Diciembre 1942 . - Que da de baja 
del servicio por límite de edad, al Maestro de Primera 
(Maquinista), Ricardo Osares Benites, 2-11. 

No. 1385.- 15 Diciembre 1942.- Que da rle baja 
d 1 servicio, por límite de edad, al Oficial de Mar de 
Primera, ( ontramae tre), Valentín Ledezma Sán­
rhe7., 16-29 . 

N o. 1386.- 15 Diciembre 1942.- Que da de l>aja 
del m·vicio, por límite de edad, al Oficial de Mar de 
'l1ercera ( ontramaestre), 'Sixto Y arlequé Pacllaman­
ga, 2003-27 . 

N o. 1387.- J 5 Diciembre 19-1-2.- Que roiW<'de la 
baja del .. ervicio, por •xpirn"ÍÓn de rontrato, al Ofi ial 
c1 Mar de egm da (Purri 1), Federico Fernandini Pai­
n -. 9. 

O . G. N°. 29-26--12--942. 
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N o . 1398 . - 17 Diciembre 19-12 . - Que concede la 
baja del servicio, a su solicitud, al Oficial de Mar de Ter­
<' ra, A imilado (Furriel), Alfonso Missiego Genit, 
22-39 . 

o. 1399. - 16 Diciembre 1942.- Que da de baja 
d 1 rvic· o por incapacidad física, al Oficial de Mar de 
'1.1 r era (Electri i ta), Enrique Montreuil Acevedo, 
2005-27 . 

Paro del SO % o. 1409.- 19 Diciembre 1942.- De conformidad 
de la pansión l R l a un OMla. u lo di puesto en a eso ución Suprema de 18 de ju-
P,.áctico. Dio de 1941, obre el abono provisional del 80°/0 de la 

p n ión a qu tengan derecho lo ervidores del Esta­
do o, u d udos por la Contaduría General de Hacienda, 
rui ntra. dur · la tramitación de lo respectivos expe­
dí nt , admini trativos ;- SE ESUELVE :- lo.­
La Dire ción General del Escalafón ivil y Listas Pa­
~ jva di pondrá que e abone por la Contaduría del Mi­
lli .. t rio corre ·pondiente al Oficial de Mar de lra. Prác­
tj o don Julio R eátegui Gonzále , la Ruma de (S. 85. 
6), qu quivale al 80°/o de la pen ión a que tiene dere­
~h y mi ntra e tramita el expediente re pectivo; y 

2 . - 1J na vez expedito el trámite e reintegrará las di­
f r ncia que r . ulten entre 1 monto de la presente re­
, olu ión y el d la pen ión corre pondiente. 

Suministro de o o 1410.- 22 Di i mbre 1942 o - Vista la solici­
u~. equipo a-tud del omandaute de la Di vi ión de Submarinos, para 
dtctonal de d o a· . 1 d d d 1 prendas de la- ·l , umiTii tro e un Jqmpo a !Clona e pren as e ana 
nt ~ p lra.las S lJara la tripula ion de Submarinos;- Visto asimis-

n pu actone l D · · , d Admi · t · ' 
d e Submari- mo lo informado por a 1r ec10n e m " rac10n 
nos. d ~IariTia y el A e;:)or d Submarinos de la Misión N a­

val Am ri ana; y E tan do a lo opinado por el Jefe del 
tado Mayor n ral de Marina ;-SE RESUELVE:­

Entregar a la. tripulacjon de Submarino un equipo 
a Hci nal d pr nda de lana; y ampliar el Art". 76 del 

O. G. N•. 29-26-12-942, 
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g) .-El buque queda encargado de la conservación de 
estas prendas pudiendo pedir los materiales nece­
arios trimestralmente. 

b.) .-En caso de pérdida por algún tripulante de algu­
na de las prendas, le será descontada de su haber 
y repue ta, debiendo tener en todo momento el 
buque completo su stock asignado . 

i) .-Estas prenda serán inventariadas en el cargo de 
Aclmini tración, cuyos inventarios al respecto de­
berán elevarse en los m , e. de Enero y Julio, con­
Riel rándose como prenda de armamento del bu­
que.- Regístrese y comuníquese.- (fdo.) DIAZ 

D - LANTO . 

.r-o. 141u .- 24 Di i mbre 194:2.- Que dispone que 
l Alférez de Fragata don J oro·e Villa vis ncio, de la 

dotación del B . A. P . ''Coronel Bolognesi' ', destacado 
·on fin s de instrucción al Ar._ nal N aval del Callao, 

y u l va a . u puesto de origen. 

To. 1414 .- 24 Diciembre 1942.- Que da deba­
ja d 1 f<ervicio, por_ip.deseable, al Oficial de Mar de Pri­
mera, A. ünilado (Ohauffeur), N mesio Chanca Poma, 

-42. 

DISPOSICIONES DEL ESTADO MAYOR 
GENERAL DE MARiNA 

~·.Jía d el O fi- ...: e pone en cono imiento del Personal Superior de 
ctal da Gu u - 1 t 1 D' ·' 
dia, p uesta a]a Armada qne e ncuentra a a ven a en a necc10n 
I . ve!'lt:l en ~a d Adminj tracióón de Ma1·ina al precio de S. 6. 00 la 
0Jre=c. Adm·- o ,. . l d G a· b d R l . , 
ni tnción d e Guía del flCia e uar la, a pro a a por eso uc1on 
hrina. Mini terjal N o. 1107a de 10 Octubre 1942, que se publi-

, n la Orden eneral o . 24. 

s Judo por En nombre del Señor Presidente de la República, 
Pas=ua Y Añ=>] 1 eñor ontralmirante Ministro de Marina y Avja­
Nuevo. ión y en ] , uyo propio el apitán de Navío Jefe del 

O . G. N•. 29-26-12-942, 



Uniforme de 
Ve1 nó. 

-12-

A m·tir d 1 Lun ·.· 2 d 1 
1\·oual de la nnada, 

1 o. 5 ( üni le 
. (}. 

e comp1a ·e en sal u-

ute m , tod el 
nif rm d di a­
~nifol'm Kaki 

OTRAS DISPOS ClONES 

Fe!icit ción. 

] 

01' 1 

.>or 1 1inL. t 1·i ) 1 Ha ien la 
h!C'ión ~npl' ma rne .'Í0 'U : 

O. G. • 29-26-12-942. 

ha e. p li l la 
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Permiso~ ,para Lima 2 de diciembre de 1942.- Habiéndose cen-
c ·.:p .>rta:1o•1 d e t 1' d' 1M' . t. d M . A . . , l 
e nvases de p e- r::t lZa O en e lnlS er10 e ar1na y VlaClOn, OS per-
t:-ól eo Y deri-misos pa1·a exportación de petróleo y derivados; es con-
vados. . t 1 . R t t b', Yemen e que por e nnsmo amo se o orguen am 1en 

los permi. ·os para los envases con que se remiten esos 
productos;- SE RES DEL VE:- Los permisos para 
exportación de envases de petróleo y derivados, serán 
concedidos por la Oficina del Ministerio de 1\1arina y 
A vü:tción, encargada del control de esos productos .­
R e.e;ístre e y comuníquese.- .Rúbrica del Presidente 
de la República.- (fdo.) EAST ". 

El Capitán de N avío 
Jefe del E stado Mayor General de Marina 

(fdo). L. N. McNair. 

Es copia fiel del original 
El Capitán de Navío 

Jefe de la 2da. Secc . del 
E stado Mayor General de Marina 

Manuel F. Jiménez 

NOTA. -Ninguna Orden General debe pasar a conoci­
miento del púb!ico. 

O. G. N• . 29-26-12-942. 
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